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EL PRESUPUESTO DKLA VERDAD 
Para dar _cumplimiento al mandato constitm;ional y a lo dispuesto en el 

Estatuto Orgánico del Presupuesto, el Gobierno Nacional somete a considera
ción del Honorabie Cóngreso de la Repúbliea el proyecto de ley por la cual se 
decreta el presupuesto qerentas y recursos de capital yley de apropi_aciones para 
la'vigencia fiscal del l o. �e enero ál 31 de diciembre del año 2000,-

. 

· En el proyecto se da cumplimiento a lo dispuesto por la Constitución, por 
el Estatuto Orgánico del Presupuesto� en especial en los artículos 41, 46 y 
78 dd Decreto 111 de 1996, y por los artículos 30 de la Ley i 52 de i 994 
y 16 de la Ley 3 5 8 de 1997. 

· · 

' 

En el caso del gasto social, el Estatuto Orgánico del Presupuesto, 
señala que éste no se puede disminuir porcentualmente éon relación al del 

- a_ño. anterior, respecto del total ·apropiado. 
· 

El mismo Estatuto define el gasto social como aquel-cuyo objetivo es la 
soJución de las necesidades básicas insatisfechas en salud, educación, 
saneamiento ambiental, agua potable, vivienda, y las tendientes al bienestar 
general y al mejoramiento-de la calidad.de vida de la población, programados 
tanto en funcfonamiento como en inversión. Así, el proyecto de presupuesto 
del año 2000 cumple de manera estricta esta disposiéión. En efecto, mientras 
que el gasto social de 1999 representa un 45.2% del presupuesto total, el del 
próximo año aumenta su participación a un 45 .4% de los gastos proyectados . . 

En lo que respecta al déficit fiscal previsto en el artículo 46' del Estatuto, 
debe señalar�e que el mismo se refiere al generado ·durante la vigencia fiscal 
de 1998. De acuerdo con la metodología empleada para su cákuio, el 

· . Gobierno Nacional ha. venido cumpliendo esta disposfoióñ dUJ;"ante el 
transcurso de la presente vigencia fiscal, razón por la cual considera que no 
es necesario incmporarlo en el presupuest? gel filo 2000. 

A juicio del gobierno, el origen del déficit fiscal mencionado, no es otro que 
el resultado de haber asumido compromisos y obligaciones en 1998-sin c�mtar 

. con financiación cierta debigo a,lasobreestimacióp de ingresos.en el presupues
.. to de ese año. No obstante, dicho déficit se viene cancelando enlavigencia l 999, ·· 

a través del mecanismo de reservas presupuestales y cuentas por pagar. . .... . . 

Por la- anterior razón, se considera que, si por aspectos meramente 
formales, se debe-incorporar en el presµpuesto del año 2000 una suma de 
$205 mil millones, correspondiente al déficit fiscal de 1998 certificado por . 

. el Contador General de lá Nación, se estanan distrayendo recursos que. 
podrían aplicarse a otros fines con ()bjeto de respaldar.la cancelación de este 
déficit que de hecho ya no existirá en el año 2000, por las razones aducidas 
en ei párrafo anterior. . 

Con relación a las_l�yes 15.2 de 1994 y 358 de 1997, eh capítul�s posteriores 
se analiz.ará lo correspondiente a- la inversión en el Plan de Desarrollo y la. 
sostenibilidad de la deuda de conformidad con lo dispuesto por las mismas. 

Hechas las anteriores consideraciones, e� de señalar que el proyecto de 
presupuesto asciende a $46.6 billones, financiado así: $21.3 billones, con 
ingr�sos corrientes de la Nación; $19.0 billones, con recursos de_ capital; 

. $2.8 billones, con rentas parafiscales y otros fondos especiales, y $3.5 
· billones, con recursos prqpios de los establecimientos públicos del orden 

nacional, como se muestra en el cuadro 1. . 

Cuadro número 1 
TOTAL APROPIACIONES PRESUPUESTO GENERAL 

DE LA NACION 1997- 2000* 

Concepto 

FUNCIONAMIENTO 
Gastos de oersónal 
Gastos !!enerales 
Trasferencias 
Ooeración comercial . -

SERVICIO DEUDA 
INVERSION 

!-TOTAL CON DEUDA 
TOTALSIN DEUDA 

- -

Billones de pesos 

1997 
15.5 

4.2 

. 1.4 

9.6 

0.2 

7.4 

7.9 

30.8 

23.3 

Valor apropiaciones · 

1998 
19.2 

"4.9 

1.6 

· 12.4 

0.3 

11.3 
·7.3 

37.8 

26.5 

1999 

- . 

24.1 

5.5 

1.5 

16.9 

0.2 

13.7 

7.8 

45.6 

32.0 

2000 
24.7 

5.8 

1.2 

i'Z.4 

0.2 . 

15.6 -

6.3 

46.6 

31-.0 

Incremento.% 
98/97 99/98 

24.0 26.0 

15.2 13.6 . 

16.2 . -4:4 

29.1 36.1 

21.9 -29.7 

52.0 20.7 

-7.1 __.-6.8 

22.9 /20.7 

13.5 20.7 

*_Presupuesto de la 
'
Nación y presupuesto de establecimientos públicos nacioilafes 

, 

Fuente. Dirección Ge1,1eral del Presupuesto Nacional 

00/99 
2.2 

5.1 

-20.4 

3.2 

9.4 
14.3 

•18.9 

2.1 

-3.0 
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. · G.�pdo se inclu),!,é'.el v"alor del servicio de la deuda, el monto previsto del Cuadro número 3 

preslipiies_to ���ap:e.ria:S ligeramente Superior al del año anterior, en términos PRESUPUESTO DE LA NACION Y PLAN FINANCIERO 1997-2000 ... ,-..., .. , ti� •• �- \ . .-,..· . 

absolµto�y.:.relátÑos. En efecto, el presupuesto del 2000 muestra un Billones de pesos · 

· incremento del 2.2% con relación al de 1999. 
' 

Sin embargo, cuando no se considera_ el servicio de la deuda, el 
monto de las apropiaciones ·que .atienden el funcionamiento y la 
inv�rsión de la Nación y de sus establecimientos .púbÜcos presenta un:á. 
reducción del J.0% que, en términos reales, significa una disminución 
del 11.8%. Este hecho refleja la importancia crucial del año 2000 para 
las finanzas públicas, en_ el eritendido ·que constituye un- año definitivo . 
para consolidar eí ajuste fiscal. 

. 

Como quiera que el presupuesto de la Nación representa más del 90% 
del presupuesto general, el presente mensaje hace énfasis especial sobre el 
primero. El Cuadro Nº 2 registra las apropiaciones financiadas con recursos 
de la Nación. La diferencia respecto al cuadro anterior constituye . el 
presupuesto de los establecimientos públicos financiado .con sus recursos ' 
propios, entre· los cuales se destacan las rentas parafiscales del ICBF y del · 

-SENA. 
. 

Cuadro número 2 
TOTAL PRESUPUESTO DE LA NACION 1997-2000 

Billones de pesos 
Concépto Valor apropiaciones 

1997· 1998 1999 
Funcionamiento 13.9 17.5 .ii·

.5 

Gastos de personal 3.9 4.5 5.2 

Gastos generales 1.0 1.3 1.3 

Trasferencias 9.0 11.7 16.1 

Operación Climercial 
SerVicio deuda 7.4 11.3 13.6 

Inversiún 5.5 5.1 5.1 

TOTAL CON DEUDA 26.8 33.9 . 41.3 
TOTAL SIN DEUDA 19.4 22.6 27.7 

Fuente. Dirección General del Presupuesto Na_cional 

l. Hacia la transparencia presupuestal. 

Incremento 0/o 
2000 98/97 99/98 

23.4 25.8 
• '  

28.8 

5.5 15.7 15.2 

l.Í 28.7 -3.1 
16.9 29.9 37.5 

15.6 52.4 20.9 

4.1 -7.9 1.4 

43.l 26.2 22.0 

27.5 16.3 22.6 

00/99 
' 4.0 

5.7 

-17.0 

5.1 

14.3 

-21.0 

4.3 
. -0.6. 

En múltiples ocasiones, el Gobierno Nacional ha resaltado la mag
nitud y gravedad de la actual situación de las finanzas públicas. Por este 
motivo, considera de la mayor importancia que el Congreso de la · 

República y la opinión pública cuenten con los elementos suficientes 
para su evaluación. 

Mostrar los aspectos críticos de las finanias públicas, de una manera 
descarnada y sin tapujos y .de la forma más pedagógica posible, es el · 

propósito de estie dócumento. Parece llegado el momento de analizar el 
asunto de la manera más desprevenida, sin consideración diferente a ia de 
buscar las soluciones que más le convengan a Colombia: No hacerlo, sería 
desperdiciar una oportunidad histórica para modificar el rumbo que ha 
tomado en los últimos aqos la cuestión fiscal. 

Invitamos a todos los H. Congresistas a realizar un profundo examen de 
las finanzas públic(l._s.-a part:ir de este proyecto y a que nos acompañen con 
su aprobación eníla recuperación fiscal del paíiL 

Hemos preparadoún proyecto de presupuesto enmarcado en las posibi
lidades fiscales d1� nuestro país, considerando las limitaciones y restriccio
nes que nos imponen las actu�les circunstancfas. 

. . . - - ' 

El .que se presenta es un presupuesto _realista, que contiene los ingresos 
. alcanzables 1 y los gastos que estos pueden financiár, sin recurrir a la 
- facilista y perversa costumbre de sobreestimar el monto de los recursos para 

darle respaldo a compromisos que no podrían pagarse en el curso de la 
VI gen cta. 

-

Por eso, también este presupuesto metodológicaménte es diferente al de 
años anteriores. Por primera vez, el monto total de ingresos presupuestados 
para la Nación es igual ai del Plan Financiero, como puede verse en el 

· Cuadro Nº 3. 

Concepto · - .Ingresos tótales 
1997 
l. Presupuesto Nación 26.4 
2. Plan Financiero 24.4 
3. _Sobreestimación (1-2) 2.0 -

1998 
· 1. Presupuesto Nación - 34.7 
2. Plan Financiero· 32.4 
3. Sobreestimación (1-2) 2.3 
1999 
l. Presúpuesto Nacióri- - , 41.1 
2. Plan Financiero 38.9 
3. Sobreestimación (1-2). 2.2 
2000 

. l .  Presupuesto Nación 43.1 
. 2. Plan Financiero 43.1 
3. Sobreesiimación (1-2) O.O 

· .  Fuente:. Dire�ción Gen.eral del Presupuesto Nacional. 

Como se observa, hemos eliminado qe raíz.· esa práctica _negativa de 
sobreestimar el presupuesto de rentas de la Nación respecto a los valores 
contenidos en .el Plan Financiero que, en los últimos años llegó a representar 
una diferencia superior a los $2 billones, lo cual generó un rezago acumulado 
que hoy llega casi a $5 billones: Para el 2000 el estimativo de ingresos en el 
presupüesto será igual a la previsión de caja, de forma que·la disponibilidad 
presupuesta! .consulte efectivamente la situación de la Tesorería. 

. Con estas consideraciones digamos que . el monto ·de _los ingresos . 
permanentes, entend!dos como la suma- de los.ingresos corrientes de la 
Nación y los fondos. especiales que financian gasto.s de funcionamientq, 
ascenderá a $23.0 billones en el año.2000. Esta suma apenas alcaO?a: para 
cubrir los gastos de personal, laúransferencias (que no son otra cosa que 
nóminas de los sectores de salud y educación y los pagos por pensiones) y 
algunos gastos generales; decimos algonos, porque no son suficientes tales 
ingresos para financiarlos en su totalidad. . -

En otras palabras, para poder atender todos los gastos· operativos incorpo
rados en el presupuesto, el país debé iecunír al endeudamiento, como muestra 
el Cuadro Nº 4. Para pagar los arrendamientos, los combustibles, las primas de 
seguros, la papelería y los servicios públicos se tiene que contratar créditos con· 
la bartca. Así las cosas, incluso la aprobación de aumentos salariales para los 
servidores públicós tendria que financiarse con nuevos préstamos. 

· 

Cuadro número 4 

. NECESIDADES DE FINANCIAMIENTO DEL PRESUPUESTO 
DE LA NACION 2000 

Billones de pesos 
Concepto 

l. Total ingresos permanentes 
2. Gastos de funcionamiento 
3. Déficit en funcionamiento {1-2) -

4. Intereses deuda 
5.- Déficit corriente (3-4) 
6. Fondos especiales para inversión 
7. Inversión. 
8. Déficit de inversión (6-7) 
9. Amortizaciones • 
10. Déficit Presupuesta) (5+8-9) 

Fuente: Direccién General del Presupuesto Nacional. \. 

Valor 
- 23.0 

23.4 
-0.4 
6.9 

-7.3 
1.1 
4.1 

-3.0 
8.7 

�18.� 

1 El proyecto:recoge los esfüerzos adicionales en materia de ingresos que realizará la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN, a través de una mayor. gestión e implementación de 
planes anti-evasión. 

. .. 

• 
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No obstante, en este campo también existen serias limitaciones. Si bien 
la capacidad de pago del país es tod.avía s.ostenible, el monto de endeuda
miento, tanto externo como interno, está creciendo a un ritmo exagerado y 
llegando a niveles preocupantes. El servicio de la deuda (intereses y 
amortizaciones) represénta ya una ·proporción muy alta del presupuesto. 
anual de la Nación, 33 .0% en 1 999 y 36.2% para el año 2000. · · 

Para el 2000 se estima que el monto de la deuda interna se aproxime a · 

los $ 1 9  ·billones y la. externa a los $25 billones, ambas con- tendencia á 
crecer. Así mismo, para ese mismo año, con relación al ,rrn, el saldo. 
esperado de la deuda.externa representa el 1 4% y el de la deuda interna el 
1 0 .6%. Respecto a las exportaciones totales, la relación es de 92.7% y 
70.4%, respectivamente. Por su parte, los intereses totales representan el 
3 .  7% del PIB. Aunque estos indicadores aún se comparan favorablemente 
con los de otros países de desarrollo relativo similar, como se muestra en 
el Capítulo V, sin embargo no de.hemos permitir que se deterioren. 

De continuar aumentando la deuda, como ha venido ocurriendo, se 
podría afectar el programa de estabilización y recuperación económica en 
que está empeñado el· gobierno. Además, debe tenerse en cuenta que a 
medida que crecen las solicitudes por créditos adicionales, los costos del 
mismo se elevan y las facilidades de acceso a los mercados de crédito 
tienden a desaparecer. 

· 

Por otra parte, es de advertir que durante los últimos años, el monto de 
Jos pasivos contingentes2 ha ido en aumento,. hasta situarse en cifras 
abismales. Diferentes estudios estiman que el valor actual'de las contingen
cias negativas podría incluso superar los $200 billones. La mayor parte 
corresponde a pasivos pensionales de entidades descentralizadas y territo
riales. Contingencias que no han sido contabilizadas ni· registradas 
presupuestalmente ni incluidas en las estimaciones de la situación fiscal del 
país ni, mucho menos, consideradas hasta ahora en el diseño de la política 
fiscal, a pesar de los efectos adversos que· podrían tener para la salud 
económica del país. 

La te01ía presupuesta! moderna· recomienda que se reconozcan de 
manera explícita todas las contingencias positivas· y negativas, así no 
tengan un efecto . presupuesta! directo. Por esto, en· 1a parte final del 
documento se hace, por primera vez en un Mensaj� como este, una relaéión 
de las principales contingencias que enfrénta la Nación y señala los sectores 
críticos donde estas se concentran. · 

Las cifras no serían tan escandalosas, si estos pasivos contaran con 
reservas que los respaldasen. Esto no es así. No hubo, en su momento, la. 
suficiente previsión.para constituir los fondos que permitieran garantizar la 
mayoría de esos pasivos y,. ahora, nos hallamos en el peor de los mundos. 
De no adoptarse medidas definitivas a muy corto pla2o, existe una alta 
probabilidad de que en pocos años esas contingencias est�len y ·se lleven 
consigo todos los esfuerzos de estabilidad fiscal y macroeconómica que se 
han venido realizando. No· hemos exagerado al denominarlas bombas de 
tiempo, lo mismo que a otros determinantes de la expansión del gasto. De 
ahí la urgencia de realizar reformas profundas en estas áreas, como se 

· expone más adelante. · 
En consonancia con lo anterior, queremos dejar explícito desde ahora 

que, en materia de finanzas públicas, nos encontramos frente a un problema 
estructural, para cuya solución deben plantearse medidas radicales y de. 
fondo . 

.Por esta razón,' la presentación del proyecto de presupuesto se acompaña 
de otros varios proyectos de ley, que contienen propuestas de reforma a 
sectores que, hoy por hoy,· son críticos por su impacto sobre ias finanzas 

· públicas. De ser aprobados estos proyectos se garantiza una salida fiscal 
sostenible a partir del año 200 l.. 

Hemos dicho que los ingresos permanentes de la Nación son cada vez 
más insuficientes para atender los continuos y crecientes requerimientos de 
gastó, la mayoría de los cuales son de obligatorio cumplimiento, de 
conformidad con lo dispuesto por la Constitución y la Ley. ,Aún así, con 
mucha frecuencia los recursos que se transfieren con ese propósito no 
alcanzan para cubrir el fµncionamiento de áreas estratégicas para el 
desarrollo_ del país. Durante los últimos.años ha habido una gran expansión 
en las apropiaciones para atender transferencias a entidades territoriales, 
pagos a la seguridad social, y funcionamiento de los sectores de defensa y 
seguridad y de Justicia, por citar los más importantes. 

Por otra parte, hemos expresado que para llegar a una situación de 
equilibrio, entendida como aquella en queJos ingresos permanentes sbn 
suficientes para atender los gastos de funcionamiento y los intereses del 
servicio de la deuda, para el año 2000 nos harían falta cerca de $7. 3 billones, 
monto que �quivale al producido de siete u ocho reformas tributarias, 
similares á la aprobadá mediante la Ley 488 de 1 998. Es claro que, en estas 
circunstancias, se imponen inmensas restricciones pi:esupuestales, por lo 
que, difícilmente, existe espacio financiero para pensar. en aumentos en los 
diferentes ruveles de gasto. 

- Por esta razón, lós gastos generales para el 2000 se han reducido de 
manera apreciable, ·cerca del 1 7% respecto al valor programado para 1 999. 
El rubro que má_s se afecta es el de la adquisición de bienes, que se reduce 
en un 23%, mientras que el de adquisición de servicios lQ hace en un 1 4 . .4%.  
Esfuerzo si!hilar se ha realizado para la  programación de los gastos 
asociados a nómina, a transferencias y a inversión. 

No obstante, qúisiéramos resaltar que en el caso de educación y salud se · 

ha hecho un gran esfuerzo y, por primera vez en un proyecto de presupuesto, 
los recursos asignados para su financiación serán suficientes para atender 
la atención de los servicios. , , · 

Así, como quiera que el ritmo de crecimiento de los ingresos no aguanta 
el paso de la expansión del gasto, ha sido necesario sacrificar también la 
inversión, en especial la formación bruta de capital, esencial para adecuar 
el país a las nuevas necesidades de competitividad frente al proceso de· 
apertura e internacionalización de la economía. 

Todo esto ha significado, como es de esperar., que hayan quedado por 
fuera del proyecto· muchas expectativas de gasto que dificilmente podrían 
satisfacerse con los recursos disponibles. En especial, cuando ha sido 
necesario dar cumplimiento también a diferentes fallos de la Corte Cons
titucional que acatamos, aunque en algunas ocasiones no compartimos, y 
cuyos efectos sobre las finanzas de la Nación han sido negativos, dado.el 
estrecho margen financiero cori que se cuenta. 

Como ya se dijo, si se quiere tener éxito en el propósito de reducir las 
tasas· de interés y de generar condiciones favorables· para el crecimiento 
económico, el endeudamiento del sector público deberá manejarse co_n 
especial cuidado. Estas- son, precisamente, las consideraciones _que se han 
tenido en cuenta para la formulación del proyecto de presupuesto. · 

Por otra parte, y es muy importante resaltarlo, el Gobierno Nacional ha 
de.cidido enfrentar con decisión el problema de los compromisos y obliga- . 

· ciones creados con cargo al presupuesto de la vigencia cuyo pago, de 
manera creciente, se difiere a la siguiente. Este procedimiento ha engendra- _ 

do un pasivo for:Zoso de la Nación para con sus proveedores y contratistas 
que ya alcanza montos enormes. Para 1 999 se estima que llegue casi a los 
$4.5  billones, que equivale al 2.7% del PIB, según puede verse en el Cuadro 
Nº 53 . 

Cuadro número 5 ' · 

COMPORTAMIENTO bELREZAGO PRESUPUEST AL 1 997-2000* 
Valor del reza o• $billones Cnmu orcenta'e del PIB 

Fuente: Dirección General del Presupuesto Nacional. 

* Se entiende por, rezago el monto de compromisos y obligacioñes de una vigencia fiscal cuyo pago 
se difiere a la vigencia siguiente bajo la forma dé reservas presupuestales y cuentas por pagar. 

Consideramos que esta situación no debe continuar y que se deben tomar 
· las medidas para reducir ese monto a cifras manejables. En consecuencia, 

de·conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Orgánico del Presupuesto, 
en el proyecto que se presenta se incluye el ajuste correspondiente para 
reflejar esta decisión. 

2 Son obligaciones que pueden o no llegar a ser exigibles segúri ocurran o no ciertos hechos. 
Nacen de una relación legal o contractual o moral que obliga a la Nación a asumir una 
obligación. Las contingencias negativas aumentan el pasivo o dislninuyen los activos.'En el 
caso contrario constituyen contingencias positivas. 

· 

3 Se ha medido con relación al PIB del año en que se causa. Cuando se hace respecto al aiio en 
que se pag¡¡ la relación es inferior, i.;omo es de esperar. Para 1 999 equivaldría a 2.4% del PIB 
y para el año 2000 sería del 2.�% dél PIB. . . · 
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Con esto se están dando los primeros pasos para erradicar esa dañina 
cultura que se manifiesta en "comprometa ahora y pague después'', que no 
considera las disponibilidades reales de la Nación y somete al sector 
privado a un esquema de financiamiénto forzoso de las operaciones del 
Estado, que ha· dado como resultado sobrecostos muy altos, no solo en 
términos financieros y de calida� sino también sociales, por el estímulo. a 
comportamientos corruptos que posiblemente ha contribuido a generár. 
· - . En general, podemos afirmar que nos encontramos frente a.un presu
puesto austero, realistél: y financiable, dé conformidad con la disponibilidad 
de recursos con qtie cuenta el país y en donde, por primera· vez, el 
presupuesto va de la mano dei.Plan Financiero. · -

_ Una ventaja importante de sincerar el presupuesto y ponerlo en paralelo 
con el Plan Financiero ,es la de permitir que las entidades ejecuten su 
presupuesto acorde con � flujo de caja. Esto significa que aquellas podrán 
contar ·con 4n prcigrama anuarde cája mensualizado, P AC, superior, como 

· proporción de su ¡presupuesto, al que tienen en la actualidad. En este sentido 
existirá una mayor .seguridad, tanto para las entidades como 'para los 
proveedores y contratistas, de que lo que se programe se pueda pagar en el 
curso de la misma vigencia. 

· 

En conclusión� el presente proyecto de presuplJesto no trata de atropellar 
a nadie. Constituye, por el contrario, un ejercicio realista que quiere poner 
de presente que la actual conformación y nivel del gasto público no cuenta 
con los recursos suficientes para satisfacer todas las expectativas, por muy 
convenientes que ellas sean en términos económicos o sociales. 

El Gobierno Nacional considera de la mayor conveniencia que se debata 
de manera amplia y democrática la acimµ situación de las finanzas públicas. 
La sociedad y sus representantes deben tener plena conciencia de que si se 
quiere un mayor gasto o una composición diferente del mismo, deberán 
estar dispuestos a comprometerse a impulsar las reformas que sean más 
convenientes para lograrlo y a asumir los costos que demande tal decisión. 

Antes de mostrar los principales criterios utilizados en la formulación 
del proyecto de presupuesto para el año 2000, vale la pena señalar cuáles 
han sido los factores más importantes detrás de la actual crisis en las 
finanzas de la Nación. 

11. ANALISIS DE LA SITUACION FISCAL 
l. El contexto fiscaLy económico 
En Agosto de 1998, la nueva administración encontró una situación 

insostenible en las finanzas tanto del gobierno central, como en las del · 

sector público consolidado nó financiero, CSPNF, incluyendo las entiQa
des territoriales. 

El deterioro de la situación fiscal de la- Nación amenazaba en ese 
·momento con alcanzar magnitudes sin antecedentes en la historia del . 
país. Se preveía que al finalizar 1998, de no hacerse nada, el déficit fiscal 
·para el gobierno central hubiera superado el 5.5% del PIB y, en los años 
siguientes ·seguraménte nos hubiéramos colocado en una posición de . 
insostenibilidad fiscai dramática. · 

Esa situación, también afectó la financiación del presupuesto general 
de la Nación para 1999, cuyo proyecto de ley, en trámite ante el Congreso 
de la República, tuvo que enmarcarse en lo previsto en el artículo 347 de 
la Constitución y condujo a la reforma tributaria aprobada mediante la 
Ley 488 de 1998. 

Las decisiones adoptadas a l.o largo del decenio, contrario a lo que se 
buscaba, propiciaron un crecimiento acelerado del gasto público que no 
se vio acompafíado por uno similar en los ingresos corrientes de la . 
Nación. Esta tendencia a la expansión del gasto sin considerar la capaci
dad de generación de ingresos permanentes por parte de la Nación ha 
reducido la sostenibilidad . de la política fiscal. 

Este comportamiento· se ha traducido en un aumento continuo_ del 
déficit fiscal y, por consiguiente, en mayores requerimientos de ahorro 
interno y externo. La posibilidad de obtener recursos para su 
financiamiento, diferentes a los tributarios, relajó los controles sob_re la 
viabilidad ·y conveniencia de financiar gastos permanentes con re�ursos 
temporales y estimuló la realización de gastos por encima de las posibi
lidades de largo plazo de la economía. 

En efecto, en la medida en que el sector privado crecía, como de hecho 
ocurrió durante: la primera mitad del decenio, fue posible financiar la 

expansión del gasto con relativa facilidad. Sin embargo, cuando el 
�recimiento se desaceleró desde 1996, los problemas de financiación 
empezaron a manifestarse cada vez con mayor agudeza. 

Desde 1995, los ingresos corrientes de la Nación dejaron de cubrir los 
g(.:l.stos corrientes. De una situación de equilibrio, el ahorro en cuenta 
corriente del Gobierno Nacional se tornó negativo enJos años siguientes: 
Este desahorro, .como proporción del PIB, fue de 1.3% del PIB �n 1995, 

· de 2.5% en 1996, del 4.3% eri 1998 y se espera que sea de 5% en 1999. 
En otras palabras, no solo la inversión comenzó a financiarse : con 

cargo a mayor endeudamiento sino que incluso el gasto de funcionamien-: 
to y el pago del servicio de la deuda han tenido que recurrir a esa fuente, 
que ha sido complementada con un ambicioso programa de privatizacion�s 
y enajenación de activos. · 

2. Los detonantes de la expansión del gasto. Además de la falta de 
voluntad política que pudo haber existido para enfrentar la situación, 
también es cierto que durante el decenio se generaron algunos factores 
que, por sus características, jalonaron la expansión del gasto. Algunas 
cifras son ilustrativas. 

· · · 

En primer lugar, los ingresos, diferentes al endeudamiento y la venta 
. de activos, que en 1990 representaban el equivalente al 8. 9% del PIB 

pasaron a ser en 1998 el 11.5%, es decir, un aumento del 2.6% del PIB 
que incluye, entre otros, los efectos de varias reformas tributarias. 

EVOLUCION DEL AHORRO CORRIENTE DE LA NACION 

Como % del PIB 

· .- '--. :. · 1990 '·1991 ".1m· __ J_�:...::�t-__ ·_:_:1.� _ _  ·1999 ___ · ___ ._i_U9_1 __ :_._1998 · ·1999 _:; .. -�::1�9,;;;�t--�fni.i) �\; ( � - ';:/;;':CáX .-.:� s:�-'-:,�g:9:--_ 1ó;Fi io:2r ;o-:-��1o.2_--:.:;f .. : ·? 11i:2;,:c.-iói'·c· 
.. �·Gastocómente. --·, ·�_;::·: " - ,,:, :. ú: .. _l,'li.i . . ;ji:s/<.9.9'.':éJO._s<>·i1:3 · 12f . 13.2 .'.1�.s_·: ·1s:s . ". " 

• Con base �n datos de ope�cioncs .efectivas de Caja. 
Fuente: Dirección General del Presupuesto Nacional. 

Cuadro número 6 
GOBIERNO CENTRAL NACIONAL 

Ingreso - Gasto = Déficit (como % del PIB) 
Ingreso Gasto 

Año Corriente Otros* Total Corriente Inversión Total 

(1) (2) (3)=(1+2) (4) (5) (6) 

1990 8.4 0.5 8.9 7.7 1.7 9.5 . 

1991 9.6 0.8 10.4 8.1 2.0 10..I 

1992 9.9 0.9 10.8 8.6 2.0 10.6 

1993 10.3 1.3 . 11.6 9.9 1.9 11.8 

1994 10.2 1.2 11.4 10.6 1.9 12.5 

1995 10.0 1.3 11.3 11.3 . 2.1 13.4 

1996 10.2 1.5 11.7 -12.7 2.2 14.9 

1997 ·11.0 1.3 12.3 13.2 2.6. 15.8 

1998 10.2 1.3 11.5 14.5º 1.6 16.0 

1999 10.8 2.3 13.l 15.8 1.1 16.9 

Incremento 
1998/90 1.8 0.8 2.6 6.8 -0.1 6.5 

Incremento 
1999/90 2.4 1.8 4.2 8.1 . -0.6 7.4 

·Fuente: Dirección General del Presupuesto Nacional, DGPN. 
Las cifras corresponden a operaciones efectivas de caja del periodo. 

(Déficit) 
Supei-.ívit 

(7)=(6-3) 

-0.6 

0.3 

0.2 

-0.2 

-1.l 

-2.1 

-3.2 

-3.5 

-4.5 

. -3.8 

-3.9 

-3.2 

Otros ingresos: Fondos especiales y otros recursos de capital diforentes al endeudamienºto y a.la 
venta de activos. 
·Gasto corriente: servicios personales, gastos generales, transferencias e intereses sobre la deuda. · · 

.. 

• 
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El componente de ingresos corrientes pasó de 8.4% del PIB en 1 990 
a 1 0 .2% en 1998, es decir, un aumento qel l.8% ·del_-P,IB que coml;>ina, 
entre otros, los efectos de la supres_ión del impuesto G!F a las importacio
nes, la.reducción del aran.c.�l promedio, el aumen,tq en 4 _:puntos de.la tarifa 
general 4el impuesto � las ve11tas, IVÁ., ei aume�to de. la tarifa 9el. 
impuesto a la renta del 3°0% aJ 3 5% y difert'.ñtes intentos para controlar ias· 
actividades, vinculadas al contrabando. . 

. . . . . . 

Por su parte, - �l . total de· pagos,. sin.· incluir . las amortizaciones del 
servicio de la deuda, pasaron del 9. 5_% del PIB en 1 990 al J.6% en 1 998. 
Si .se considera que la inversión; con algunas oscilacione.s, dúranté el 
período mantuvo una participación en un nivel por debajo del 2% del PIB, 
se podría decir" que el au.mento de los 6.5  puntos del PIB se copqentra 
básicamente en el gasto corriente. En efecto, este incremento se. di�tribu-
ye de la siguiente manera: , 

• 4.2 puntos se explican por el alÍmentc>-en
.
Ias transferencías (Cuadro 

Nº 7); 
. . . . 

. • 1 .  7 p�r el fricremento en los intereses de la deuda interna y extérna; 
· 

• 0.6 por el aumento en los servicios personales, y 
·. • 0. 1 por_ el de los gastos generales . 
. Como se .observa, el aumento cíe las transferencias explica cerca de las 

dos terceras partes del incremento total registrado durante el período. Su 
incremento refleja lás decisiones tomadas en relación con materias como 
descentralización fiscal, reforma de · 1a seguridad _ social, apoyo a la 
educación superior, asunción de · pasivos laborales generados en la 
liquidación de algunas empresas industriales y comerciales del Estado, 
concesión de subsidios a los consumos de energía eléctrica, entre otras. 

Cuadro número 7 . 
. TRANSFERENCIAS DEL GOBIERNO CENTRAL NACIONAL 

Contribución al crecimiento 1990 - 1998, como o/o del PIB 
Situado Fiscal* 1 :08 
Participación municipios en los ingresos corr�entes 
Pago pensiones 

· Aportes previsión social .(pensiones y salud) y otras 
transferencias as_ociadas a nómina (ICBF, SENA, etc.) 
Cesantías 
Sentencias 
Universidades 
Otras transferencias 
Total· 
* Incluye al Fondo 'Educativo de Compensación 

Fuente: Dirección Gener�l del Presupuesto Nacional 

1 .00 
0.95 

0 .42 
0.08 
0 .27 
0. 12.' 
0 .35 
4 .22 

La evolución de las transferencias territoriales explica casi l_a mitad del · 

crecimiento del total de las transferencias, 49.3%, y tm 34.4% adicional 
se debe a pagos relacionados con seguridad social y otras prestaciones 
sociales (Cuadro Nº 7). 

- El crecimiento de los pagos de intereses sobre la deuda, refleja, por una 
parte, las dificultades fiscales mismas de la Nación y, por otra, las 
decisiones relacionadas con la gestión de la deuda, que llevó a sustituir 
crédito externo por interno; a eliminar, en cumplimiento del mandato 
constitucional y legal, el financiamiento monetario de los gastos del 
Gobierno Nacional que hací� antes el Banco de la República y a realizar 
operaciones de endeudamiento con el sector público a tasas de mercado, · 

las que han estado en niveles muy altos. · 

· Además, si se considera que la Nación por norma constitucional debe· 
girar. a las entidades descentralizadas casi la mitad de los ingresos 
corrientes qtie recauda, es claro que el saldo que le queda es insuficiente 

. para financiar sus gastos ordinarios; este ha sido también· uno d� los 
principales factores que explican ·su creciente endeudamiento en los 
mercados de crédito interno y externo. 

· 

En el caso de los servicios personales y de los gastos .generales, su 
crecimiento está asociado; en especial, a los efectos de la ley 4a. de 1 992, · 

que justificó la aprobación 'de un incremento apreciable de las 
remuneraciones aJ personal d� las fuerzas armadas, y de las 

correspondientes transferencias asociadas a la nómina y a la seguridad 
social .de este s�ctor. Algo. similar ocurrió con la reestructuración del 
sectorjusticja ordenada, .por.la_ mism(l Constitución,· que también terminó 
en. mayores_ remun,eraciones al personal viµculado ,al sector. 

· 

Eri ambos sectores las ·plantas. de personal también se expandieron 
notablemente. El agravamientO de la situación del orden público y la 
crisis de.la justicia:ydel sistema carcelar:io no han- hecho sirio reforzar Já 
presión sobre_ el gasto . . A,. la.fecija, las ero'gaciones de estos dos sectores, 
en ser\ricios., .personales y gastos generales, -representan . casi las tres. 
cuartas partes del total 9e:esos conceptos financiados con recursos de la 
Nación. 

En síntesis,· podría decirse que diversos fenómenos, algunos 
relacionados con las dificultades crecientes en el orden público y con la 
crisis de la justicia, con ajustes salariales y ampliación en la planta de 
personal de estos mismos sectores y otros, resultantes de la aplicación de 
la nueya Constitución Política, se combinaron con eI bajo dinamism.o de 
los ingresos corrientes pára explicar el deterioro de la situación fiscal. La 
desaceleración económica ha agrayado el problema de las finanzas 
públicas y se ha visto afectada también por éste, en un complejo proceso 
de determinaciones mutuas. 

3. La creciente inflexibilidad del gasto 
. La modificación de tales comportamientos es particularmente difícil. 

La pérdida de capaéidad de maniobra en materia fiscal ha ido acompañadá 
de la aprobación de leyes que amarran ingresos y gastos. Este es uno de 
los mecanismos preferidos poraquellos sectores que buscan perpetuafsu 
vinculación al presupuesto, lo cual termina amarrando al Gobierno 
Nacional cuando trata de usar la política fiscal para influir sobre el tamaño 
y Ja composición del gasto. 

Ejemplo-sencillo de la magnitud que hah alcanzadó las inflexibilidades 
presupuestales, pero no el único, es el caso citado de las transferencias · 
relacionadas con materias como descentralización fiscal, reforma de la 
seguridad �acial .Y finánciación de las universidades públicas; para no 
mencionar otras, que, en-conjunto;-han reducido de manera apreciable los 
grados de libertad del Gobierno Nacional para el. manejo fiscal. 

Basta mirar las cifras del proyecto de presupuesto para el·año 2000. De 
acuerdo con· el Cuadro Nº 8, el monto de.las transferencias d� lé!- Nación 
sobrepasá los $ 1 6.9 billones. De este monto el 3 3 . 0% corresponde a 
transferencias relacionadas con la seguridad social ·(pensiones, cesantías 
y otras prestaciones sociales), un 28.6% tiene como destino el situado 
fiscal, incluyendo el fondo de crédito educativo, y un 23 . 1  % la participa
ción de Jos municipios en los ingresos corrientes de la Nación. Además, 
un 5 .  7o/(i adicional de las transferencias se asigna a las universidades 
estatales u oficiales de acuerdo con lo previsto en la Ley 3 0  de 1 992 y en 
las sentencias de la Corte Constitucional. Sobra decir que, 'debido a· 
normas kgales o constitucionales, todas éstas transferencias están por 
fuera del control del gobierno. 

Cuadro número 8 
CONCENTRACION DE LAS TRANSFERENCIAS 1 999- 2000 
Concepto \Año 

SÍtuado fiscal * 
Participación municipios 
Previsión social ** 
Universi�ades públicas 
Resto 
Total 

. ' .  ' · · . 

Valo1· ($miles· de mili) 

1999 2000 
5002.9 4838.5 

. 3 157.0 391J .9 
436 1 .6 5577.6 
863 .0 963 .6 

2708 . .7 1627 .3 
16093.52 16920.9 . 

1 *_Situado fiscal incluye los recursos de crédito para ed
_
ucación. 

Composicilm 0/o 
1999 
3 1 .  l 
19 .6 
27 . l 
5.4 

17.2 
·100 . . 

2000 
28.6 
23 . l 
33 .0  

5 .7 . 
9.6: 
100 

** Previsión social .incluye pensiones, cesantías v otras prestaciones sociales, e1;tre ellas el 
fondo pensiona! territorial. .· 

. 

Fuente:· Dirección General del ·Presupuesto Nacional. 

Un segundo ejemplo muestra q�é también· en-el caso de la inversión 
cada vez existe una mayor restricción. La presencia de recursos ampara
dos por vigencias futuras, los recursos del F ando de Solidaridad y 
Garantía en Salud, FOSYGA, del Fondo Nacional de Regalías, las rentas 
parafiscales y numerosos Fondos Especiales, entre otros conceptas 
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incluidos en el presupuesto de inversión, respaldan apropiaciones, en la 
mayoría de las veces amarradas por leyes de la República a gastos 
específicos, que no pueden modificarse de acuerdo con las prioridades, 
sino que, como mucho, apenas pueden diferirse a la vigencia siguiente. 
Así el margen de movimiento del Gobierno Nacional es cada vez más 
estrecho en materia de manejo del presupuesto. · 

Lo anterior no sería problema si los ingresos hubieran acompañado el 
crecimiento del gasto. Ya vimos que por desgracia no ha sido así, a pesar 

. de las reformas tributarias realizadas durante el decenio. A título de 
ejemplo, cuando consideramos las previsiones de ingresos y gastos para 
el 2000 es visible que los ingresos permanentes de la Nación, ingresos 
corrientes y fondos especiales para funcionamiento, son iilsuficientes 
para atender los gastos más inflexibles. 

. En efecto, si a los $ 1 6 .9 billones de transferencias de la Nación le 
anadimos $6.5 billones, necesarios para atender gastos de personal y 
gastos generales, y $6 .9  billones para cusrir intereses de la deuda de la 
Nación, la cifra re-sultante, $30.3  billones, es de lejos mayor que la de los 
ingresos permanentes estimados para el 2000, $23. O billones. 

Esto significa que si se quiere cubrir el faltante de financiación y poder 
atender además los gastos de inversión, $4. 1 billones, y las amortizacio
nes de la deuda pública, $8.7 billones, es inevitable recurrir al endeuda
miento, fondos especiales para inversión y a diversas fuentes esporádicas 
de recursos, como son las privatizaciones y las ventas de activos, las 
cuales, por sus características mismas, tienden a disminuir y desaparecer, 
como de hecho está ocurriendo4. 

Vale la pena aclarar que gracias a la colaboración del Congreso de la 
República fue posible incluir, en la Ley que aprobó el nuevo Plan 
Nacional de Desarrollo; varias disposiciones que permitirán flexibilizar 
de alguna manera la asignación de recursos, considerando las prioriqades 
de gasto, pero no constituyen el remedio definitivo .. 

En síntesis, la consecuencia de la expansión del gasto, y del creciente 
déficit fiscal que la ha acompañado, ha originado enormes presiones 
sobre la capacidad de financiamiento de la Nación, ha própiciado un 
aumento acelerado d.e su endeudamiento y ha conducido a que el pago de 
los compromisos_ del Estado se desplace continuamente de una vigencia 
fiscal a otra,. afectando negativamente el costo y la calidad de la provisión 
de bienes y servicio·s públicos por parte del Estado, reduciendo la 
eficienci8: en la gestión de las entidades y deteriorando la situación 
financiera de los proveedores. Todos estos, constituyen elemento"s que 
conducen a una situación de no sostenibilidad de la política fiscal y exige 
la adopción de drásticos correctivos. 

-

recaudo de ingresos corrientes de la Nación se reducirá, respecto a las 
previsiones iniciales, en el equivalente- a 1 . 1 4% del PIB, ($ 1 .  9 billones) 
debido a la disminución en el recaudo de los siguientes ingresos : impuesto 
a la renta se reduce en $ 1 8 0  mil millones, IV A interno en $467 mil millones, 
tributación sobre importaciones en $776 mil millones y se prevén menores 

. ingresos provenientes de la reforma tributaria, Ley 488 de 1 998 , en $440 
mil millones. 

Adicionalmente, la declaratoria del estado de emergencia económica y 
social en noviembre de 1 998 para enfrentar la crisis del sistema financiero 
y, posteriormente, el desastre provocado por el movimiento sísmico que 
afectó la Zona Cafetera, que obligó nuevamente al Gobierno Nacional a 
adoptar medidas de emergencia, han contribuido a aumentar la presión . 

. sobre la situación fiscal del país y la ponen en un punto delicado. 
Por una parte, los requerimientos para atender la crisis financiera 

durante 1 999 ascienden a $ 1 .4 billones (0. 85% del PIB), discriminados así: 
para la reestructuración de la Caja Agraria, $355 mil millones; para apoyo 
al FOGACOOP, $200 mil millones; para apoyos de FOGAFIN a la banca 
pública, $400 mil millones y pára aporte al FOSADEC, $200 mil millones. 

Por otra, para la reconstrucción del eje cafetero se han apropiado 
recursos por $987 mil millones, sin contar que el desastre traerá como 
consecuencia una reducción en losrecaudos generados en la zona por cerca 
de $30 mil millones. 

A pesar de la presión adicional sobre el gasto que ha significado la 
ocurrencia de estos lamentables hechos, el Gobierno Nacional se ha 
comprometido a que la meta de déficit fiscal consolidado para 1 999 no 
desborde el 3.0% del. PIB. Esto implica que para 1 999 deberá restringirse 
al máximo cualquier operación presupuesta! que le signifique mayores 
erogaciones al erario público. 

Dejar de cumplir dicha meta traería muy graves consecuencias para el 
país en términos de pérdida de credibilidad de su política económica, 
tanto en el frente interno como en el externo, con el Banco de la República, 
los gremios, las calificadoras de riesgo, los organismos internacionales de 
crédito, los inversionistas · iocales y extranjeros y la banca nacional e 
internacional. 

Los resultados previstos pára 1 999 ya han sido concertados con el Banco 
de la República y aceptados p.or los organismos internacionales. Sin 
embargo, ahora ta

.
mbién está en juego el programa macro económico para 

el 2000 y años siguientes. Por esta razón, la consistencia del presupuesto del 
año 2000 con relación a las metas de déficit será definitiva para_ la 
consolidación qel ajuste fiscal y para mantener su credibilidad. Con esta -
orientación se han fijado para el cuatrienio unas metas de déficit .fiscal 
muy estrictas, además de la meta señalada antes para 1 999 (2. 94% del 
PIB), para el año 2000 se tiene !a firme intención de no sobrepasar el 2 . 5% 
del PIB y para los dos.años siguientes el 1 . 57% y 0 .8 5% del PIB . 

5. Consecuencia de exceder la meta de 2.5% del déficit en el 2000 

Por eso, el Gobierno Nacional considera que las medidas habituales de 
reducción y aplazamiento de apropiaciones, si. bien han sido útiles, no son 
suficientes por si mismas para resolver el -problema fiscal. Su solución 
obliga necesariamente a modificar las reglas de juego actuales, en 
especial aquellas relacionadas con los principales determinantes de la 
expansión del gasto y a cerrar el paso a otros factores que, de dejarse Hemos expresado en diferentes oportunidades que si no hacemos el 
prosperar, .serían una amenaza para la estabilidad de la� finanzas de la ajuste fiscal que se requiere, será el mismo mercado el que nos lo 
Nación, como se expone más adelante. imponga, incluso de una manera más dolorosa y traumática. En efecto, el 

4. La situación fiscal para 1999 ajuste macroeconómico que se produce como resultado de un aumento en 
el déficit fiscal se manifiesta a través de una apreciación del tipo de De lo expuesto antes, resulta claro que los efectos que ha tenido fa cambio real o de un aumento de la tasa de interés real o de una expansión del gasto sobre la economía no han podido ser más adversos. combinación de ambos. El déficit fiscal ha sido una de las causas del proceso de revaluación 

observado a lo largo del decenio, ha presionado las tasas dé interés Esto es así, porque, como lo muestra la teoría económica, el déficit 
domésticas y ha hecho más vulnerable la economía a las perturbaciones fiscal y el de cuenta corriente son considerados, y así han sido denomi
externas. Esto está ocurriendo, además, en el peor momento, cuando el nado, "déficits gemelos", por larelación directa que existe entre ellos. El 
entorno internacional se caracteriza por la incertidumbre y la desconfian- canal principal a través del cual se produce esta relación es la revaluación 
za de los inversionistas y prestamistas internacionales. de la tasa de cambio real, como respuesta a un mayor déficit fiscal. 

La actual administración ha hecho grandes esfuerzos por controlar la En Colombia, según un modelo de consistencia macroeconómica, el 
situación durante el segundo semestre de 1 998 y lo corrido de 1 999 y ha / efecto sobre la tasa de cambio real de un punto adicional de déficit fiscal 
acudido a todos Jos instrumentos que las normas le proporcionan para el se estima en 1 O puntos porcentuales de revaluación. De nó tomarse 
control, la racionalización y la reducción del gasto público. Además, ha medidas para controlar el nivel del déficit, en el año 2000, ·la cuenta . 
diseñado una estrategia para disminuir el déficit a niveles manejables en 
el mediano plazo, en concordancia con el comportamiento esperado de 
las demás variables macroeconómicas. 

No obstante, la situación fiscal para 1 999 ha sentido el impacto de la 
recésión económica por la que atraviesa el país. En efecto, se estima que el 

4 Una manera alternativa de presentarlo, que conduce a la misma conclusión, es así: Una vez 
deducido lo que se debe girar obligatoriamente a las entidades territoriales, el total de ingresos 
corrientes disponible queda en cerca de $12 billones, cifra insuficiente incluso para cubrir el 
servicio de la deuda de la Nación (interes¿s más amortizaciones), estimado para el 2000 en 
$15 .6 billones. 
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corriente de la balanza de pagos pasaría de un déficit de cerca de 3.5-3 .8% 
del PIB (que es coherente con el déficit-de 2.5%) a uno cercano al 5%-
5 .3%. 

. 

Por las dificultades en ·los mercados internacionales, este resultado 
sería totalmente inconveniente para el país y muy desestimulante. para la 
actividad productiva. Ademas, es de advertir que, diferentes estudios han 
mostrado que un déficit sostenible de la balanza de pagos para Colombia 
debe ser inferior al 4% del PIB, que, a su vez, es coherente con la meta de 
déficit fisc'al qu'e nos .hemos propuesto . 

El ajuste macroeconómico podría realizarse también a través de un 
aumento en la tasa de interés real y una reducción concomitante en la 
inversión privada, similar al aumento experimentado por déficit fiscal. 
Las mayores necesidades de financiamiento del Gobierno generarían esta 
presión al alza de las tasas de interés, que iría en contiavía de nuestro 
objetivo de reducirlas . . 

El efecto sobre la inversión privada no podría ser peor. Su reducción 
traería como resultado un menor crecimiento económico en los próximos 
años, y �ste menor crecimiento, a su vez, no permitiría cumplir con el 
objetivo de reducir las tasas de desempleo. de los · niveles · actuales, 
cercanos al 20%. Para que la economía crezca al .5% al final del período 
presi�encial, es necesario abrir campo· a la inversión privada y a las 
exportaciones. Sólo con crecimientos del PIB de estos niveles será 
posible reducir el desempleo. 

Un déficit por encima del 2.5% tendrá consecuencias negativas sobre 
la economía del país y generará, entre otras consecuencias, las siguientes: 

• Mayor endeudamiento del Gobierno Nacional 
• Revaluación de la tasa de cambio 
• Alza en la tasa de interés 
• Desplazamiento de la inversión privada 
• Crisis en el sector financiero 
• Pérdida de competitividad de la economía 
• Reducción de las exportaciones 
� Recesión y desempleo 
No se nos escapa que, para alcanzar dichas metas, será necesario 

controlar de manera implacable el gasto, los factores que generan su 
expansión y mejorar la productividad del gasto público de.manera que nos 
permita hacer las cosas mejor y con IJ1enores recursos. Para ello se requerirá 
la intrqducción de reformas profundas en algunos determinantes del gasto, 
como se esboza más adelante. Estamos seguros que cumpliremos con las 
metas, pues, las implicaciones de no hacerlo, en términos de deterioró 
macroeconómico y pérdida de credibilidad interna e internacional, serían 
de suma gravedad y tendrían un costo muy .elevado para el país. 

· Creemos que estamos en el buen camino. Algunos efectos positivos se 
empiezan a observar: El primero, el comportamiento de la tasa de cambio, . 

. que se ha estado moviendo favorablemente para las exportaciones del 
país, las cuales, . junto con la construcción, constituirán el motor de 
crecimiento de la economía; el segundó, el comportamiento de las tasas 
de interés que han mostrado un apreciable descenso. 

Esto contribuirá a reactivar la actividad económica y la generación de 
empleo. También la inflación ha cedido y para 1 999 será inferior 
inclusive a la meta inicial ftjada por la Junta Directiva del Banco de la 
República. Antes de lo pensado podríamos estar en niveles estables de un 
dígito, como ya lo empiezari a mostrar las cifras sobre variación del índice 
de vida del DANE. 

Existen m_otivos para mirar el futuro con optimismo, sin desconocer 
que aún existen peligros muy fuertes que podrían arrojar por la borda todo 
lo ganado. Ésto es lo que nos obliga no solo a mantener sino a redoblar 
los controles si queremos consolidar los logros. Para hacerlo será indis
pensable profundizar los ajustes y avanzar en la reforma de sectores que 
muestran un comportamiento peligroso paraJa futura estabilidad de las 
finanzas públicas. 

Por eÜo, junto al ajuste institucional y al realismo del presente 
proyecto de presupuesto, el gobierno se ha comprometido con una 
segunda ola de 1:e,formas que permita profundizar y consolidar el ajuste 
fiscal en todos los niveles y siente las bases para aumentar la eficiencia 

del gasto público con mtras a la atención de las necesidades de la 
población. 

Algunas de esas reformas buscan desmontar los factores de expansión 
del gasto público así como reducir las amenazas potenciales. que existen 
en contra de la situación financiera bien sea de la nación o del Testo d.e 
entidades que conforman el consolidado del sector público, como se 
mencionó al comienzo. Por la importancia que este proceso tiene, más 
adelante, en el Capítulo VI, se analizarán con mayordetalle algunos de los 

· sectores cuya reforma se propone. 
Antes de eso, a continuación se señalan los criterios más importantes 

que se consideraron para la formulación del proyecto del presupuesto, se 
muestran las principales características del proyecto de Ley de presu
puesto general de la Nación para la vigencia fiscal del año 2000 y se 
analiza la sostenibilidad del endeudamiento del Gobierno Nacional. 

111. BASES PARA LA PROGRAMACION · 
PRESUPUESTAL DEL 2000 -

1 .  Criterios generales de la programación 
Para la formulación del proyecto de presupuesto� el Gobierno Nacional 

ha buscado que éste contemple cuatro aspectos fundamentales, que podrían 
resumirse de la siguiente manera: 

· 

• Que sea congruente con las metas de déficit fiscal del consolidado del 
sector público no financiero que el gobierno se ha propuesto ct1mplir 
durante este cuatrienio; · · 

• Que sea congruente con los niveles de financiamiento disponibles en 
el mercado y que éste, además, sea alcanzable por el país sin que se afecten 
las metas de déficit propuestas; . 

. . 

• Que sea congruente con los niveles de financiamiento del sector 
privado al sector público, con fo cual se busca que el monto total .de 
compromisos y cuentas por pagar a proveedores y contratistas al finalizar 
el año 2000 se acerque al 2:0% del PIB5, y · 

• Que sea congruente con el crecimiento de la meta de pagos totales que, · 
. de conformidad con lo determinado en el Plan Financiero, no debe ser 
superior al 8. 8%. 

· 

La-formulación del proyecto para el año 2000, �sí como la del Plan 
Financiero, que constituye su fundamento, además de contemplar un 
crecimiento en el nivel total de pagos no superior al 8.8%, han tenido, 
además, como punto de referencia los supuestos macroeconómicos que se 
presentan én el Cuadro Nº 9. 

Cuadro número 9 
SUPUESTOS MACROECONOMICOS 1 999 - 2000 

·supuestos 1 998 1999 2000 
Inflación doméstica fin, IPC, jo 1 6.7 12.0 10.0 
Devaluación promedia período, % 2 5. 1  22.7 17. 1 

Tasa de cambio promedio p�ríodo, $ 1.426.5 1.749.6 2.049.6 

Variación % PIE real ( 1994 == 1 00)  0. 6 1 .0 2.6 

Variación % PIE nominal 1 6 .7 1 1.7 1 3.9 

PIE real (millones de pesos)* 74. 950. 8 75.70.0.3 77. 668. 5 

PIE nominal (millones de $)* 146.780.3 1 64.00 7.7 1 86. 874.4 

. ImportaciÓries FOB (US$millones) 1 3. 7 19.0 1 1. 04 3. 8  
' 

Crecimiento importaciones totales (4.7 ) ( 19 .5 ) 

Fuente: Viceministerio Técnico del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

* De acuerdo con revisión d.el PIB base I 994. 

12.324.9 

1 1. 6  

No se descarta que la)nflación para 1 999 .sea inferior al 12% previsto, 
sería lo deseable, sin embargo, la reactivación esperada para eJ segundo 
semestre de la demanda y del crecimiento económico podría significar que 
el aumento en los precios fuese ligeramente superior al registrado durante 
el prime� semestre. 

Con relación al ejercicio presupuesta! realizado por el Gobierno Nacio- -

nal para el año 2000, se desprenden algunos puntos que vale la pena resaltar 
ahora. Posteriormente se explicarán con mayor detalle. 

Se ha estimado que el total d.e ingresos disponibles de la Nación para el 
año 2000 ascenderá a $43 . 1  billones. Este es el monto de ingresos 

Se utiliza el PIE correspondie11te al año en que s� pagan las obligm.:iones. · 
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compatible con el comportamiento de las variables macroeconómicas, en un 
contexto de re�uperación económica y �stabilización de las finanzas públicas. 

No obstante, debemos mañifestar que esas disponibilidad�s no -s�n 
suficientes para atender todas las solicitudes presupuestales presentadas 
por los órganos que forman parte del presupuesto general de la Nación . .  

· Significa está, que, en este proy�cto de presupuesto, solo se han incluido 
.las apropiaciones que pueden realmente. financiarse. En este sentido no es 
un presupuesto fantasioso, por el contrario, constituye un presupuesto que 
quiere ser realis!a y no despertar falsas expectativas. · 

Lá historia reciente del país demuestra que, precisamente la falta de 
realismo presupuesta! ha sido uno de los factores que ha contribuido a 

. generar inconformismo y protesta entre amplios sectores de la población, 
que se han materializado en bloqueo de vías, marchas, .  problemas de orden 
público y desasosiego general. 

Por estos motivos, y por lá importancia de conducir nuevamente al país 
a una senda de crecimiento económico, el Gobierno Nacional en ningún 
momento recutrirá al expediente de sobreestimar el. monto de sus ingresos 
corrientes ni de incluir en el presupuesto recursos de crédito que después 
no se desembolsarán o no se contratarán ef�ctivamente. Se pueden mencio
nar al menos-tres factores adicionales que refuerzan esta decisión. · 

Primero, ya hemos mostrado en Capítulo
. 

anterior que los ingresos 
permanentes del gobierno central son insuficientes para cubrir la totalidad de 
los gastos de funcionamiento y de los intereses de la deuda pública nacional. 

Segundo, no estamos dispuestos a continuar ese peligroso juego, que 
viene·realizáridose de años atrás, consistente en destinar ingresos tempora
les, puramente coyunturales, como los provenientes de las privatizaciones 
y ventas de activos, a la financiación de gasto permanente. 

Tercero, el nivel de endeudamiento del gobierno central ha llegado a 
niveles que, de continuar creciendo, pueden llevar al pafa a un punto' de 

;insostenibilidad fiscal. Considérese, por ejemplo, que en el año 2000, el 
Gobierno Nacional tendrá que destinar al pago de intereses el equivalente 
a una tercera parte de los ingresos corrientes que recaude . .  

Este conjunto de hechos muestra que existe un grave problema 
estructural en materia fiscal, un desbalance en la composición y financia
ción del gas�o y en la forma como se asignan los recursos. Basta decir, 
por ejemplo, qU1e el equivalente a cerca del 80% de los ingresos que cápta 
la Nación vía impuestos se destina al pago de gastos relacionados con 
nómina y otras prestaciones sociales de los empleados al servicio. del 

· Estado, como se detalla en el Cuadro Nº 10 .  
Cuadro número 10  

DESTINACION SALARIAL Y PREST ACIONAL 
DE LOS IMPUESTOS NACIONALES 2000 . · 

Miles de millones de pesos 
I '  INGRESOS TRIBUTARIOS 
II . GASTOS ASOCIADOS A NOMINAS 

-PRESUPUESTO 2000 
· Gastos de Personal 

Pensiones 
Salarios Educació� y 5¡alud 
Universidades 
Créditos para educación 
Fondo de Pensión territorial 
Apoyo programas en salud 
Cesantías _ 

. Servicios médicos Militares 
· Prestaciones sociales -Militares -

20,330.4 

1 5-, 597.9 
5,46 1 . 5 
4,037.4 
3,530.0 

963 .6 
{i4 l .  l 

. 398 .7 
200.0 
1 24.5 
98.4 

· .  78.2 
Servicios médicos ferrocarriles, Puertos, Vías 45. 1 
Fondo Solidaridad en salud - Defensa y Policía 2 1. 7 
Indemnizaciones O .  7 

III. PARTICIPACION % (2/ 1 )  76.7 
Fuente: Dirección General del Presupuesto Nacional 

· Se requiere, entonces, soluciones estructurales que permitan generar 
ah?rro para financiar gastos de mayor contenido social que contribuyan 
a aliviar la situación de pobreza y marginalidad de amplios sectores de 
nuestra sociedad. 

Hemos visto antes que diversos factores, acompañados de una falta de 
voluntad política para proponer y realizar las transforinaciones que se 
requieren, se han combinado en el pasado para generar la actual crisis fiscal 
que no .tiene _antecedent�s en la h¡storia reciente del país. Un conjunto d� 
deCisiones que se tomarán én su momento, sin consultar la capacidad de la 

·Nación para responder por ellas, ha terminado por crear una estructura 
presupuesta! enormemente rígida que ha maniatado al Gobierno .. Nacional 
cuando éste requiere hacer uso de los Ínstrumentos de la política fiscal. 

Como si no fuera suficiente, el comportamiento reciente mostrado por 
aquellos sectores donde se han efectuado precisamente las mayores refor
mas, como son, entre otros, ·descentralización, seguridad. social y educación 
superior, no ha sido el que se esperaba .. Por el contrario, hay fuertes razones 
para afirmar que estas áreas requieren reformas radicales adicionales, pues, 
de no hacerse, podrían convertirse enelemento� desestabilizadores de la ya 
de por.sí dificil situación fiscal. Así mismo, han surgido otros elementos que . 

· por sus potenciales efectos �eritan especial cuidado. Por su importancia, 
al análisis de unos y otros se dedica posteriormente una parte impOrtante de 
este documento. Sobre ellos trata, ·precisamente, la Agenda Legislativa del
Gobierno Nacional, .cuyo desarrollo se inicia a ·partir del segundo semestre 
de 1999. 

' - . . ' -

En consecuencia, el Gobie1no Nacional traerá a consideración 
del Congreso de la República diferentes propuestas de reformas 
estn.�cturales, complementarias a este proyecto de ley de.presu
puesto, entre las cuales se incluirán las siguientes : 

AGENDA LEGISLATIVA 
• Racionalización de las finanzas territoriales y creación del Fémdo 

Nacional de Pensiones territoriales. 
El primer propósito de este proyecto de ley es el de contribuir al 

saneamiento fiscal de los municipios mediante medidas de racionalización 
de los gastos de funcionamiento y contribuir también a ampliar el espacio 
fiscal de las entidades territoriales. . . . . 

Se · buscará propiciar el · ajuste fiscal territorial que modifique las 
estructuras administrativas y financieras de estas entidades, lo cual las 
dotará de mayores y mejores mecanismos legales para la gestión y 
aprovechamiento del espacio_ fiscal· existente, que les permita cumplir 
eficientem�nte con las obligaciones · que les ha asignado la Constitución 
y la Ley, a la vez que reduzca las presiones sobre el nivel de endeudamien-

. 

to y sobre las finanzas. de lá Nación; . 
Para ello, se propondrán, entre otras, modificaciones, requisitos más 

exigentes para la creación de nuevos municipios, recategorización de los 
mismos, establecer una categorización de departamentos y limitar el 
monto de las apropiaciones departamentales destinadas a honorarios! de 
los diputados y a gastos de funcionamiento de las asambleas y de las 
contralorías departamentales que se .han convertido en fuente de expan� 
sión del gasto si!1 control alguno; · 

_ 

· El segundo propósito de este proyecto es la creación de rentas pará 
financiár el fo,ndo de pasivos pensionales territoriales. Este fondo se 
alimentará con recursos de las transferencias territoriales y aportes de las 
entidades beneficiarias y los demás que les asigne la ley. Su creación y 
fortalecimiento permitirá desmontar una de las amenazas más graves 
contra las finanzas del país, por cuanto permitirá respaldar financieramente 
el enorme pasivo pensiona! de las entidades territoriales, que puede estar 
llegando a .los $50 billones, y que, por estar descubierto en la actualidad, 
constituye un potencial peligro ·para la estabilidad de las finanzas del 

· gobierno central. Además, permitirá incrementar el nivel de. �horro de la 
economía y des�ontar el potencial efe�to desestabilizador que existe con 
los pasivos pensionales territoriales sin respaldo financiero. adecuado .  

En principio se  propondrá que a esos fondos se  destinen los siguientes 
recursos: 

Los que. se trasladen a departamentos y distritos por situado fiscal 
provenientes del impuesto a las transacciones .financieras de que trata el 
artículo 120 de la Ley del plan; 

Un porcentaje de la participación de los municipios en los· ingresos 
corrientes de la Nación; 

Una tercera parte del porcentaje de los ·recursos del Fondo Nacional de 
Regalías previstos en el parágrafo 2º del artículo 1 º de la Ley 14 1  de 1994; 

• 

.. 

·• 
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. El 1 0% de los recursos provenientes de privatizaciones nacionales c:i establecimiento de un sistema único de actualización de los valores a 
capitalizaciones, en los términos previstos en el artículo 1 36 del Plan cargo de los órganos estatales originados en decisiones judiciales; De 
Nacional de Desarrollo; defensa estatal frente a maniobras engañosas o de acciones para defraudar 

El 20% de los bienes c�yo dominio se extinga a favor de la Nación; el tesoro público y de obligatoriedad de contar con recursos para poder 
El 30% del producto de la enajenación de acciones 0 activos de las . celebrar conciliaciones o adoptar otras alternativas en la solución de 

conflictos .  entidades territoriales; 
• Mod1ifi1caci6n de la Ley 30.de 1992. Tal como fue concebida, la ley El 30% del producto del impuesto de registro; 

30 de 1 992 no refleja las necesidades del país en materia de calidad y A partir del 1 °  de enero del año 200 1 ,  el producto del impuesto de pertinencia de los contenidos de la universidad pública. Además, existe timbre nacional; . 
. . 

un divorcio evidente entre quien tiene la capacidad de comprometer el 
El 1 0% de los ingresos propios de la respectiva entidad territorial; gasto y quien asigna los recursos. En este sentido parece conveniente una · 
Los ingresos que se obtengan por la explptación de una lotería nacional reflex;ión profunda sobre la universidad que queremos y . las responsabi-

que creará el Gobierno Naciori_al. lidades de los agentes involucrados en su manejo y financiación. 
• Modificación de la Ley . 60 de 1993, para ajustar el régimen de · -· La asignación de recursos deberá consultar no solo la disponibilidad · 

transferencias. La propuesta hará énfasis en el mecanismo de distribución . de los mismos sino también que debería estar vinculada a indicadores dé 
de.l situado fiscal, con criterios de equidad ínter e intrarregional, que eficiencia, cobertura, calidad y desempeño financiero. Así mismo, el 
permita una distribución más equitativa de los recursos para que cada actual modelo de remuneración establecido en el decreto 1 444 de 1 992 · 
nivel de gobierno ·pueda asumir sus competencias en condiciones de amerita una revisión que permita que la evaluación de desempeño se 
calidad y eficiencia y asegurar . la ampliación . de coberturas; refleje efectivamente en. un mejoramiento de la productividad docente y 

La fórmula actual tiene problemas de diseño que hay que solucionar de la calidad de la educación que se imparte en esas instituciones. 
por cuanto los ingresos que sirven de base para su cálculo son procíclicos, • Ley de endeudamiento (en trámite). Este proyecto busca la autoriza- · 
esto es, dependen del comportamiento económico mientras que, por el ción del cupo de endeudamiento necesario en moneda extranjera así como 
contrario, su destino se dirige a la financiación de gastos fijos. de las gara�tías necesarias para la financiación del Plan Nacional de 

Además, también es conveniente flexibilizar la fórmula actual para Desarrollo y del déficit del presupuesto nacional durante los próximos 
que refleje mej or los costos de la prestación del servicio en cada uno de cuatro años. 
los sectores que atiende el situado fiscal. De igual manera, · el Gobierno Nacional expedirá los decretos regla-

• Mod(ficación del código departamental y municipal, que permita mentarios sobre diferentes materias, en especial con base en las autoriza
definir criterios más estrictos, tanto sobre el sistema de administración, de cienes que el Congreso de la República le otorgó mediante la aprobación · 
procedimientos e información tributaria, como sobre el proceso de del nuevo Plan Nacional de Desarrollo . Entre ellas, además de la creación 
determinación y asignación de recursos para la finanéiación del gasto, y reglamentación del Fondo de Pasivos Pensionales Terriforiales, se 
estimulando la adopción de esqumas modernos de gestión de los recursos regiamentará el Fondo Pensiona! de ECOPETROL. En este caso, como 
públicos; en el de muchas otras entidades del sector .descentralizado, no existe un 

•Modificación del régimen actual de loterías y juegos de suerte y azar. fondo de pensiones que cuente co� los recursos necésarios para responder 
Se busca racionalizar y mejorar la financiación del sector salud que en por tales pasivos, cuyo monto ha llegado a $4.2  billones. 
estos momentos se encuentra en una situación crítica, no tanto por falta En todos estos casos, como es frecuente en las finanzas .públicas, nos 
d.e recursos como sí debido a la ineficiente asignaGión y utilización de los encontramos en presencia de un sistema de vasos comunicantes muy 
mismos, regular la Ley de creación de la Lotto Nacional Y definir criterios particular: Cualquier desajuste en uno de ellos debe ser compensado con más estrictos de supervisión sobre las loterías y determinar la entrega del cargo al presupuesto de la Nación. Las propuestas buscan que _esto no se control de juegos nuevos a los municipios eliminando esa responsabili- presenté y que cada entidad, en cada nivel de gobierno, asuma el costo de dad de Ecosalud; sus propias decisiones éonforme a las responsabilidades que la Constitu-

• Reforma a la Ley 1 00 de 1993. La existencia de enormes pasivos ción y la Ley les ha asignado. 
· 

pensionales sin suficiente respaldo financiero requiere que se haga una En materia' de reforma institucional, el Gobierno Nacional, adicional revisión de la Ley 1 OO de 1 993, en primer lugar, para incluir en ella los 
a las acciones recientemente adoptadas con base en las autorizaciC?nes regímenes que, en la actualidad están por fuera de-esa Ley y, en segundo, conferidas por el artículo 1 20 de la Ley 489 de 1 998, hará ·uso, en la Para establecer ·· las med1"das más convenien. tes que permitan que los · d 1 medida de lo posible y considerando la actual situación económica, e as beneficiarios del régimen pensiona! no vayan a encontrarse con sorpresas · 

facultades permanentes de la misma Ley. Así, buscará suprimir en la desagradables, �n materia de capacidad de pago de los fondos pensionales, 
administración nacional todo aquello que se repita en lo regional y que cuando entren a gozar de su derecho a recibir una pensión. 
pueda ser ejecutado, mediante convenios, por las entidades territorial.es . 

• Racionalización del gasto público (en trámite) . Recientemente, el Esto podría generar un ahorro importante en el presupuesto de la Nación, Gobierno Naciona_l presentó el proyecto de ley Nº 2 1 9-S de 1 999, siempre y cuando las decisiones en esta materia comiencen a operar a mediante el cual se dictan disposiciones tendientes a racionalizar el gasto partir del priinero de enero del año 2000. público, el cual ya surtió su tramité en la Comisión Tercera del Senado. 
Entre otras disposiciones, vale la pena mencionar las siguientes, que Se puede afirmar, en general, que 'la concreción de este conjunto de 
también tienen un efecto favorable sobre las finanzas territoriales. _ reformas permitiría, primero, un incremento en la eficiencia del gasto; 

segu. ndo, una mayo. r transparencia en el manejo del presupuesto público a) Se propone la eliminación del régimen de retroactividad en las 
· en los diferentes niveles de gobierno; tercero, reducir la presión de las cesantías que ha significado un desangre para las finanzas de numerosas 

entidades descentralizadas y territoriales sobre las finanzas del Gobierno entidades del sector público y, 
Nacional y, cuarto, una mayor capacidad de generación de ahorro por b) Se disponen mecanismos de control que eviten que durante el parte de las diferentes entidades que eventualmente permitiría financiar proceso de negociación colectiva con los trabajadores se pacten benefi- una mayor proporción del gasto en inversión con recursos diferentes a cios convencionales contrarios a la realidad y éapacidad fiscal de las endeudamiento; mejorar el respaldo financiero de las obligaciones 

· entidades públicas en todos los niveles de gobierno: prestacionales y, lo que es más importante, ptofundizar el proceso de 
El proyecto también prevé el mecanismo para denunciar la convención saneamiento de las finanzas públicas6• 

o pacto colectivo cuando los beneficios acordados en la negociación 
sobrepasen los límites que contempla la ley y, 

c) Se disponen medidas en defens�.de l.os recursos públicos en ma,teria 
de compensación de obligaciones tributarias de los contratistas; Sobre 

6 Estimaciones muy preliminares del .CONFIS calculan que el efecto positivo de las reformas 
por tramitar generará un ahorro en el consolidado del sector público no financiero cercano 
a $ 1 . 1  billón en el año 2000, $4 billones en el 200 1 y más de $5 billones en el 2002. 
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2. El presupuesto y el plan financien� 
Por sus mismas características, el presupuesto es el instrumento de 

manejo financiero más importante de la política fiscal, donde se programa 
y registra el gasto público y su forma de financiación, donde se establecen 
las reglas para su ejecución y donde se materializa el Plan Nacional de 
Desarrollo del Gobierno Nacional. Como instrumento financiero por 

· excelencia que es, su empleo le debería permitir al Estado garantizar el 
cumplimiento de. su función económica y asegurar la provisión eficiente 
de bienes y servicios públicos. 

· 

En estas circunstancias, el presupuesto constituye un instrumento de 
planificación y un componente importante de la política económica, lo 
que hace indispensable que exista coherencia entre el presupuesto y las 
metas y objetivos definidos a través de la política económica y, más 
concretamente, las políticas monetaria y cambiaría y las metas de creci
miento e inflación7. 

El presupuesto y las variables macroeconómicas se armonizan me
diante él Plan Financiero, que constituye un instrumento de planificación 
y gestión financiera del sector público de mediano plazo8/. Con el Plan 
Financiero es posible determinar el grado de compatibilidad que existe 
entre el déficit y las necesidades de financiamiento del sector público no 
financiero, SPNF, con las disponibilidades reales de crédito externo e 
interno y con las metas cambiarías y monetarias que se hayan definido 
previamente con la Junta Directiva del Banco de la República. · 

. -

De esta manera, el Plan Financiero constituye una parte importante de 
la programación macroeconómica por los efectos que la situación del 
sector público no financiero, y en especial la del Gobierno Nacional, tiene 
sobre la actividad económica. 

Todo este proceso, que puede parecer complejo, busca garantizar la 
coherencia de la formulación del presupuesto con las principales varia
bles macroeconómicas . No obstante, conseguirla, ha sido más la excep
ción que la regla. Existen elementos de "economía política", para utilizar 
la expresión de Eduardo Wiesner, que han contribuido a crear rigideces 
en el ·gasto y que imposibilitan en la práctica la utiE:Zació_n oportuna y 
eficiente del presupuesto como instrumento de política económica. 

La experiencia reciente· muestra un divorcio cada vez mayor entre lo 
que se presupuesta anualmente y lo que define el ·Plan Financiero como 
viable de financiación (Cuadro Nº 3). Una de las consecuencias de esta 
relación asimétrica es el crecimiento inmoderado de los compromisos y 
obligaciones con cargo al presupuesto de una vigencia cuyo pago, por · 
diversas circunstancias, se difiere a la siguiente. 

Esto ha traído consecuencias indeseables para el manejo de la política 
fiscal, y de la política económica en general, y constituye, por lo mismo, 
una situación que no se debe permitir que siga OCJ.Irriendo. El actual 
gobierno considera indispensable reducir el .monto de los compromisos 
pendientes de pago. No hacerlo contribuiría a agravar la situación fiscal 
y sería un acto de irresponsabilidad con el país. 

De acá la ·importanda que él proyecto de presupuesto general de la 
Nación para .Ja vigencia fiscal del año 2000 vaya de la mano del plan 
financiero, como se mostró en el cuadro 3. Su valor y composición 
reflejan, de manera estricta, la ·capacidad de financiación del gasto, tanto 
de funcionamiento como de inversión, de conformidad con lo previsto en 
tal plan y es congruente con las metas macroeconómicas acordadas con 
la Junta Directiva del Banco Central. 

3. La dañina cultura de "comprometa ahora y pague despu_és" 
La decisión anterior está muy ligada a la pr�sencia de los compromisos 

cuyo pago se difiere a la siguiente vigyncia. La situación de�crita ha 
llegado a tal punto de extrema gravedad que, por ejemplo, en el caso de 
la inversión, la meta de pagos prevista por el -Consejo Superior de Política 
Fiscal, CONFIS, para el próximo año, no alcanza siquiera para cubrir los 
· compromisos · pendientes de pago. que quedarían al finalizar la actual 
vigencia, ya que la cancelación .de estos compromisos sobrepasa las 
disponibilidades reales de la Tesorería. 

En otras palabras, · no existe espacio de pagos para los gastos de 
inversión que se presupuesten para el 2000, cualquiera que sea su Suma. 
Esto pone d� presente la sinrazón de incorporar apropiaciones crecientes, 
vigencia tras vigencia, cuyo pago se diferirá a los años siguientes. 

Este es un procedimiento que atenta contra la gestión y eficiencia de 
las entidades, eleva los costos de los bienes y servicios provistos por el 

. Estado, representa un crédito forzoso de los proveedores y contratistas y, 
de alguna manera, es un engaño a los ciudadanos a quienes se les anuncian 
obras y servicios que no' se ej_ecutarán en los plazós prometidos. 

Para poner .freno a e�e fenómeno, el gobierno considera pertinente la 
adopción de medidas que reduzcan el . monto de los compromisos cuyo 
pago se difiere y permita la formulación de un presupuesto que, sin ser 
estrictamente de caja, se base, sin embargo, en disponibilidades r_eales9. 
Con ese propósito se ha programado el presupuesto para la vigencia fiscal 
del 2000 y se ha tenido la previsión de que una porción significativa de 
las reservas presupuestales_ estimadas para 1 999 se incluya como parte de 
las apropiaciones de esa vigencia. De esta manera se busca que el monto 
de compromisos y obligaciones del 2000 que pueda. quedar pendiente 
para el año 200 i se acerque al 2 .0% del PIB de este año.  

Esta decisión obliga a encontrar el espacio presupuestal para realizar 
esa operación. No se trata, entonces, de financiar sólo los requerimientos 
solicitados para la vigencia, sino también la parte no financiada de · las 
reservas presupuestales que se incluirán, cuyo valor se estima en una 
suma cercana a $0.6 billones. Para hacerlo el gobierno ha tenido que 

· realizar ajustes en las apropiaciones de la vigencia del 2000 por un valor 
equivalente. 

· 

Así, los ajustes que se han hecho durante el proceso de programación 
presupuesta! no sólo permitiráf!_ realizar la operación anterior sino que 
también les abrirán campo a las solicitudes presupuestales prioritarias 
para la vigencia del año 2000, de forma que, en conjunto, sean congruen
tes con la disponibilidad de recursos de la Nación. 

En efecto, durante dicho proceso se encontró que el monto total de 
requerimientos de los órganos que forman parte del presupuesto general 
de la Nación para atender sus gastos de funcionamiento, ser.vicio de la 
deuda e inversión, con aportes de la Nación, ascendía, para el aijo 2000, 
a una cuantí� de $45 .2 billones, que resultaba en gran medida de suponer 
un ajuste en gastos operativos del - 1 0.0%. 

Si a esa �ifra se le añadiera el efecto de las reservas presupuestales, 
cuyo costo se estimó en $0.6 billones, de acuerdo con lo explicado antes, 
se tendría que el total de asignaciones tequeridas ascendería en principio 
a $45 . 8  billones (Cuadro Nº 1 1) .  Sin embargo, para cubrir esta suma, los 
ingresos esperados por la ·Nación apena� llegan a $43 . 1  billones. 

En consecuencia, para atender simultáneamente los requerimientos 
presupuestales y ademas reducir el monto de los compromisos que se 
difieren, las necesidades adicionales de financiamiento ascenderían a 
$2. 7 billones, sumas que, en las actuales circunstáncias, no son viables de 
obtener mediante endeudamiento adicional ni mucho menos recurriendo 
a una nueva reforma tributaria. 

., .Cuadro número 1 1  
PRESUPUESTO FINANCIABLE DE LA NACION 

Miles de millones de pesos 
Concepto .Presupuesto para el año 2000 

Requerimientos Espacio Espacio 

vigencia reservas requerido 

l .  Ingresos Disponibles 43,1 16.5 43, 1 1 6.5 
Ingresos corrientes 2 1 ,305.4 2 1 ,305.4 
Fondos especiales y rentas _parafiscales 2,853.9 2,853.9 
Otros recursos de capital 5 , 103.4 5 , 10 3 .4 
Máximo endeudamiento ·posible 1 3 ,853 .8 13,853 .8 

7 Esta visión fue .precisamente la que se tuvo en cuenta cuando el· actual estatuto orgánico del 
presupuesto incorporó como principios presupuestales los de Planificación, Coherencia 
Macroeconómica y Homeostasis Presupuesta!. 
El Pl�n Financiero c�n�tituye la bas� pa�a aetcrminar las m�tas de pago

.
s del SPNF. En el caso 

del presüpuesto gene"ral de la Nación es también el mecanismo utilizado para determinar el 
Programa Anual de Caja, es decir, para definir ·el monto máximo mensual de fondos _ 
disponibles en la Cuenta Unica Nacional manejada por la Dirección del Tesoro Nacional, en 
el caso de los órganos financiados ·con recursos de fa Nación, y el tope de pagos · d� los 
establecimientos públicos en lo que se refi_ere a sus ingresos propios. 

9 Probablemente, _también será -necesario modificar el concepto presupuesta! de anualidad con 
el .fin de replantear el _actual proceso d9 constitución y ejecución de reservas presupuestales 
y cuentas por pagar. .· · 

' 

• 

• 

.. 

• 

• 
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Concepto Presupuesto para el año 2000 
· .. Requerimientos Espacio Espacio 

. vigencia reservas requeridq 
2. Requerimientos presupuestales 45,234. 1  560.9 45,795.0 
2 . 1  Funcionami.ento 25,259.8 O.O 25,259.8 

Gastos de personal 5,889.3 o 5,889.3 
. Gastos generales 1 ,405.0 o . 1,405.0 

Transferencias
· . 

1 7,965.5 o 17,965.5 
2.2 Servicio de la deuda 14,930.3 O.O 14,930.3 

Intereses 6,560.9 . " 6,560.9 
Amortización 8,369.4 8,369.4 

2.3 Inversión · 5,044.0 560.9 5,604.9 
3.  Requerimientos. presupuestales 

. no financiables (2-1 )  2,1 1 7.6 560.9 2,§7�.5 

Fuente: Dirección General del Presupuesto Nacional 

Cuadro número 12  

GASTOS DE PERSONAL 1 997-2000 

Billones de pesos 
Valor · apropiaciones Incremento 0/o 

1997 1998 1999 2000 98/97 · . 99/98 
Gastos de Personal 3,9 4,5 5,2 5,5 1 5.7 1 5 .2 
Nómina 3,7 4,1 4,8 . 5, 1 ] (J:2 1 7.3 

Indirectos 0.1  . 0.4 0.3 0.4 1 80.4 (8.5) . 

Fuente: Dirección General del Presupuesto Nacional 

00/99 
5.7 
5.3 

· 1 1 .6 

Dadas las actuales . circunstancias fiscales, no hay espacio para 
satisfacer de manera simultánea aumentos salariales junto con tina 
nómina del tamaño que hoy existe. El costo previsto para el año 2000, 
por concepto de gastos de personal financiado con recursos de la 

4. Financiamiento Y presupuesto · Nación, asciende a casi $5 . 5
' billones, que equivalen · ál producto de · 

El financiamiento mediante endeudamiento tiene un límite, más seis reformas tributarias, como la aprobada por la Ley 488 de 1 998 . 
allá,del cual no es posible avanzar sin que se generen efectos perversos · · · · 

sobre· la economía. Presionar el mercado de crédito por recursos No es posible ir más allá en materia sala.ria! de lo que . acá está 
adicionales n� sólo ocupa el espacio de la inversión privada sino que propuesto. Los servidores públicos deben hacer el año .entrante una 
.envía señales . incorrectas al mercado, contr�rias a los objetivos . de contribución a la sánidad fiscal del país, similar a la que se les exigirá . 
política, que busca la reducción de las tasas de interés. también a otros sectores, como se refleja en el presupuesto nacional . 

El Gobierno Nacional considera que para el año 2000 no es factible Debe tenerse en cuenta que cada punto de incremento tiene Uf! costo 
incrementar. el endeudamiento de la Nación considerando el monto de de $ 1 00 mil millones . Dada la actual situación fiscal, cualquier 

. desembolsos previstos ., actualmente para ese año cercano a $ 1 3 . 9  · aumento en lo.s salarios debe compensarse con una reducción ae· Ja 
billones. Cifra que, c;le por sí, ya es enorme. Para dar una idea de la nómina a partir del mes de enero del añó 2000, para utilizar los ahorros 
magnitud de dicha cifra, ·considérese, po� ejemplo, quf;! esa cantidad es · · 

presupuestales que ·se generen, una yez · descontadas las indemni� . similar al mónto total de depósitos reportados a junio de 1 999 por las 
corporaciones financieras y las corporaciones de ahorro y vivienda. 

Debe tenerse en cuenta que con dicho nivel de endeudamiento se . 
asegura que él déficit fiscal del consolidado del sector público no 
financiero sea del 2.5%, un n:ionto mayor, como es obvio, no permi
tiría el cumplimiento de. esa meta. 
. El Gobierno cree que si bien es conveniente garantiúr que los 
órganos que forman parte del presupuesto general de la Nación 
puedan prestar' los. servióos . que demandB: la poblaGión también 
considera que es su responsabilidad velar para que la situación de las 
finanzas públicas no se deteriore más y contribuir a crear las condicio
.nes para ·que el gasto público retorne a niveles financiables sin que 
genere presiones excesivas sobre la capacidad de ende�damiento de 
fa Nación. · 

5. La realidad presupuestal para el año 2000. En consecuencia, 
. ante la falta de espacio para financiaf"inediante endeudamiento adicio

nal el presupuesto previsto inicialmente, se ha decidido que este 
proyecto de ley se ciñ� a las disponibilidades reales con que se cuenta. 
Para lograrlo se han realizado div.ersos ajustes de forma que se pueda 
tener un presupuesto que, además de financiable, contribuya a alcan
zar las metas financieras que se ha propuesto el Gobierno. Con este 
fin, la formulación del proyecto. que se presenta a considera�ión del 
Congreso se ha hecho atendiendo algunos de los criterios que se 
mencionan a continuación. 

Safarios. En primer lugar, la formuladón del proyecto · dé presu
puesto para el año 2000 prevé un . incremento salarial del 9% para 

. aquellos servidores del Estado· que devengan menos de dos salarios 
mínimos mensuales y ningún aumento, para aquellos que reciben dos 
o más salarios mínimos .. En el caso de los sectores de defensa, policía 

' y maes.tros, se ha previsto el efecto de_ los · ascensos:  3 puntos en 
defensa y poliCía y 9 puntos en maestros.  También se há limitadq al 
máximo el monto de las ·.apropiaciones destinadas a financiar las . 
denominadas plantas paralelas. · · · · · 

Debe hacerse notar que' para 1 999. el incremento previsto e� los 
gastos .de nóminafüe del 1 5%, tres punto� por encima de la.inflación 
esperada para este año.  En consecuencia, con esta ganancia en térmi
nos reales, los 5 puntos de incremento propuesto para ,el 2000 para 
salarios bajos permitirá mantener su .Poder adquisitivo. 

zaciones respectivas. · 

. . . La anterior decisión se justifica mucho más si . se .co.nsidera que los 
gastos asociados a nómiria· y pensiones absorben. una fracción muy 
grande de los i9gresos tributarios, el equivalente a cerca del 80%, . 
como se mostró en el cuadro 1 o.  

. 
Gastos generales . En segundo _lugar, los gastos de operación se 

han asignado en cuantías que permitan aperias el  cumplimiento de las 
funciones de los órganos de la administración pública'y nada más. Ccin 
esta orientación, el valor de ios gastos generáles se .reduce en' un 1 7% 
respecto a los de 1 999, pasando de $ 1 .280 mil millones e'n 1 999 a 
$ 1 .  063 niil millones en el año 2000 (Cuadrb Nº .1 3) .  

· . · 

Cuadro número 13 

EVOLUCION GASTOS GENERALES . 1 998-2000 

Miles de millones 
Años Apropiación . Iiic1·emento º/o 
1 998 1 . 321 .9 -

1 999 1 .280.7  -3 � 1 
2000 1 .063 .6 - 1 7 . 0 ' 

·Fuente: Dirección General del Presupuesto Nacional 

El rubro que más se afecta es el de adquisición de bie.nes, el cual se 
re_duce e.n un 23% frente al de 1 999. Por su parte, el de adquisición. de 
servi<;ios se reduce en un 1 4 .4%. Todos los sectores de la administra
ción pública - sin excepción - deben contribuir a esta gigantesca tarea 
de ·austeridad que se impone en el año 2000 . . 

. . 

· Dada la composición de los gastos. generales, los sectóres más 
afe.ctados serían los de Defensa� Policía ·y Raina que representan el · 
72% del total. . 

· · · ' · 
· · 

Tr�nsf eren'cias. En el caso de ·  las
. 
Úansferencias (Cuadro Nº 1 4  ), 

es de señalar que los recursos asignados para el pago de cesantías solo 
alcanzan p�ra cubrir erogaciones por concepto de cesantías definiti
vas. No existe disponibilidad suficiente para atender las solicitudes de 
retiro de cesantías parciales. 
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Cuadro número 14 
- TRANSFERENCIAS 1 999- 2000 

Apropiaciones Nación 
Concepto \Año Val<ir $miles de. millones 

1 999 2000 
Situado fiscal * 5 .002.9 4.838.5 
Participación municipios 3 . 1 57.0 3.9 1 3 .9 
Previsión social * *  4.361 .5 - 5 .577.6 
Universidades públicas 863.0 963.6 
Resto 2.708.7 1 .627.3 
Total 16 .093.2 1 6.920.9 
* Situado fiscal incluye· los recursos de crédito para educación. 

Composición % 

1 999 2000 
3 1 . 1  28.6 
1 9.6 23 . 1  
27. 1  33.0 

5 .4 5.7 
1 7".2 9.6 
100 100 

** Previsión social incluye pensiones, cesantías y otras prestaciones sociales, entre ellas el 
fondo pensiona! territorial. 

Fuente: Dirección General del Presupuesto Nacional. 

.Inversión. Respecto a la inversión financiada_ con aportes dé la 
Nación, el monto incorporado para el año 2000 asciende a $4. 1 billones, 
de los cuales $3 . 5  billones corresponden a gasto nuevo y el resto, _$0.6 
billones, a compromisos contraídos durante la vigencia de 1 999 que se 
pagarían durante el 2000. 

Con este conjunto d_e decisiones, el rezago total al finalizar el año 2000, 
ascendería a $4.7 billones, esto es, 2 .5% del PIB de este año o 2.2% si se 
efectúa la relación con el PIB del año en que se paga. Con esto se inicia 

· en firme la reducción del monto de compromisos y obligaciones ·pendien
tes de pago que, como se ha dicho, resulta apremiante disminuir aún más. 

6. A manera de conclusión. Tal vez el presupuesto para el año 2000 
no sea el más alto y, seguramente, tampoco' llenará las expectativas de 
gasto de la mayoría de aquellos sectores, órganos y agremiaciones que 
buscan acceder al mismo; Sin embargo, tenemos la certeza que el 
presupuesto que se presenta es el único presupUesto compatible con la 
capacidad económica del país. Este no es un presupuesto de lo que se 
quiere sino un presupuesto de lo que se puede. 

El Gobierno es consciente de que este tipo de decisiones.traerá consigo 
una disminución sensible en el gasto nuevo de la administración central 
y en el de sus establecimientos públicos. Pero la considera necesaria y de 
la mayor urgencia: Es, además, una decisión realista. No deja de ser una 
ficción programar un presupuesto, como se ha hecho en los últimos 
tiempos, que finalmente no se ejecutará. 

Se busca, en términos generales, que las entidades cuenten con un 
presupuesto acorde con su flujo de caja que les permita tener la segliridad 
que el gasto programado para la vigencia se pague durante la misma. Esta 
es la mejor garantía para incrementar la productividad del gasto y dejar 
atrás esa forma de proceder que, por desgracia, ha ido ganando espacio 
y -que hemos _resumido en la frase "comprometa ahora y pague después" . 
Esta administi:aélón, por el contrario, manifiesta que·"no se trata de gastar 
más sinq._ dé'gastar mejor" . 

/ - . 
De· 10 expuesto anteriormente se desprende otra conclusión muy 

)rríportante: cualquier incremento en el gasto por encima de las disponi
bilidades reales, por muy deseable o importante que éste sea, sólo se podrá 
efectuar con cargo a la reducción de gastos en otros sectores. Este es un 
punto _central que debe ser tenido en cuenta por todos -aquellos que 
participen en el proceso de discusión y aprobación.del presupuesto. 

Ahora bien, si por algún rriotivo se decidiese que es conveniente 
incrementar el gasto por encima de los montos propuestos en el presente 
proyecto de ley, el Gobierno Nacional quiere manifestar expresamente 
desde ahora que esto generaría la aparición de faltantes de financiación 
en ·esa misma cuantía, por lo cual sería nec.esario, entonces, enniarcar el 
proyecto en los términos previstos por el artículo 347 de la Constitución 
·Política y proceder, en consecuencia, a estudiar las posibles fuentes 
adicionales de financiamiento. 

FinalQ_"lente, en el entendido que el presupuesto es el instrum�nto a 
través del cual se materializa el Plan Nacional de Desarrollo, el Gobierno 
Nacional inch.J_irá para el año 2000 las aprqpiaciones_ que permitan iniciar 
su ejecución atendiendo estrictamente la disponibilidad de recursos y las 
restricciones de política económica, de conformidad con lo expuesto en 
los párrafos anteriores. 

De hecho, esta decisión no va en contra.vía del Plan de Desarrollo. Por 
una parte, el presupuesto ha sido formulado considerando las autorizacio
nes concedidas en la Ley del Plan en cuanto se refiere a que aquellos 
gastos considerados anteriormente como inflexibles serán atendidos sólo 
en la medida en que los recursos lo permitan; por otra, el Plan también 
prevé la reducción de la inversión del sector central y el fortalecimiento 
de las entidades territoriales, con fundamento en la actual situación fiscal 
y_ en la decisión de profundizar el proceso de descentralización, como se 
expone en el Capítulo VI. - - · · 

Antes de eso, a continuación se presenta un análisis sintético de las 
.. características más importantes del proyecto de Ley de presupuesto 
general de la Nación para la vigencia fiscal del año · 2000 y de la 
sostenibilidad del en_deudamiento del Gobierno Nacional. 

IV. EL PANORAMA PRESUPUESTAL PARA EL AÑO 2000 
l. Situación presupuestal del año 2000 
Una conclusión muy importante que ha dejado la programación del 

presupuesto para el año 2000 ha sido que los ingresos permanentes del 
Gobierno Central son insuficientes para cubrir la totalidad de los gastos 
de funcionamiento y los intereses de la deuda pública nacional, así que si 
se quiere cubrir el faltante de financiación y atender las amortizaciones 
a la deuda y los gastos de inversión resulta inevitable recurrir al 
endeudamiento y a otras fuentes esporádicas de recursos .  

Todo esto ha conducido a qu�_ el endeudamiento neto de la Nación, 
externo e interno, �e haya incrementado en los últimos años. En efecto, 
mientras que en 1 999 fue de $3 . 9 billones, para el año 2000 será de $5 .  1 
billones, como se muestra en el cuadro 1 5 .  Esta situación ha generado 
enormes presiOnes sobre la capacidad de financiamiento de la Nación y 
ha propiciado un aumento acelerado de su endeudamiento que, de 
continuar, podría conducir a una situación de no sostenibilidad de la 
política fiscal. 

Cuadro número 1 5  
ENDEUOAMIENTO NETO NACION 1 997-2000 

Miles de millones de pesos 
, % PIB 

1997 1998 1999 2000 

l .  Externo . 1 .093.8 2.700.8 2.41 2.7 1 .841 .7 
Desembolsos 1 .9 1 1 .9 ' 3.699.9 3.95 1 .2 4.320.6 
Amortiz.aciones 8 1 8 .9 999.1 1 .538.5 2.478.8 

2 .  ·Interno· 3.545.9 3.997.9 1 .462.5 3.272.9 
Desembolsos 6.966.8 •7.7 14.5 8.409:0 9.533.2 
Amortiz.aciones 3 .420.9 3.71 7.5 6.946.5 . 6.260.3 

3 .  Total neto (1+2) 4.63 8.9 6.697.8 3.875.2 5. 1 14.6 
Fuente: Dirección General del Pre�upuesto Nacional. _ 

' 1997 1998 
0.87 1 .84 
1 .53 2.52 
0.66 0.68 
2.85 2.73 
5.59 5.26 
2.74 2.53 
3.72 4.56 

. -

1999 
1 .47 
2.41 
0.94 
0.89 
5. 1 2  
4.23 

' 2.36 

2000 

0.99 
2.32 

- 1 .33 
1 .76 
5. 1 2  
3.36 
2.75 

Con estas consideraciones, a continuación se describen las 
características más importantes del proyecto de presupuesto en términos 
de magnitud y de composición, tanto de·ingresos como de apropiaciones, _ 
con énfasis en el presupuesto de la Nación. 

2. Presupuesto de rentas y recursos de capital para el2000 
Los recursos a incorporar en el Proyecto de Ley de -Presupuesto del 

Gobierno Central para la vigencia fiscal del año 2000, son equivalentes 
a las previsiones contenidas en el Plan Financiero. En este sentido, son 
consistentes con las metas de crecimiento real de la economía, la reducción 
de la inflaci�n y el control al endeudamiento tanto interno como externo. 

2.1 Composición del presupuesto de rentas del año 2000 
Los recursos aforados en el presupuesto general de la Nación 

ascienden a $46 .6  billones, de los cuales $3 . 5  billones corresponden a 
recursos propios de los esfablecimientos públicos y -$43 . 1  billones a 

_ recursos de la Nación. Estos últimos representan más del 90% del total 
de ingresos cuya composición es la siguiente: $2 1 .3 billones, el 49.5% 
del total corresponde a ingresos corrientes, $2. 8  billones, 6 . 5%, a rentas 

- parafiscales y fondos especiales y $ 1 9 .0  billones, - 44%, a recurso� de-
��. 

-

Es notable que solo un poco más del 5 0% de los recursos disponibles -
corresponda a ingresos permanentes a pesar de los esfuerzos realizados 
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en materia de gestión fiscal e imposición tributaria. La otra mitad de las 
fuentes de financiación proviene del endeudamiento y de otros ingresos 
esporádicos que, como es conocido, tienden a desaparecer o disminuir 
con el tiempo. ' 

Lo anterior es congruente con el comportamiento.y la composición de 
las fuentes de financiación en los últimos años (Gráfica No. l ), los 
ingresos corrientes constituían el 1 1 . 1  % del PIB en 1 997 y se espera que 
sean el 1 1 .4% del PIB en el año 2000, incluyendo el efecto de los cambios 
introducidos en la reforma tributaria aprobada en la Ley. 488 ·de 1 998 y 
en la Ley del Plan de Desarrollo. 

RECAUDO DE INGRESOS 1 997-2000 

Como % del PIB 
1 

2 5.00 ---------------

20.00 

1 5.00 

Como % Del Pib 
1 0.00 

5.00 

0.00 

O Total ingresos 21 .1 
.IMJ Ingresó� corrientes 1 Lí 
• Recursos del crédito 7'..1 
O. Otros reqursos de capital 1 .5 
Bl Resto 1 .3 

. 2·1 
' e  

. .  10,5 
7.8 . .  .0.9 
1 .9 . 

23.2 23 . ·  . . 
1 0.8 1 J .4 • 

7.5 7.4 
3.2 2.7 :• 

1 .6 · . .  --1 :5 

Fuente : CONFIS y Dirección General del Presupuesto Naciónal 

A continuación se hacen algunas consideraciones sobre los principales 
componentes de los ingresos aforados en el presupuesto de rentas del 
gobierno central para el año 2000. 

. 2. 1 . 1  Ingresos Corrientes para el año 2000. La previsión de los 
recaudos para el año 2000, incluye el estimativo de los ingresos 
provenientes de la concesión de la larga distancia nacional y del sistema 
personalizado de comunicaciones, así como el del impuesto a las 
transacciones financieras establecido en la Ley del Plan Nácional de 
Desarrollo. · · 

El total de los ingresos corrientes de la Nación, incluidos en el proyecto 
de presupuesto para el año 2000, asciende a $21 .3 billones. Un mayor · 
detalle se muestra en el siguiente cuadro1º. 

Cuadro número 16 
iNGRESOS CORRIENTES 1 999 - 2000 

Miles de millones de pesos 
1999 - 2000 

Actividad económica interna 1 3 ,699:6 1 5 ,783 .4 

Renta 6,5 14 .7 7,3 89.6 

Impuesto a las ventas 4,940.5  5,343 .3 
Impuesto a las transacciones 940. 7  1 ,000.0 

Gasolina 8 1 8 .7 1 ,047.6 

Otros 485.0  1 ,002.9 

Actividad económica externa 3,741 .3 5 ,039.0 

Gravamen arancelario . 1 , 59 1 .7 2, 1 52.2 

Impuesto a las ventas 2, 1 49.6 2,886.8 

Gestión adicional DIAN 366.0 698 . 1 

Menor recaudo Eje Cafetero -30.0 -2 1 5 . 1  

Total ifl!:,rresos corrientes 1 7,776.9 . 2 1 ,305 .4 

Fuente: Confis. 

Variación 

1 5 .2 

1 3 .4 

8.2 
6.3 

28.0 

1 06. 8 

34.7 

35 .2 

34.3 
. 90.7 

6 1 7.0 

19 .8  

De manera general, los  ingresos corrientes incorporados en el presente 
proyecto de ley de presupuesto, son superiores 1 9. 8% respecto a la 
estimación de recaudo para 1 999, el . cual combina el .efecto de los 
crecimientos de la tributacióñ sobre la actividad económica interna 

( 1 5 .2%) y externa (34.7%), la mayor gestión que va a realizar Ja 
. Administración de Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN (90%) y los 

menores recaudos por efecto de los alivios tributarios establecidos para 
el eje cafetero. 

Al interior de los tributos internos se destaca el crecimiento del 
Impuest9 sobre la renta ( 1 3 .4%) y el de ventas (8.2%)1 1/, los cuales son 
recaudados en aproximadamente la mitad a través del mecanismo de 
cobro anticipado, esto es la retención, que crece en 1 5% como reflejo de 
la consolidación del mecanismo de cobro anticipado de estos impuestos. 

El desempeño de la retención en la fuente se neutraliza parcialmente 
por una menor dinámica en el componente cuotas del impuesto de renta, 
con una variación negativa (-4.2%), producto de las modificaciones 
legales en la determinación del tributo que operan a partir del año 
gravable 1 999, específicamente la eliminación de la renta presuntiva 
sobre el patrimonio bruto, cuyo costo fiscal es de $ 1 6 1 ,  O mil millones; las 
exenciones otorgadas a los contribuyentes instalados . y que se instalen 
posteriormente en la zona afectada por el terremoto del Eje Cafetero, que 
ascienden a $ 1 90, 1 mil millones. 

La proyección también incorpora el cambio en la estructura de precios 
de la gasolina a partir de la expedición de la Ley 3 83 de 1 997, en donde 
el impuesto con destino a la Nación se incrementa en $50 anuales, a 
precios de 1 997. 

· 

Corno parte de los otros ingresos corrientes provenientes de la activi
dad económi.ca interna, se incorpora $655 mil millones · de las concesio
nes del sector de comunicaciones, los cuales $ 1 94. 3 mil millones corres
ponden a la incorporación de la octava parte del Fondo de Recursos del 
Superávit de la Nación constituido por la Ley 2 1 7  de 1 995 con los 
recursos de la Concesión de la telefonía móvil celular, en cumplimient.o 
de la sentencia de la Corte Constitucional C-423 de 1 995,  $ 1 53 . 7  mil 
millones de la concesión y en la licencia para la prestación de servicio de 
telecomunicaciones de telefonía pública básica conmutada de larga 
distancia y $307.4 mil millones del servicio personalizado de comunica-

. . . 
c10nes. 

Completa esta agregación las otras tasas y multas no especificadas, la 
conc_esión de sociedades portuarias y la contribución especial por 
explotación o exploración de petróleo crudo, gas libre, carbón y ferro níquel. 

Por su parte, se espera que el recaudo estimado de los tributos 
generados por la actividad externa crezca durante el 2000 en 34.7%, 
debido a la recuperación de las imp�rtaciones en 1 1 . 6% frente a las de 
1 999. · 

Adicionalmente, para el año 2000, la DIAN tiene el objetivo de 
recaudar por concepto de Gestión la suma de $ 1 .  5 billones discriminados 
en Gestión Normal y Adicional. Por el primer concepto, que corresponde 
al trabajo de gestión que de ordinario ha hecho la DIAN, se espera 
r�caudar $55 1 .934 millones y $948.06612/ millones como resultado del 
esfuerzo de Gestión Adicional que realizará la entidad, en su propósito de 
contribuir al mejoramiento de las finanzas públicas del país, para lo cual 
se cuenta con la siguiente estrategia. 

2. 1 .1 . 1 .  Estrategia de Gestión de la DIAN en el año 2000. El 
Gobierno Nacional tiene _el deber de mantener unas finanzas públicas 
sanas, garantizando el desarrollo económico. En cumplimiento de este 
deber, ha actuado en la dirección de mejorar el.recaudo tributario, no sólo 
modificando los impuestos existentes, sino dándole mayores instrumen- . ·  

tos a la Administración Tributaria, procurando la eficiencia en el recaudo 
de los impuestos y eliminando los focos de evasión. 

10 La clasificación de los ingresos corrientes utilizada en el cuadro corresponde a la del plan 
financiero, el cual presenta por aparte los efectos en el recaudo del plan de gestión de la DIAN 
y los de la emergencia económica del Eje . Cafetero. Para la identificación del detalle en el 
presupuesto de rentas y recursos de capital, se clasifican los efectos de cada uno de estos en 
su respectivo numeral rentístico. 

u La tarifa general del impuesto para el año 2000 es del 1 5%. 

1 2  De éstos, $698 mil millones corresponden a la gestión adicional que se clasifica como ingreso 
corriente de acuerdo con la composición de los ingresos presentada en el cuadro No. 1 .  $ 1 50 
mil millones se clasifican como ingresos no tributarios provenientes de la optimización por 
venta de mercancías y los restantes $ 1 50 mil millones son rendimientos financieros por el 
costo de oportunidad en el recaudo. 
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En.efecto, con la  Ley 488 de 1 999, se busca a través de modificaciones 
en tarifas, mejores controles y simplificación de trámites,_ aumentar los 
ingresos tributarios. En particular, que la factura de compra se convierta 
en una de las herramientas de control . de la evasión, aumentando la 
sanción para los comerciantes que no fa expidan, y obligando a los 
compradores a exigirla, so pena de la retención de sus mercancías. 

Adicionalmente, en materia logística, la Ley 488 de 1 998, contempla 
la creación de la Policía Fiscal y Aduanera en la DIAN, un cuerpo armado 
que apoye su lucha frontal contra el contrabando y la evasión, para lo cual 

· se han nombrado cerca de cuatrocientos ( 400) uniformados y se espera 
que para finales del presente año se llegue a un número total de mil (1 . 000) 
efectivos de la policía. 

Los objetivos de la gestión de la DIAN para el año 2000, se sintetizan 
en el siguién.te cuadro : 

Cuadro número 17  
GESTION ESTIMADA PARA E L  AÑO 2000 

Millones de pesos 
Concepto 
Recuperación de cartera 
Fiscalización tributaria 
Aplicación del RUI 
Gestión aduanera 

500.000 
400.000 
1 50 .000 
1 50.000 
1 00.000 
50 .000 

1 50.000 

Optimización por venta de mercancías 
Mejoramiento de la gestión tributaria 
Costo de oportunidad del recaudo 
Total recursos por gestión 1 . 500. 000 
Fuente: DIAN. 

Recuperación de cartera. Se proyecta realizar una gestión total de 
recuperación de cartera del orden de $500 mil millones, para lo cual será 
preciso aumentar los niveles de evacuación de cargas de trabajo y de 
desempeño de los grupos de cobro persuasivo y coactivo. 

La cartera total de la DIAN para el inicio del año 2000 se estima en $2 .4 
billones. Sin embargo, un 3 5% de esta cartera, es decir $840 mil millones, 
está clasificada como de dificil cobro. Bajo esta categoría, se incluyen los 
casos a los cuales se les ha aplicado el proceso de cobro persuasivo y 
coactivo, sin obtener el respectivo pago puestp que no se han localizado · 
bienes, y si los hay, no ha sido posible perfeccionar la� medidas cautelares 
por las siguientes razones : imposibilidad de ubicar los bienes fisicamente, 
razones de orden público o los remates se han declarado desiertos. Dichos 
casos seguirán en el inventario de cartera, hasta tanto cumplan con los 
requisitos normativos necesarios en cuanto a términos y reiteradas 
gestiones, para ser declarados remisibles por falta de respaldo económico, 
menor cuantía o prescripción. 

Un 5 .3% de \a cartera, esto es, $ 1 27.200 millones, es denominada 
externa y su recuperación no depende de la gestión directa de la DIAN. 
Corresponde a casos de cobro especiales, compuestos por los contribu
yentes que se encuentran . en concordato y liquidación · obligatoria o 
forzosa. 

. 

De acuerdo con la depuración hasta aquí descrita, tal y como se aprecia 
en el cuadro siglliente, sólo $ 1  .4 billones constituye cartera neta 
recuperable. Pero, de este valor deben deducirse los Acuerdos de pago 
suscritos. _ por los contribÚyentes, que serán cancelados en vigencias 
posteriores, así como las Compensaciones de Saldos a favor que no 
representan ingreso efectivo para el Tesoro . 

La situación económica del país ha propiciado que los contribuyentes 
acudan con mayor frecuencia a solicitar facilidades de pago para la 
cancelación en cuotas de sus obligaciones fiscales, elemento que· aplaza 
o dilata la recuperación de la cartera. Aproximadamente $480.000 
millones comprometidos bajo esta figura, no ingresarán comq gestión 
efectiva en el afio 2000 . Asimismo, se estima que cancelarán a través del 
mecanismo de compensación aproximadamente $677. 846 millones, que 
tampoco se traducen en recaudo efectivo. 

Cuadro número 18  
RECUPERACION DE CARTERA AÑO 2000 

· concepto 

Cartera D IAN a Die: 99 
(-) Dificil cobro a Dic./99 
(-) Cartera externa/99 

Recuperable a Dic./99 
(-) Facilidades de pago otros años 
(-) Compensaciones saldos a favor 
( +) Cartera nueva 2000 
(-) Dificil cobro cartera nueva 
(-) Cartera externa cartera nueva 

Recuperable a Dic. 2000/1 
Meta 2000 
Fuente: DIAN. 

Millones de pesos 

2.400. 000 
840. 000 
1 27.200 

1 .432. 800 
480. 000 
677. 846 

1 .248 .000 
480.000 

96.000 
946.-954 
500. 000 

Realizado el juego de inventarios de la cartera generada durante la 
misma vigencia y los descuentos de la parte de dicha cartera que también 
es incobrable, queda finalmente un saldo recuperable de· $946 .954 
millones. Dependiendo de los mecanismos de cobro, la experiencia 
permite evidenciar que por vía persuasiva se recupera el 40% y por 
coactiva el 60% restante; a su turno, de la primera se logra recaudar el 70% 
y de la segunda sólo el 20%, ya que en su gran mayoría corresponde a 
procesos de embargo, En consecuencia, la DIAN aspira a obtener un 
recaudo efectivo de $500.000 millones, incrementando para ello, la 
gestión persuasiva y coactiva de la cartera de vigencias recientes y· • 
agilizando aún más las diligencias de remate. 

Fiscalización Tributaria. La DIAN pondrá en funcionamiento los 
nuevos sistemas de: i. Declaración electrónica. ii. Análisis de las declaracio
nes tributarias (SICAT). iii. Información exógena remitida por los 8 . 500 
contribuyentes más grandes del país (SIEF), y .  iv. Sistematización de la 
experiencia de la DlAN en materia de estudios económicos tributarios. 

Con estos proyectos se pretende adelantar prog·ramas de fiscalización 
que en terminas generales permitirán: a) controlar la oportuna 'presenta
ción de las declaraciones, con calidad del 1 00%, a los 4 7. 000 más grandes 
contribuyentes que representan el 87% del recaudo; b) identificar contri
buyentes o responsables que hayan omitido ingresos, sobrestimado 
costos o inclusive, que no hayan preséntado declaraciones; c) Const(Uir '  
con base en la. información exógena declaraciones "sombra" o paralelas 
que se enfrentan a las declaraciones presentadas por los contribuyentes; 
d) Concentrar las acciones de fiscalización en las actividades económicas 
identificadas como las de mayor propensión a la evasión y seleccionar 
dentro de ellas los contribuyentes con compo�amientos tributarios más 
atípicos. · 

Se estima que con los programas relacionados a continuación, se 
obtendrán recursos por $400 mil millones, así : 

Programa 

Cuadro número 1 9  
FISCALIZACION TRIBUTARIA 

Millones de pesos 

Información endógena y exógena 
Otros P, (denuncias, ajustes, evas, sectorial) 
Control al IV A 
Control a retención en la fuente 
Plan escoba 
Total 

'Fuente : DIAN. 

1 60. 000 
90. 000 
60.000 
50 .000 
40. 000 

400. 000 

Régimen Unificado de Imposición (RUI). La Ley 488 de 1 998 creó 
el Régimen Unificado de Imposición (RUI), encaminado a lograr que 
algunos contribuyentes o responsables que hasta entonces se hallaban al 
margen de la tributación se incorporen a la esfera tributaria. Se espera que 
alrededor de cien mil ( 1 00.000) contribuyentes, de los cuales se ha 
id�ntificado el 80%, se incorporen al nuevo régimen y que en promedio, 

• 

• 
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generen un millón quinientos mil pesos '($ l .. S-00.000) en el año, para un Probablemente Colombia paga.· l o s  honorarios más altos entre los 
· · total de $ 1 50 .000 millones, que s.erá cobrado a través de un sistema de países que utilizan el sistema de recaudación a través de la red 

facturación directo a cada uno de lOs contribuyente�. bancaria. En 1 998,  . por ejei:nplo� los beneficios _de los bancos por 
(;estión Aduanera. La·· creación de la Policía Fiscal y Aduanera,- recepción de _ reca.udos tributarios' nacionales fueron de $22 5 .  000 

fortaleció las tareas de-control y represión al contrabando, al punto qlJe millones, que equivale a un costo promedio de recepcióq 'por docu- · 
pq,ra el año 1 999 se estima una gestión efectiva de $58 . 500 millones. Para mento de $6 1 .6 1 5  (US$43 aproximadamente), muy.por enci�a de Jos 

. el año 2QOO, se espera por este concepto $ 1 50. 000 millones, dado que para estándares internacionales. 
· 

esa época ya se contará con un total de 1 ,  000 efectivos de fa Po Ji cía Fiscal 
y Aduanera, el robustecimiento de la Unidad ·Penal de la DIAN, los , Con la estrat�gia planteada, se propone qué el período de float ·sea 

mejores contactos con la Fiscalía y la Embajada Americana. Asimismo, · reducido gradualmente, en cuatro puntos trimestrales hasta llegar a 

se espera el ple.no desarrollo del Sistema . Siglo XXI qué permitirá una siete (7) día·s, empez'ando con una reducción de cuatro puntos el 3 O de 
mayor integración con los usu.arios de los servicios aduaneros, vía junio de 1 999. -Así, el 3 1 de marz.o del año 2000 e11 período tloat sería 
presenta.ción electrónica.de las declaraciones, la expedición del Nuevo . de siete (7) ' días. A partir de esta reducción, se diseñaría un sistema de 
Estatuto Aduanero que cerrará los cánales para la inrracción aduanera con 

. 
pago por transacción; de acuerdo éon los siguientes cuatro ·tipos de. 

almacenadoras y transportadoras, y mayores acciones publicitarias de los documentos: a) recibos de pago resultantes del sistema de declaración 
golpes estratégicos ·al contrabando.  

· · 

electrónica; b) documentos de hasta 1 5  renglones; . c) documentos 
Optimización del Reca�do por Venta de Mercancías. Las mayores entre 15 y 45 renglones y d) aquellos cqn más dé 45 renglones. 

acciones en materia. de. fiscalización aduanera deberán traducirse en el El cosf9 promedio por dócumento descendería entonces de US$43 .2 
mejoramiento de la comercializ�ción :de las mercancías a disposición de a 1 9 . 6 .  Este_proceso de disminución del término de tenencia de Jos 
Ja DIAN. Por este concepto, en.el año2000, se espera recaudar $ 1 OO.000 , recursos en poder de las entidades financieras autorizadas para recau
millones, como el resultado de los siguientes_ procesos: a) ventq,s; b) dar se iniciará con los bancos oficiales,. ·y se · espera que la banca 
eventuales cuentas de cobro hechas a las almacenadoras por faltantes de privada se adapte rápidamente al nuevo sistema . . 
mercancías que se puedan registrar, ·c) pólizas.de garantía ejecuta.das, en · · · 

2.J.2· Recursos de capital. Respeéto a .  la_ financiaci'ón del los casos dejncumplimiento por oferentes de las mercancías de la DIAN, 
d) d. · · , d t · t d b d · . d 1 , presupuesto mediante endeudamiento, tanto intern�o ·como externo, 1smmuc1on e cos os por concep o e o egaJe e a� mercanc1as 
objeto de enajenación. El presupuesto básico · para el cumplimiento d_e éste pasó de re.presentar el 7 . 1 % del PIB en l 997 al -T . 8 %  �el PIB 
esta meta de recursos lo constituye la adopción de un procedimiento más en 1 998 y· se espera qu,e se reduzca al 7 .4% del PIB- durante el año 
expedito para la definición de la situ.ación jurídica de las mercancías · 2000 .'

1 
. _ 

aprehendidas, �ecomisadas y abandonadas . Dicho comportamiento refleja  el esfuerzo que viene realizando el 
· Recaudo .por Mejoramiento de . la Gestión Tributaria. DÚrante el · gobierno para que el principal instrumento de política fiscal, que es el 

año 2000 se potenciará la gestión' tributaria de la entidad atrayés de un . presupuesto; se convierta en lo ql1e debe ser: un dci".umento serio que 
trabajo más intenso hacia el área de c·ontribuye.ntes omisos y morosos .

. 
En constituya una guía  .cierta para la ejecución del gasto público; y deje . 

este sentido, el año pasado se enviaron requerimientos a 1 08 ,  000 morosos de _ser Jo. que h?- sí do h�sta ahora: una agenda de aspira�iones, ·donde 
y 1 1 6 .000 omisos lo que permitió introducir a la corriente tributaria a . para satisfacer todos los gustos se recurre a inflar artificialmente fas 
cerca de 1 6 . 000 nuevos contribuyentés y m�jorar el recaudo por gestión fu.entes de financiamiento, ·10 que ha traído _mtichás de las desgracias 
en más de $80.000 millones. La reiteración de estas acciones, aunadas a .  fiscales que hoy nos afligen. 

·· 
la extensión a todas las Administraciones del país de los sistemas 
informáticos de Cuenta Corriente, Sistema de Cobro SICAT, Sistema de Los. recursos de capital ascienden a $ 1 9 . O billones, que representan 
obligaciones formales, de compensación automática, de Información el 44% del presupuesto y equivalen al 1 0 .2%. del PIB . Tales recursos 
exógena, potenciarán la gestión de la DIAN, gern�rando recursos adicio- se componen de desembolsos de crédito y otros recursos de capital 
nales en por lo menos $50.0ÓO millones. - _ 

· previstos en el Plan Financiero . 
· 

Costo de oportunidad del recaudo. EL.cambio del si�tema actual de _ . Los desembolsos de crédito por $ i 3 .  9 billo
,
nes se distribuyen así : 

recaudo y tern;.meia de recursos por parte de las Entidades financieras $4. 3 billones de crédito externo y $9 . 5  bil lones de crédito internó. 
autorizadas para recaudar, permitirá que la Dirección Nacional del La distribución de l o� primeros proviene. de I� emisión y colocación 
Tesoro cuente con los recursos en forma más oportuna. En. la actualidad, de b911os · en el . exterior por $ 1 .4 . bil lones y de los  desembolsos 
los bancos retienen el monto recaudado .por un promedio dé 23 días, generados en la contratación de créditos con l_a b anca multilateraf, ' la . 
siendo en 'Consecuencia, excesivo _el costo .del Tesoro Colombiano. . banca comercial y l a  banca oficial y de gobiernos por $2� 9 billones. 

Cuadro número 20 . A  su vez, los  recursos del ·crédito interno corresponden a colocacio-
RECAUDO POR CAMBIO SISTEMA DE RECEPCION nes de TES en sus diferentes modal idades, ya _ sea convenidas con 

DE RECAUDOS POR RED BANCARIA entidades del sector público, emisiones a través de suhastas o TES 
fylillones de pesos forzosos, de acuerdo con los excedentes de l iquidez de. los estable-

cimientos públicos .  
-

Concepto 

Beneficio de entidades autorizadas para
. 
rec�udar en 1 998 . 

Número documentos recepcionados 
Costo promedio por documento 
Tasa de cambio promedio año 1 998 
Costo promedio por docun�ento US$ 
Costo proyectado año 2000 
(-) Remuneración bancos año 2000 
= > Recuadro por costo de oportunidad Dirección de Tesoro Nacional . . . ' . 

Costo promedio por documento 
Tasa de cambio promedio año 200.0 

.. Costo promedio por do'ct1mentb US$ 
Elaboró: Div. de Estadística-Oficina de Estudios Ecoriómicos-DIAN. 

Fuente: Subdirección de Rccaudación-DIA�J. 

225.000 
3 .651 .708 

. 6 1 .6 15  
1 .426.5 

43 .2 
284.743 
134.743 < 
150.000 
3.6.899 
l.886.9 

1 9.6 

Los 9tros recursos de capi�al contemplan, en especial, los exceden
tes finanderos y la eq.ajenación de activos.  Dentro de estos úlÜmos se 
contempla el plan dé privatizaciones de instituciones financieras y Ja 
enajenación de·Carbocoiy de las generadoq1.s y distribuidoras eléctri
cas de

. 
la zona centro-sur� A s� vez, los excedentes financieros están 

constitUidos por aquellos recursos que_ los establecimientos y las 
empresas industriales y comerciales del Estado deben transferir a la 
Nación. 

Estos recursos consti�uyen · una fuente incierta e inestable de 
financiación, toda vez que dependen de la cantidad ·de activos que Ja  
Nación posee, que son cada vez menos, f df'.l resultado financiero 
que un establec

_
imi·ento o una empresa regi stre al ci erre de sus 

. . 
operac10nes. 
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Cuadro número 21 

OTROS RECURSOS DE CAPITAL COMO % del Pil� 
Concepto 1999 2000 
Venta de activos 1 .3 1 . 3 
Sector Eléctrico 1 .2 0 .5  
Carbocol - 0.4 
Sector Financiero O.O 0 .5  
Excedentes Financieros 1 .6 0 .6  
Ecopetrol 0 .2  0 .3  
Banco de la  República 0 .8  0 .2  
ISA e Isagen O.O -

.. 

Bancoldex O.O O.O 
Resto Excedentes 0 .6  0. 1 
Otros 0 .3 0 .8  
TOTAL 3 .2 2;7 
Fuer1te: CONFIS 

' 

El descenso en el monto de excedentés financieros que la Nación 
espera recibir el próximo año, obedece especialmente a las menores 
·utilidades provenientes del Banco de la República y por la no repetición 
de la transferencia por parte de Cajanal a la Nación para atender el pago 
de pensiones que se efectuó por una sola vez en 1 999 por valor cercano 
a los $73 O mil millones. La reducción de excedentes del Banco de la 
Repúqlica se explica por los siguientes factores : 

• Disminución de los intereses y rendimientos generados en el manejo 
de.las reservas internacionales, a raíz de la desvalorización de éstas por . 
el comportamiento de las tasas de interés y del tipo de cambio del yen y 
del marco alemán respecto al dólar. 

• Por los mayores gastos generados por el pago de rendimientos 
financieros a los encajes, de conformidad con lo previsto en las 
resoluciones externas de la Junta Diiectiva del Banco de la República 
Nos. 1 5 y l 7 . 

• Por los . menores ingresos provenientes del valor facial de las 
monedas. 

2. 1 .3 Contribuciones · parafiscales y fondos especiales. El Estatuto 
Orgánico del Presupuesto (Decreto 1 1 1  de 1 996), en los-artículos 29 y 3 0, 
define los ingresos que se incluyen en el presupuesto general de la Nación 
como contribuciones parafiscales y los fondos especiales. 

· El aforo de estos niveles de
.
ingreso para la vigencia del afio 2000 es 

de $63 9 .5  mil millones de contribuciones parafisca1és y de $2.2 14.3  mil 
millones para los Fondos Especiales. Las variaciones con respecto al 
aforo vigente en 1 999 son, respectivamente, del 29.0% y 1,4%. 

El Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio es la única.contribu
éión parafiscal incluida en el presupuesto de la Nación. Los ingresos del 
Fondo comprenden las contribuciones a la segilridad social de los 
docentes afiliados nacionales y nacionabzados y de los docentes territo
riales afiliados según el Decreto 1 96 de 1.995, los rendimientos financie
ros de las reservas acumuladas y los intereses y amortizaciones de los · 

Bonos de Valor Constante y de la deuda de los entes territoriales. La tasa· 
de crecimiento de los recursos que por este concepto se incorporan-se 
explica por las siguientes razones: 

· 

• Los aportes de los afiliados crecen en el 5% y corresponden a los 
ascensos en el escalafón. 

' . 
• El fondo cuenta con un portafolio de inversiones de un billón de 

pesos, cuya rentabilidad se calcula en el�25%. 
Los más significativos renglones de ingr:esos· de los Fondos Especiales . 

son: 'El Fondo de Solidaridad y Garantía en Salud, el Fondo Nacional de 
Regalías·, la Contribución para la Descentralización, y los ingresos del 
sector justicia, los cuales representan cerca del 5 5% del total. 

, 

Gran parte de los otros ingresos son contribuciones de entidades a los 
órganos encargados de las funciones de vigilancia o control, como la 
Contraloría General de la Nación, las superintendencias y las comisiones 
del sector minero y de los servicios públicos. 

3. ESTRUCTURA TRIBUTARIA COLOMBIANA 
Aunque la estructura tributaria del país ha sido objeto. ele continuas 

modificaciones_ en los últimos años, la confluencia de dichos cambios y 
de los factores económicos . existentes han configurado para el· país el 
registro de indicadores de carga tributaria bajos y altos niveles de 

· incumplimiento . · · 

En efecto, durant.e 1 997 la carga tributaria medida como la relación 
ingresos tributarios con respecto al PIB fue de 1 0 . 6%,. menor ·a la 
registrada en países de similar grado de desarrollo como Chile ·y Venezue
la cuya carga tributaria es de 1 7. 8% y 1 7 . 2%, respectivamente. La baja  
relación en nuestro país es un indicador de  que algunos s.ectores econó
micos del país no han entrado a la corriente de la tributación. 

Para comprender estos resultados es preciso considerar cuál ha sido la 
tendencia delas reformas tributarias de América Latina, los condicionantes 
externos y las orie!!tRciones y necesidades de la política económica · en 
cuyo contexto se llevaron a cabo dichas reformas y su incidencia en los 
niveles de ingresos tributarios y de cumplimiento alcanzados. 

Los aspectos a considerar son la crisis fiscal que afectó a la mayoría de 
. los países latinoamericanos a partir de los ochenta y la · consiguiente 

necesidad de efectuar un ·ajuste fiscal como parte del proceso de estabi
lización, así como el proceso de ajuste estructural por el que han 

· atravesado la mayoría de las economías latinoamericanas y la necesidad 
de adecuar el sistema tributario a ese proceso. 

Una de _las razones que ha. motivado _ las reformas tributarias de los 
- últimos años ha sido la necesidad de efectuar un ajuste fiscal para 

estabilizar las economías, así como la adecuación de la estructura tributaria 
al proceso de ajuste estructural con ocasión de la apertura comercial, 
encan1.do por la mayoría de los países latinoamericanos, unos antes, otros 
después. 

INGRESOS TRIBUTARIOS DEL GOBIERNO CENTRAL 

20 

1 6  

1 2  

8 

· Colombia: 

Venezuela 
Fuente: DNP-DGPN-

1 990 ' 1 991 

8.0 9.1 
1 992 1 993 1 994 1 995 1 996 1 997 . 

. 9.6 . . 9.9 1 0.0 9.7 . 9.9 .: 1 Q,6 

3. 1 Problemas del Sistema Tributario Colombiano. Los·impuestos 
· se recaudan con el fin de financiar bienes públicos y programas sociales. 
En el caso de los primeros, al no existir una relación directa entre el 
usufructo y el gasto, la provisión que generaría el sector priv�do sería · 

. 

inferior al óptimo económico requerido. El segundo destino de los 
recursos tributarios es el financiamiento del denominado gasto social. 

Existe consenso en que uno de los objetivos básicos de la política 
económica es el mejoramiento de las condiciones de vida d.e !Os más 
pobres. De allí la necesidad de que el .Estado cumpla esta función, P.ara lo 
cual debe recaudar los recursos necesarios. En otras palabras, se trata de 
buscar la· estructura impositiva que minimice la pérdida social para un 
determinado nivel de recaudación. 

El diseño de esta última, debe
.
considerar que el costo de oper�ción del 

sistema tributario sea bajo y de alto cumplimiento por parte de los 
contribuyentes. También debe considerarse el funcionamiento adminis
trativo, pues deben preferirse los sistemas impositivos simples. 

De otra parte, cuando sé permiten exenciones tributarias y franquicias, 
los diversos grupos de interés presionan por la obtención de tratamientos 
favorables. El sistema tributario debe ser eficiente y equitativo, reflejan
do las preferencias de la sociedad en materia de equidad, que_ lo legitimen 
ante los contribuyentes, quienes son en última instancia quienes aportan 
los recursos. 

• 

• 

• 
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Frente al diseño - teórico, se tiene que- el actual sistema tributario 
colombiano es el resultado de una serie de refo�as de la, esti:uctlira y la 
administración tributaria de Iós impuestos, en la cual subsisten traiamien: 
tos preferenciales en el impuesto sobré Ía renta,- exenciones tributarias 
que se han convertido en el elemento corrosivo de la pi:ogresividad_ y 
equidad� pues se han incorporado a la legislación del impuesto de renta 
privilegios en favor de determinadas rentas. 

Teóricamente el impuesto - más equitativo es et ' impuesto sobre la 
renta, que en la práctica, por diversas circunstancias pierde esa caracte
rística. A nivel de las personas naturales, registra mayor equidad, por la 
progresividad inherente a las tablas de impuesto, así como por la efoctivá 
recaudación, a través del régimen deretención, fundamentalmente a nivel 
de los asalariados. El esquema de las tabla,s de impuestos con rangos de 
renta líquida ajustados por la inflación, constituye una fórmula adecuada 
de mantener el_ nivel de equidad que se le imprime con la diferenciación 
de tarifas por niveles de renta. 

3. l.1  Beneficios Fiscales en materia del Impuesto sobre la Renta. 
El uso de los beneficios fiscales existentes en el impuesto de renta le 
significan un alto costo fiscal al país, dado que los recaudos por este 
impuesto se disminuyen en gran medida. · 

El cuadro siguiente muestra · tos costos por la existencia de los 
beneficios fiscales desde 1 990. Para el año gravable 1 997, esto es, año 
calendario 1998, el recaudo que se dejó de percibir pot concepto de las· 
exenciones tributarias del impuesto de renta fue de $3 .4 billones. En 
promedio, durante los últimos diez años la tasa de crecimiento de estas 
exencion.es fue de 36 .5%, registrándose el mayor incremenfo en los añós 
1 992 y 1 997, con 63 . 1  % y 5 5 . 2%, respectivamente . 

Cuadro número 22 

COSTO FISCAL DE BENEFICIOS TRIBUTARIOS 
EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Miles de millones de pesos 
Año gl'avable 

Concepto 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 .. 

Ingresos no constitutivos 
· de renta 35 1 580 549 876 1 . 126 1 .267 1 .439 

Rentas exentas 98 155  176 1 58 226 430 J .213  
100% descuent9s tributarios _ 22 33 3 1  25 22 24 98 
1 00% descuento IV A bienes 
de capital o o 39 103 128 199 270 
1 00% descuentos beneficios 
zona río Páez · O  o o o o o 1 56 
Deducción contribución -

de hidrocarburos o o o o o o o ; 
Deducción C.E. 25% impuesto' 
neto de renta o o o o 99 126 o 
Costo fiscal total 471 768 796 1.161 1.�00 2.046 3.176 
Variación - 32.2 63.1 3.6 46.0 37.8 27.9 55.2 
Fuente: Declaniciones Tributarias de Renta. UAE-DIAN. 

1997 

1 .703 
1 .071 

105 

369 

1 59 

o 

o 
3.406 . 

7.3 

Entre las exenciones actuales .del impuesto de renta se destacan: 
Regímenes Especiales: Algunos contribuyentes como las cooperati

vas que hacen intermediación financiera,_ las cajas de compensación, los 
fondos de empleados, los gremios que realizan actividades agrícolas, 
industriales y comerciales gozan de tratamientos preferenciales a nivel 
del impues.to de renta. 

Las c�jas de compensación, por ejemplo, sólo pagan impuesto de renta 
a la tarifa del 20% sobre las actividades comerciales e industriales, 
diferentes a las relacionadas coi:i salud, educación, recreación y desarrollo 
social . Una estimación preliminar de los ingresos adicionales que le 

· significaría gravar todas sus actividades a la tarifa del 1 0%, señala que se 
obtendría un recaudo de $25 . 94 1 millones a precios del año 2000 . . 

Empresas de Servicios Públicos: Muchas de.ellas están hoy privati
zadas, de suerte que deben sustraerse más rápidamente del Régimen 
Especial a que están sometidas, eliminando y/o rebajando las deduccio
nes y exenciones existentes. La eliminación de la exención ·arrojaría 
mayores ingresos del orden de $ 1 1 9 . 940 millones a precios del año 2000 . . 

Empresas Editoriales. Cuentan con exención total de sus rentas y de 
IV A, beneficios reforzados e.n la. Ley del Libro, que ha facilitado que 
incluso empresas dedicadas a · la impresión de formas continuas se 
beneficien de este tipo - de �xenciones, cuyo costo fiscal asciende a 
$73,309 millones·. 

Beneficios Fiscales de la Ley Páez. El Gobierno Nacional expidió la 
Ley 2 1 8  de 1 995 con el propósito de proporcionar. instrumentos 
facilitadores que ayudaran a superar la emergencia de la Región del Río 
Páez. En P.articular, canalizar el suministro de la ayuda necesaria, hacien
do énfasis en la creación de empresas y generación de empleo para las 
poblaciones afectadas. Para tal ef�cto, se qtorgaron beneficios tributarios 
y aduaneros que procuraban reactivar la Región para convertirla en polo 
de desarrollo . 

Cuadro número 23 

·COSTO FISCAL EN EL IMPUESTO A LA RENTA. DE LA LEY 
. 2 1 8  DE 1 995 (LEY PAEZ) 

Cifras en millones de pesos de 1 999 
Año gravahle Costo fiscal 

Concepto 1_996 1997 1998º 1 996-1998' 
Renta externa 1 . 19 .039 23 .9 1 9  34.390 77.348 

Descuentos tributari9s 9 1 . 5 04 1 1 4.957 1 65 .2 8 1  3 71 .742 

Total costo fiscal 98 . 1 67 1 23 .328 1 77.3 1 8  398 . 8 1 3 

Fuente: Oficina de Estudios Económicos-DIAN. -
(l ) Calculado como la renta exenta por 35% más los decuentos tributarios. 
(e) Valor observado en 1997 actualizado con Var. PIB nominal, descontada la inflación promedio. 

El uso de estos beneficios por parte de los contribuyentes y usuario_s 
del comercio exterior de -la zona ha representado costos fiscales que en el 
período gravable 1 996- 1 998, ascendió a $3 98.  8 1 3  millones a precios de 
1 999, correspondientes a las rentas exentas de las empresas instaladas y 
los descuentos tributarios de los inversionistas nacionales. Las tasas de 
crecimiento real del costo fiscal se han incrementado notoriamente. 
Mientras que para el año gravable 1 997 aumentaron 25 . 6%, en 1 998 fue 
de 43 .8%, reflejando una mayor disminución de los ingresos tributarios 
y una mayor aplicación de estas exenciones. 

Beneficios Fiscales del Eje Cafetero. Al igual que con la Zona del Río· 
Páez, se acudió a la promulgación de exenciones tributarias y aduaneras 
con el propósito de contribuir a la recuperación del Eje Cafetero, afectado 
con el terremoto del pasado 25 de enero. Los recursos del erario público 
por este concepto se disminuirán para el año calendario 2000 en $209. 1 80 
millones, como resultado de la aplicación dé los beneficios fiscales 
contemplados en el Decreto 258 de 1 999 y en la Ley del Plan de 
Desarrollo "Cambio para Construir la Paz" . 

Cuadro número 24 

COSTO FISCAL DE BENEFICIOS TRIBUTARIOS 
- EJE CAFETERO DECRETO 258/99 Y PLAN DE DESARROLLO 

Millones de pesos de 1 999 
Concepto 1999 2000' 2001 2002' 

· Exencton 
renta 
pree>istentes 

1 
-Ordinaria 1 1 4.652 1 1 6.486 1 1 8.350 1 20.243 

-Presuntiva 4.342 4.995 

Exención ' 

rentas 
nueva�* 6 1 .496 62.480 63.480 64.496 

Descuentos 
generación 
empleos - 7.996 8. 1 24 

�lt!ciones 
bienes 
de capital 

-Arancel 6.965 8.417 

-!VA 13.729 16.591 

Total - 209.180 217.093 181.830 184.739 
-

. Fuente: Ohcma de Estud10s Econom1cos-DIAN. 
•Plan de Desarrollo. ( 1)  Corresponde al año gravable_ 

2003 2004 2005 

100.655 1 02.266 130.902 

65.528 66.576 .67.641 

' 166.183 168.842 198.543 

20061 2007' 2008 

105.564 84.331 85.6�1 

68.724 . '69.823 70.940 
, 

-

174.288 154.154 156.621 

3. l.2 Beneficios Fiscales en materia de IV A. Al igual que el 
impuesto sobre la renta, el impuesto al valor agregado que opera 
actualmente en Colombia, ha sido objeto de varios ajustes durante los . 
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años 90 encaminados todos ellos a procurar-un tributo de base amplia y, 
en lo posible, con un reducido conjunto de tarifas. La búsqueda de este 
propósito procura que el impuesto se torne paulatinamente más general, 
por tanto de mayor neutralidad y con -posibilidades más claras de control 
y un bajo costo administrativo. 

Los esfuérzos desarrollado� durante la presente década han permitido 
que la base gravable del tributo se amplíe, pero ésta continúa siendo 
relativamente reducida como proporción del PIB, sóbre todo si se 
compara con países de un grado similar de desarrollo refativo. 

En efecto, estadísticas recopiladas por el F ando Monetario Internacional -
revelan que, dentro de una muestra de 20 países, es Colombia la Nación 
con menor cobertura del tributo13/, apenas 33% mientras que en Chile por 
ejemplo, la base gravable como proporción del PIB es del 60%, 76% para 
Guatemala -y 58% en Argentina para 1 994. En general, la muestra 
observada indica que la base gravable del IV A cubre más del 50% del PIB 
en promedio. 

Desde la creación del IV A en Colombia han existido sectores que han 
permanecido al margen de la tributación por razones diversas. Son los casos 

· del sector primario, algunos alimentos de origen agroindustrial, el transporte, 
la vivienda, la educación, la salud, energía eléctrica, agua y gas. 

Durante varios años · existió dentro de la legislación -tri.butaria un 
amplísimo listado de servicios excluidos ��l IV{\, y aunque die.ha 
relación se ha · reducido, todavía siguen �xcluidos un gran número de 
ellos, entre · los · que se d�stac.�n: las comisiones percibidas por las 
sociedades fiduci�rias, -�dministración de fondos comunes, las obténidas 
por los comisionistas de bolsa y administración de fondos de valÓres, el 
arrendamiento financiero leasing y otros servicios asociados con el sect9r 
financiero. 

También están actualmente incorporados en el listado de servicios 
exentos las comisiones de seguros de vida y las de títulos de capitalización, 
las comisiones de sociedades administradoras de fondos de inversión, 
servicios de aseo y vigilancia privada, servicios de clubes sociales o 
deportivos de trabajadores, el almacenamiento de productos agrícolas, 
boletas ·de entrada a eventos de recreación familiar y otros más. - La 
justificación para tal exclusión es discutible y la incorporación de tales. 
servicios a la base gravable del IV A permitirían ampliar la cobertura del . 
impuesto y reducir las posibles vías de evasión del impuesto. 

Una revisión de la legislación en materia de IV A en países de similar 
grado de desarrollo relativo al de Colombia (Argentina, México y Chile), 
revela que en esos países, están sometidos a · este impuesto algunos 
servicios como el sumínistro de gas o de energía eléctrica excepto el 
alumbrado público, o el suministro de energía a empresas que prestan 
dicho servicio .  Lo mismo ocurre con el suministro de agua potable y los 
servicios de alcantarillado (incluyendo el drenaje y la limpieza de pozos 
ciegos) . En estas naciones también se grava con el IV A los arrendamientos 
relacionados con bienes muebles· y su transferencia temporal o su uso y 
goce (excepto acciones valores). 

En el caso particular de Chile se grava también todo acto o contrato 
relativo a la transferencia de bienes corporales inmuebles o . derechos 
reales sobre ellos cuando pertenecen a una empresa constructora y hayan 
sido total o parcialmente construidos por ésta. El mismo tratamiento se 
le da a las donaciones realizadas con fines publicitarios y el arrendamiento 
de bienes corporales muebles o de bienes inmuebles amoblados o que 
permitan el ejercicio de tina actividad comercial industrial. 

3. 1 .3 Tn1tamientos Aduaneros Especiales. Los tratamientos adua
neros preferenciales más importantes son, entre otros, la Ley de Fronte
ras, las Zonas de Régimen Aduanero Especial, er Plan Vallejo y las 
disposiciones en materia de importaciones contempladas en la Ley Páez. 

El costo fiscal acµmulado para el período 1 993- 1 998, expresados en 
pesos de 1 999, asciende a $ 1 .4 billones, discriminados así : $ 1 .3 billones 
corresponden a los beneficios otorgados por el Plan Vallejo, esto es, el 
93 .2% del costo fiscal de los tratamientos aduaneros especiales; el 4.5% 
a las exenciones otorgadas a través de Ley Páez que suman $64,294 
millones y el restante 2.3% a las Zonas de Régimen Aduanero Especial 
y a las Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo. 

Cuadro número 25 

COSTO FISCAL DE LOS PRINCIPALES TRATAMIENTOS 
ADUANEROS ESPECIALES 

Millones de pesos de 1 999 
Concepto 1993 1994 1995 1996 1 997 . 1998 Total 
Pla¡¡ Vallejo 1 95. 1 17 1 82.863 21 8.683 284. 164 328.644 3 1 9.677 1 .334.03 1 

Zonas de régimen 
aduanero Espec. 2.321 2.657 4.547 6.076 4.856 20.457 

Unidades Espec. 
de Desarr. Front. 2.827 4.337 4.659 1 1 .823 

Ley Páez -
· hnportaciones 8.458 . 20. 1 99 35.637 64.294 

Total 195. 117 185. 184 221.340 299.996 359.256 '364.829 l.430.605 

Fuente: DIAN-Oticina de Estidios Económicos,. 

Vale la pena seña.far que el costo fiscal generado por estos tratamientos 
aduaneros ha sido creciente; de $ 1 95 . 1 1 7 millones en 1 993 pasó a 
$364.829 millones en 1 998, con un crecimiento real promedio del 1 9. 1 %  
e n  fos últimos cuatro años, tasa superior a la observada en los recaudos 
tributarios. 

· 3.1.4. Resumen Costos Fiscales. El total de los beneficios fiscales 
actuales asciende a $5.2 biUones para el año 2000, el 2 .8% del PIB 
nominal estimado para el año 2000. Del total de Benefi�ios Fiscales, el 
87.4% obedece a las exenciones, deducciones y descuentos tributarios 
consagrados para el impuesto sobre la renta, incluidos los de la Zona del 
Río Páez. Mantener·los Tratamientos Aduaneros Preferenciales le cuesta 
al Fisco Nacional la suma de $4 1 3 .7 1 6  millones, un 8 .0% de los 
beneficios fiscales y el 4.5% restante �orresponde a los beneficios 
otorgados para coadyuvar a la recuperación. del Eje Cafetero. 

Nº 

1 
2 

3 

Cuadro número 26 
RESUMEN DE LOS BENEFICIOS FISCALES 

Millones de pesos del año 2000 
Concepto 

Beneficios tributarios ordinarios de renta 1 
Eliminación de tratamientos aduaneros preferenciales 
Beneficios Eje Cafetero 
Total beneficios fiscales 
Como proporción del PIB 

Cálculos: Oficina de Estud10s Económico�-DIAN. 
(1)  Incluye descuentos tributarios de Ley Páez. 

Valoa· 

4.504. 069 

4 1 3 . 7 1 6  

233 .8 84 
5.151 .669 

2.8% 

De otra parte, los niveles de cumplimiento expresados como la 
rel_ación entre el recaudo neto y el recaudo potencial del IV A, son bajos. 
.Frente a Chile y España, la diferencia supera los 10 puntos ,porcentuales 
y mientras que el primero tiene niveles cercanos al 8 1 .  8%, el segundo 
alCanza el 85 .4% y Colombia sólo un 67.0%. 

4. PRESUPUESTO DE GASTOS PARA EL AÑO 2000 

4. 1 Criterios para la programación del gasto. Con el propósito de 
programar un presupuesto que consulte las disponibilidades reales de 
caja, en eL año 2000 los gastos de funcionamiento sólo- incluirán las 
apropiaciones estrictamente necesarias .para el cumplimiento de las 
funciones propias de la administración pública, restringiendo al máximo 
los gastos de personal y los gastos generales. 

En efecto, los gastos de personal de la próxima vigencia corresponde
rán al costo de las nóminas, es decir, al de los cargos realmente ocupados, 
política: que se complementará con la decisión de congelar los recursos 
destinados a ;financiar nóminas paralelas. 

· · 

A pesar de las medidas que viene aplicando el actual gobierno en esta 
materia, se considera que deben utilizarse plenamente los mecanismos de 
ajuste consagrados en la Ley 489 de 1 998, especialmente en el artículo 54, 
donde se establece la posibilidad de suprimir o fusionar dependencias al 
interior de cada entidad, que aunque no genera ahorros en el corto plazo, 
sí garantiza un ahorro futuro que envía señales posit!vas. al mercado . 

13 Medida como· el porcentaje que representa la base gravable potencial del IVA dentr.o del PIB. 
''El cumpl imiento del IVA- Un análisis comparativo-", diciembre 3/97. 
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Cuadro número -27 

COEFICIENTE DE CUMPLIMIENTO EN EL IV A 
País º/o País º/o 
Portugal 94.9 Colombia 67.0 
Nueva Zelanda 94.6 Suecia 64.6 
Israel 92. l Uruguay 64.2 
Sudáfrica 86.0 Argentina 63 .7 
España 85.4 Canadá 62.9 
Chile 8 1 .8 Ecuador . 6 1 . 8 
Hungría 77.0 México 59.2 
Honduras 74.0 Bolivia 56. l 
Guatemala . . 70.0 Filipinas 47.5 
Panamá 68.5 Perú 3 1 .8 
Fuente: FMI. El cumplimiento del JVA -un análisis comparativo- diciembre 3 de 1 997. 

Las apropiaciones previstas para atender los gastos de funcionamiento 
con recursos de la Nación durante el próximo año ascienden a la suma de 
$23 .4 billones, de los cuales $5 .  5 billones se destinan a gastos de personal, 
$ 1 . 1  billones a gastos generales y los restantes . $ 1 6. 9 billones ' a 
transferencias, cuya participación en el total del funcionamiento es del 

. 72. l %, situación que hace más difícil cualquier ajuste fiscal, pues se trata 
básicamente de gastos de origen con.stitucional o de origen legai pero con 
un alto grado de inflexibilidad. · · 

En efecto, el rubro de transferencias está explicado en esencia por 
cinco grandes conceptos ·  que se erimarcan . dentro de las restricciones 
señaladas; como son. el situaqo fiscal, la participación de los municipios 
en los ingresos corrientes de la Nación, .las pensiones, los aportes a las 
universidades d� acuerdo con la Ley 30 de 1 9.92 y el Fondo de Prestacio
nes Sociales del Magisterio. Más adelante se revisarán en detalle estos 
gastos, al igu.al que los de personal y los gastos generales. 

A pesar de los esfuerzos realizados, los gastos de funcionamiento 
reducen levemente su participación dentro del total del p�esupuesto �l 
pasar de un 54.5% en 1 999 a un 54.0% en el 2000, no obstante haberse 
programado un incremento salarial del 9% para los servidores públicos 
que devenguen hasta dos salarios mínimos y del 0% para los demás 
funcionarios. Por su parte, el servicio de la deuda pasa de un 3 3 .0% a un 
3 5.9%. 

No sucede lo mismo con la inversión que pierde participación ·al bajar 
de un. 12.5% en 1 999 a un 1 0. 1 %, en el 2000. En rigor, la inversión que 
cae es la correspondiente a la formación bruta de capital, al pasar de $3 .0 
billones en 1 999 a $2. 7 billones en el 2000, disminuyéndose en un 1 0.0%. 

4.2 Gastos de personal del año 2000. Las nóminas de las entidades 
que conforman el Presupuesto General de la Nación se estiman en 
aproximadamente 780.000 cargos, distribuidos de la siguiente manera: 

l.  

Cuadro número 28 

_ TOTAL CARGOS DE NOMINA AÑO 2000 
PRESUPUESTO GENERAL NACION 

Entidad 

CARGOS QUE SE PRESUPUESTAN 
EN GASTOS DE PERSONAL 
Ministerio de Defensa 
Policía Nacional 
Rama Judicial 
Fiscalía 
Contraloría 
Procuraduría 
Otros1 , 

II. CARGOS QUE SE PRESUPUESTAN 
EN TRANSFERENCIAS 

Situado Fiscal Educación 
- Docentes 

- Administrativos 

Nº de cargos 

403,044 
1 70,994 

-

1 04,285 
20,957 
1 8,484 
5 ,276 
3 ,235. 

79,8 1 3  

374,266 
245,204 
222,885 . 

22,3 1 9  

Entidad Nº de cargos 

Situado Fiscal Salud 1 05 ,235 
Universidades Nacionales 1 3 ,780 
,_ Docentes 6,802 
- Administrativos . . 6,978 
Universidades Departamentalt'..s 10,047 
- Docentes 5 ,308 

. - Administrativos 4,739 
TOTAL CARGOS (I+II) 777,3 1 0  
( 1 )  M inisterios, departamentos administrativos y establecimientos públicos nacionales. 

Fuente: Dirección General del Presupuesto Nacional. 

Como se puede observar; no todas las nóminas se presupuestan en la 
cuenta gastos de personai. En efecto, ,las correspondientes al situado fiscal de 
educación y salud,. y a las universidades nacionales y departamentales, 
estimadas en 374.266 cargos, se atienden presupuestalmente a través del 
rubro de transferencias. Por tanto, el análisis se centrará básicamente en los 
costos que se programan en el rubro de gastos de personal, puesto que. los 
demás se analizarán en el Capítulo de transferencias. 

Para atender los gastos de personal del año 2000 se han previsto $5.5 
billones, con recursos de la Nación, que comparados con los de 1 999. 
presentan un incremento del 5. 7%, quebrando la tendencia de los últimos 
años, · donde se registraron inérementos superiores al 1 5%, como se 
aprecia en el cuadro número 29.- . 

Cuadro número 29 
GASTOS DE PERSONAL 

1 997-2000 

Crecimiento % · 
1997 1998 1999 - ' 2000 98/97 99/98 OU/99 

Gastos personal 3,874.9 4,484.8 5, 1 67. 1 5,46 1 .5 1 5 .7 1 5.2 5.7 

Nómina 3,747.9 4, 1 28,5 4,84 1 .2 5,097.4 1 0.2 1 7.3 - 5.3 

Indirectos 1 27. 1 356.3 325.9 364. 1 . 1 80.4 (8.5) 1 1 .7 

Fuente: Dirección General del Presupuesto Nacional. 

Estos recursos se destinarán a financiar A03 .  044 cargos de nómina, de 
los cuales 323 .23 1 ,  es decir un 80%, están concentrados principalmente 
en el Ministerio de Defensa, en la Policía Nacional, en los Organos de 
Control, en la Rama Judicial y en la Fiscalía. En término.s de costos de 
nómina, estas mismas entidades representan un 71 .4% del total, de 
acuerdo con el siguiente detalle: 

-

Cuadro número 30 
GASTOS DE PERSONAL AÑO 20001 

APROPIACIONES PRESUPUEST ALES NACION 
Costo 

Entidad (miles millones $) 

Ministerio de Defensa . 1 ,300.7 
Policía Nacional i ,3 04.4 
Rama Judicial 5 82.9 
Fiséalía - 480.7 
Procuraduría 1 26.2 
Contraloría 1 03 . 1  
SUBTOTAL 3 ,897.9 
Resto de Entidades 1 ,5 59.8 
GRAN TOTAL 5 457.7 
Fuente: Dirección General del  Presupuesto Nacional. 
( 1) Incluye $36 1  mil mil lones de indirectos 

' 

Particip. 

% 
23.8 
23.9 
1.0.7 
8.8 
2.3 
l.9 

7 1 .4 
28.6 

1 00.0 

Para lograr'las metas previstas de déficit fiscal y de rezago para el año 
2000, consultando lás verdaderas posibilidades de financiamiento, se 
hace necesario programar los gastos de personal estrictamente con los 
cargos de nómina y con un ajuste salarial del 9% para los servidores 



Página 20 Jueves 29 de julio de 1 999 GACETA DEL CONGRESO · 2 1 6  

públicos que devenguen hasta dos salarios mínimos y del 0% para los 
demás funcionarios. Si se decide un incremento distinto, debe tenerse en 

· cuenta que el costo adicional por cada punto que se aumente en los 
salarios es de $ 1 00 mil" millones, lo cual condúCiría imprescindiblemente 
a un recorte de la inversión pública, para garantizar el cumplimiento de 
las metªs propuestas. · 

No debe olvidarse que los servidores pliblicos tendrán en 1 999 un . 

aumento real de 3 puntos, al comparar el aumento salarial del 1 5% frente 
a una inflación esperada del 1 2%. Como la inflación :prevista para el año 
2000 es de un 1 0% y la masa salarial crecerá en un 5 .  7%, se presentará en 
el próximo año una pérdida de 4 puntos, que prácticamente es compensada 
con el aumento real de 1 999 ya señalado. 

La otra alternativa para no afectar la inversión, sería la de incrementar 
salarios, suprimiendo empleos y eliminando o fusionando entidades, sin 
olvidar que por cada punto de incremento salarial se deben suprimir 6. 500 
cargos, con una asignación mensual promedio de $ 1  millón. 

En este caso, el ajuste debe involucrar necesariamente los sectores que 
concentran la mayor parte de los gastos de personal. De no poderse afectar 
estos sectores, el margen de maniobra para reducir los gastos de funcio
namiento se limitaría a los cargos que están ocupados en entidades 
distintas de· Defensa, Policía, Organos de Control, Rama y Fiscalía, que 
en total suman 79. 8 1 3 .  

No debe olvidarse que las nóminas de las entidades que concentran los 
gastos de personal, presentan algún grado de inflexibilidad para ajustarse. 

En lo que respecta al Ministerio de Defensa, el total de los cargos 
incluye 1 22 . 1 00 soldados, 25 .770 suboficiales y 7 .830 oficiales, es decir, 
sólo 1 5 .  3 00 cargos corresponden a civiles . .  En la Policía los cargos están 
ocupados por 90.000 agentes, auxiliares bachilleres y patrulleros, 3 .460 
oficiales y 3 . 1 90 suboficiales. Sólo 7.650 son civiles. 

Así mismo, en la Rama Judicial debe considerarse que 4.220 cargos 
corresponden a la nómina de jueces y magistrados, 14 .360 son del 
personal de apoyo judicial y solamente 2 .3  80 son cargos administrativos. 
En la Fiscalía el número de fiscales es de 3 . 640, el personal de apoyo es 
de 14 .660 y sólo 1 . 800 desempeñan funciones administrativas . 

No se pueden desconocer los efectos colaterales de una reducción de 
la nómina estatal . Es claro que este tipo de ajustes genera uria disminución 
en los gastos generales de ca<;la entidad, p4es se requerirá una menor · 

dotación de materiales y suministros, habrá- un menor consumo de 
servicios públicos, etc. Todo esto cobra importancia, si se tiene en cuenta 
que los mismos sectores pesan más de un 7 1  % dentro del total de los 
gastos generales del Presupuesto General de la Nación. 

Los recursos destinados a financiar los gastos de personal del año 2000 
sólo crecen en un 5 .  7%, comparados con los de 1 999, cifra que demuestra 
el esfuerzo del Gobierno para ajustar los gastos a las disponibilidades 
reales de caja, con el propósito de lograr las metas de déficit fiscal y de 
n�zago. 

El aumento del 5 .  7% está explicado por algunos efectos adicionales a 
los que ya están considerados en el costo de 1 999. Tal es el caso de la 
contratación de personal supernumerario para las elecciones de alcaldes, 
gobernadores, concejales y diputados, con un costo de $40 mil millc�nes; 
los costos adicionales en el año 2000 por la incorporación parcial en 1 999 
de . l0. 000 soldados voluntarios que sustituyen a los regulares, estimados 
en $32 mil millones; los ascensos .de uniformados de �a Policía Nacional, 
por $20 mil millones; los ascensos de uniformados del sector defensa, por 
valor de $ 1 4  mil millones; el aumento de 2 grados en la. escala salarial de 
7.753 guardianes del INPEC, por $ 1 2 .5  mil millones; y la bonificación 
por compensación a los magistrados auxiliares, magistrados de tribunal; 
fiscales ante magistrados y procuradores. judiciales, por valor de $ 1 6.3 

- mil ·  millones. · 
En lo que respecta a los gastos de personal indirectos, es decir, a los 

contratos de prestación de servicios, honorarios y supernumerarios, · el 
Gobierno Nacional dentro de su política de austeridad los ha venido 
reduciendo sustancialment.e. En efecto, estos gastos se disminuyen este 
año en un 8 . 5% frente a los de 1 998 y en un 3%, los del año 2000 
comparados con los de 1 999, si se excluyen los $37 mil millones de gastos 
extraordinarios de la Registraduría por efecto de elecciones, tal como se 
observa a continuación: 

Cuadro número 3 1  

GASTOS DE PERSONAL INDIRECTOS 
APROPIACIONES PRESUPUEST ALES 1 997-20'00 

(Miles de millones $) 
Años Valor Variaciíni % 

1 997 1 27 . 1 
1 998 3 56 .3  . 1 80 .4 
1 999 325 : 9  (8. 5) 
2000* . 326 .9 (3 .0) 

* No incluye $37.2 mm. de elecciones para hacer comparables las cifras. 

Fuente: Dirección General del Presupuesto Nacional. 

De los $363 . 9  mil millones programados en el año 2000 en servicios · 
personales indirectos, sólo $ 1 3 0.6 mil millones corresponden a contratos 
de personal que no se pueden reducir. Los demás recursos financian 
gastos indirectos tales como: · 

- La alimentación de soldados, por valor de $ 1 5  8 .  6 mil millones; 
- Los seguros de vida del sector defensa y de la Policía Nacional, por 

$ 1 5  mil millones. · 

· - La prima de instalación y alojamiento. en el exterior de los militares 
y de la Policía, por $ 1 6 .6  mil millones. 

- Las bonificaciones por licenciamiento y buena conducta de soldados, 
dragoneantes y .cuerpo profesional por $26 mil miÍlone_s .  

- El auxilio de transporte de soldados por $9.4 mil millones . 
.- Las bonificaciones de servicio militar de bachilleres y del servicio . 

i�terno del Inpec por $4.9 mil millones. · 

Las apropiaciones que correspondep a contratos de personal y que no 
pueden reducirse en el presupuesto _del año 2000 �on las siguientes: 

- Registraduría $36.9 mil millones para contratar personal super
numerario, p·or las elecciones de alcaldes, gobernadores, concejales y 
diputados. 

- Minhacienda $ 1 8 . 7 mil millones, para plan antievasión de la Dian; 
para el contrato de administración de bonos pensiona.les; y para los 
siguientes contratos con el Banco de la República: (a)administración de 
bonos de valor constante serie A, (b )utilización del Sistema de Servicios 
Electrónicos -SEBRA-, (c)utilización de servic�os del Sistema de Com
pensación Electrónica Nacional Interbancaria, con el cual se efectúan . operaciones de crédito, débito y distribución de efectivo, y ( d)utilización 
del Sistema Electrónico de Negociación, a través del cual la Dirección del 
Tesoro Nacional puede efectuar operaciones Repos. 

- Defensoríá $ 1 8 . 9 mil millones, para defensores regionales de oficio. 
- Mindefensa $ 1 6. 1 mil millones para personal de apoyo y médicos 

rurales. 
- lnpec por $5 .3 mil mil!ones, para personal de apoyo y médicos. 
- Policía por $6.6 mil millones para personal de apoyo y contratos 

médicos rurales. 
· · 

4.3 Gastos generales para el año 2000. Las·apropiaciones destinadas 
a financiar los gastos generales del próximo año ascienden a $ 1 .  063 . 6 mil 
millones, monto que presenta una caída del 1 7% frente al de 1 999, que en 
valores absolutos equivale a $2 f7.6  mil millones menos, lo cual refleja el 
compromiso de presentar al Congreso qe_ la República un presupuesto 
más realista, acorde con la verdadera situación fiscal del país. · 

La reducción en los gastos generales es consistente con la política de 
ajuste a los gastos de funcionamiento que viene aplicando eI· actual 
gobierno . En·efecto, a comienzos de 1 999 se efectuó un recorte de $2 . 1  
billones, de los cuales $600 mil millones correspondían al presupuesto de 
funcionamiento del Gobierno Central, cifra sin precedente alguno en los 
últimos años. 

La tendencia creciente de los gastos generales se empezó a cambiar a 
partir de 1 999, por cuanto era necesario empezar a reducir el monto del 
déficit fiscal y del rezago presupuesta!, entendido este último como los 
compromisos y obligaciones que quedan pendientes de pagar, por no 
contar con suficiente respaldo en caja. Mientras que en 1 998 crecieron en 
un 28.  7%, en el presente año están cayendo en un 3 .  1 %, y se espera que 

• •  

• 

,. 



•• 

• 

GACETA DEL CONGRESO 2 1 6  Jueves 29 de julio de 1 999 · Página 2 1  · 

para el próximo disminuyan en un 1 7%, reduciendo en todas las entidades 
el rubro de adquisición de bienes en un 23% y el de servicios en un 1 4 .4%, 
tal como aparece a continuación: 

Cu�dro número 32 
-

EVOLUCION DE LOS GASTOS GENERALES 
APROPIACIONES PRESUPuEST ALES NACION 1 997-2000 

Miles de millones . $  
Variaciones 0/o 

Concento 1997 1998 1999 2000 98/97 99198 2000/99 
(1) (2) (3) (4) (5)=(211) (6)=(3/2) (7)=(4/3) 

Adquisición de bienes 467.4 596.7 565.9 435.4 27.7 (5.2) (23.0) 
Adquisición de servicios 540.3 700.4 675.7 578.8 29.6 (3 .5) (14.4) 
Impuestos y multas 1 9.3 24.8 39.1  49,3 28.5 57.7 26.4 
Total gastos generales 1 ,027.0 1 ,32 1 .9 1 ,280.7 1 ,063.6 28.7 (3. 1 )  ( 1 7.0) 

Fuente. Dirección General del Presupuesto Nacional. 

Con esta decisión de política se reducirá en un 40% el mont9 de los 
gastos generales que quedan pendientes de pagar en el 2000, comparado 
con el de 1 999. Esto se logra al mejorar la rela".ión de pagos del próximo 
año. En efecto, mientras que en 1 998 se pagó el 7 1  % de lo_s gastos 
generales presupuestados, en 1 999 se podrá pagar el 74% y en el 2000 el 
8 1  %, lo cual permite aproximar el · presupuesto a las disponibilidades 
reales de caja1 como se resume en el siguiente cuadro: 

Años 

1 997 
1 998 
1 999 
2000 

Cuadro número 33 
EVOLUCION PAGOS GASTOS GENERALES 

RECURSOS NACION 1 998-2000 
Miles de millones de $ 

Annmiación Pago Relación de oa1ms 

1 . 027.0.  729 .8  71 . 1 % 
1 . 32 1 .9 932 .9  70.6% 
1 .280. 7 943 .0  73 .6% 
1 . 063 . 6  866. 1 8 1 .4% 

Fuente: Dirección General del Presup.uesto Nacional. 

El Gobierno considera que no tiene sentido segufr presupuestando 
gastos que no pueden pagarse en la  vigencia, situación que genera 
sobrecostos financieros. 

· 

4.4 Las transferencias para el año 2000. El monto de las transferen
cias del presupuesto del Gobierno Central para el año 2000 asciende a 
$ 1 6 .920.9 mil millones;s�perior �n un 5 . 1  % a las incorporadas en 1 999. 

Para explicar este leve crecimientp es necesario examinar los diferentes 
conceptos de gasto que se incluyen en este numeral, puesto que cada uno 
varía de acuerdo con la norma o ley que lo establece, así: 

Situado Fiscal De conformidad con lo previsto en el artículo 356 de la 
Constitución Política y el artículo 1 O de la Ley 60 de 1 993, el situado fiscal · 
es equivalente al 24.5% de los ingresos corri�ntes14. 

Año 

1 997 
1 998 
1 999 
2000 

C�adro número 34 
APROPIACIONES DEL SITUADO FISCAL 

Miles de Millones de $ 
Aorooiación Variación % 

2,9 14.0  
3 ,382 .0  1 6 .06 

-4)502 .9  33 . 1 4 
4, 1 97 .4 (6.78) 

Fuente: Dirección General del Presupuesto Nacional. 

Adicionalmente, la citada ley prevé que debido a las diferencias que se 
puedan presentar entre los ingresos corrientes realmente recaudados y los 
que sirvieron de base para calcular el monto de la transferencia incluida en 
el presupuesto, se · debe proceder a reliquidar la transferencia, cuyo resul
tado puede ser a favor de los Departamentos o de la Nación. 

El situado fiscal que se incorpora en este proyecto de ley de presupuesto · . 

es de $4. 1 97.4 mil millones, inferior en un 6.8% al monto incorporado en 

el presupuesto de la  actual vigencia. El menor valor a transferir por este 
concepto se explica por: 

• El situado que se transfiere en 1 999 contiene la suma de $277 mil 
millones, correspondientes a las reliquidaciones por los mayores ingre
sos corrientes observados al cierre de las vigencias fiscales de 1 997 y 
1 998, $ l5 7. 8 y $ 1 1 9 . 6 mil millqnes, respectivamente. 

• El total del situado fiscal liquidado para el año 2000 corresponde 
al 24. 5%· del total de los ingresos corrientes que se incorporan en éste . 
proyecto de ley, exceptuando los recursos provenientes del impuesto a 
las transacciones financieras. 

· 

El monto liquidado del situado fiscal con cargo a este nuevo recurso 
se destina al pago de las obligaciones pensionales territoriales de los 
sectores de educación y de salud, tal como lo preve el artículo 1 1 1  de la 
Ley del Plan de Desarrollo. 

· · 

El valor estimado del recaudo del nuevo impuesto es de $ 1  billón que 
por la tasa del 24. 5% correspondiente al situado fiscal, da como 
resultado una transferencia. para cubrir el · pasivo pensiona) .de los . 
sectores de educación y salud por $24'5 . 

. Al considerar esta transferencia como parte del situado fiscal, cuyo 
destino debe ser el pago del pasivo pensiona! de dichos sectores, el total 
del situado ascendería a $4.442.4 mil millones, inferior' en 1 . 3% al valor 
programado para 1 999. Sin embargo, es de aclarar que la parte que se 
destina en el año 2000 a financiar el funcionamiento de la educación y 
la salud es $4. 1 97 .5  mil millones. 

-

• Otro aspecto que ayuda a explicar la disminución de las apropiacio
nes presupuestales del situado fiscal, es la caída en los ingresos 
corrientes de la Nación por efecto de la desaceleración de la economía 
y el menor impacto de la reforma tributaria. Se prevé que ál cierre de 
1 999 los recaudos d.e los ingresos corrientes seán inferiores en aproxi
madamente $2.2 billones frente a los que sirvieron de base para la 
liquidación del situado fiscal para el mismo año . 

Se  estima que la reliquidación de dicha transferencia sea inferior en 
$359 mil . millones, la cual se descuenta del valor de la  liquidación · 

correspondiente a la vigencia del año 2000, tal como lo establece el . 
artículo 1 9  de la Ley 60 de 1 993 cuando determina que " los mayores 
o menores valores del recaudo efectivo serán adicionados o deducidos 
de las vigencias presupuestales siguientes dentro de un plan de amplia..: 
ción de coberturas o de ajuste financiero según d caso" . 

Pensiones. El total de las apropiaciones presupuestales · q4e se 
incorporan para el áño 2000 ascienden � $4.03 9 .4 mil millones, 
superior en 1 9 .4% al valor de 1 999, " explicado por: 

• De acuerdo con la Ley 1 00 de 1 993,  las mesadas pensionales se 
deberán incrementar anualmente con el índice de inflación del año 
anterior, equivalente al 1 2% que es la tasa de inflación que se espera . .  
al finalizar el presente año. 

• De -manera adicional se incluye la  suma de $ 1 96.  6 mil millones 
para cubrir las mesadas pensionales de la Caja Agraria en Liquida

. ción, $ 1 60 mil millones, de la  Concesión Salinas, $ 1 7  mil millones y 
de Alcalis de Colombia, $ 1 9 . 6 mil millones. Estas últimas se venían 
pagando a través del Instituto de Fomento Industrial . 

• Del total de las pensiones, el 80% se · pagan a través· de tres 
entidades que son el Fondo de Pensiones Públicas, la Caja  de Retiro 
de las Fuerzas Militares y la de la Policía. El incremento real anual del · 
número de pensionados en el primero es de alrededor del 1 0%, 
mientras que en las Cajas es aproximadamente del 3% .  

14 Después de realizar los descuentos autorizados en la Constitución Política y en la Ley 6 de · 
1 992. ' 
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Cuadro número .35 
PENSIONES Y PENSIONADOS 1 998-2000 

."Apropiaciones presupuestales ]\.files de pensionados 
1997 1998 1999 2000 

Fondo de Pensiones Públicas 843 .9-.  · 1 , 1 58 .G. 1 ,909.0 . 2,345.3 

Caja Retiro Policía Nacional . 303.-2 373.ó 449.9 466.3 

Caja de Retiro (fo Fuerza; 
. , 

Militares ·265.7 340.7 397. 4 . 41-4.4 

Defensa ' 95 .0 . 1 20. 1 - 1 44.4 1 69.8 
·Fondo ·Pasivo Ferrocarriles 
Nacionales 1 02.0 - 1 22.6 1 46.0 1 �6.4 

Policía Nacional 70.G ' 89.8 1 0 1 . 1  1 30.6 

,Fondo del Congreso 49.3 74.9 79.8 95.8  

Otros 353.4 3 8 1 .4 1 53.7 248.8  

TOTAL ' 2,083..2 2,66 1 .4 _3,3 8 1 .3 4,037.4 . . 

1 997 1998 
1 1 0.2 1 37.4 
4 5 . I  - 49 .1  

' 

25.8 .26.3 

p.1 20. 1  
.. 

17.2 1 7:3 
·' 

1 1 . 8  1 3 .0 

' 0 :9 1 .2 

33.0 64.9 

26 1 . 1  329.3 

1999 
1 47.6 

' 5 1.3 
. .  

. 27. 1 

20.7 

. 1 7.3 

1 4.9  

1 .3 

72.0 

3 52.2 

2000 
1 57.7 

53:5 

. . 
27.8 

2 1 . 8  

1 7.3 

1 5 .6 

1.4 

80.5 

375.0 

' 

de salud y 'e_ducación. Adicionalmente, el artícu.lo 1 26 del mismo plan prevé 
que el 1 0% de las veritas de los activos de �fa NaCión deberán servir para . 
financiar los fondos de pensiones públicas del orden territorial. 
·. En cumplimi�nto de los anteriores artículos, se incluye en el presu-

. puesto defaño 2000 una transferencia �ueva cuyo destino es el Fo!1do 
Pensiona! Territorial por un monto de $398 .7 mil millones, de los· cuales 
$245 míl millones correºspond�n ª · la liquidación del 24 .5% de los 
ingresos generados en el impuesto a las transacciones fináncieras, y · 
$ 1 53 .  7 mil millones del 1 0% del producto de la venta de Carbocol y de · 
las generadoras y distribuidoras eléctricas. 

. Prestaciones sociales del sector sálud. La Ley 60 de 1 993 estableció 
que la Nación concurriría en el pago de la deuda prestacional (cesantías 
y reservas pensionales) de las instituciones del sector salud en las • 
entidades territoriales con corte a diciémbre de 1 993 . · 

· 

A la Nación le corresponde; a través del Fondo del Pasivo creado como 
Fuente: _Dirección Gener�l del Presupuesto Nacional. . una cuenta adscrita al Ministerio de Salud, asumir el pago de la de�da en 

. . .Participación de los Municipios en los Ingresos Corrientes. Al · una suma equivalente al porcentaje de p�rticipación del situado .fis.cal en 
igual que el Situado Fiscal, esta transferencia está �efinida en la Consti- la financiación de las instituciones de salud. · 

tución y en la Ley 60 de 1 993 ,. cuya base-de. liquidación sqn los ingresos · · El plazo definido para . determinar el monto del pasivo vence en 
corrientes15, así mismo, los valores a transferir .dependen dé los máyores 'diciembre de 1 999, - ra:zón por fa cual en el presupuesto del año -2000 se 
o .menores recaudos que efectivamente se realicen. . . . incluye la suma de $200"mil millones que corresponde al tramo final de 

Los recursos a transferir por este ·conceptó para el año 2000 son de la deuda por cesantías a cargo de- la Nación. El pasivo gen�rado por la . 
$3 . 9 1 3·. 9· mil millones, superiores en un 24% a los de 1 999, que se reserva pensional; una .vez se defina, se atenderá con bonos pensionales. · 

. . explican por el efecto combinado de. los siguientes factores: Organismos . internacionales. Corre�ponde a los_. aportes que" la 
• La tasa de participación de los municipios es. del 2 1  %, superior en un Nación realiza a los diferentes órganos internacionales como país mi em-

punto, tal como lo establece la Ley 60 de 1 993 . . bro. Para el año 2000 se incorpora la suma de $ 1 O 1 .2 mil millones, cifra 
• El total de la transferencia contiene la liquidación correspondiente al superior en un 80% a la prevista en 1 999, que se explica por el pago 

año 2000, más $85 mil millones del reaforo de· 1 998 por eL mayor valor . anticipado de media cuota de suscripción ante la  Corporación Andina de 
de _los ingresos corrientes de ese año. · · 

· Fomento y por la suscripción ae ün nuevo convenio con esta misma 
Cuadro número 36 corporac�ón, los recursos adicionales para ésta son de US$ 1 4  millones. 

APROPIACION DE LAS p AR TICIP ACiONES Cesantía.s. Los recursos incotp.orados pára el próximo añ9 ascienden 
DE LOS MUNICIPIOS EN 'LOS INGRESOS CORRIENTES a $ 1 24 .5  mil i:nillones; que frente a · 1 999 son inferiores en 48.4% debido 

. . DE LA NA.CION .. . , ... , a ·ql,le no se programa:ningun pagó por concepto de cesantías parciales ni 
para la deuda de cesantías de los afiliados a las cajas de vivienda militar 
y de la policía . (Miles de Millones de $) · 

. . 

Año . % en ·lns ICN ·. , . AproP,iación Váriación % 
1 997 1 8 .0  2, 1 3 3 . 6  
1 998 1 9 .0  . • ,  2,593 .0. 2 1 . 5 
1 999 ' 20 .0 . 3,1 57.0 2 1 . 8 
2000 2 1 .0 3 ,9 1 3 .9 ·  - 24.0 
Fuente: Dirección General del Pre_suptiesto. Naciimal. 

Es impórtante tener presente que los municipios, a parte de contar con 
este significativo volumen de recursos, cuenta además, para financiar sus_ 
programas de invérsión, .con los ingresos generados en la exten'sión de 
la sobretasa a Ía gasolina motor prevista en la Ley 488 . de _

1 998. 
. Transferencias a· las Universidades Públiéas. En cumplimie.nto de 

lo establecido en el artículo 86 de la Ley 30 de 1 9c:_n; el monto que la 
Nación debe transferir a las Universidades Públicas para fina,nciados 
gastós de funcionamiénto en er año.2000 asciende a $963 .6· mil millones, 
cifr'! superior en 1 L7% a la cifra de 1 999, que se explica por la acción 
de _cumplirñiento eri lós términos señalados en 1á

.
sente!Jcia, de febrero 1_9 

de 1 999 a la Universidad Nac;ional de Colombia. · 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. A través de este . 

.Prestaciones sociale� y servicios médicos de las Fuerzas Armadas 
y de la Policía. Én este concepto ·de gasto se incluye el pago por 
indemnizaciones a .los familiares del · personal muerto eri c;orríbates .· y 
tomas guerrilleras y losaportes para serv1c_ios médicos. Para el año 20QO 
se incorpora la . suma de, $1 76.� mil millones, cifra similar. a la - de la 
presente vigencia, en: razóp a que parte.de éstas (aproximadamente $20 
mil millones) se reclasifican en -0tros conceptos de gastos. como son 

. inversión y gastos generales: · 

Créditos para educac�on. Corresponde a la tr�nsferencia· que . Ja 
Nación realiza a los departamentos y distritos para cubrir et faltante en 
educa'ción, el cual se genera por la diferencia entre los costos del.sistema 
y los recursos del situado fiscaL 

· . 

Tenie�do en cuent.a que no hayjncremento_ salarial, el costo _estimado 
de la educación para el año 2000 e_s de aproximadamente $3 . 8 billones 1 6, 

. los cuales podrán ser. cubiertos con los recursos del situado .fiscal ($3 . 1 48 
· mil millones) y con los recürsos que se incorporan como créditos ($641 

mil .  millones) .  
Sentencia y conciliaciones . . En el. proyecto de presupuesto para el 

2000 se incorpora· la suma de $ 1 85 . 6  mil millones, inferior en un 1 9 .2% 
a los recursos apropiados en 1 999 . .  

El pago de estos gastos se realiza a través de diferentes entidades entre 
· · las que se encuentran et Ministerio de Trabajo, de Defensa y de Transporte. · 

El mo�t�:» :dé los_ recursos que se, . incorporan .pa,ra et p�óximo año · La cifra que se incorporá es similar a la de la actual vigencia y se destacan 
asciende a $639 .  5 miL millone·s, ·superiores en un 29% aCd� 1999. Dicho las siguientes: . · .. . 

. ) . 

F ando s.e atien_de la· paf1:� prestadpnal µe (os maestros c;omO. d pago de la.s 
pensiones y cesantía�, la pr�stación de lps servicios de §alu9 y la .aténción 
a soluciones ºde vivienda. ' :. . . . ' . ' , ..., , · . . ·_ .. . ' . . 

' .  : 

. creci.mie�to �e explica por un aumento en elliúm.er.o .de pensionados de • En :el Ministerio de: Trabajo_ no incluye 1a parte correspondiente al aproximadamente 1 7% y una variación del valor de fa mesa_da pe�sional · pago de las sentencias d:e los ex füncfonarios de la Empresa Puertos de del 1 7%. . . 
Colombia, a la espera de los resultf!.dos del estudio que está adelantando . 

Fondo Pensional TerritOri�J: El Plan
. 
�aci

-�nal de · D�sarrollo· en el 
. artículo . 1 1  ·1 establece que con los recursos provenientes d�l situado fiscal 
_ liquiqado coi:i base en el impµésto a _las transaccionés financieras _se deberá 
destinar al pago de las obligacio.nes .pensionales territoriales de los sectores 

' - . . . . - í 
' . . • ..:. . - . - ' \_� -· •. ' 

1-5 ·Ver nota ánterior. · 

.. 
1 � • -

16 Esios costos -prevén 
.
un ahorro en ·lo's

. 
costos de la educación de aproximadamente $1 80 mil 

millones, por e.fecto .de la aplicación- .de los .mecanismos previstos en la Ley del Plan de : 
Desarrol lo . 

·� � · • �' ' L l • • � � i ; i  .• · 1 - i . •  � i .  "" · '  ... � t.-- .r. r :.,! : ... :. .. ... .. ,. 1 J ·:. : .: d i ., _ . ;  .... 1 _. � i :. u u Ji.  . .1 
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el Ministerio de Trabajo, para establecer la veracidad de las. conciliacio- De esta manera, el presupuesto de inversión-con recursos de la Nación 
· ·nes y de )os fallos expedidos a la fe�ha. · 

· 

para la próxima vigencia fiscal será equivalente a 2. 1 % del PIB, et 'menor 
·· En' los Ministerio de Hacienda $27.3  mil millones; de Defensa, $38 . monto · de los- últimos 1 0  años, sin que esto implique que la inversión 

mil millones, de Transporte, $37.2 mil millóhes y en fa Policía Nacional pública total registre una tendencia similaL 
$23 .3  mil rnillones para atender demandas en contra de la Na.ción. En las secciones siguientes, eri primer lugar, se efectuarán algunos· 

•Jnduye $ 1 0.mil millones para el pago de fas demandas óriginadas por comentarios sobre la evolución reciente de las finanzas .públicas y la 
los accidentes aéreos de Bogotá, Medellín, Cartagena y Araúca. · · recomposición de la inversión o�íginada a_ partir de ta promulgacioq de la 

· :  Se incl�ye $8 . 1  mil millones para atender l�s sentencias laborales del . Coristitució·n de 1 99 1 . Se presentan los principales elémentos que 
.Fondo Viaf Nacíonaf determinan el nivel actual y la composición de la invers}ón pública y los 

· · que afectan en particular el presupuesto de inversión del gobierno central · 
· · � Se incorpora $5 .8 mil millones en .Ferrovfas para .el . pago de derivados de la decisión de adéiantar un prófundo ajuste ·de sus finanzas. 
sentencias .Y conciliacioñes. por ehncumplimie:hto de contratos de man- Posteriormente se presenta una descripción general de las inversiones 
tenimiento 

· para el próximo año, dadas las diferentes inflexibilidades presupuestales 
Es importante adverti� el significativo .niont� de contingencias que se y la actual c�yuntura fiscal. 

· 

presentan por este concepto. De manera preliminar se estima que las . 6.1 Los compromisos y las estrategias .de inversión: Son varios los · 
demandas en contra de la Nación por los procesos.que están en trámite Y . elementos que han determínado y determinan actualmente la evotUcióll' 
que pueden llegar a ser efectiyas ascienden a $2. l billones, entre los que de la inversión pública. 
se encuentran ias demandas contra Foncolpuertos ($842 mm), en el La Constitución de 1 99 1  estableció un nuevo marco jurídico según el Ministerio de Minas por · .demandas en ·la asig!_láción de subsidios· de cual . Colombia es un Estado social de ·derecho organizado en f9rma: energía ($685 mm), la Aeronáutica por indemnizaciones generadas en los descentraiizada: La puesta en práctica de estds principios implicó nuevas accidentes aéreos de Bogotá, Medellín y-Cali y por demandas sobre daños 
ambientá.les por la cónstrucción 'de la segunda pistad e Eldorado.($70mm), responsabilidades para el Estado frente a· la � ¡foblación, ahora mejor 

. amparada que antes en materia de derechos y libertades fundamentales. 
· el Invías ($ 1 73 mm),. Ministerio del · Medio Ambiente ($ l 29 mm),- Al ffiismo tiempo, surgieron también por mandato constitucional nuevas Ministerio de Agricultura ($ 1 06 mm) y en el Ministerio de Defensa por . . entidades, algunas de ellas relacionadas · con la protección de estos . reclamación sobre la prirµCl de niv.elación del persónal retirado ($82 mm). derechos, tales como la Corte Constituéiónal,"el Consejo Superíor de fa . . . 

,Mecanismos de difusión del comercio exteriOr � Corresponde a la Judicatura, la Fiscalía General de fa Nación y .la0Defensoría del Pueblo; 
• ·ayuda · que se· le· da. ai· sector exportador a través dé la· entrega d�l entre otras . . Estas entidades crearon .también nuevos compromisos de 

Certificado0de Reembolso Tributario -CERT-. El monto a incorporar en gasto para el Gobier:no Naciona[ . el año 2000 asciende a $80 mil millones, cifra inferior en un 40% ª la . .  La reglamentación del espíritu descentrálizador· de 'Ja · Constitución a apropiación de Ja ·actual vigenda por cuanto esta última contiene la través de diversas leyes implicó · ta redistribución de competencias entre .solicitud adicional hecha por' el Ministerio de,CÓmercio con el óbjeto de el gobierno central ylmfgobiernos territoriales; para lo cual estos últimos .poder reducir en más de un .punto porcentual la tasa: efectiva de.CERT Y 
. deberían recibir montos crecientes de· recursos provenientes . de simplificar la dispersión de .las .tasas a dos· niveles. 

. 
transferencia�, que ellos tenían que complementar con .esfuerzo fiscal 

--El conjunt� de las transferencias explicadas anteriontiente co�stitu- propiQs. Éste proceso tendría una etapa de transiciqn en la cual, a medida 
yen-cerca dél 93% deltotal de los gastos por este concepto. Las· restant,es . . qµe. )as regiones estaban en capacidad d� asumir sus nuevas 
son transferencias que se· incorporan en los presupuestos de los diferentes . . respon.sabilidades, el gobierno central iba disminuyendo sus gastos en · · 
órganos que hacen parte del ,presupuestó general de la Nación. ellas. · · 

· 5,. Servicio:;de la deuda:·,públ'ica naci�nal. El total del servicio de la Infortunadamente, el Gobierno Nacion� lno ajustó su patrót:t.'de w1:sto�. · 
deuda para el· año 2000 asciende a $.1 5 . 601  :9 mil millones, de los cuales . al mismo- tiempo que· los gobiernqs territoriales. re�ibíaw-los rec11rsos: 
$ 1 5 .308,0 mil millones son, 'deudas de la Nación y el resto corresponde a la previstos para asumir las funcíones asignadas parla Constitución. Comq 

· . deuda de los establecimientos públicos que se pagan con recursos de ésta. resultado, el gobierno central sufrió presiones adici<;maJes.de gasto qUe no . _  
El servicio' . de la déuáa, éomó :Se muestra en el. Cuadro Nº 37, se hubiera enfrentado- en el caso de un proceso más adecuado hacia la 

desagrega así : $ 1 O.643 . 8 mil millones corresponde a la deuda· interna y · descentralización. 
$4. 958 . 1 mil millone.s a deuda externa, que equivalen a un crecimiento, La evolución del conflicto armado durante los últimos años ha llevado · 
Tespecto a l  999, del 9 .8  y 25 . 6%, respectivamente. El to�al de los intereses al gobierno a reforzar sús esfuerzos por defertder la soberanía del país y 

· por $6.876,8 mil rriillones equi'valen al44. 1 % del total de ias apropiaciones co.ntrarrestar las amenazas que el Estado y sus ciudadanos enfrentan de 
· del servicio de la deuda y el saldo, $8.125 . 1  niil millones·, corresponde a parte de grupos armados'y que impiden la conviyendapacífica, Esto hace 

los pagos- de amortizaciones, que es el 5 5. 9% restante. necesario mantener un nivel adecuado de .gasto en defensa y següridad, . 
Cuadro· número 37 el cual incluye además el .de policía, que en muchos países es cubierto con 

-. SERVICIO DE LA DEUDA A CARQO DE. LA NACION 1 997-2000 presupuesto municipal.· . 
. 

(Miles de mill�nes de pesos) 
Varl�ción 

1997 1998· i999 2000 98/97· 99/9� 2000/99 

Deuda externa 2: 1 08.4 2:576. l ' 3 .947.7 4.95 8 . l  22.2% 53.2% 25.6% 
Amortizaciones · 1 .204.8 1 .253.9 2.274.3 2.506.2 4. 1 % . 8 1 .4% 1 0.2% 
Intereses 903.6 1 .322:2 1 .673:3 2.45 1 .8 46.3% 26.6% '46.5% 
Deuda interna . 5 .300. 8  8.7i3 .5  9.697.9 1 0.643.8 64.4% I l .3% 9.8% 
Amortizaciones 3. 1 80.9 5.448.9 . 6.337.7 - 6.21 8.8  71 .3% . 1 6.3% . -1 .9% 
Intereses 2. 1 1 9.9 3 .264.6 3.360.2 4.425.0 54.0% •2.9% 3 1 .7% 

Total 7.409.2 1 1 .289;6 1 3 .645.6 1 5 .60 1 .9  52.4% · 20.9% . 1 4.3% 

Fu�nte: Dirección General ·del Presupu�sto Na�ion�l. 
6. La inversión . para el añ'o 2000. El monto de inversiones que se 

incluyen en el presupue·sto general de la Nación asciende· a $6.3 billones, 
de los cuales $4. 1 billones se financia con aportes de la Nación y $2.3 
billones con los recursos propios de los Establecimientos P(lblicos. 

A lo largo de la década, el gobierno ha encontrado en la participación 
del sector. privado en la financiación, operación y manejó de .obras de_ 
infraestructura, una salida oportuna y adecuada para aliviar todas estas 
presiones de gasto. ·Esta estrategia no responde simplemente a supuestos 
principios de eficiencia, sino tambiéri a la necesidad de buscar alternati- · 

vas válidas y. pertinentes para el desarrollo de la infraestructura del país . 
que no comprometan la crecientemente limifada capacidad financiera del 

· Estado ante sus nuevas- responsabilidades.· Por esto, la participaCión 
privada en este sectoºr �a. estado acompañada del perfeccionamiento de 
mecanismos de regulación que aseguren sú ·contribución al · bienestar de 

- la población. _ __ · · · · 

. ' 

· 

� Ante la grave crisis que aqueja hoy a ias finanzas públicas, y que exige 
un severo. proceso de ajuste fiscal, el gobierno ha qecidido profundiz�r 
· dos de las tendencias arriba mencionadas, la descentralización y la 
participación privada en obras de infraestructura de interés públfoo, con 
el objeto de asegurar que la Nación pueda efectivamente; a través de s4s 
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escasos recursos de inversión, concentrarse en aquellbs- sectores 
esenciales para el biériestar de la población y cuya responsabilidad no 
puede delegar a otras instancias de la sociedad, a saber� justicia, 
defensa, seguridad y algunos rubros de la inversión social. Esta 
decisión va acompañada de un gran esfuerzo por asegurar el adecuado 
financiamiento y la: eficiente asignación del gasto en los demás frentes 
de la inversión social, en particular salud, educación y agua y 
saneamiento básico. 

Estas decisiones permitirán al Estado colombiano aprovechar todos 
· sus recursos, y otros de que dispone la sociedad, para atender 
adecuagamente, y de acuerdo con sus posibilidad�s, tanto - aquellas _ 
responsabilidades que la Constitución de 1 99 1  le asignó, como las que 
impone la dinámica misma del proceso de desarrollo del país. 

El esfuerzo que ha hecho el. gobierno en esta dirección, y que se 
propone reforzar mediante la distribución presupuestaí para el año 2000, 
permite ver con una perspectiva positiva el panorama de inversión 
pública de medliano plazo. 

6.2 Evoludón y composición de la inversión pública. Es claro que 
el bajo nivel de inversión pública programada para el 2000 no puede 
interpretarse .aisladamente del contexto histórico y de las tendencias 
recientes de las_ finanzas públicas. 

A este respecto, debe subrayarse que el ajuste fiscal puesto en 
práctic� por el actual gobierno hace - posible que se mantenga la 
inversión pública a los mismos- niveles que tenía a comienzos de la 
década ( 1 4 .5%.-del PIB en el -2000 frente a 1 4 .6% en 1 990) . Sin 
embargo, si a estos valores se agrega la inversión privada en proyectos 
de infraestructura de interés público, la inversión pasa de 1 6% del PIB 
en 1 990 a 1 8 . 8% en el 2000, con un incremento de casi tres puntos 
porcentuales del PIB en diez años (Gráfico). 

Más importante que este aumento en la inversión es el profundo 
cambio que,. ha tenido lugar en la importancia relativa de lQs distintos
sectores que ejecutan estos recursos. En efecto, mientras que en 1 990_ las 
entidades públicas nacionales representaban el 63 . 7% de la inversión, los 
gobiernos territoriales el 27.5% y el sector privado el restante 8.8%, para 
el 2000, y gracias a los esfuerzos que ha venido haciendo el actual 
gobierno, estos porcentajes serán, respectivamente, de 24.5 ,  52.3 y 22.8% 
(Gráfico). 

, Como puede verse, las regiones se consolidarán el año entrante co_mo 
Jas entidades responsables de inás de la mitad de la inversión, con el sector 
privado y las entidades públicas naéionales distribuyéndose el resto casi 
en partes iguales. Si se tiene en- cuenta sólo la inversión pública, los 
aportes de la Nación pasarán de representar un- 63 :1% en· 1 990 a 24. 9% 
en el 2000. - -
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·Corresponde a las Emp�sas Industriales y Comen;iales del· Estado y a las sociedades de 
Econo111ía Mixta del sector Público . no Financiero. 

Fuente:. DIFF-DINFE-DDT-DDUPRE-Departainento. 

También es posible ilustrar la forma como el · gobierno consolidará
finalmente la adopción de las résponsabilidadés de gasto derivadas de la 

- descentralización, luego de un período en que se revirtió parcialmente el 
proceso. En el 2000 las regiones realizarán el 74% de la inversión pública 
social y 1 8.2% de aquella en infraestructura, porcentajes muy superiores 
a aquellos correspondientes a los mismos rubros a comienzos de la · 
década; 47. 8  y 7.3%, respectivamente (Cuadro 3 8) .  

Cuadro número 38 

IN\ÍERSION PUBLICA TOTAL 

PARTICIPACION DE LAS FUENTES EN LA INVERSION 
PUBLICA TOTAL 

' 

Ent. Nals. Territm·ial Privada Total Sector 
1990 2000 1990 2000 . 1990 2000 1990 2000 

Social 33.�% 1 8 .2% 47.8% 74.2% 1 8.4% 7.7% · 1 00.0% HHJ .0% 

Infraestructura 90.5% 29. 1 %  7.3% - 1 8.2% 2.2% 52.7% 1 00.0% 1 00.0% 
Seguridad 
y justicia 1 00.0% 1 00.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 1 00.0% 1 00.0% 
Agropecuario / 

y medio 
-ambie1_1te 1 00.0% 1 00_0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 1 00_0% 1 00.0% 

Resto 70.4% 1 4.2% 29.6% 85 .8% 0.0% 0.0% 1 00.0% 1 00.0% 

Total fuente 63.7% 24.9% 27.5% 52.3% 8.8% _22_8% 1 00.0% 1 00.0% 

_ Fuente: DIFF-DINFE-DDT-DDUPRE�Planaem,:ión Nacional. 

Importantes resultados sectoriales ha tenido también la vinculacic'?n del 
sector privado a la inversión pública. En efecto, mientras que en 1 990 las 
entidades públicas nacionalés ejecutaban el 90% de la inversión en 
infraestructura y el sector privado sólo un 2.2% de ella, para el 2000 estos 
porcentajes serán de 29. 1 y 52.7%, respectivamente. Esto ·implica que, 

· _ gracias a la vinculación del sector privado y ,de las regiones, se está 
abriendo un importante espacio dentro de las posibilidades de inversión · 
del gobierno central para otros rubros. 

Los otros rubros son, en particular, inversión social, en sectores 
distintos a salud y educación, y_seguridad y justicia. Mientras que en 1 990 
las entidades públicas nacionales dedicabap_ el 23%_ de sus recursos de 
inversión a los sectpres sociales y sólo 6. 1 % a s�guridad y justicia, para 

11 Corresponde a las Empresas lndustrialesy Comerciales del Estado y a las sociedades : de el 2000 estos porcentajes ascenderán, respectivamente; a 37 y 1 L8%. 
Economía Mixta del sector Público no Financiero. 

· · Debe recordarse que a la NaCió� corresponde el · 1 00% de la inversión 
Fuente: DIFF-DINFE-DDT-DDUPRE-Departamento. pública -en este último rubro (Cuadro 3 9). 
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• 



• 

• 

• 

-

GACETA DEL C ONGRESO 2 1 6  Jueves 29 de julio de 1999 Página 25 

Cuadro número 39 

INVERSION PUBLICA TOTAL 
COMPOSICION DE LA INVERSION PUBLICA TOTAL 

POR SECTORES 
Ent. l'!als. Te1Titorial Privada Total 

Sectm· 
1990 2000 1990 2000 1990 2000 1990 2000 

Social 23.3% 37.0% · 76.3.% 72.0% 9 1 .8% 1 7 . 1 %  43.0% 50.8% 

Infraestructura 46.2% 41 .9% 8.6% 1 2.5% 8.2% 82.9% 32.5% 3 �.9% 

Seguridad 

y justici
,
a 6 . 1 %  1 1 .8% (1.0% 0.0% 0.0% 0.0% 3.9% 2.9% 

Agropecuario 

y medio 

ambiente 9.0% 3.8% (1.(1% 0.0% 0.0% 0.0% 5.8% 0.9% 

R.:sto 1 5 .4% 5.4% 1 5 .0% 15.5% 0.0% 0.0% 1 4.0% 9.5% 

Total fuente 1 00.0% 1 0(1.(1% 1 00.0% 1 00.0% 1 00.0% 1 00.0% 1 00.0% 1 00.0% 

Fuente: DlFF-DINFE-DDT-DDUPRE-Planaeación Nacional. 

Gracias entonces a la profundización de la descentralización y a la 
participación privada en infraestructura, el gobierno podrá destinar 
mayores recursos a aquellas responsabilidades que le corresponden 
constitucionalmente en los frentes social, de seguridad y justicia, sin · 
afectar el monto global de recursos que el Estado puede movilizar hacia 
los distintos frentes de la inversión. 

El Estado de finales del siglo será entonces muy diferente al que 
prevalecía hace diez años, cuando la · atención a la inversion en 
infraestructura, indispensable para el proceso de 'desarrollo, le impedía 
atender otros compromisos esenciales para el bienestar de la población. 

Esta recomposición de la inversión pública hacia los gobiernos terri
toriales y el sector privado constituye el marco general dentro del cual es 
ahora posible y necesario adelantar un proceso de ajuste en la inversión 
del Gobierno Nacional, que para el año 2000 sólo representará el 24.9% 
de la inversión pública total . (incluyendo la privada en infraestructura y 
vivienda) . 

Por otra parte; con objeto de revertir la tendencia expansionista en el 
gasto y recuperar la viabilidad financiera del Estado colombiano, la actual 
administración se ha visto en la imperiosa necesidad de reducir y aplazar 
algunas de  las apropiaciones sobre fas cuales se  tenía  cierta 
discrecionalidad. Así, el gobierno efectuó drásticos recortes en inversión 
en las vigencias de 1 998 y 1 999, los cuales representaron cerca del 1 % del · 

PIB de cada uno. 
No obstante ló anterior, y dadas las escasas fuentes de financiación del 

presupuesto de inversión, el Estado ha desplazado continuamente, de una 
vigencia fiscal a otra, el- pago de los compromisos y obligaciones. 
Situación que ha llegado a un punto de extrema gravedad. Para el caso de 
inversión, la meta de pagos prevista por el CONFIS para el próximo año 
no alcanzaría para_ pagar los compromisos y las obligaciones pendientes 
de 1 999. 

Estas circunstancias exigen un gran esfuerzo de austeridad y eficiencia 
por parte del sector público en la asignación y gasto de sus recursos de 
inversión, los cuales, como ya se indicó een la introducción a este 
documento y se explicará extensamente en la siguiente sección, no podrá 
superar los $6.3 billones, incluyendo $4. 1 billones de aportes de la 
Nación y $2.3 billones de recursos propios de los Establecimientos 
Públicos. 

6.3 El presupuesto de inversión del Gobierno Nacional para el año 
20�0. Tomando en consideración las restricciones existentes, en tanto se · 

consolidan las reformas estructurales, los gastos de inversión del Gobier- · 

Nacional deben . tener un monto limitado en el presupuesto de la 
· �el 2000. La programación .es consistente con el Plan Financie-

1� disponibilidad de recursos con lc:is qué contará la Nación 
vi encía y refleja un gran esfuerzo en materia de 

· �'nómico, objetivo primordial de la actual adrninis:-

·:)
·
!1 ingresos propios también guarda corres

. (;" ��s del Plan Financiero para el 2000, y son 
2 g1 {; fu'tuto Colombiano de Bienestar Familiar 
CO'l · E n .. 

-ICBF-, el Servicio Nacional de Aprendizaje -Sena-, el Instituto Nacional 
de Vías -INVIAS-, la Agencia Colombiana de Cooperación Internacional 
-ACCI- y la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil 
-Aerocivil- (8 1 % del total de los ingresos propios programados para el 
?OOO). 

Por otra parte, las apropiaciones programadas para atender los gastos 
de inversión del año 2000 con recursos de la Nación se estiman en $4. 1 
billones, cifra inferior en un 2 1 .  0% a la que se proyecta para 1 999. La 
inversión se distribuye sectorialmente de la siguiente manera: 

Cuadro número 40 
PRESUPUESTO DE INVERSION PARA EL AÑO 2000 

RECURSOS NACION 
Miles de millones de pesos 

Sector Valor 
Justicia, Rama y Fiscalía 1 36 .9  

_ Defensa y Seguridad 596 .8  
Agricultura 98 .9  
Trabajo 1 63 . 1  
Salud 675 .2  
Infraestructura 958 .8  
Educación 1 1 9 . 1 
Reconstrucción Eje Cafetero ' 5 1 7. 1 
Capitalización banca pública 1 58 .3  
Otras 64 1 .3 
Total - 4,065.4 ' 
Fuente: Dirección Gener�� del Presupuesto Nacional. 
La caída en la inversión se explica fundamentalmente por la necesidad 

de presupuestar gastos que cuenten con una financiación cierta, tanto en 
el presupuesto como en la caja, sin afectar el monto total del gasto social, 
donde se incluyen los gastos de educación, salud, saneamiento ambiental 
y vivienda, entre otros. 

Los $4. 1 billones presupuestados para el año 2000 en inversión, 
incluyen $0.6 billones del castigo a los compromisos o reservas que 
quedan sin pagar en 1 999, los cuales corresponden a bienes o servicios 
que efectivamente se recibirán el próximo año. 

Los $3 . 5 bil lones restantes financiarán nuevas inversiones, 
especialmente las de los fondos especiales, por valor de $ 1 .  1 billones, las 
vigencias futuras, estimadas en $ 1 .  O billón, quedando solamente un 
espacio de $ 1 .4 billones para atender las demás inversiones. 

6.3. 1 Fondos Especiales. Constituyen Fondos Especiales .del orden 
nacional, los ingresos creados y definidos en la ley para la prestación de 
un servicio público específico, así como los pertenecientes a fondOs sin . 
personería jurídica creado.s por el legislador -(en el caso del Fondo 

. Nacional de Regalías, su creación es constitucional). Por lo tanto, el 
gobierno nacional no tiene estricto control sobre ellos, no puede cambiar 
la destinación de los recursos generados por o para ellos, convirtiéndose 
entonces en la más importante proporción del presupuesto inflexible. 

Los $ 1 . 1  billones de los fondos especiales están distribuidos de la 
siguiente manera: · 

Sección 
Fosyga 

Cuadro número 4 1  

- FONDOS ESPECIALES AÑO 2000 
RECURSOS DE LA NACION 

(Miles de millones) 

Fondo Nacional de Regalías 
Fondo Solidaridad Pensiona! 
Financiación Sector Justicia · 
-Fondo Solidaridad Sector Eléctrico 
Fondo de Defensa Nacional 
Fondos Internos Policía 
Fondo de Compensación Ambiental 
Resto 
Total 
Fuente: Dirección General del Presupuesto Nacional.  

Valor 
526. 1 
287.4 
1 50.0 
1 03 . 5  
3 1 .9 "'" 
1 3 . 2  
1 0 . 1  
1 6 . 1  
1 0 .0  

1 , 1 48 .3  
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. La inclusión de cada uno de estos fondos se justifica por las siguientes . • Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. Para 
razones: · construcción e infraestructura y equipamiento de sedes; mejoramiento y 

Fondo de Solidaridad y Garantía en Salud -FOSYGA-. Los recur- . mantenimiento de la infraestructura administrativa; adquisición de equi
sos del FOSYGA incluidos en el Proyecto de presupuesto 2000 compren- pos, materiales y· suministros. 
deri recursos ele las subcuentas .de Solidaridad, · de seguro: ,de riesgos • Ministerio de Justicia y del Derecho . A raíz de lo establecido en el 
catastróficos y accidentes de tránsito y los recursos provenientes del · · Decreto 1 1 70 de 1 999 por el cual se creó el Fondo de Infraestructura 
impuesto soCial a las municiones y explosivos de la .subcuenta de Carcelaria, · el Ministerio de Justicia y del Derecho, administrará los 
promoción · de · la salud . 

· · · · recursos destinados a mantener la infraestructura carcelaria (ampliación, 
Se buscará que la mayoría de los recursos del Fosyga se destinen a dofación, mantenimiento de los diferentes centros de reclusión del país) 

cofinanciar el mantenimiento de la cobertura actual dél régimeri subsidiado; y para la implementaCión del sistema integral de salud en el sistema 
qÚe asciende aproximadamente a 8 .076.260 personas. túalquier amplia- penitenciario en des�rrollo de una sentencia de la Corte Constitucion�l. 
ción de cobertura deberá 'financiarse con recursos de las entidades 
territoriales . 

. En la vigencia 1 999 . se c�enta con $4.93 . 7 mi.l millon�s para el 
mismo propósito, con una relación de cofinanciació.n del FOSYGA 
de alrededor del 3 0 . 55% del total de recursos del régimen, subsidiado 
y una Unidad de. Pago de Capitación Subsidiada -UPCS- promedio dy 
$ 1 3 2.267 persona/año. · . 

· 

Los recursos programados de la subcuenta de Enfennedades Catastró
ficas y Accidentes de ·Tránsito -:ECAT- se destinarán a· garantizar la 
atención integral de las víctimas que han sufrido daño en su integridad física 
como consecuencia directa .de accidentes de tránsito, eveQtos terroristas, y 
catastróficos. La frecuencia de. tales eventos. no e� posible de cuantificar. 

De la sub cuenta de promoción de la salud se estiman $ 1 .  3 mil millones 
del impuesto social a las municiones para .atender hr financiación de 
campañas de prevención de la violencia y de promoción de la convivencia 
padfica, a nivel nacional y territorial. . · 

·Fondo Nacional de Regalías. Por maridáto , cónstitucíonal se creó el 
Fondo Nacional de Regalías, con los ingresos provenientes de las regalías 
no asignadas a los departamentos y municipios produetores · y  a los 
municipios: portuarios: Estos recursos · sé ' destinarán a las entidades 
territoriales y serán/aplicados a lá promoción de la minería, a la preserva
ción del ambiente y a financiar proyectos ·regionales de inversión defini
dos como ·prioritarfos en los planes de desarrollo de las respectivas 
entidades territoriales. 

· 

F.ondo de Solidaridad Pensional. Pará el año 2000 se proyecta un 
gasto de ·$ 1 50 .0  mil millones, similar al de 1 999, para · el Fondo de 
Solidaridad Pensional. 

· · · 

Si se mantiene el mismo número de afiliados.al Fondo, que e�iste� al 
mes de mayo de 1 999, es decir 4 70. i 'I o persona$, y que e!l promedio 
tienen ti� subsidio de $26 .524, significaría que los recursos previstos para 
el año 2000 sólo alcanzan para mantener la cobertura actual, sin incre-
mentar el valor actual del subsidio. . 

- · 

Fondos especiales que financian al sector justicia. El total de los 
fondos destinados al sector justicia se. estiman en $1 3 3 .  8 mil millones 
distribuidos por entidades así : 

• Rama Judicial para la modernización y desarrollo de la infraestmc-. 
tura fisica, principalmente en la dotación de aquellos lugares considera
dos prioritarios para la Rama Judicial, en todo lo relacionado con 
construcción y adecuación de espacios para archivos jÜdiciales y admi
nistrativos y en infraestructura tecnológica, a través de lo cµal se busca 
actualizar las comunicaciones en internet y correo electrónico. 

También se asignarán recursos para invertir en proyectos experimen
tales y constitución de comisiones de reforma de las normas y catálogos 
de procedimientos · e implementar acciones que permitan resolver . los 
problemas relacionados con congestión, atraso, eficiencia y calidad de la 
administración de justicia; en la profesionalización de los funcionarios y 

_ empleados frente a los cargos que desempeñan o puedan desempeñar. 
• Fiscalía General de la Nacióri. Los recursos se orientarán fundamen

talmente para la infraestructura que se requiere en algunas seccionales; en 
proyectos de investigación penal, política criminal; para capacitación del 
talento humano en proyectos de Planeación Estratégica y Desarrollo 
Organizacional; sistemas de información en aspectos de recolección, 
transmisión, análisis y reporte de i9formación para contar con una 
infraestructura informática integrada. 

Fondo de Solidaridad para Subsidios y Redistribución de· Ingre
sos del sector Eléctrico y de Gas, Fondo creado por la Ley 1 42 de 1 994 
con los recursos provenientes del superávit resultante de las contribucio
nes de los. estratos 5 y 6 y de los usuarios comerciales . e industriales, 
después de aplicarse a subsidios a los us,uarios-de la. empresa recaudadora. 
Los recursos de este fondo serán destinados a dar subsidios ;:i l9s usuaiios 
d,e los . estratos 1 ,  2 y 3 , . como inversipn social y que permitan generar, 
distÍibuii y transportar energía eléctrica y gas combustible a usuariOs de 
estratos bajos y �x;pandir la cobertura en zonas rurales, preferenciaiménte . 
para incentivar fa producción de alimentos y sustituir combustibles 
derivados del petróleó. · · 

· 

. . 

Fondo de Defensa N�cional� El Fondo de Defensa NaCiona:l se nutre 
coh la cuota de compensació'n' militar, es deci� con los valores que pagan 
los colombfanós que rio "¡)restan el seniicio militar obligatoíio. Estos 
recursos se pueden utilizar� pata mejorár _el sístema de reclutamiento y 
para la constru·cción de vivienda fiscal de las Fuerzas Militares. Los 
recursos programados para el año 200_0 se destinarán a la adquisición. de 
materiales y servicios para las Fuerzas Militares, construcción y compra 
de terrenos para viviéndá: fiscal de las Fuehas. 

Fondos Internos de la Pólidá. Hasta el año 1 999 se vienen progra
mando los gastos financiados con recursos de fondos internos dé la 
Policía en_la cuenta de transferencias. Teniendo en cuenta que para el año 
2000 la Policía Nacional se integrará al SIIF, se hace necesario reclasificár 
los gastos de acuerdo con el real objeto del gasto como son g·astos éie 
personal, .gastos generales; transferencias e inversión. Los · recursos de 
inversión se dedicarán á la reconstrucción de 40 cuarteles en los sitios 
atacados por la guerrilla, lo mismo que al mantenimiento y mejoramiento 
de las diferentes sedes de la Policía. 

Fondo Compensación Ambiental. F:ondos provenientes de las rentas 
propias de las Corporaciones Autónomas Regionales que de acuerdo al 
espíritu de la Ley 344 de 1 996 deben suplir los escasos aportes de . la 
Nación. Los recursos de este Fondo se destinarán a la financiación de 
gastos de inversión de aproximadamente 27 Corporaciones Autónomas 
Regionales y de Desarrollo Sostenible, previa distribución del Ministerio 
del Medio Ambiente. 

6.3.2 Vigencias Futuras . .Estas áUtorizaGiones se constituyen en un 
mecanismo que pe�mite adquirir compromisos contractuales con cargo 
a presupuestos futuros. Una vez aprobadas y ante respaldos contractua
les, el Gobierno Nacional debe necesariamente incorporar las apropiacio
nes respectivas. Para · el año 2000 ascienden a un billón de pesos, 
concentradas principalmente en el sector transporte, en defensa,' en 
hacienda, en minas y en registraduría. 

En síntesis, si las apropiació�es de, inversión del año 2000 se ajustan 
a' los $4 . 1  billones, incluyendo los. $0_6 billones de las reservas 
presupuestales de 1 999, se pueden consegúir los siguientes objetivos: 
atender como mínimo los compromisos y las obligaciones de 1 999 que 
queden pendientes de pagar, ajustar la i.nversión a las fuentes real -" 
financiamiento y reducir el monto de los gastos nuevos en inv 
final�ente no puedan pagarse. 

Hasta la fecha, el presupuesto de inversión se v ' 
consultar los flujos reales de caja, situación que 
mente a que se dejen compromisos pendient -"' . 
ingresos que se esperan recaudar en el sigui 
sistema de programación erá el de un escenan 
tente con la programación financiera. 

• 
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Esta situación condujo a la pérdida de credibilidad del Gobierno 
Nacional ante los inversionistas nacionales y extranjeros, en la medida eri 
que no ·cumplía cori el pago de compromisos, tales como las garantí�tB 
otorgadas en las concesiones de obras públicas, poniendo en peligro estos 
mecanismos de participación privada. 

. Con este escenario de inversión, el actual Gobierno considera que no 
tiene sentido seguir presupuestando gastos .nuevos que a la final van a 
ocasionar sobrecostos. financieros por la derpora en los pagos, generando 
en algunos casos demandas o conciliaciones por parte de los contratistas. 

Si a lo anterior se suma el hecho de que el presupuesto ha dependido 
· en gran medida de fuentes de firianciacjón esporádicas como· 1as ventas 
de activos y los excedentes financieros de entidades descentralizadas, se 
hace aún más necesario ajustar las apropiaciones de inversión del próxi
mo año. 

7. Comportamiento del rezago 
Con este conjunto de dedsfones el rezago del año 2000 áscendería a 

$4.7 billones, equivalent_e al 2.% del PIB de dicho año, siendo inferior al 
esperado para 1 999, 2.7% del PIB (Cuadro Nº 42). 

Para lograr este comportamienfo en _el rezago, se deben adelantar las 
siguientes acciones: . 

a) Efectuar un recorte drástico eri la inversión de 1 999, cercano a los 
$950 mil millones, que permitirá además pagar la totalidad del rezago de 
1 999 con el espacio en pagos previsto ·para el 2000. 

b) Incluir con cargo a los $4. 1 billones de las apropiaeiones del áño 
2000, el castigo a l�s reserva$ de inversión por. $0.6 billones. 

· 

Cuadro número 42 
COMPORTAMIENTO DEL REZAGO 1 997-2000 

RECURSOS NACION 
(Miles de millon.es de pesos, % dél PIB), 

Rezago 1997 Rezago 1998 Rezngo 1999 : _
Rezngo 2000 % de! PIB 

pagado a pagarse n pagarse a pagarse 1997 1998 

cn 1998 en 1 999 · en2000 en2001 1/ pnra para , 

( 1 )  . (2) (3) , .  (4) 1998 1999 

Total timcionamiento 1 .202.9 1 .907.8 . 2.328.3 2;972.0 0.97 1 .30 

Servicios personales 90. 1 140.4 90. I . 140. 1 0.07 0. 1 0  

Gastos generales . 245.8 372.9 326.7 197.0 0.20 0.25 

Transferencias 867.0 1 .394.5 1 .908.5 2.�3 1 .4 0.70 0.95 

Gastos de comercia-
lización O.O 0. 1 � 2.9 3.3 0.00 0.00 

Total deuda 135.8 1 .044.2 7 1 .0 O.O 0. 1 1  0.7 1 

Inversión 1 .699.5 1 .78 1 .0 2.670.0 1 .965.8 1 .37 1 .21 

KBKF 1 . 1 53.0 
. 

1 .207.6 1 .870.8 1 .336.9 0.93 0.82 

Resto inversión · 546.5 573.5 79�.2 628.9 0.44 0.39 

Total con deuda 3.038.2 4.733.0 5.069.2 4.937.8 2.45 3.22 

Total sin deuda. : .2.902.4 . 3.688.8 4.9982 4.937.8 2.34 2.5 1 

PIB nominal 124. 142.3 146.780.3 1 64.007.7 1 86.874.4 

Fuente: Dirección General del Presupuesto Nacional. 
. . 

V. SOSTENIBILIDAD DE LA. DEUDA 

1999 

paro 

2000 

1 .42 

0.05 

0.20 

1 . 1 6  

0.00 

0.04 

1 .63 

1 . 14 

0.49 

3.09 

3.05 

� 
para 

2001 

1.59 

0.07 

0. 1 1  

1 .41  

0.00 

0.00 

1 .05 

0.72 

0.34 

2.64 

·2.64 

Para el análisis de la política de endeudamiento de la Nación y el 
análisis de su capacidad de pago de conformidad con lo dispuesto por la 
Ley 358  de 1 997, creemos conveniente mostrar primero con mayor 
amplitud cuál es el entorno finanCiero internacional que se ha presentado 
durante los últimos meses. 

l .  El entorno financiero internacional 
La política de endeudamiento externó cie la Nación para el cuatrienio 

l999-2002 está diseñada teniendo en cuenta la existencia de un entorno 
ti.nanciero internacional marcado por los siguientes hechos: 'crisis en los 
mercados de capitales, disminución en el ritmo de crecimiento de la 
economía mundial, con excepción de la de los Estados Unidos, tendencia 
descendente en los precios de los bienes primarios, y la entrada· en 
funcionamiento de la Unión Monetaria Europea, UME. 

La crisis de los mercados de capitales tuv,o su origen hacia mediados 
de 1 997, cuando los problemas financieros y económicos azotaron a 
distintas economías del sudeste asiátjco. Las causas del fenómeno se 
remontan a la primera parte de la década.de los noventa, período durante 
el cual el proceso de globalización dio lugar a gr�ndes flujos de capit_al 

internacional hacia la.s economías en desarrollo. Según datos del Banco . 
· Mundial, el total de dichos flujos pasó de US$98.300 millones en 1 990 
a US$300.000 millones en 1 997. 

Este considerabl� monto de recursos llegó a país·es que, si bien se 
encontraban en un ciclo económico expansivo, presentaban fuertes 
desequilibrios macroeconómicos y contaban con sistemas financieros 
poco regulados y supervisado�. Cµando los inversionistas internacionales 
émpezaron a notar los problémas estructurales que aquejaban a estas 
economías, se inició una salida indiscriminada de los flujos de capital en 
el sudeste asiático, que, a su vez, generó una ola de pánico que desde 
entonces ha afectado a otros países en desarrollo, incluyendo a Colombia. 

La crisis en las economías asiáticas puso de manifiesto la existencia de . .  
dificultades semej antes en otros países emergentes tales como Rusia y 
Brasil, ante lo cual la incertidumbre de los inversionistas y resto de 
participantes del mercado siguió en aumen.to. · En . l9s mercados de. · 

capitales, esta situación produjo una alta volatilidad, una caída dramática . 
de la liquidez y un aumento en la aversi.óh al riesgo, que llevó a los 
inversionistas a liquidar sus posiciones en tít?los de mercados emergentes 
y trasladarse a inversiones más seguras, como los títulos deltesoro de los · 
principalés · países desarrollados. Lo anterior se ·ha traducido eri un 
importante aumento del costo y una creciente dificultad en la colocación 
de bonos internacionales de países en desarrollo. 

Con el fin de evitar que una eventual agudización de la c_risis en los 
mercados emergentes ocasione un colapso generalizádo del- sistema: 
financiero internacional, el Fondo Monetario Internacional, el Banco· 
Mundial y el Banco · Interamericano de Desarrollo, así como varios 
gobiernos de los países más industrializados, vienen impulsando programas 
de asistencia financiera para aquellos países en desarrollo que. han 

. res�ltado especialmente afectados por la crisis global. 
. 

De forma simultánea con la crisis de los mercados emergentes, la 
economía mundial ha entrado eri una fase de lento crecimiento �conómico. -
De acuerdo con el FMI, el crecimiento económico globai en 1 998 fue de 
2.5%, frente ·a un .4.2% en 1 997; para 1 999, el . FMI proyecta que el 
crecimiento mundial descenderáa2.3%. Para fas economías en desarrollo, 
este entorno implica menor demanda y precios más bajos para sus bienes 
de exportación. 

· 

Con el objetivo cie frenar la tendencia recesiva en sus . respectivas 
economías, desde el seguQ.dO semestre de · 1 998 se ha propiciado . el 
descenso de las tasas de interés en los paises más desarrollados. Sin 
embargo, eri. el caso de los Estados Unidos, cuya economía atraviesa por 
uno de los períodos más largos de expcmsión, esa variable ha sido 
mariejada de acuerdo con fa coyuntura buscando evitar feriómenos de 
recalentamiento en la economía, ante la fortaleza que muestra su demanda 
interna. En Japón, ante la severidad de la contracción económic�, las tasas 
de interés nominales se encuentran en un nivel cercano a cero. 
. A pesar de las medidas adoptadas, no se vislumbra con claridad una 

recuperación sostenida de la economía mundial. Las principales dudas 
recaen sobre Japón, donde las medidas tendientes a estimular el consumo 
y la inversión todavía ·no han producido resultados convi�centes; Brasil, 
que permanece como un riesgo potencial por sus . altos niveles de 
endeudamiento público y déficit fiscal en un contexto económico recesivo; 

. y Europa, donde la demanda agregada permanece deprimida. 
En medio de las · dificultades anotadas, el entorno fi nánciero 

internacional ha sufrido un importante cambio positivo : la puesta en 
marcha del Euro como moneda única de la UME en enero anterior. Se 
espera que la unificación monetaria abra nuevas oportunidades para el 
co.mercio y el flujo internacional de capitale�. En el mediano plazo, el 
efecto de esa unión será la disminución de los costos de transacción en las 
economías de los países miembros. · Indudablemente, esto conducirá a 
agilizar el comercio en la región y aumentar su potencial de desarrollo. 

Enlamedidaenque laUniónMonetariase consolide, el Euro está llamado 
a convertirse en la divisa internacional más importante después del dólar 
americano, lo cual redundará en el fortalecimiento del mercado de capitales 
europeo. Lo anteriorabriránuevas oportunidades comerciales y de obtención 
de recursos financieros a lós países en desarrollo., que, como Colombia, han 
ll!antenido estrechos vínculos comerciales con la región y han hecho emisiones 
de títulos de deuda en sus mercados qe c_apit�les: 

· 

. . . . . 
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Frente a los retos y oportunidades que ofrece el entorno financiero 
internacional, la politica de end�udamiento externo de la Nación 
·estará orientada a diversificar las fuentes de .financiamiento .  S e  
buscará contratar créditos con l a  banca multilateral y otros gobiernos. 
S imultáneamente, se aprovecharán las oportunidades que brinde el 
mercado. mundial para manteµer una presencia activa en la colocación · 
de créditos con la banca comercial y de bonos en los mercados de 
capitales de Estados Unidos,  Europa y Asia. Como condición 
indispensable para lograrlo,  resurta necesario seguir avanzando en 
el programa de ajuste fiscal, habida cuenta que en adelante el 
mercado internacion�l sólo . estará dispuesto a abrir' sus puertas a 

· aquellos paí ses que hayan superado sus desajustes macroeconómicos 
y fiscales . 

2. Sostenibilidad del endeudamiento del Gobierno Central 
2. 1 Situaéión del endeudamiento del país. En términos generales, la 

evaluación de la sostenibilidad ·de la deuda pública, en concordanda con 
lo previsto en el artículo 1 6  de la Ley 3 5 8 de 1 997, tiene como propósito 
establecer la posibilidad de que un gobierno pueda seguir ejecutando una 
política de gasto determinada, sin generar una acumulación excesiva de 
deuda pública. Sobre esta base, la sostenibilidad de la deuda se enmarca 

· en una política fiscal que asegure que la relación deuda/PIB disminuya o 
permanezca constante en el tiempo dentro de un horizonte de planeación 
fiscal, teniendo en cuenta la consistencia de la política fiscal con las metas 
macroeconómicas. 

Teniend o en cuenta lo anterior,  se puede afirmar que el 
endeudamiento del Gobierno es sostenible dado que en la década de 
los noventa la relación deuda/PIB ha permanecido relativamente 
estable. A partir qe 1 99 1 ,  el nivel de endeudamiento del Gobierno 
Central como porcentaje  del PIB presentó una tendencia á la baja, 
pasando de 23 . 5 en 1 99 1  a 14 .  5% en 1 994; a partir de 1 995 ,  el nivel 
de endeudamiento creció significativamente, pasándo de 1 4. 8 a 2 1 .  0% 
en -1 999, nivel relativamenté inferior con respecto a los de principios 
de década. 

Tal como se observa en el cuadro 43 , el crecimiento de la deuda pública 
· .en los últimos años se explica por .el crecimiento de la deuda interna, la 
cual como proporción del PIB, pasó de 5. 7% en 1 994 a 9. 6% en 1999, 
mientras que la deuda externa lo hacía del 8 . 8% al 1 1 .4% del PIB entre 
esos mismos años. 

Cuadro número 43 
NIVEL DE ENDEUDAMIENTO DEL GOBIERNO NACIONAL 

Concepto 

Saldo O. Ext. (USO mili.) 

Saldo O. Ext./PIB 

Saldo O. Int. ( Smill.) 

Saldo O. Int./PIB 

Saldo O. Total/PIB 

P: Proyectado 

Fuente: CONFIS 

1991 

6, 1 1 1  

1 4.4% 

2,380 

9. 1 %  

23.5% 

1992 1 993 1994 

G,353 6,021 . . 6,166 

12.9% 10.8% 8.8% 

2,652 3,093 3,328 

7.9% 7.0% 5.7% 

20.8% 17.8% 14.5% 

1995 1 996 1997 1998 tt999 (p) 
6,367 7,239 8,133 10,027 1 1,383 

7.9% 8.4% 7.5% . 9.7% 1 1 .4% 

5,084 .6,875 10,392 14,389 15,851 

6.9% 7.7% 8.4% 9.8% 9.6% 

14.8% 16. 1 %  15.8% 19.5% 21.0% 

En lo referente a la política fiscal, la sostenibilidad está condicionada 
a que el gobierno pueda generar suficientes ingresos futuros para cancelar 
el servicio de deuda; como se obser\ra en el cuadro 44, el servicio de deuda 
externa, ha permanecido en niveles promedio de 1 .  9% del PIB durante la 
presente década, mientras que el servicio de deudá interna ha aumentado 
significativamente. · 

Este hecho refleja  las dificultades que ha tenido el Gobierno · 
NacionaJ para acceder a los mercados de capitales, tanto interno como 
externo. En el ámbito externo, como consecuencia de las crisis en los 
mercados emergentes y de la actual situación económica, el costo de 
endeudamiento externo se ha elevado y los plazos se han reducido. 

Sin embargo, y gracias al manejo prudente y técnico del riesgo 
financiero, estas dificultades no se han hecho· tan evidentes, lo cual se 
vislumbra en up servicio de deuda externa que se ha mantenido en niveles 
de 1 .4% del PIB desde 1 995 .  · 

Cuadro número 44 
SERVICIO DE DEUDA DEL GOBIERNO NACIONAL 

Concepto 

Serv. O. EJ..t (USO mili.) 

. Amortizaciones 

Intereses 

Servicio D. fü.t./PIB 

Amortizaciones/PIB 

Intereses/PIB 

Servicio O. Int. ($mili.) 

Amortizaciones 

Intereses 

Servicio O. Int./PIB 

Amortizaciones/PIB 

Intereses/PIB 

Servido O. Total/PIB 

P: Proyectado 

Fuente: CONFIS 

1991 

1 , 1 1 2  

677 

435 

2.6% 

1 . 6% 

1 . 0% 

523 

425 

98 

2.0%' 

1 . 6% 

0. 1�� - -
4.6% 

1992 

1,495 

1,086 

·409 

3 . 0% 

2.2% 

0.8% 

40 1 

272 

129 

1 .2% 

0.8% 

0.4% 

- 4.2% 

1993 1994 

1 ,267 ; 1 ,267 

837 8 1 3  

43 I 454 

2.3% 1 . 8% 

1 . 5 %  1 .2% 

0.8% 0.6% 

492 1 ,803 

248 1,398 

244 405 

l . 1 %  3 . 1 %  

0:6% 2.4% 

0.6% 0.7% 

3.4% 4.9% 

1995 1 996 1997 199H 

1 , 1 65 1 , 1 48 1 ,365 1 ,324 

686 7 1 9  809 700 

479 429 556 623 

1 . 4% 1 . 3 %  1 . 4,% 1 .3% 

0.9% 0 . 8% 0.7% 0.7% 

0.6% 0.5% 0.5% 0.6% 

1 ,408 3,495 5,2 1 3  6,760 

755 2,083 3,402 3,7 1 2  

653 1 ,4 1 1  1 ,8 1 1  3,048 

1 .9% 3.9% 4.2% 4.6% 

1 .0% 2.3% 2.7% 2 _ 5ó1o 

0.9% 1 . 6 %  1 . 5% 2. 1 %  

3.4% 5.2% 5.6% 5 . 9% 

1999 (p) 

1 ,776 

928 

848 

1 . 8% 

0.9% 

o.9.% 

1 0,871 

6,933 

3,938 

6.6% 

ll.2% 

2.4% 

8.4% 

En cuanto al mercado de capitales interno, el aumento de las tasas de 
interés domésticas a partir de 1 996, así como la preferencia de 
endeudamiento interno a externo del Gobierno Nacional para cumplir el 
objetivo final-de desarrollar el mercado, entre otros, ha desembocado en 
un aumento significativo del servicio de deuda interna. 

• 

Es _ importante resaltar que el nivel de endeudamiento del Gobierno 
Nacional sigue siendo uno de los menores con relación a los demás países 
emergentes, los cuales presentan similares condiciones económicas y de , 
capacidad de endeudamiento. Esto pone de frente que a pesar de la 
situación fiscal del país, con el consiguiente aumento de las necesidades . -
de financiación, la capacidad estructural para endeudarse no se ha 
copado. 

En comparación con otros países de América Latina, los indicadores 
de capacidad de pago de Colombia han reflejado mejores resultados a los 
obtenidos por países como Argentina, Brasil y Perú, entre otros, como 
quiera que estos indicadores son inferiores. 

90 
70 

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO 
DE LOS PAISES EMERGENTES 1 998 

(% del PIB) 

Fuente: Standard & Poor's 

Cuadro número 45 

SALDO DEUDA EXTERNA BRUTA (% EXPORTACIONES) ' 
1997 1998 

PERU 3 22,00 3 1 7,00 
CHILE 1 20,00 1 39,00 
COLOMBIA 1 78,00 1 92,00 
BRASIL 3 2 1 ,00 322,00 
ARGENTINA 3 1 3 ,00 . 327,00 

Fuente: Información: J .  P .  Margan Economic Research, Standard & Poor's, Economist !ntelligence Unit. 

• 
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• 

Cuadro número 46 

SALDO DEUDA BRUTA DEL GOBIERNO (% PIB) 
- 1997 1998 

PERU 33 ,00 29,70 
CHILE 1 5_,60 12,00 
COLOMBIA 20,80 24,00 
BRASIL 47�70 ' 40,00 
ARGENTINA 3 8,60 39,00 

Fuente: Información: J .  P .  Margan Economic Research, Standard & Poor's, Economist Intelligence ·Unit. 

Cuadro número 47 

INDICE SERVICIO DE LA DEUDA 
(% Total Exportaciones) 

1 997 1998 
PERU 43,00 49,00 
CHILE 14,00 1 3 ,00 
COLOMBIA 44,00 32,00 
BRASIL 63 ,00 65,00 
ARGENTINA 39 00 42 00 

Indice servicio de la Deuda: (Intereses + Deuda corriente a largo plazo)ffotal de Ingresos de la cuenta corriente. 
Fuente: Información: J. P. Margan Economic Research. Standard & Poor's, Economist Intelligence Unit. 

2.2 Indicadores de endeudamiento. Como se muestra en los anteriores 
• cuadros, tanto la relación saldo de la deuda externa.a exportaciones como 

el saldo de la deuda a PIB, presentada por Colombia es de las menores. 
Sin embargo, es necesario aclarar que la capacidad de endeudamiento de 
un país se circunscribe a ciertas condiciones tales como la capacidad de 
refinanciación y la posibilidad de generar ingresos fiscales, condiciones 
que dependen únicamente de la situación del país. 

Para el caso del indicador de servicio de la deuda a exportaciones, que 
establece l� capacidad de la economía de generar ingresos en divisas, que 
podrían ser empleados para cubrir tanto el endeudamiento como el 
servicio de la deuda, Colombiá se encuentra en un punto intermedio, 
-debido a que p;iíses c_onió Chile tienen_ su economía dirigida a las 
exportaciones, lo que hace que esta relación sea más pequeña en esta clase 
de países. 

De igual manera, en comparación con algunos países del G7, la· 
-•- conclusión se mantiene al presentar indicadores menores a los reflejados 

por estos países de m_ayor desarrollo socioeconómico. 

• 

... ... 

Servicio de la Deuda/PJB 9,49% 

Saldo de la Deuda/PJB 121,61% 

Servicio de la  Deuda/ 
Exportaciones 38,40% 

Saldo de la Deuda/ 

Exoortaciones 491 , 90% 

Cuadro número 48 

INDICADORES 1 997 
''··---·" , __ ,_ ··----·- . 

8,77% · N.D. 3,75% 

68,19% 87,lo% 6 1,29% 

2 1 ,80% . N.D. 13,98% 

1 69,48% 783,88% 228,5 1 %  

!<'�--·-
·--·-·---· 

3,77% 3,55% 

57,83% 5 1,96% 

14, 13% 12,75% 

216,59% 1 86,57% 

Fuente: Cálculos División ele Análisis con base en iruomación suministrada por Goldman, Sachs & Ca. 

*Cálculos para Inglaterra proyectado 1998 y para EEUU a agosto de 1998. 

1".1" "" . 

4,40% 

66,91% 

37,53% 

571,14% 

Observando los indicadores se nota que la relación saldo de la deuda/ 
PIB de Colombia con respecto al. G7 es inferior; así mismo; la relación 
saldo de la deuda/exportaciones, con la única excepción de Cánadá, el 
país presenta una situación ventajosa al ser ésta inferior. 

No obstante, con los indicadores de servicio de la deuda no se presenta 
el mismo comportamiento ya que éstos se encuentran en los niveles más 
altos en comparación con el grupo de países del G7. La explicación de este 
comportamiento se debe a las condiciones de contratación y a la 
concentración de deuda interna en el corto plazo. 

Lo anterior, acompañado de una baja dinámica de comercialización de 
los productos transables de exportación (petróleo, café, etc.), ha provocado 
que el costo de la deuda sea muy alto y que las relaciones de servicio sean 
sobresalientes dentro del grupo_ de países en mención17/. 

Estos indicadores demuestran la garantía de cumplimiento de Colombia 
respecto a su deuda, especialmente si se tiene en cuenta su comportamiento 
ecqnórriico frente a países latinoamericanos que tienen una estructura de 
ingresos y gastos similar a la nuestra. 

Es importánte mencionar que ex1sten otros factores igualmente 
relevantes ·que garantizan que con ei niv�l actual de las relaciones antes 
mencionadas, los indicadores colombianos pueden catalogarse como 
sostenibles en: el tiempo,' algunos de ellos son: 

a) Colombia no ha entrado en cesación de los pagos de sus obligaciones 
de deuda, además ésta hél sido sostenible en relación con el PIB dado que ·  
se ha mantenido constante y en ocas!ones ha disminuido con el tiempo; 

b) Gestión de la deuda pública en términos de operaciones de manejo 
y cobertura, entre otros; 

c) Evolución del mercado de capitales interno, favoreciendo su liquidez, 
transparencia, estabilidad y ampliación de los plazos de los títulos 
cotizados en este mercado. 

Finalmente, los indicadores calculados para el año 2000 en relación 
con la capacidad de pago del Gobierno Nacional, se espera que arrojen los 
siguientes resultados: 

-

Cuadro número 49 

INDICADORES LEY 3 5 8  DE 1 997 

T.C. (Promedio período) (*) 
Expot. FOB (Mili. USD) 
Expot. FOB (Mili .$) 
PIE - nominal (Mili. de $) (*) 
PIE - nominal (Mili. de USD $) (*) 
Intereses externa (Mili. $) 
Amortizaciones externa (Mili. $) 
Servicio de la deuda externa Gobierno Central (Mili. $) 
Intereses interna (Mill. de $) 
Amortizaciones interna (MiIL de $) 
Servicio de la deuda interna Gobierno Central (Mili. de $) 
Saldo deuda externa Gobierno Central (Mili. de $) 
Saldo deuda interna Gobierno Central (MilL de $) 
Saldo deuda externa Gobierno Central/PIE 
Saldo deudá externa Gobierno Central/Exportaciones 
Saldo deuda interna Gobierno Central/PIE 
Saldo deuda total Gobierno Centr-al (MilL de $) 
Saldo deuda total Gobierno Central/Exportaciones 
Servicio de la deuda interna Gobierno CentralzPIE 
Servicio de la deuda externa G'1bierno Central/PIE 
Servicio de la deuda externa Gobierno Central/Exportaciones 
Servicio de la deuda total Gobierno Central/PIE 
Servicio de la deuda total Gobierno Central/E;xoortaciones· 
Fuente: Dirección General de Crédito Público (*) 

Plan _de Desarrollo Cambio para Construir la Paz. 

2000 
1 .978 

' 

1 3 .632 
26.964.096 

178. �80.000 
90.463 

2.374.559 
2 .050.7 1 2  
4.425.21 1 
4.299.256 
6 . 1 54.979 

1 0.454.236 
25 .00 1 .920 
1 8.982.989 

1 3 .97%1 
92.72% 
1 0.6 1% 
24.58% 

1 63 . 12% 
5.84<.Y.i 

' 2.47% 
16.41% 
8.3 1 %  

55. 1 8'% 

2.3 A manera de conclusión. _La tendencia de los indicadores de la 
Ley 358  de 1 997 a reducirse o a estabilizarse evidencia claramente los 
esfuerzos en que incurrirá el Gobierno Nacional para que las políticas de 
endeudamiento que adopte durante el período en mención, no deterioren 
·sus finanzas, sino que por el contrario contribuyan a la financiación de los 
programas de desarrollo y fortalez�an el manejo dé su portafolio .  

Además, es altamente probable que las- proyecciones mejoren de 
manera considerable puesto que las políticas macroecOnómicas del actual 
plan de desarrollo están orientadas a la reducción de la inflación y de las 
tasas de interés, así como a sentar las bases para la reactivación económica, 
por lo que la capacidad de pago del país frente a su deuda podrá 
estabilizarse aún más. 

Aunque los indicadores no 'muestran todavía una situación 
extremadamente grave en materia de endeudamiento, sin embargo, el 

i ;  Para 1 997 el indicador servicio de la deuda/PIB para Colombia, es de 6.22% ·según cúh.:ulos 
elaborados por la Dirección General de Crédito Público. 
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tamaño d_el endeudamiento de l a  Nación ya es mlJy grande, más de $30 
billones. Considerando las actuales circunstancias fiscales por las que 
·atraviesá el país y la urgencia de promover la reactivación de fa actividad 
económica sobrepasar ese monto coloea a la Nación en una situación 
preocupante. Por ello es. urgente restringir su crecimiento moderando el 
aumento de los gastos, como �e plantea en· el proyecto de presupuesto. · 

Además, existe un límite para el endeudamiento, a pesar de la 
favorabilidad de los indicadores. Un elevado nivel de deuda puede tener 
efectos negativos sobre el costo de las contrataciones adicionales, sobre 
las facilidades de acceso al crédito y, en especial, sobre la sostenibilidad 
de la política económica. · 

Si se quiere tener una política consistente con las metas fiscales y 
económicas propuestas pcir esta administración es fundamental que se 
evite llegar a montos de endeudamiento que puedan afectar adversamente 
el comportamiento de las tasas de interés. 

Esto es especialmente válido, cuando además se conoce la existencia 
de montos impo11antes de contingenci_as ( ¡ más de $ 1 40 billones !) ,  que, si 
bien no estan contabilizadas como deuda pública, sin embargo, en el 
momento menos pensado, podrían convertirse en pasivos ciertos a cargo 
de la Nación. · · 

VI. LA .SEGUNDA OLA DE REFORMAS 
l. Imprescindibilidad de las reformas 
Como se dejó dicho en los capítulos anteriores, el proceso de conso

lidación del ajµste fis'cal requiere para su éxito de reformas muy grandes 
en sectores que constituyen una amenaza creciente para la estabilidad 
financiera de la Nación. 

La solución que se ha venido dando a la cuestión fiscal ha abordado, 
por decirlo así, el aspecto fácil del problema y ha estado relacionado con 
mayor endeudamiento, recorte en algunos gastos, en los casos en que esto 
ha sido posible, y mayores impuestos. En el curso del actual decenio se 
han efectuado al menos seis reformas tributarias y, aún así, el deterioro 
fiscal ha ido en aumento. Esto no demuestra otra cosa que la solución por 
estas vías no es suficiente, aunque las medidas hayan sido necesarias. Una 
solución integral no sólo debe ir acompañada de la voluntad política para 
enfrentar el problema, sino que debe propiciar reformas de fondo . de los , 
principales detonantes de la expansión del gasto. 

Si el desbalance fiscal, como lo definió la Comisión para _la 
Racionalización del Gasto y las Finanzas Públicas, es de carácter estruc
tural, la solución debe plantearse en los mismos términos. Por ello, este 
gobierno considera de la mayor urgencia impulsar reformas en aquellos 
sectores donde. se están generando presiones explosivas sobre el gasto 
·público o donde se hace un uso irracional de los recursos. No hacerlas, 
llevaría al fracaso de toda la estrategia de ajuste fiscal. 

· 

Existe un consenso muy ampli9 respecto a que los sectores críticos, 
por la importancia que tienen para el desarrollo del país y para la 
estabilidad de sus finanzas, sobre lós cuales se debe actuar con celeridad 
son, en especial, aquellos relacionados con la descentralización y la 
seguridad social y sus múltiples componentes. Ya vimos como las 
transferencias de la Nación por estos conceptos, junto con las destinadas 
a la educación superior, explican una parte muy importante del desbalance 
fiscal . 
. . . Q.e igual .manera, en .Jos últimos años han venido adquiriendo impor
tancia otros rubros del gasto público que, sin tener la magnitud de los 
anteriores, requieren, sin embargo, que se les preste especial atención. Es 
el caso, por �jemplo, de las sentencias en contra de la Nación y el monto 
de . las. contingencias · que pueden afectar . su tesorería, sobre todo de 
aquellas relacionadas con las garantías concedidas por-la Nación para el 
desarrollo de obras viales y energéticas . . 

Además, las entidades territoriaJes y otras entidades descentralizadas 
han venido acrecentando pasivos prestacionales que, en la actualidad, no 
9uent_an con suficiente respaldo financiero y que por su enorme magnitud 
constituyen una verdadera bomba de tiempo contra las finanzas de la 
Nación y, por lo mismo, contra la estabilidad macr6económica del país. 

Lo anterior, es posible que no fuera tan grave, si en estas materias no 
existiese un sistema de vasos comunicantes con una singular y perversa 
manera de operar. Existe un punto, a partir del cual cualquier situación 

que afecte la posición financiera de alguno de los componentes del sector 
público, repercute sobre el presupuesto del gobierno central . Cuando se 
dan estas circunstancias, muchas veces fruto de la irresponsabilidad de las 
entidades mismas y de sus administradores, así no haya una ley o una 
relación contractual, existe, sin embargo, una obligación moral o una 
·presión de la opinión pública o de algunos grupos de interés para que la 
Nación se haga cargo de los desbalances que se estén generando en otras 
áreas del sector público, o incluso del sector privado. 

Precisamente, por la importancia del tema, a continuación se hace una 
breve reseña de aquellos sectores críticos cuya reforma es inaplazable 
para reducir los amenazas que puedan darse contra la estabilidad de las 
finanzas del Gobierno Nacion_al . No impulsar estas reformas sería una 
irresponsabilidad histórica que esta administración de ninguna forma está 
dispuesta a asumir. 

2. Profundización de la descentralización 
Profundizar la descentralizacÍón es desde hace muchos años una 

decisión de la so.ciedad que no tiene reversa en el inmediato futuro. 
Constituye, a nuestro juicio, una decisión acertada como sustento del 
nuevo modelo de desarrollo y, por lo mismo, será; sin duda, la fuente más · 

importante de crecimiento económico y social del país. 
2.1 Descentralización fiscal como eje del desarrollo. El contenido 

del nuevo Plan Nacional de Desarrollo, 1 999-2002, Cambio para Cons
trilii- la Paz, fortalece esa orientación. Con la invaluable colaboración 
tanto del Congreso de la República como de muchos. otros sectores de la 
vida nacional y después de un amplio debate, el país cuenta con una ·carta 
de navegación para los próximos años cuya ejecución debe méjorar la 
calidad de vida de los colombianos y debe constituir, como su nombre lo 
indica, un instrumento para la construcción de una sociedad libre del 
conflicto ·armado que nos agobia desde hace más de medio siglo. 

. . 

El Plan debe analizarse considerando el contexto fiscal anterior y en 
el marco del nuevo modelo de desarrollo. En estas circunstancias, el Plan 
de Inversiones para el próximo cuatrienio, como se ha dicho, será ante 
todo ün programa realista y consistente con las limitaciones de recursos 
del Gobierno Nacional y se concentrará en la realización de proyectos con 
gran impacto, viables financieramente y con un claro criterio de justicia 
y solidaridad social . Un pilar fundamental de este Plan será el mejora
miento de la calidad del gasto público, buscando hacer más con menos 
y hacerlo mejor. 

El Plan d� Inversiones está orientado a jalonar recursos del se�tor 
privado y de las entidades territoriales. Para ello, se han diseñado 
mecanismos para estimular la participación de los inversionistas privados 
en áreas estratégicas para el desarrollo económico y social del país. En , 
especial, en aquellos sectores donde los inversionistas han expresado su 
interés como es el éaso de los sectores de infraestruc;tura, saneamiento 
básico, agroindustria y vivienda. Se estima que durante el cuatrienio se 
jalonarán recursos · del sector privado por una suma superior a los $34 
billones. · 

Más importante, durante ese mismo período, la mayor responsabilidad 
del gasto social· estará a cargo de las entidades territorialles. Con este 
propósito, el Gobierno Nacional transferirá recursos del situado fiscal y 
de las participaciones municipales por casi $3ó billones, que se comple
mentarán con recursos propios de las entidades territoriales. Esto no hace 
más que reconocer que el país se ha descentralizado, lo que exige una 
definición más precisa · de las competencias y recursos interguber,. 
namentales. ' 

Este nuevo enfoque tendrá-repercusíones sobre el monto, el �ontenido 
y la distribución de la inversión pública. En primer lugar, como resultado 
del ajuste fiscal y del proceso de profundización de la descentralización, 
la inversión, en especial la del gobierno central, no podrá continuar en las 
cuantías alcanzadas en los últimos años. 

La inversión realizada por los diferentes nivreles de gobierno entre 
1 996 y . 1 998 se financió con montos crecientes de endeudamiento, lo cual 
trajo efectos perversos sobre el mercado de crédito, las tasas de interés, 
la inversión privada y, por lo mismo, sobre el crecimiento económico y 
la generación de empleo. 

• 
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Ante estas circunstancias será necesario llevar l a  inversión pública, 
como porcentaje del PIB, a magnitudes que contribuyan a recobrar la 
estabilidad macroeconómica y le aseguren un mayor espacio a la inver
sión privada. Así, se estima que la inversión pública pasará de representar 
el 1 1 .4% del PIB durante el período 1 996- 1 998 al 8 . 5% en el de 1 999-
2002. Es decir, volverá a sus niveles históricos, cercanos al 8 .2%, si . se 
analiza el período 1 985- 1 995 .  

Una segunda consecuencia será la recomposjción . de la  inversión 
pública en favor de Jas entidades territoriales y en contra del gobierno 
central . Esto será así debido a que el gobierno central demoró varios años 
el ajuste al que lo obligaba la profundización del proceso de descentrali
zación y a pesar de incrementar la tránsferencia de recursos a las regiones 
continuó realizando gastos como si este proceso no se hubiera presentado. 

Por este motivo, el mayor ajuste de la inversión tendrá que darse ahora 
en el gobierno central, cuya inversión bajará del 2.4% del PIB observado 
en el período 1 996- 1 998 al 0 .5% del PIB en el de 1 999-2002. Por su parte, 
los gobiernos regionales y locales deberán sanear sus finanzas para 
mantener niveles históricos de inversión cercanos al 5 .6% del PIB . Un 
resumen se muestra en el siguiente cuadro : 

Cuadro número 50 

PARTICIPACION ACUMULADA DE LA INVERSION PUBLICA 
Como porcentaje del PIB · 

Concepto 85-90 9 1-98 99-02 Total 
Gobierno central 2 .3  2.4 0 . 5  1 .9 
Regionales y locales 4.0 7 .3  5 . 6  4.9 
Otras entidades* 8 .2  1 1 .4 8 . 5  8 . 8  
Total 14. 5  2 1 . 1  14 .6  1 5 .6  
*Incluye: Ecopelrol, T decom, Carbócol, Metro Medellín, Sector eléctrico, recursos propios del Sena, ICBF, !CA, Invías, 
Incora, Fondo Nacioml del Cafo. . 
Fuente: Plan· de Inversiones 1999-2002, DNP. 

En términos de composición de la inversión pública, los ajustes 
mencionados contribuirán a ·profundizar el proceso de. descentralización 
iniciado a comienzos del presente decenio. En efecto, se prevé que los 
niveles territoriales ganen cerca de 30 puntos porcentuales dentro de la 
inversión pública total, pasando del 3 1 .7 al 60.2% mientras _ que el 
gobierno central y otras entidades reducirán su participación en el total, 
como se muestra en el cuadro siguiente: 

Cuadro número 51 

COMPOSICION DE LA INVERSION PUBLICA 
Promedio porcentual 

Conce11to 85-90 9 1-98 � 99-02 Total 
Gobierno central 27.4 '26.3 5 .3 22.0 
Regionales y locales · 1 6 .9  3 1 .7 60.2 . 33 . 1  
Otras entidades* 55 .7 42.0  34. 5 44.9  
Total 1 00 .0  1 00 .0  1 00. 0 1 00. 0 

*Incluye: Ecopetrol, Telecorn, Carbocol, Metro Medellín, Sector eléctrico, recursos piopios del Sena, ICBF, !CA, Invías, 
Incora, Fondo Nacional del Café. 
Fuente: Plan de Inversiones 1 999-2002, DNP. 

Así las cosas, con los recursos previstos, el nivel departamentaÍ será 
el responsable de asegurar la financiación de los sectores de salud y de 
educación y la rehabilitación y mejoramiento de - las redes viales secun
darias. Y, el nivel municipal, por su parte, gracias a su mayor cercanía a 
la comunidad, asegurará la ampliación de las coberturas y el mejoramien
to en la calidad de la pre�tación de los servicios sociales. 

No sobra recordar que la norma �onstitucional y la Ley 60 de 1 993 
fueron muy precisas en señalar que esta clase de gasto constituía una 
responsabilidad de las entidades territoriales dejando a cargo de la Nación 
la fijación de lás políticas generales sobre la materia. No se trata, 
entonces, de aumentar el número de responsabilidades a cargo de las 
entidades territoriales, sino de delimitar claramente, entre los diferentes 
niveles de gobierno, las que existen en Ja actualidad. 

2.2 Reformas para fortalecer la descentralización . �I Gobierno 
. Nacional es consciente que si se quiere que las entidades territoriales 

asuman un papel protagónico en la ejecuc1on del Plan Nacional de 
Desarrollo, éstas deberán contar con los recursos y la capacidad 
institucional y administrativa para hacerlo . Sin embargo, es conocido que 
departamentos y municipios, hoy por hoy, atraviesan por una profunda 
crisis que ha contribuido a acentuar la del mismo Gobierno Na,cional. 

Detrás de la crisis de las finanzas territoriales hay factores externos e 
internos que la explican . Entre . los primeros sobresale la situación 
económica del país que propició la reducción en el recaudo de los tributos 
territoriales por su efecto sobre el ingreso, las· ganancias y el patrimonio · 
de los contribuyentes. El incremento en las tasas de interés, por �u parte, 
aumentó dramáticamente el costo del endeudamiento, sobre todo de las -
entidades con mayores niveles de - deuda. También ha influido la 
inelasticidad de muchos de los tributos territoriales que -en. los últimos 
años han dado señales de agot�miento. 

Si bien estos factores externos han sido importantes para explicar el 
deterioro de la situación fiscal de las entidades territoriale·s, en especial de 
las entidades departamentales, sin embargo, de acuerdo con estudios de 
·1a :Dirección de Apoyo Fiscal, DAF, más importantes han sido los factores 
internos, es decir, aquellos originados en decisiones conscientes adopta;. 

1 
das dentro del ámbito de la gobernabilidad de las autoridades regionales. 

Por una parte, la administración financiera ha sido ineficiente. La 
mayoría de las entidades carecen de personal preparado en gestión 
tributaria, no existe clasificación de contribuyentes, ni se realiza segui-. miento al cumplimiento de las obligaciones, la sistematización es defi
ciente o no existe y sus procesos y procedimientos tributarios no son . 
ágiles ni modernos, sólo para citar algunos. casos. 

Pero más que en este campo, es en el crecimiento desordenado e 
ineficiente del gasto público de las entidades territoriales en los últimos 
años, en especial en el de funcionamiento, donde se encuentra la principal 
causa de su crisis financiera. · 

En relación con la estructura del empleo púbiico ' territorial se ha 
encontrado que, con algunas excepciones, las plantas de personal están 
sobredimensionadas. De acuerdo con los planes de reforma económica 
que viene coordinando la Dirección de Apoyo Fiscal, DAF, del Ministe
rio de Hacienda y Crédito Público, se ha observado que la mayor parte de 
los departamentos y muchos municipios podrían operar eficientemente 
con menos de una tercera parte de los füncionarios que tienen en la 
actualidad y otros incluso con una proporción menor. 

Existe una concentración muy grande del . empleo en unas pocas 
dependencias que cumplen funciones eminentemente administrativas o 
de control. Así mismo, los perfiles de las plantas son inadecuados para el 
cumplimiento de sus funciones. Las Asambleas y las Contralorías de 
muchos departamentos no constituyen precisamente un ejemplo de 
austeridad. Por el contrario, estos órganos se han convertido en focos de 
despilfarro de recursos. _De acuerdo con estudios de la DAF, el monto de 
las transferencias departamentales para su funcionamiento equivale, en · 
promedio, acerca del 45% de los ingresos tributarios del departamento, 
donde las primeras representan el 30 .9  y las segundas el 1 3 . 3% del total 
dé esos ingresos. 

· 

A pesar de lo costosa que resulta la planilla de empleados y -
trabaj adores oficiales, la DAF ha podido corroborar también que en 
una elevada proporción las personas nombradas no desempenan las 
labores propia_s de su cargo; sino que se encuentran asignados a 
labores administra.tivas diferentes, lo cual constituye por sí sola la 
mayor démostración de su redundancia. Además, las prebendas sala
riales y prestacionales concertadas con los trabaj adores oficiales 
mediante convención colectiva son, en algunos casos, exageradas, por 

. no decir que escandalosas. 
. '" 

Quizás el aspecto que mejor refleja  la profunda crisis fiscal de las 
entidades territoriales es el problema de los pensionados, . el cual es la 
consecuencia directa del inadecuado manejo administrativo del pasado y 
de generosos beneficios convencionales otorgados a los trabajadores 
oficiales, tales como el derecho a pensión con. 20 años de servicio y 
cualquier edad, que sumados a la falta de provisión de recursos para 
responder por esfo.s gastos, en la actualidad, constituyen una pesada carga 
para las finanzas territoriales. 
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El valor del pasivo pensional representa una verdadera bomba de 
tiempo cuya magnitud se desconoce en su valor real por la fragmentación 
e incluso inexistencia de información relevánte para efectuar los cálculos 
actuariales. Con datos fragmentarios se ha estimado en una cifra cercana 
a los $50 billones, como puede verse en el Cuadro N� 52. 

·cuadro número 52 
CALCULO DE RESERVAS PASIVOS TERRITORIALES 1 998 

Millones de pesos 
Departamento Valor 
Antioquia 3 .926. 1 57 
Atlántico 83 8.783 
Bolívar 2.306.478 
Boyacá 2.56 1 .3 55  
Caldas 1 .349.944 
Caquetá 244.6 1 9  
Ca u ca 2.279.729 
Cesar - 3 89.735 
Córdoba 536 .067 
Cundinamarca 5 .708.6 14  
Choco 938.238 
Huila 1 .686.442 
Guaj ira ' 1 . 1 1 7.732 
Magdalena 479.5 17  
Meta 787. 1 53 
Nariño 1 .399.490 
Norte de Santander 2.229.223 
Quindío 424. 1 14 
Risaralda 1 .509.062 
Santander 4.049.433 
Sucre 1 .768.708 

· Tolima 2.889.265 
Valle 5 .933 . 564 

· Arauca 396.236 
Casanare 20.405 
Putumayo 409.435 

· San Andrés 405,247 
Amazonas 67.465 
Guainía· 74.335 
Guaviare 89.32 1 
Vaupés 83.2 12  
Vichada 90.068 
Total 46.989. 146 

Fuente: Ministerio de Trabajo 

Toda esta situación, que en algunas ocasiones se acompañó con gastos 
de inversión muy altos, ha c9nducido a que muchas entidades territoria
les, tanto departamentos como municipios, se encuentren en una situa
ción de sobreendeudamiento que ha afectado inclusive los balances de las 
entidades financieras que han otorgado créditos, muchas veces sin 
evaluar debidamente los riesgos implícitos en tales operaciones. Así, la 
crisis fiscal de las entidades territoriales no solamente frustrá los propó
sitos de la descentralización, sino que también ahonda el déficit fiscal 
agregado del sector público. 

Este conjunto de hechos constituye una amenaza potencial sobre las 
finanzas mismas de la Nación. Por ello, el Gobierno Nacional, a través del 
Mini.stro de Hacienda, ha sido enfático en manifestar que no está dentro 
de las políticas del gobierno el propiciar acciones que induzcan cambios 
en los objetivos que hasta el momento se trazó el legislador. Esto quiere 
decir, que el gobierno no está dispuesto a impulsar una modificación en 
la ley que tenga por objetivo trasladarle la carga de los pasivos pensionales 

y demás deudas contraídas por las entidades territoriales en el ejercicio de 
sus propias competencias. 

En el escenario de descentralización en que se mueve el país, la 
_ solución más procedente es que departamentos y municipios asuman la 

responsabilidad de sus obligaciones. En otras palabras, sus decisiones de 
· gasto deben consultar la capacidad de pago con sus propios recursos. 

Lo anterior, de ninguna manera significa: que el Gobierno Nacion.al se 
desentienda del problema. Por el contrario, ha venido adoptando medidas 
orientadas a la superación de la problemática territorial, atacando las 
causas dentro del espacio que permite el marco institucional y legal 
vigente, y también dentro del estrecho margen de sus propias finanzas. 

No obstante, es claro que existe la necesidad de introducir correctivos 
de mayor calado considerando las responsabilidades que se desprenden * 
del proceso de descentralización en el · marco del Plan Nacional de 
Desarrollo. 

Por ello, el Gobierno Nacional cree que para garantizar un proceso de 
descentralización exitoso se requiere la implementación de distintas 
reformas que permitan que .cada nivel de gobierno se ajuste institucional 
y fiscalmente para asumir las responsabilidades que le corresponden. 
Para ello se buscará que la redistribución de los ingresos del Gobierno 
Nacional hacia las regiones se haga con criterios de equidad ínter e 
intrarregional y se fortalecerán los recursos propios de las entidades 
territoriales. 

Además de las medidas adoptadas en la Ley del Plan, en esta área se 
trabaja, entre otras, en las siguientes propuestas, como se ilustró con 
mayor amplitud en el Capítulo 111 del documento : 

• Modificación a la Ley 60 de 1 993 .  
• Racionalización de lás finanzas territoriales, lo  cual supone la  modifica

ción a la Ley 1 3 6  de 1 994; modificación del Decreto 1 222, y desarrollo 
legal del artículo 308 de la Constitución; modificación del Código Fiscal 
Departamental y Municipal y creación de rentas con de.stino al Fondo 
Territorial de Pensiones. 

• Proyecto de Ley sobre juegos de suerte y azar. 
• Proyecto de Ley sobre racionalización del gasto, que ya hizo tránsito 

en la Comisión Tercera del Senado. 
· 

• Reforma a la· Ley 1 00 de 1 993 . 
Así mismo el gobierno procederá a ejercer su poder reglamentario en 

materias como: 
• Desarrollo legal y reglamentario del Plan Nacional de Desarrollo; 

. • Reglamentación del Fondo Pensiona! de Ecopetrol; 
Finalmente, vale la pena resaltar que las anteriores medidas son 

complementarias con la reforma tributaria recientemente aprobada por el 
Congreso de la República (Ley 488 de 1 998). Esta, al incrementar los 
Ingresos corrientes de la Nación redundará también en un aumento 
significativo de las participaciones territoriales. En igual sentido, la 
sobretasa a la gasolina dinamizará las rentas de estas entidades y les 
proporcionará una mayor capacidad de inversión. 

2.3 Reordenamiento de las competencias. Uno de los puntos centra
les de las reformas propuestas se relaciona con el reordenamiento de las 
competencias entre los niveles de gobierno y la reforma del sistema de 
transferencias con miras a aumentar la eficiencia del gasto públ�po y -
evitar duplicaciones en el mismo. En lo que se refiere a las competencias, 
dentro del. Plan de Desarrollo los sectores claves son educación y salud. 
Sectores que, por lo demá.s, constituyen el centro de la problemática del 
gasto social, como se describe más adelante. 

En la actualidad se presenta una.gran confusión e iricoherenCia en las 
competencias, debidas, en particular, a la ausencia de claridad en las 
funciones, a la debilidad administrativa de los Ministerios de Educación 
y de Salud y de las entidades territoriales, y, no menós importante, a la 
politización en la administración del recurso humano : las estructuras 
adl.11inistrativas del sector se usan para favorecer las redes clientelistas 
que las controlan. 

En su conjunto, estos factores reflejan una realidad en la que no se 
asignan adecuadamente Ías responsabilidades para la administración de 
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la educación y de la salud públicas y, por tanto, nadie responde por sus 
resultados. 

A lo anterior se agrega la carencia de un adecuado sistema de 
información que permita conocer qué está pasando con la educación y la 
salud. Los esfuerzos para crear un sistema de información sobre la calidad 
del servicio son recientes y no han tenido continuidad. Esto, en parte 
explica la ausencia de mecanismos adecuados para controla'r y evaluar el 
uso .d� .los recursos financieros transferidos a los departamentos. y 
mumc1p1os . .  

. 2.4 Distribución de recursos con base en capitación. Una vez 
aclaradas las competencias se requiere establecer un sistema de 
financiamiento más eficiente. El gobierno propondrá que se oriente la 
distribución de los recursos con base en criterios de capitación, es decir, 
con base en criterios de demanda y . no con base en los actuales que 
p_rivilegian la distribución considerando los costos históricos de provi".' 
sión de los servicios desde el lado · de la oferta, lo cual ha contribuido a 
generar inequidades interregionales. 
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Esta nueva orientación implica resol�er la �ontradic�ión que e:xiste '-\, Para financiar estos faltantes en las nóminas de docentes de algunas entre la Ley 60 de 1 993 y la Ley 1 00 del mismo ano. La pnmera se onenta t 'd d t ·t · l l L d l P
. 
l · N · l d D 11 d l b'  fi · · d 1 c. . d , . 1 b . . en 1 a es ern ona es, a ey e an aciana e esarro o e go 1er-al manciam1ento e a 01erta, garantizan o como mm1mo e cu nm1ento t · (L 1 88 d 1 995) , 1 F d Ed f d c · ,  

de los costos históricos del sistema nacional de salud y, la Ley 1 00, por · no an er�or ey e creo e on ° 
, 

uca ivo e ompe�sac1?_
n, 

su parte, se orienta a financiar la demanda buscando garantizar a toda la . FEC. .sm embargo, esto no ha hecho n:as que agravar la situac�on 
población el acceso a unos servicios básicos de salud (Plan de Atención fina�c1er.a del

.
sector porqu� �on ese mecamsmo lo ��� realmente se hizo 

Básica, �AB, y Plan Obligat,orio de Salud, POS). · fue nac1onahzar la educac1on por la puerta de atras . 
Consideramos de la mayor conveniencia generalizar el sistema de Por esta razón, en el entendido que esta es una.responsabilidad de las 

financiamiento que trae la Ley 1 00 para que se le transfieran los recursos entidades territqriales, · la nueva Ley del Plan Nacional de Desarrollo 
a cada Departamento y Municipio exclusivamente con base en la pobla- . autorizó la concesión de créditos presupuestales del Gobierno Nacional 
ción a atender. Este mismo sistema de capitación, como se expuso a las entidades territoriales para que éstas sean las que financien directa
anteriormente, deberá extenderse a la financiación de la educación. Estos mente ·los faltantes que tengan en gastos de funcionamiento de la 
dos sectores se analizan con más detalle en las páginas siguientes. educación. 

3. El sector educativo Con este fin, para la actual vigencia fiscal se prevé giros de la Tesorería 
· 3.1 El problema de la educación básica. El artículo 356  de la por una suma cercana a los $400 mil millones. Cifra que no es posible 

Constitución de 1 99 1  determinó que los recursos del Situado Fiscal se incrementar debido a la dificil situación de las finanzas públicas. Por esta 
destinarían a financiar la educación (preescolar, primaria, secundaria y razón, es de la mayor conveniencia que las entidades territoriales contri
media) y la salud. Sin embargo, como se observa en el cuadro No. 53 y buyan a desmontar, con su gestión y con su acción, aquellos factores que 
en el gráfico, el situado, a partir de 1 996, no ha sido suficiente para propician el crecimiento del gasto educativo por encima de sus posibili
financiar los costos de la educación. Tampoco lo será en el año 2000, lo dades reales de financiación. 
cual ·hará necesario instrumentar mecanismos, como los previstos en la 
ley del plan, para completar la financiación de este sector. 

Años 

1994 
1995 
1996 
1997 
1998 
1 999 
2000 

Cuadro número 53 
SITUADO FISCAL PARA EDUCACION VS. COSTO 

DE LA EDUCACION BASICA Y FONDO EDUCATIVO 
DE COMPENSACION 1 994'."2000 

(Cifras en millones de pesos) 
Recursos Variación Variación 

Situado fiscal FEC Costo Situado y FEC Costo · 
1 . 1 36.345 1 . 134.035 
1 .4 17.280 1 .3 92.5 16  24.7% 22.8% 
1 .956.9 18  1 32.835 2,087.206 47.4% 49.9% 
2 . 105.928 . 361 .306 2.407.542 1 8. 1 %  1 5.3� 
2.40 1 . 128 · 722.886 3 . 1 90. 1 97 26.6% 32.:l'% 
3 .282.55'1 500.000 3 .780 .914 2 1 . 1 %  1 8.5% 
3 . 147.750 64 1 . 100 3 .979.750 0.2% 5.3% 

Fuente: Dirección General de Presupuesto. 
Nota 1 :  Cifras preliminares para el año 2000. 
Nota 2: Para 1 999 y el 2000 los recursos del FEC corresponden al Sistema de Crédito establecido 
en la Ley del Plan de Desarrollo como Fpndo Educativo de Crédito a las Entidades Territoriales. 

/ 
Nota 3: Situado Fiscal 1 999 incluye distribución prelimin¡¡r del Reaforo-98. 

Este desequilibrio· ha sido provocado en parte por el crecimiento de los 
costos debido a los ascensos en el escalafón, que equivale a un promedio 
de 5 puntos porcentuales reales, y por la - incorporación de 1 4. 1 23 
docentes adicionales financiados y cofinanciados, según lo establecido 
en la Ley 60 de 1 993 . Sin embargo, el máyor costo se origina en la 
nivelación salarial acordada en 1 995, que representó un incremento en los 
salarios de los docentes del 26% real, que, a precios de 1 998, significa 
costos fijos adicionales cercanos a los $�00 mil millones. 

No obstante, creemos que los problemas del sector no se deben a falta 
de recursos1 8/. Por el contrario, son más bien resultado de la existencia de 
un sistema que no los emplea racionalmente ni educa bien a los niños. Es 
un sistema mal gerenciado que ha terminado por hacer una utilización de 
recursos totalmente irracional. 

Por eso, creemos que en educación, los temas prioritarios son más bien 
el manejo del recurso humáno y el aumento de la cobertura, la eficiencia 
y la calidad. Se precisa racionalizar los procesos de selección, enganche 
y promoción de los docentes pensando no exclusivamente en función de 
las necesidades de éstos, sino principalmente en las necesidades del país. 
Por ello, el nuevo Plan de Desarrollo prevé el aumento de la cobertura y 
la calidad de la .-educación en el país, buscando que los recursos se dirijan 
con prioridad hacia donde están ubicados los estudiantes y no donde están 
ubicados los docentes. 

· Mediante un programa de racionalización de la planta de docentes al 
interior de los departamentos es mucho lo que se podría lograr en esta 
materia. Por esto el Plan también concede facultades a Jos alcaldes y 
gobernadores para reestructurar la planta y trasladar docentes atendiendo 
las necesidades del servicio . · 

- La implementación de este programa no se hará.de manera arbitraria 
atendiendo los caprichos del gobernante de turno. Se basará en acciones 
específicas con base en la actualización de la información sobre la planta 
docente y la reasignación de ésta con base ep. indicadores tales como 
relación estudiantes/docente, así como en las disponibilidades y necesi
dades de sus munieipios. 

18/ En el Plan de Desarrollo 1 999-2002 para apoyar la solución de los probl'emas estructurales 
del sector se asignarán cer'ca de $ 1 7  billones, de los cuales un 90% corresponde a transferen
cias de la Nación a los entes regionales. 
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En términos d e  calidad d e  l a  educación, uno de los puntos más 
importantes de los aprobados por el Congreso fue el relacionado con la 
evaluación periódica y obligatoria del magisterio. El gobierno ha sido 
facultado para eyaluar cada dos años, en lo académico y pedagógico, a 
todos los maestros, incluyendo directores. El docente que no alcance los 
puntajes mínimos establecidos por el Ministerio de Educación Nacional 
será retirado .  Se busca que la enseñanza a nuestros niños sea proporcio
nada por maestros capacitados para ello. 

Esto estará acompañado de la introducción de cambios institucionales, 
de la reorientación de · los recursos financieros y humanos, tanto en el 
gobierno central como en las entidades territoriales obligadas a participar 
en la dirección, financiación y administración de los servicios educativos 
estatales, y de la unificación del sistema de transferencias al sector 
educativo, para que se distribuyan entre los departamentos en función de 
la población efectivamente. matriculada. 

Las transferencias a entidades territoriales para el sector educativo 
deberían asignarse primero sectorial y luego territorialmente, mediante 
un esquema de capitación, para garantizar la coincidencia del gasto con 
los costos del servicio (costo alumno/año) y con la población realmente 
atendida (alumnos matriculados). 

El esquema de asignación de recursos por UPC (Unidad Per Cápita de 
Capitación) permite que el monto de recursos asignados vaya dé la mano 
con el cumplimiento de ciertas metas educativas en materia de calidad, 
eficiencia interna ·y- cobertura . del servicio. Para ello será necesario· 
introducir en el estatuto docente norma� y mecanismos de administración 
de manera que los regímenes de disciplina, de estímulos, de capacitación 
y de carrera docente, estén acordes con el nuevo esquema de asignación 
de recursos ligado a la obtención de resultados. 

Debido a la irracionalidad con que en ocasiones se . desarrolla el 
proceso de nombramiento de docentes por parte de algunas entidades 
territoriales y su impacto sobre los costos que este procedimiento genera, 
el Gobierno Nacional estudiará la conveniencia de crear un Consejo o 
Comité, donde participen los Ministerios de Educación, de Hacienda y · 
Crédito Público, el Departamento Nacional qe Planeación y las entidades 
territoriales, para que sea el encargado de autorizar y viabilizar la creación 
de plazas docentes tanto nacionales como territoriales atendiendo las 
necesidades regionales y las disponibilidades . de recursos humanos y 
financieros. 

Existen otros puntos que merecen atención por su impacto sobre la 
evaluación de las necesidades reales de financiamiento del sector educa
tivo. A título ilustrativo, vale la pena mencionar que recientemente, y ante 
la falta de información adecuada para cuantificar tales necesidades, el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en coordinación con el 
Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio de · Educación, 
realizó algunas visitas a distintas entidades territoriales. 

Entre otros resultados, se encontró que algunas de ellas han asignado 
primas técnicas a casi todo el personal administrativo sin contar con 
suficiente disponibilidad de recursos. Así mismo, cuando se indagó por 
la aplicación que se ha dado al Decreto número 707 de 1 996_, que otorga 
estímulos a los docentes·que ·prestan servicio en zonas de difícil acceso, 
se observó que ya existen deudas por este concepto, a pesar de no haberse 
reglamentado todavía la asignación de este estímulo.  El argumento fue 
que se reconocerían de manera retroactiva. 

Es obvio, que todos estos procedimientos generarán faltantes cuantio
sos, en especial, si se considera que la misma: norma establece que los 
estímulos como mínimo deben representar el 8% de ia asignación del 
docente. Similar fenómeno se presenta con los ascensos en el escalafón 
que en departamentos como Atlántico y Boyacá presentan en 1 999 
incrementos reales del 2 1  y 1 5%, respectivamente. · 

3.2 A manenn de conclusión. Los casos descritos muestran cómo en 
muchas entidades tenitoriales se están adoptando medidas que no consultan 
la disponibilidad real de recursos. Decisiones que constituyen, sin duda, una 
injustificable y grave presión a corto y mediano plazo sobre la situación 
financiera de la Nación. Esta situación más que justifica la adopción de 
medidas tendientes a evitar la repetición de acciones similares. 

Es claro que de seguir la tendencia que se observa en el crecimiento de 
los cos_tos educativo�, frente a irnos ingresos que no crecen al mismo ritmo . 

y en ausencia: de mecanismos idóneos de control del gasto, podría 
presentarse en el futuro cercano un colapso en la financiación del sector. 

El Gobierno Nacional, como encargado de la definición de la política 
educativa del país, considera que es de su responsabilidad respaldar todas 
aquellas iniciativas que contribuyan a evitarlo, de forma que los recursos 

· destinados a es.e sector se utilicen de la manera más ·productiva en 
beneficio de la calidad de la educación. 

Además de la reforma en las leyes que regulan estos aspectos, hay 
algunos aspectos que deben modificarse, entre ellos los siguientes: 

· Debe crearse una Comisión permanente en la que participe el Gobier
no Nacional y las entidades territoriales encargada de aprobar las modi
ficaciones de Planta de Personal, regular los ascensos en el escalafón y 
todo lo relacionado con la parte salarial. 

·Modificación a la distribución de los recursos del situado fiscal 
orientándolos más hacia la cobertura de las necesidades y atendiendo los 
costos del servicio sobre la base de un esquema de capitación que permita 
también mejorar la calidad. 

· Se debe proceder a impulsar el proceso de racionalización de la planta 
de personal previsto en el Plan Nacional de Desarrollo. 

· En esta dirección, la redistribución de docentes para incrementar la 
relación alumno - docentes se estima que liberará por lo menos 20. 000 
plazas. Estas no deben ser reemplazadas debido al déficit que hoy tienen 
las entidades territoriales para el pago de maestros. 

. s·e debe replantear el mecanismo de financiación de los faltantes qe 
educación a través del FEC que entre 1 999 y el 2000 se ha duplicado 
pasando de $500 mil millones a $ 1  billón y reglamentar, en su lugar, el 
esquema previsto en la ley del plan. 

· Suspender el apoyo que está previsto en el Plan de Desarrollo de la 
Nación para las entidades territoriales, · cuando éstas incumplan los 
lineamientos del Gobierno Nacional en materia salarial y prestacional; 

· Se debe modificar la normatividad en.el sector de la educación para 
desmontar la práctica de las entidades territoriales de conceder mejoras 
salariales sin contar con la disponibilidad suficiente de recursos. 

3.3 El problema de la universidad pública. Aunque el problema de 
la universidad pública en sentido estricto no forma párte del proceso de 
descentralización. si toca, de alguna manera, lo regional. La estructura de 
financiamiento de la universidad, tal. como existe en la actualidad, incluye 
un subsidio a la educación superior que· ha distraído exagerados recursos 
públicos. De· contarse con un mecanismo diferente de financiadón 
hubiera sido posible abastecer con mayores recursos a la educación 
básica19/. Esta situación amerita algunos comentarios adicionales. 

El cambio constitucional de 1 99 1  sirvió de marco a la Universidad 
Estatal para que se le reconociera su particular identidad dentro· de la 
organización del Estado colombiano. Con él se abrieron las puertas para 
que se fortaleciera como institución social fundamental para la reali�a-· 
ción del paradigma del Estado social de derecho que se adoptó, para que 
se posicionara como agente de conservación de las tradiciones de la 
sociedad civil y del cambio ejerciendo la autonomía plena, pero no 
absoluta, ya que es un ente autónomo perteneciente al Estado. 

En esta perspectiva, desde el año de 1 992, el Congreso de la República 
ha expedido una serie de leyes, en especial la Ley 3 O de 1 992, conducentes 
a promover la eficiencia y eficacia de sus organizaciones, ajustando los 
esquemas tradicionales de actuación y la adopción de marcos adecuados 
de política que aseguren la financiación insti�ucional y la necesaria 
rendición de cuentas a partir del ejercicio de la autonomía con responsa
bilidad. 

Sin embargo, desde el punto de vista normativo, la Ley 30 de 1 992, ha 
definido un marco que ha demostrado ser ineficaz no sólo para regular 
adecuadamente la autonomía universitaria, sinb también en lo referente 

. a la modernización del sistema, desde el punto de vista académico y 
científico, y a la apertura de las universidades colombianas a las deman
das sociales, como lo corroboran los siguientes hechos: 

19/ Por ejemplo, de asignarse a la educación básica el monto de recursos que anualmente la 
Nación transfiere 11 las universidades públicas, se incrementaría Ja cobertura en 2.7 millones 
de niños, que equivaldría a cobertura total. 

• 

.. 
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1 )  La Ley 3 0  de 1 992 creó normas contrarias a la pertinencia y a la 
calidad, debido a que otorgó legitimidad a las instituciones que al 
momento de su promulgación se denominaban universidad, independien-: 
temente de la evaluación de · sus prácticas académicas y realizaciones 
ciertas; no verificó entonces, que su objetivo fuera realmente el aprendi

·zaje y el conocimiento.  Se hizo una transacción con sectores fuertes del 
sistema, renunciando a la instauración de condiciones para la creación 
efectiva de capital humano, a cambio de c;upos, en un contexto de gran 
presión de demanda y fortaleció además el credencialismo, es decir, la 
sobrevaloración social de los títulos expedidos · por las instituciones 
reconocidas jurídicamente como u niversidad . .  

2) A través de dicha Ley y sus desarrollos, se le · garantizó a ·  1a 
universidad estatal una financiación automática sin relación con resulta
dos y en ausencia de evaluaciones independientes, esto es, de nuevo se 
otorgó una legitimidad de entrada (deductiva). Al no estar obligada l a  
institución estatal a la rendición d e  cuentas ante la sociedad n i  a demostrar 
periódicamente su pertinencia (legitimidad inductiva), las decisiones 
estratégicas de este subsector quedaron en manos de negociaciones 
internas entre estamentos y administradores, que pueden resultar muy 
ajenas a los verdaderos intereses académicos y de la sociedad . 

Estructura de los ingresos: A la financiación de las universidades 
públicas concurren la Nación, las entidades territoriales y las propias 
universidades . La primera transfiere el monto más importante de recur
sos, que, en promedio, representan el 82 .3% de los ingresos de las 
universidades nacionales y el 5 1 . 8 %  de los correspondientes a las 
universidades del orden territorial : 

a) Evolución de los Aportes de la Nación. Según el artículo 86 de la · 

Ley 3 0  de 1 992, "las Universidades Estatales u Oficiales recibirán 
anualmente ap01tes de la Nación y de las entidades territoriales, que 
signifiquen siempre un incremento en pesos constantes, tomando como 
base los presupuestos de rentas y gastos, vigentes a partir de 1°993" .  

L a  evolución d e  l o s  aportes d e  la Nación p ara la universidad pública 
entre 1 993 y 2000 muestra que, a precios corrientes, se han incrementado 
por encima de la tasa de inflación en cerca de cinco puntos porcentuales, 
al pasar de $207. 8  mil millones en 1 993 a $987.6 mil millones en el año 
2000, con un crecimiento promedio anual de 1 7 . 0%, como se observa en 
el cuadro número 54.  

Cuadro número 54 
APORTE DE LA NACION A LAS UNIVERSIDADES PUBLICAS1 

VIGENCIAS FISCALES 1 993 -2000 
(Millones de pesos) 

Aiios Ley 311192 AsiJ?n:ulo Recursos % % % 
adicionales Ley 30/92 Asignado l. P.C. 

1 993 207 .797 .9 207 .797 . 9  1 

1 994 254.739.4 286.789.5 32.050. 1 22.6 3 8.0 1 22.59 

1 995 304 .873 .7· 377.4 1 3 .0 72.539.3 19 .7 3 1 .60 1 9 .46 
1 996 3 74.73 3 . 8  492.623 . 7  1 17 .889 . 9 22.9 30.53 1 2 1 .63 
1 997 -M0 .986. 7  605 .682 .9  1 64.696.2 1 7. 7  22.95 1 7"68 
1 998 706 .832.0 755.292 . 6  48.460.6 60.3 24.70 16.70 
1 999c2• 8 12 . 856.8 90 1 .  99p.o 89. 1 33 .2  15 .0  1 9.42 1 5.0 
2000 894. 1 42 .5 987. 647. 7 93.505.2 1 0. 0  9 .50 l 0.00 

Promedio 1 993-2000 23. 1 0  24.90 1 7.50 
Fuente: Dire¡;ciún Clcneral del Presupuesto Nacional. 

( 1 )  Incluye recursos para fun¡;ionamicnto e inversión sin considerar los recursos del artículo 87 
de la Ley 30 de 1 992. 

(2) Incluye recursos adicionales para dar cumplimient9 al artículo 86 de la Ley 30 de 1 99:? y a 

la Sentencia del Consejo de Estado de febrero 1 9  de 1 999. 

· b )Aportes de las Entidades Territoriales. Del total de las universi
dades públicas (3 0), sólo 1 6  reciben aportes de las entidades territoriales, 
a pesar de que todas benefician a estudiantes de las regiones donde éstas 
se encuentran. Esto obedece a que desde su creación, antes de la sentencia 
de la Corte Constitucional, C-220/97, unas .se consideraron del orden 
nacional y otras del orden territorial . Para la vigencia fiscal de 1 999, los 
aportes de las entidades territoriales representan apenas el 5 ..4% del total 
de los ingresos de las universidades territoriales. 

1 .,000.000 
900,000' 
800,000 en o 700,000 en w 11. 600,000 w o 

en 500,000 
w 
z 400,000 � � 300.000 . 

200.000 
1 00,000 

EVOLUCION DE LOS APORTES DE LA NACION 
A LAS UNIVERSIDADES PUBLICAS 

VIGENCIAS FISCALES 1 993 -2000 

1 

1993 994 1995 

--+- ley 30/92 

1996 1997 
AÑOS 

------- asignado 

1998 1999 2000 

____¿__ · recursos adicionales 

Es prec::iso señalar que las universidades publicas presionan a la 
Nación por el cumplimiento de la norma y exigen que se les apropien 
recursos por encima del mandato ; sin embargo, las entidades territoriales 
no transfieren recursos en forma permanente a éstas, ni cumplen con la 
participación que establece la norma para el pago de los pasivos 
prestacionales de las mísmas, razón por ·1a cual las universidades deben 
recurrir al crédito, generando obligaciones financieras por encima de su 
capacidad de financiación. 

c) Recursos Propios. Los recursos propios de las universidades 
públicas provienen de inscripciones, matrículas de pregrado, postgrado 
y cursos de extensión, investigacion.es, venta de servicios, recursos por 
estampilla, etc. ,  y representan el 1 7 .  7% del total de los ingresos para las 
universidades públicas del orden nacional y el 42. 8% para las del orden . 
territorial . 

El esfuerzo de las universidades por generar recursos propios no ha 
sido signi.ficativo. Si bien entre 1 980 y 1 999 ha pasado del 1 4  al 23%, sin 
embargo, esta mej oría no resuelve significativamente el problema de 
dependencia financiera que tienen respecto a la Nación. 

Los derechos de matrícula  que se cobran a los . estudiantes sóJo 
representan el 30% de los recursos propios y aproximadamente el 6% del 
total de las fuentes de financiación de las universidades públicas; esto es, 
los ingresos por matrícula sólo financian el 6% del gasto total. 

Así pues, mientras que en la universidad privada el 70% de sus 
ingresos proviene de las matrículas, en la universidad pública es el Estado 
el que financia entre el 60 y 80% de sus gastos2º. 

En resumen, de acuerdo con la información ·enviada por las universi
dades, el total previsto en el presupuesto de ingresos de las universidades 
públicas para 1 999 asciende a la suma de $ 1 .29 1 .  1 mil millones, de los 
cuales el 66% corresponden a aportes de la Nación, 3 % . a aportes de las 

. entidades territoriales y 3 1 % al recaudo por concepto de recursos propios, 
como se observa en el Cuadro número 5 5 .  

Cuadro número 55 
PRESUP UESTO DE INGRESOS 

DE LAS U.ÑlVERSIDADES PUBLICAS 
VIGENCIA FISCAL DE 1 999 

. (l\'lilluncs <le Pesos) Participaciím 

Nación Propios Dp.talc•. Totnl N:ició1.1 · Propios 

Universidades Nacionales 477.3 1 4,4 102.958,8 0,0 580.273.2 82,3 1 7,7 

Univ. Nacional de Colombia 238.582,9 42.279,7 280.862,6 84,9 1 5, 1 

Univ.
' 

Cauca 33.714,9 5.592,8 39.307,7 85,8 1 4,2 

Univ. Pedagógica · 2 1 .052,4 4.739,3 25.79 1 , 7  8 1 ,6 1 8,4 

Univ. Caldas 27.806,3 7.684) 35.490.6 78,3 2 1 , 7  

Univ. Tunja 38.349,8 1 6.249,0 54.598,8 70,2 29,8 

Univ. Córdoba 32.084,3 8.246,8 40.33 1 , 1  79,6 20,4 

Univ. Chocó 1 1 .712,4 1 .354,0 1 3 .066,4 89,6 10,4 

Univ. Llanos 9.174,0 1 .550, 1 1 0.724, 1 85,5 1 4,5 

Univ. Pereira 26. 1 1 5, 8  2.202,5 28.3 1 8,3 92,2 7,8 

% 

Opta les 

º·º 
0,0 

0,0 

0,0 

n.o 
o.o 
o.o 
0,0 

0,0 

0,0 

20 Se considera que el costo por estudiante/año en la Universidad Pública es menos del doble que 
el de la universidad privada ($3 millone8), al implementar un esquema con base en la demanda 
podría casi doblarse el cupo de estudiantes de la . universi�ad pública por año. 

• .•  � . " . _ t' . 1 e 1 ; l , 1. :: • • / _, • • a .. _ , j • ,1 :.. : ; .:; 1.. ! :, .. �.:. J � 1 (, .• • , 1. ;  ; · .. .  i 1 � 1 ' l , � , .1 , • • • ; .. . .  1 A • •• _, 1. .' : : ' .. ,. .. ·� • • •  
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(Millones de Pesos) Partici11ación % 
Nación Propios Dplales. Total · Nación' Propios Dptalei 

Univ. Pop. Cesar 6.986.2 1 .063.6 8.049,8 86,8 13,2 0,0 

· Univ. Surcolombiana 1 6.862;8 6.854,3 23.7 17, 1  7 1 , 1  28,9 0,0 

Univ. Amazonia 6.6 1 5.8 644,6 7.260,4 . � 1 , 1  8,9 0,0 

Univ. Col. Mayor C/marca. 5. 1 55,9 4.29 1 ,3 9.447,2 · 54,6 45,4 0,0 

Univ. Pacífico 3. 1 00.9 206,5 3.307,4 93,8 6,2 o.o 
U niversidades Tcrriloriales 368. 10 1 ,2 304.304,3 38.372,4 7 10.777,9 5 1 ,8 42,8 5,4 

Univ. Antioquia 92.263,6 85.602,7 5.82 1 ,2 1 83.687,5 50,2 46,6 3,2 

Univ. Cartagcna 25.885,4 13 . 1 94,l . 1 .000,0 40.079,5 64,6 32,9 2,5 

Univ. Nariño 1 9.385,0 5.000,0 . 24.385,0 79,5 20,5 0,0 

Univ. Pamplona 8. 1 83,3 5.093,4 388,0 1 3.664,7 59,9 37,3 2,8 

Univ. Atlán1ico 36.5 1 1 ,6 33.030,2 5.324,3 74.866,1 48,8 44,1 7,1 

Univ. Quindío 1 6.23 1 ,6 0,0 1 6.23 1 ,6 1 00,0 0,0 0,0 

Univ. Tolima 1 2.649,6 6.798,4 3.000,0 22.448,0 56,4 30,3 1 3,4 

Univ. Valle 65.663,0 64.98 1,0 3.471,6 1 34. 1 1 5,6 49,0 48,5 2,6 

Univ. Distrital 4.966,6 47.263,7 52.230,3 9,5 90,5 0,0 

Univ. lnd. Santander 55.766,9 . 2 1 .550,9 1 .948,8 79.266.6 70,4 27,2 . 2,5 

Univ. Magdakna 10.27 1 ,5 6.296,0 2.276,2 18.843,7 54,5 33,4 12,1 

Univ. Cúcuta 8.694,4 9.263,5 592,6 1 8.550,5 46,9 49,9 3,2 

Univ. Ocaña 1 .486,4 1 . 1 1 0,0 20,3 2.6 16,7 56,8 42,4 0,8 

Univ. Sucrc 3.71 0,5 1 .78 1 ,6 863,7 6.355,8 58,4 28,0 13,6 

Univ. Guajira 4.388,0 1 .875,4 2.54 1 ,6 8.805,0 49,8 2 1 ,3 28,9 

Univ. Cundinamarca 2.043,8 l .463,4 1 1 . 1 24,l 14.63 1 ,3 14,0 10,0 76,0 

Total lJnív. Pú blicas ' 845.4 15,6 407.263, 1 38.372,4 1 .291 .05 1 , 1  65,5 3 1 ,5 3,0 

Fuente: Dirección General .del Presupuesto Nacional 

Estructura de los gastos. En el Cuadro número 56 se presenta fa 
estructura general del presupuesto de gast_os de las universidades públicas 
prevista para la vigencia fiscal de 1 999. Como puede observarse, los 
gastos de funcionamiento representan el 83 .9% del total de los gastos, el 
servicio de la deuda el 3 .6% y sólo el 1 2.4% se destina a inversión .. 

Cuadro número 56 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

DE LAS UNIVERSIDADES PUBLICAS 
VIGENCIA FISCAL DE 1 999 

(Millones de Pesos) 
Funcionamiento Serv. deuda Inversión 

Universidades Nacionales 5 1 5.720,5 6.50 1 ,6 1 00.994,9 
Univ. Nacional d_e Col. 2 1 3.662,0 2.01 7,8 7 1 .976,0 
Univ. Cauca 39.77 1 ,7 1 .303,0 4 1 .074,7 
Univ. Pedagógica 24.349,7 3.395,8 27.745,5 
Univ. Caldas 33.346,7 2.500,0 5. 147,9 
Univ. Tunja 56.852,0 50 1 ,0 2. 140,0 
Univ. Córdoba 38.660, 1 750,0 1 .832,8 
Univ. Chocó 1 4. 1 54,0 3 .590,0 1 7.744,0 
Univ. Llanos 1 0.624, 1 750,0 1 1 .374, 1 
Un iv. Pereira 29.296,5 l .  1 54,0 30.450,5 
Univ. Pop. Cesar 1 5.629,8 355,0 1 5 .984,8 
Univ. Surcolombiana 1 7.5 1 0,4 296,9 7.41 0,8 
Univ. Amazonia 7.439, I 1 69,9 440,0 
Univ. Col. Mayor C/marca. 9.377,6 8 1 9,6 1 0. 1 97,2 
U.n iv. Pacífico 5.046,8 266,0 680,0 
Universidades Territoriales 765.839,9 49. 1 52,9 88.836,2 
Univ. Antioquia 1 49.84 1 ,7 5.439,0 48.872,0 
Univ. Cartagena 55.485�8 850,0 4.79 1 , 1  
Univ. Nariño 3 1 .400,0 0,0 3 1 .400,0 
Univ. Pamplona 1 5. 1 87,7 2. 1 29,8 1 7.3 1 7,5 
Univ. Atlántico 1 02.956,0 9.844, 1 657, 1 
Univ. Quindío 25.395,3 1 . 1 62,3 3. 1 54,0 
Univ. Tol ima 24. 8 1 3,5 249, 1 3.436,7 
Univ. Valle 1 45.5 1 8,4 23.22 1 ,4 8.648,0 
Univ. Distrital 58.804,4 1 . 502,0 4.234,0 
Univ. Ind. Santander 77.686,5 3 .404,6 2.670,9 
Univ. Magdalena 25.630,9 889,9 1 .574,3 
Univ. Cúcuta 1 9.508,7 4 1 9, 1  1 . 1 67,3 
Univ. Ocaña 2.87 1 ,4 20 1 ,3 346,0 
U niv. Sucre 6.695,2 1 .522,0 1 . 1 90,0 
Univ. Guaj ira 1 0.099,8 448, 1 2.630, 1 
Univ. Cundinamarca 1 3 .944,5 0,0 3.334,9 
Total Univ. Públicas 1 .28 1  .560,3 55:654,5 1 89.83 1 , I  
_Participación % 83,9 3,6 1 2,4 
Fuente: Dirección General del Presupuesto Nacional. · 

Total 

623.21 7,0 
287.655,8 

40.994,6 
59.493,0 
4 1 .242,9 

25.2 1 8, 1  
8.049,0 

5.992,8 
903.829,0 
204. 1 52,7 

6 1 . 1 26,9 

1 1 3.457,2 
29.7 1 1 ,6. 
28.499,3 

1 77.387,8 
64.540,4 
83.762,0 
28.095, l 
2 1 .095, 1 

3.4 1 8,7 
9.407,2 

1 3 . 1 78,0 
1 7.279,4 

1 .527.046;0 
1 00,0 

Dentro de los gastos de funcionamiento, lo más representativo son los 
gastos de personal como consecuencia de los regímenes especiales 
salariales y del modelo de remuneración establecido para los docentes en 
el Decreto número 1444 de 1 992. 

El nuevo régimen estableciq que la remuneración del profesor univer-
· sitario se fijaría según un sistema de puntos asignados con base en los · 
siguientes factores: títulos universitarios, categoría académica, experien
cia calificada, productividad académica y actividades de dirección acadé
mico-administrativas. 

En esto no cabe duda. Los docentes han mejorado sustancialmente sus 
condiciones-salariales, colocándose inclusive por encima de profesiona
les de similares niveles de preparación en otros sectores de la actividad 
nacional, ya que el incremento del salario anual no sólo corresponde a lo 
decretado por ·el Gobierno Nacional, sino que además se ha visto 
incrementado por la nivelación salarial (experiencia calificada y evalua
ción del desempeño docente) y por la productividad académica, que en el 
año representan.como mínimo entre 5 y 1 O puntos porcentuales adiciona
les para cada docente. 

Sin embargo, de acuerdo con un estudio realizado por el Icfes y 
Colciencias sobre el impacto del Decreto número 1 444 de 1 992, en 
muchas universidades públicas, el manejo de éste ha tomado el camino de 
la apropiación de rentas públicas en beneficio de grupos de profesores, sin 
contraprestación en un elevamiento de la productividad y de la calidad de 
la labor académica. 

-

Muchas de las universidades públicas no cuentan con ·mecanismos de 
evaluación y aplican indiscriminadamente el máximo puntaje por la 
productividad docente. Incluso algunas han aceptado publicaciones, 
revistas o impresos universitarios de muy bajo rigor científico o técnico. 
La experiencia calificada se ha otorgado de manera automática en casi 
todas las universidades,_ sin hacer una evaluación del desempeño. 

Por d lado de las fallas estructurales, se puede resaltar la inadecuada 
proporcionalidad entre los puntos que se dedican a pregrado y los que se 
dedican a postgrado, la antigüedad tiene un peso muy grande en la 
estructura salarial; cosa contraria a la categoría, cuyo peso debería ser 

-mayor, sobre todo porque ésta, bien reglamentada, premia más el resul-
tado, la calidad, la productividad y la trayectoria. 

Tal vez el mayor problema del Decreto número 1444 de 1 992 es el de 
otorgar puntos salariales indefinidos en el tiempo por el ejercicio de 
actividades coyunturales como el desempeño transitorio de· un cargo 
académico-administrativo, o por la publicación de un artículo, que ráras 
veces logra teher un impacto en la comunidad científica y académica. 

Er informe final de la Comisión para el Desarrollo de la Educación 
Superior, recogido en el estudio del Icfes y Colciencias, sobre las fallas 
estruéturales y de aplicación del Decreto 1 444� orienta el sentido de los 
cambios que .se deben introducir al decreto. 

También establece que debe definirse el papel a cumplir por los 
docentes adscritos a las diferentes categorías: Mientras que en Colombia 
es profesor todo aquel que enseña, en gran número de países las categorías. 
dan cuenta exacta de los méritos y de la trayectoria del profesor, y el 
carácter pleno de ese título sólo se le concede al "titular". En esos países, 
la estabilidad solamente se logra cuando se comprueba la capacidad de 
producción académica. 

Por otra parte, el Gobierno Nacional ha venido asignando recursos 
adicionales con el fin de sanear los pasivos de cesantías y pensiones de 
los docentes no acogidos al Decreto número 1 444 de 1 992, trabajadores 
oficiales y empleados públicos administrativos de las universidades 
públicas del Órden territorial de acuerdo con lo ordenado por los artículos 
88 de .la Ley 30 de 1 992 y 1 3 1  de la Ley 1 00 de 1 993, respectivamente. 

En cuanto a cesantías, el monto total asciende a $6 1 .6 mil millones, 
de los cuales le corresponde a la Nación la suma de $45 .9 mil millones, 
a los entes territoriales $3 .7 mil millones y a las universidades $ 1 2 :  1 mil 
millones, que se pagará mediante la expedición de bonos, autorizada por 
el Decreto número 1 202 del 26 de junio de 1 998. 

-

Con relación a las pensiones, mediante la emisión de bonos de valor 
constante, se han reconocido a las universidades las sumas pagadas por 
éstas, así: $ 1 05.7 mil millones con corte a 3 1 -XII-96 y entregados así: En 

• 

• 



• 

• 

• 
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enero de 1 997; $3 1 . 1  mil  millones, en el segundo semestre de 1 997; $26.8 
mil miPones, en el primer semestre de 1 998 y $42.7 mil  millones, en el 
segundo semestre de 1 998. 

En la actualidad, ya entregaron sus éálculos actuariales, permitiendo 
una consolidación aproximada del pasivo pensiona} de las mismas a 
3 l -XIl-93 de acuerdo,con lo estipulado en el artículo 1 3 1  de la Ley 1 00 
de 1 993, el cual asciende a $ 1 .06 1 .6 mil millones, que actualizado a 
3 l -XII-97 significa la suma de $2.67 1 .7 mil millones, de los cuales le 
correspondería a la Nación la suma de $ 1 .801. .2 mil millones, las cifras se 
presentan en los cuadros siguientes: · 

Cuadro número 57 
PASIVO POR CESANTIAS 

(Millones de pesos) 
Universidad Nación Ente Terr. 

Antioquia 1 1 .40 1 ,75 876,62 

A Transferir a la Universidad Bono A 1 1 .40 1 ,75 876,62 

Cartag!!na 1 .625, 1 3  43 1 ,3 1  

A Tran�erir a la Universidad Bono A 1 .337,73 355,04 

A Transterir a los Fondos Bono B 287,39 76,27 
N · - \ . 

2.629,0 1 3,76 armo � 
A Transferi \a la Universidad Bono A 1 .072,5 1 1 ,53 

A Transferir a los Fondos Bono B 1 .556,50 2,22 

Atlántico 9.706, 1 7  8:30,04 

A Transferir a la Universidad Bono A 9.706, 1 7  830,04 

Quindío 986.44 22,67 

A Transferir a la Universidad Bono A 693,47 1 5,94 

A Transferir a11os Fondos Bono B 292,97 6,73 

Tolima 1 2.889, 1 3  1 53,71 

A Transferir a la Universidad Bono A 1 .494,58 79,5 1 

A Transferir a los Fondos Bono B 1 .394,55 . 74, 1 9  

Valle '6.792,52 266, 1 8  

A Transferir a la Universidad Bono A 4.272,28 1 67,42 

A transferir a los Fondos Bono B 2.520,24 98,76 

U.l .S.  Santander 5.332,97 656, 1 6  

A Transferir a la Universidad Bono A - 1 .870,58 230, 1 5  

A transferir a los Fondos Bono B 3.462,39 426,0 1 

Magdalena 3.6 1 9,4 1 457,40 

A Transferir a la Universidad Bono A 467,86 59, 1 3  

A transferir a los Fondos Bono B 3.1 5 1 ,55 398,28 

Feo. Paula S. Cúcuta 887, 1 2  0,00 

A Transferir a la Universidad Bono A 377,03 1 77,57 

A Transferir a los Fondos Bono B 5 1 0,09 233,48 

Feo. Paula Ocaña 8,25 0,68 

A Transferir a la Universidad Bono A 8,25 0,68 

Total Universidades 45 .877,89 3.698,52 

A Transferir a la Universidad Bono A 32.702,20 i6 1 6,05 

A transferir a los Fondos Bono B 1 3 . 1 75,69 1 .082,47 

Univers. 

2.045,44 

2.045,44 

229,25 

1 88,7 1 

40,54 

497,01  

202,76 

294,25 

1 .688, 1 9  

1 .688, 1 9  

522,63 

367,4 1 

1 55,22 

1 .701 ,22 

880,06 

82 1 , 1 6  

3.986,05 

2.507, 1 0  

1 .478,95 

546,37 

1 9 1 ,64 

354,73 

447,45 

57,84 

389,61 

406,06 

549,60 

743,58 

3, 1 3  

3 , 1 3  

1 2.072,79 

8.304,85 

3.767,94 

Fuente: Información remitida por el ICFES para ser certificada por la DGPN. 

Cuadro número 58 
MONTO ESTIMADO DEL PASIVO ACTUARIAL 
DE LAS PENSIONES DE LAS UNIVERSIDADES 

TERRITORIAi,ES ,,/ 
(Millones de pesos) 

Total 

1 4.323,8 1 

1 4.323,8 1 

2.285,69 

1 .88 1 ,48 

404,2 1 

3 . 1 29,77 

1 .276,80 

1 .852,97 

1 2.224,40 

1 2.224,40 

1 .53 1 ,73 

1 .076,82 

454,92 

4.744,05 

2.454, 1 6  

2.289,90 

1 1 .044,74 

6.946,79 

4.097,95 

6.535,50 

2.292,37 

4.243, 1 3  

4.524,26 

584,82 

3.939,44 

1 .293, 1 8  

1 2,06 

1 2,06 

61 .649,20 

43.623, 1 o 
1 8 .026, 1 0  

MONTO ESTIMADO DEL PASIVO ACTUARIAL D E  LAS PENSIONES 

Personas Totlll Pasivo Total Pasivo_ Part. % - A cargo 
Universidades a 3 1/12/93 a 3 1/1 2/93 Actualizado Nacion de la 

3 1/12/97 Nación 

U. de Antioquia 1  3,833 2 1 6,334.9 54 1 ,492.2 78.30% 423,988.4 

U. de Cartagena 1 ,277 64,500.6 1 62,632. 1 63.80% 1 03,759.3 

U. de Nariño 686 5 1 ,458. I 1 30,287.7 85.40% 1 1 1 ,265.7 

U. de Pamplona 29 1 5,80 l .O 1 4,687.7 75.00% 1 1 ,0 1 5.8 

U. del Atlántico , 1 .400 1 3 5,2 1 4.8 3 4 1 ,962.3 75.60% 258,523.5 

U. del Quindío ( 1 )  5 1 5  9,703.4 - 24,568:2 65.90% 1 6, 1 90.4 

U. del Tol ima 6 1 6  22.3 53.0 56, 1 54.8 69.80% 39, 1 96. 1 

MONTO ESTIMADO DEL PASIVO ACTUARIAL DE LAS PENSIONES 

Personas Total Pasivo Total Pasivo Part. % A cargo 
Universidades a 31/12/93 a 31/12/93 Actualizado Nación de la 

3 1 / 1 2/97 Nación 

U. del Valle 2,627 229,765.7 58 1 ,747.6 69.90% 406.64 1 .6 

U. Ind. de Santander 1 ,260 1 54,028.5 383,636.9 84. 1 0% 322,638.6 

U. del Magdalena 336 1 2,269.7 30, 1 03.2 88.70% 26,70 1 .5 

U. de Cúcuta 336 5,859.3 1 4,835.3 75.30% 1 1 , 1 7 1 .0 

U. de ()caña 67 372.8 943.9 68.90% 650.3 

U. de La Guajira 1 62 3,24 1 .9 7,988.5 35.20% 2,8 1 2.0 

U. Distrital 920 1'50,742.6 380,679.9 1 7.50% 66,6 1 9.0 

Total Pasivo 1 4,326 1 ,06 1 ,646.3 2,67 1 ,720.2 1 ,80 1 , 1 73. 1 

Fuente: Viceministerio Técnico-Ministerio de Hacienda y Crédito Público . 
( 1 )  Los cálculos actuariales se encuentran aprobados por el Vice-Técnico del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. 

-

3.4 A manera de conclusión. En resumen, el actual' esquema finan
ciero de la universidad pública presenta un problema estructural, por 
cuanto ésta tiene autonomía para crear el gasto sin ningún control por 
parte de la Nación, la cual financia c�rca del 70% de ese gasto. 

Es decir, existe un divorcio entre quien tiene la capacidad de compro-, 
meter el recurso y quien lo asigna, generando así déficits recurrentes cada 
año. Precisamente por esta circunstancia, según información suministra
da por las universidades públicas para la vigencia fiscal de 1 999, el déficit 
previsto asciende a la suma de $236 mil millones. 

Así mismo, la evolllción de la educación superior en Colombia, en sus 
grandes tendencias de desarrollo, no guarda relación con las necesidades 
del país, en gran medida como consecuencia de un escenario institucional 
(Ley 30 de 1 992 y sus desarrollos), cuya concepción ha demostrado ser 
ajena a una educación adecuada y de calidad. 

Ante esta situación el Gobierno Nacional conside_ra pertinente que se 
debe definir con precisión los contenidos de un nuevo marco regulatorio 
de la educación superior, que supere inconsistencias tan preocupantes 
como las que se enunciaron anteriormente, con el fin de frenar las 
tendencias críticas creadas fundamentalmente desde la proliferación de 
empresas comerciales productoras de cupos, de misiones institucionales 
sin pertinencia social clara de dicho nivel educativo, como efecto del 
marco institucional existente. 

· 

Se requiere la inclusión de mecanismos de control financiero a las 
universidades y ante todo evitar su germinación sin sostenibilidad; Para 
la asignación de dineros públicos debe establecerse un procedimiento 
para-que éste se realice considerando la disponibilidad real de recursos 
por parte de la Nación y ajustándose a indicadores de eficiencia, cober
tura, calidad y desempeño financiero. 

· Igualmente, se necesitan normas e incentivos R_ara que se compartan 
fortalezas y recursos enfre todas las instituciones de' este subsistema, que 

·permitan racionalizar y optimizar el uso de la mayor infraestructura 
docente, investigativa, de equipos y locativa con que cuenta el país. 

El Estado sólo debe proporcionar recursos globales, razonables y en 
función de indicadores de eficiencia, y de marcos generales de orienta
ción, bajo el principio general de que el creador del gasto debe ser el 
financiador del mismo, es decir, cada universidad debe responder 
financieramente por sus decisiones. Por esto, junto con la reforma de la 
Ley 30 de 1 992; algunas de las acciones que deberían adoptarse serían las 
siguientes: 

• Revisión del Decreto 1444 de 1 992, especialmente en lo relacionado 
.con la asignación de puntos por productividad académica y experiencia 
administrativa. Esto debe ser cambiado por un sistema de bonificación 
por cada producción y no de manera permanente; 

• Revisión del sistema del nombramiento de los rectores de las 
universidades; -

• Creación de un Comité Nacional de Asignación de Puntajes para no 
dejar en cabeza de C'!da universidad la  asignación de manera indiscriminada 
e irresponsablemente como sucede actualmente; 

• Revisión de la Ley 30 de 1 992 para que la asignación de recursos pQr 
parte de la Nación se efectúe a través de indicadores de eficiencia,, 
cobertura, calidad y desempeño financiero; 
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• Cambiar de forma gradual la asignación de recursos por el mecanis
mo de créditos blandos a través del ICETEX y las entidades financieras. 
Es decir, que el

. 
subsidio se dé al estudiante y no a Ja universidad; 

0 Se debe estudiar la fusión de algunas universidades de tal manera que 
se conviertan en seccionales; 

• La estructura de finánciación de la educación superior debe 
modificarse. Considérese, por . ejemplo, que la suma que se asigna 
actualmente a las universidades, ·$900 mil millones, es suficiente para 
ampliar la cobertura en educación primaria en casi 2.700.000 niños 
adicionales con lo que se lograría cobertura total en esta área; 

• Si se considera que el costo por estudiante año en la universidad 
pública es muy superior al de la universidad privada, la adopción de un 
esquema de demanda, canalizando los recursos bajo la forma de créditos 
blandos a través del ICETEX y las entidades financieras, casi haría 
posible duplicar el cupo en las universidades públicas con el mismo 
monto de recursos. 

4. EL SECTOR DE SEGURIDAD SOCIAL 
4. 1 El eompromiso con la salud. Con relación a este sector, es sabido 

que las deficiencias del antiguo Sistema Nacional de Salud, baja calidad 
de los servicios ofrecidos, escasa cobertura de los mismos, inequidades 
en el suministro de �tenciones e ineficiencia en la utilización de los 
recursos, condujeron 1a su reforma. Esta se hizo efectiva con la expedición 
de las Leyes 60 de 1 993 (sobre distribución de competencias y recursos) 
y 1 00 de 1 993 (Sistema de Seguridad Social). No obstante, la puesta en 
marcha del nuevo esquema ha generado nuevos problemas que aconsejan 
su revisión. 

El Sistema de Seguridad Social establecido en la Ley 1 00 está basado 
. en los principios de eficiencia, solidaridad, integralidad, unidad y partici
pación. La modificación del sistema anterior buscó la cobertura total, 
tomancl� en cuenta la capacidad económica de los usuarios mediante dos 
alternativas: Régimen subsidiado dirigido a las personas sin capacidad de 
pago y régimen contributivo para quienes sí tienen capacidad de pago. 

., 

El contributivo _se basa en los aportes de los empleadores y trabajado
res, cuya cotización alcanza el 1 2% de su salario. Para efectos del nuevo 
sistema, el aumento de cobertura se basa, por una parte en el incremento 
de la afiliación de los trabajadores independientes y, por la otra, en la 
cobertura familiar. Las empresas 

,
promotoras de salud, EPS,  son las· 

entidades encargadas de afiliar a la población de este régimen y garanti
zarles la prestación de los servicios de salud. 

La creación del régimen subsidiado, por su parte, es una de las 
principales innovaciones en la estructura del sistema de salud; consiste en 
el paso del subsidio a la oferta al subsidio a la demanda: de entregar los 
recursos a las instituciones que prestan los servicios, se pasa a otorgar el 

. subsidio a la población a través del aseguramiento de la prestación de una 
cantidad de servicios anuales iguales� Este régimen se orienta a la 
atención de la población sin capacidad de pago, dándole prioridad a la 
afi liación de· Ja más vülnerable en situación de pobreza. 

En este régimen, las entidades dedicadas a afiliar son las Adminis
tradoras del Régimen Subsidiado, ARS, las cuales pueden ser empre
sas solidarias de salud, ESS,  caj as de compensación familiar, CCF, y 
EPS que al cumplir Jos requisitos, estén autorizadas para manejar el 
régimen. 

La fórmula de asignación de los recursos públicos para el sector 
salud está dada principalmente por la Ley 60 de 1 993,  norma que 
persigue simultáneamente obj etivos redistributivos, de aumento .del 
esfuerzo fiscal de las entidades territoriales y de prestación de servi
cios. Si bien todos estos obj etivos son importantes, su consecución a 

--través de las transferencias (situado fiscal y participaciones munici
pales) ha generado importantes ineficiencias en la asignación de los 
recursos del sector. De esta forma, los instrumentos diseñados para 
financiar los diversos . programas prioritarios del sector no están 
respondiendo ni a J.as necesidades ni a las particularidades mismas de · 
los programas. 

En general, las principales fuentes de recursos de la red públ ica 
hospitalaria definidos por la Constitución Política y las Leyes 60 y 1 00 de 
1 993 son las siguientes: 

a) Ingresos f.?..ed Pública Hospitalaria, así: 
* Situado Fiscal; 
* Rentas propias, entre las cuales: 
Venta de Servicios a los regímenes contributivo y subsidiado; 
Rentas cedidas a los departamentos y distritos especiales: Impuesto a 

los licores, cervezas, etc. ;  
Aportes municipales que incluye, en algunos casos, recursos de la 

participación en los ingresos corrientes de la Nación; 
Ingresos de Capital y otrosjngresos menores, y 
* Otros Aportes Nacionales, entre los cuales: 
Aportes programas emergencia sanitaria, plan de salud rural y campa:

ñas antituberculosis. Incluye recursos del Fondo de Solidaridad y Garan
tía en Salud, FOSYGA, provenientes de los excedentes de la subcuenta 
de enfermedades catastróficas y accidentes de tránsito (ECA T) asignados 
al sector por la ley. 

b) Ingresos régimen subsidiado que comprende: 
* Un punto de la cotización del régimen contributivo; 
* Aporte del Gobierno Nacional equivalente, como mínimo, a un 

cuarto del punto de cotización (a partir de la vigencia de 1 998), y 
* Rendimientos financieros y otros recursos menores. 
Todo este esquema no deja de presentar problemas. Así, cuando se 

consideran las fónnulas actuales definidas por la Ley 60 de 1 993, la 
asignaéión de los recursos del situado fi�cal para la salud presenta 
problemas de distribución te1Titorial, al igual que en el caso de la 
educación, toda vez que en algunos departamentos o distritos se asignan 
recursos superiores a los requeri�os para atender la prestación de servi
cios sin que existan mecanismos de reasignación hacia aquellas entidades 
territoriales que ·presenten faltantes. 

Por su parte, la Ley 1 00 de 1 993 modificó el actual sistema de 
financiación basado.en la oferta (hospitales) con base en el situado fiscal 
por uno orientado a financiar la demanda (población pobre y vulnerable) 
mediante el reconocimiento ele una Unidad Per cápita de Capitación 
Subsidiada

.
(UPC-S) para cada persona asegurada. Posteriormente, la Ley 

344 de 1 996 definió los porcentajes de transformaéión del situado fiscal 
para dar cumplimiento a la consolidación del sistema de financiamiento 
de la demanda. 

Esta transformación ha generado problemas de flujo  de recursos como 
. quiera que los provenientes del situado fiscal transfonnado no son -
recibidos directarriente por la red pública hospitalaria, sino vía venta de 
servicios a través de las ARS que administran el régimen subsidiado. Este 
mecanismo presenta problemas si se considera que las ARS tienen la 

· posibilidad de contratar con instituciones prestadoras de servicios (IPS) 
de carácter privado hasta el 60% de los recursos que administran y,  según 
cifras del Ministerio de Salud, tan solo se espera transformar sólo un 1 3% 
del situado fiscal asignado para la presente vigencia. 

La subcuenta de solidaridad del FOSYGA, por su parte, también 
presenta una tendencia acelerada hacia el déficit financiero, por el efecto 
combinad9 de dos factores componentes del costo. En primer lugar, por 
el aumento de cobertura que se espera que pase de 7. 9 millones de 
afiliados al finalizar la vigencia 1 998 a 14. 9 millones en el año 2002; 

En segundo lugar, por el mandato del artículo 1 62 de la Ley 1 00 de 
1 993 que ordena ampliar los contenidos del Plan Obligatorio de Salud 
(POS) del régimen subsidiado hasta alcanzar los contenidos del POS del 
régimen contributivo. El Gráfico presenta los supuestos considerados. 

Cabe señalar además que parte de la cobertura actual se ha financiado 
con excedentes financieros de la subcuenta de solidaridad, es decir, 
gastos fijos financiados con ingresos no recurrentes. 

• 

• 
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ANALISIS REGIMEN SUBSIDIADO - PERIODO 1 998-2002 

RECURSOS FOSYGA 

(Millones de pesos) 
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El Análisis utiliza los siguientes supuestos: 
l .  El POS subsidiado se iguala al contribu�ivo en el año 2001 .  Para calcular el costo s'e usa la UPC 

del régimen contributivo en los años _200 1 y 2002. UPC subsidiada $ 128.530 y UPC 
contributivo $207.362 a precios de 1 998.  

2. En el  año 2002 se alcanza la cobertura de 14.9 millones de personas pobres y vulnerables según 
cifras de 1 997. 

3. En los recursos disponibles el Aporte Nacional adecuado, aproximadamente $ 5 1  O mil 
millones. · 

4. Se considera tija la participación del Fosyga en la cofinanciación del régimen subsidiado, 
estimado en el 50% en promedio, según asignaciones en 1 998. 

Así, a pesar de la multiplicidad de fuentes de financiaci6n del 
sector salud definidas por la Constitución Política y por las Leyes 60 
y 1 00 de 1 993 ,  se puede afirmar que el sector muestra una tendencia 
hacia el desequilibrio financiero al pasar de un superávit presupuesta! 
de $73 .4 mil millones en 1 995 a un déficit esperado para 1 999, según 
cifras del Ministerio de Salud, de $3 93 . 5  mil millones, sin incluir los 
costos del pasivo prestacional del sector, que deberá ser asumido por 
los departamentos después que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y el Ministerio de Salud expidan conjuntamente los avales 
correspondientes. 

No obstante, se ha estimado que la vulnerabilidad del sistema de 
financiamiento actual del sector salud podría corregirse mediante una 
transformación que implique el paso completo del sistema de subsidio 
a la oferta al sistema de subsidio a la demanda. 

En efecto, consideremos, en primer lugar, el régimen contributivo. 
Como se presenta en el Cuadro Nº 5 9, se supone una población total 
en Colombia de 4 1 .  9 millones de habitantes, de la cual 1 1 .  8 millones 
se encuentra afiliada al régimen contributivo . Es evidente, en este 
caso, que con la UPC-C actual su financiación cierra financieramente, . 
como lo demuestra la generación de excedentes por parte .de la 
subcuenta de compensación desde la implantación del sistema. Sin 
embargo, será preciso tener en cuenta el posible efecto que en el futuro 
próximo pueda tener el ISS  sobre esta subcuenta. 

En segundo lugar; descontada la población afiliada al régimen 
contributivo, se ha estimado que 1 5 .  6 millones de personas con 
necesidades básicas insatisfechas (�1131) serían potenciales beneficia
rias del régimen subs_idiado, el cual tendría un

.
costo total de $2.006 .05 1 

millones, tomando una UPC-S de $ 1 28 .  5 3 O .  Los recursos para finan
ciar esos costos provendrían de los ingresos que percibirían las 
Direcciones Seccionales y Distritales qu� para 1 999 se estiman en 
$2 .759 .7  millon�s. Todo ello supone t¡n escenari.o total de subsidio a 
la demanda, pero manteniendo los contenidos del Plan Obligatorio de . 
Salud Subsidiado, es decir, una UPC de $ 1 28 . 5 3 0  a precios de 1 999. 

En la simulación se presentan dos supuestos adicionales. El prime
ro considera que el 40% de los recursos de oferta se canalizan por las 
ARS a la red pública hospitalaria y, en el _segundo, se supone que se 
orienta el 1 00% de los recUísos .  Nótese que en este último caso se 
presentaría un superávit cercano a los $75 3 .  7 mil millones. 

Cuadro número 59 
VULNERABILIDAD DEL SISTEMA DE FINANCIAMIENTO 

EN SALUD 
'Número Upc-S Total Costo 

Concepto Personas Pe�os Millones $ 

1 2 3=1·2 
Total Población 4 1 .-956.032 
1 .  Población Régimen Contributivo 1 1 .792.453 
2 .Población Régimen Subsidiado 8.505.241 128,530 " 1 .093 , 179 
3 .Población Vinculada (*) 7. 1 02.403 1 28,530 9 1 2.872 
4.Población Total a subsidiar (2+3) 1 5 .607.644 128,530 2.006.05 1 
5. Recursos Oferta 1 999 ( 40%) 1 . 1 03.895 
6. Recursos Oferta 1 999 ( 1 00%) 2.759.737 
7 .  Superávit/déficit (5-4) -902. 1 56 
8. Superávit/Déficit (6-4) 

Fuente: Dirección General del Presupuesto Nacional. 

4.2 A manera de conclusión. En general, puede afirmarse que la 
política para el sector busca crear el compromiso de la sociedad con el 
sistema de salud para corregir las inequidades, la ineficiencia y la falta de 
solidaridad y cobertura que persisten en el sistema. Así los esfuerzos y 
recursos podrán dedicarse a consolidar la reforma del sistema de salud, 
mantener la afiliación al régimen subsidiado, garantizar la salud pública 
y apoyar la solución de los problemas estructurales de sus entidades2 1/. 
Específicamente, los objetivos serán: 

• Mantener y aumentar la cobertura · ele afiliación al sistema de 
seguridad social en· salud; 

• Mejorar la equidad en el aseguramiento y en el acceso ·a servicios; 
• Corregir las ineficiencias, tanto en la distribución y manejo de los 

recursos, como en la administración y prestación de los servicios; 
_ 

• Apoyar la resolución de los problemas estructurales de las empresas 
sociales del Estado -ESE-, y 

· 

0 Mejorar la calidad de estos servicios y garantizar la salud pública. 
Aunque es cierto que la transformación a un sistema de subsidios a la 

demanda resta presión de recursos a los hospitales públicos, también lo 
es, que estos mantienen unos costos ftjos elevados, producto básicamente 
de la nivelación salarial y de las altas cargas prestacionales existentes en 
dichas instituciones. 

Como en el caso de la educación, un punto central se refiere al manejo 
del recurso humano. ·Para exigirles eficiencia a los hospitales, que se 
transformarán en Empresas. Sociales del Estado, ESE, es necesario 
flexibilizar dicho manejo p.ara que las entidades responsables de la 
prestación del servicio sean quienes decidan sobre el perfil, tamaño y 
remuneración de las plantas de personal . 

En el Plan se determinó que los hospitales públicos tendrán que 
transformarse en empresas sociales del Estado y reestructurar sus plantas 
de personal. Esto afectará a más de 3 .  000 hospitales públicos y centros

. 
de 

salud de todo el país. Entidad que no lo haga desaparecerá. Aunque en ese 
proceso de transformación se podrá despedir trabajadores, sin embargo, 
el Plan es claro en precisar que los administradores de esos centros de 
salud no podrán vulnerar los derechos legales y convencionales que 
hayan sido pactados o reconocidos con arreglo a la ley. 

Lo anterior no obsta para convenir que, como resultado de las Leyes 
60 y _  l 00 de 1 993, se ·ha producido un incremento significativo de los 
recursos públicos y un relativo crecimiento en la cobertura para el sector 
salud; sin embargo, éstos no han ido acompañados de aumentos signifi
cativos en la calidad de los servicios, lo cual nos debe obligar a reflexionar 
sobre la influencia que puedan tener algunos componentes del sistema 
que hace aconsejable su revisión. Sin ser exhaustivos, podemos destacar 
los siguientes: 

21/ El plan de inversiones contempla recursos para el sector salud por $9.5 billones durante el 
próximo cuatrienio, de los cuales $6.4 billones (68%) corresponden a las transferem:ias de la 
Nación y el resto a recursos que se cimalizan �obre todo a través del FOSYGA. 

'\ 

\ 
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• La transición del esquema anterior que subsidiaba l a  oferta al nuevo 
régimen que subsidia la demanda ha sido lenta y ha tropezado con grupos 
de interés que se oponen al cambio, lo cual ha generado sobrecostos que 
el sector no debe seguir asumiendo si quiere conseguir las metas de 
cobertura y calidad deseadas. Si  se quiere impulsar el proceso de 
transformación del esquema; . 

• Se debe garantizar que los recursos para financiar los subsidios a la 
demanda fluyan en su totalidad h�cia la red pública hospitalaria sin 

· intermediación; 
• Es conveniente modificar la Ley 60 de 1 993 para introducir criterios 

de asignación de recursos con base en los costos de prestación de los 
servicios expresados en Unidades Per cápita de Capitación, UPC; 

• Se debe acelerar el proceso de transformación del situado fiscal para 
consolidar el sistema de subsidios a la demanda, lo cual significaría 
introducir el concepto de eficiencia en el gasto, implícito en la definición 
de la UPC; 

• Existe también la necesidad de acelerar el proceso de descentraliza
ción: Hasta el momento sólo se han certificado 1 7  departamentos y cerca 
de 300 municipios. Para alcanzar una mayor certificación se debe.buscar, 
en primer lugar, la consolidación del régimen subsidiado y la separación 
de las competencias funcionales de aseguramiento y prestación. Con 
frecuencia departamentos y municipios cumplen las dos funciones, lo que 
genera ineficiencia. 

• Fortalecer los fiscos departamentales y municipales y disminuir las 
tasas de evasión y de elusión de los impuestos nacionales y territoriales; 

• No existe claridad sobre las competencias y responsabilidades de los 
niveles territoriales, especialmente en lo referente a la afiliación al 
régimen subsidiado y al problema de atención básica, PAB. 

• Hay que modificar la Ley 1 00 para asignar a la red pública hospita
laria los excedentes que genere la subcuenta de Enfermedades Catastró
ficas y Accidentes de Tránsito (ECAT) del Fondo de Solidaridad y 
Garantía en Salud; · 

, • Garantizar un adecuado flujo de recursos entre las EPS y ARS con 
las IPS; 

• Optimizar el seguimiento de la gestión de las entidades del sector, 
especialmente la red hospitalaria y las EPS, que permita evaluar la 
eficiencia en la prestación de los servicios y la consolidación d� un 

/ sistema de información; 
• Evaluar la eficiencia del gasto en salud y verificar el cumplimiento 

de las normas de asignación de recursos por parte de las entidades 
territoriales; 

• Promover la reestructur:ación de la Red Pública Hospitalaria ajustan
do su estructura organizacional y plantas de personal para mejorar su 
c�pacidad de gestión haciéndola eficiente y competitiva y garantizando 
su sostenibilidad; · 

• Se debe hacer énfasis en las acciones de fomento de la salud y la 
preve·nción de la enfermedad; 

• Reestructuración de los hospitales públicos, que permitan la 
sostenibilidad en términos competitivos con el sector privado o su 
liquidación. 

' ' 

• Revisión del flujo  de recursos del régimen subsidiado hacia la red 
públiea incrementando el porcentaje mínimo que hoy es del 40% que 
obliga a las ARS a contratar con éstas; 

• Se hace necesaria la revisión de la cotización en salud del régimen 
contri bu ti vo. Por cuanto el valor por unidad de pago por capitación -UPC
no alcanza en su gran mayoría para atender los contenidos · del Plan 
Obligatorio de Salud, POS, y el costo de las sentencias de la Corte 
Constitucional que continuamente obliga a las EPS a pagar atenciones en 
salud que incluso no forman parte def POS; 

• Reestructurar el sistema salarial y prestacional del Seguro Social o 
liquidar la EPS que hoy tiene un déficit de más de un billón de pesos y 
cuyos costos administrativos representan cerca del 40% de sus ingresos, 
cuando para estar en equilibrio no debería ser superior al 1 6%; 

• Los recursos de Ecosalud podrían destinarse total y transitoriamente 
a financiar reestrµcturaciones. 

• Asimilar la� cotizaciones para salud del Fondo Nacional del Magis-
terio a las previstas en la Ley 1 00 de 1 993 . 

' 

4.3 El problema de los pasivos pensionales. Como se mostró al 
comienzo, uno de los rubros que más ha contribuido al crecimiento del 
gasto ha sido el de las transferencias asociadas a la seguridad so.cial 
(pensiones, cesantías y otras prestaciones sociales) que, como se dijo, en 
el soló caso de la Nación para el año 2000 representan el 33 .0% del total 
de sus transferencias, esto es, $5.6 billones, discriminadas así : $4.0 
billones para pago de pensiones, $ 1 24.5 mil millones para cesantías y 
$ 1 .5 billones para otras prestaciones sociaies del magisterio, de los 
sectores de defensa y salud y para el fondo de pasivo pensiona! territorial, 
para nombrar sólo las más importantes destinaciones. 

Obsérvese que las solas apropiaciones 9estinadas al · pago de las 
mesadas pensionales ($4.0 billones), representan el 1 9.0% de los ingresos 
corrientes aforados en el presupuesto de la Nación del 2000, en tanto que · 
para 1 999 representan el 1 7 .4%. Este aumento, como proporción en los 
ingresos de la Nación, refleja  una tendencia creciente debida no sólo al 
aumento anual en la asignación pensiona!, ligado a la inflación observada 
y no a la esperada, sino que recoge también el alto crecimiento vegetativo 
del número de funcionarios al servicio del Estado que llega a la edad de 
pensión. 

No sobra advertir que las cifras presentadas en los párrafos anteriores 
no incluyen las sumas que-para esos mismos fines d�stinan los estableci
mientos públicos nacionales ni las de las empresas industriales y comer
ciales del Estado ni mucho menos las de las entidades territoriales. 

Aún si se consideraran todas esas cifras, el valor total de las erogaciones 
que cada año se hacen para cubrir el pago prestacional vigente apenas 
constituye la punta del iceberg. En esta materia existe una situación 
mucho más grave, como es la presencia, sobre todo en sectores diferentes 
al del gobierno central, de enormes pasivos pensionales y de cesantías sin 
el suficiente respaldo financiero que tiene un efecto potencialmente 
explosivo sobre la situación fiscal de la Nación. Este constituye posible
mente el problema más grave y urgente que se deba resolver en el corto 
y mediano plazo. 

La existencia de múltiples regímenes especiales en materia pensiona!, 
en todos los niveles del sector público, junto con la falta de previsión que 
hubo para constituir de manera oportuna los fondos de reservas necesa
rias para· responder por esos pasivos crecientes; el reéonocimiento de 
cesantías retroactivas y la forma de determinar los ajustes al saldo 
pendiente después del pago parcial de cesantías y la creciente incapacidad 
que muestran algunas entidades, especialmente del orden territorial, para 
mantenerse al día con el pago de sus obligaciones prestacionales son, en 
su conjunto, un claro ejemplo de que, de no hacerse nada, las finanzas de 
la Nación en un muy corto plazo podrían afrontar una situación realmente 
catastrófica. 

No deb'e escapar a nadie de los tremendos efectos que esto puede 
generar sobi"e la economía y, especialmente, sobre la calidad de vida de 
aquellos supuestos beneficiarios que en su momento accedieron a gene
rosos beneficios convencionales que en la práctica no podrán recibir 
oportunamente debido a la incapacidad manifiesta de las mismas entida
des para responder financieramente por las obligaciones que administra-_ 
ciones anteriore.s contrajeron de manera irresponsable. 

Aunque ya tuvimos ocasión de referimos al problema pensiona! de las 
entidades territoriales y a la gravedad del mismo, sin embargo, vale la 
pena mostrar con un ejemplo, que no es el único caso por desgracia, hasta 
dónde fa falta de moderación, y posiblemente de responsabilidad, en el 
manejo de los recursos públicos conduce a conceder ventajas a los 
trabajadores oficiales qué posteriormente no pueden financiarse. 

Así, de acuerdo con la Dirección de Apoyo Fiscal, el Departamento 
del Chocó no sólo tiene la pensión promedio más alta entre todas las · 

entidades territoriales, $6.3 1 5 .000, frente a un valor promedio en el 
nivel territorial de $2.042.000 para el año de 1 999, sino que también 
es el departamento con mayores retrasos en el cumplimiento de las 
mesadas pensionales, con un rezago de 33 meses. Como si no fuera 
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suficiente, en el pago de los aportes pensionales de sus trabajadores 
activos también muestra un retraso considerable de 14  meses. O sea, no 
cumple sus obligaciones con sus anteriores trabajadores ni tampoco con 
los actuales. 

Una lección importante, para entidades y trabajadores, que deja este 
tipo de situaciones es que de poco contribuye al bienestar de los benefi
ciarios el otorgamiento de prebendas y beneficios convencionales espe
ciales más allá de la capacidad financiera de las entidades para responder 
por esos compromisos. Acciones de este tipo ejemplifican la actitud poco 
responsable que existe respecto al uso eficiente de los recursos públicos 
tanto por parte de las administraciones como de las organizaciones 
sindicales. :.. 

Este tipo de acciones, por otra parte, ha contribuido a la aparición de 
pasivos pensionales dificiles de cuantificar con precisión pero, en princi
pio, de magnitudes descomunales, que cuentan con un respaldo financie
ro, bajo la forma de reservas, que alcanza sumas irrisorias. Algunos 
ejemplos son suficientes: 

• Se calcula que el' pasivo pensiona! de las entidades territoriales se 
acerca en estos momentos a $50 billones, prácticamente sin ningún 
respaldo; 

· 

• El pasivo pensiona! de los maestros afiliados al Fondo Nacional del 
Magisterio se estima en $50 biUones y cuenta con reservas de $0.6 
billones; 

• El pasivo de los seguros sociales también llega a los $50 billones y 
_las reservas a $6 billones; 

• Los pasivos de las cajas de· retiro de las fuerzas militares y de la 
Policía Nacional ascienden a $3 1 billones y cuentan con reservas por $0.3 
billones; 

• El pasivo de Cajanal con los actuales pensionados llega a los $ 1 2  
billones y no incluye el pasivo del personal activo cuyo valor no se ha · 
estimado, y . 

• Los pasivos correspondientes a Ecopetrol y Tele_com, son del orden 
de $4.2 y $3 . 5  billones, y sus reser\ras de $0. 5  y $0. 8 billones, respecti
vamente. 

Todos son valores-provisionales pues existen graves problemas de 
inf<?rmación para tener un cálculo más preciso de estas enormes cifras. 
Vale la pena un comentario· adicional sobre algunas entidades. 

En el caso del Fondo Nacional del Magisterio, creado por la Ley 9 1  de 
. 1 989 destinado a cubrir las prestaciones sociales (pensiones, cesantías y 
salud) del personal docente, el ritmo de crecimiento de los pagos 
pensionales supera el de los ingresos, lo cual llevaría a que en el año 200 1 
el Fondo haya· agotado sus reservas, como se presenta en el Cuadro Nº 60 
y en el gráfico correspondiente. 

Este es un caso donde es urgente revisar el régimen pensiona! de los 
docentes, que permita elevar la contribución actual de solo el 3% a niveles 
similares a los previstos en la Ley 1 00 de 1 993 .' 

Esto es válido también para el sistema de seguridad social en sall!_d de 
los docentes, excepcionado de la Ley 1 00 y con cotizaciones más bajas, 
5%, que empieza a afrontar problemas de estabilidad financiera debido a 
que los recursos que financian la salud de los docentes no alcanzan para 
coberturas del sistema general de salud. · 

Si el mismo régimen de seguridad social bajo Ley 1 00 registra ya 
problemas graves de financiación, a pesar que las cotizaciones son del 
1 3 . 5% para pensiones y 12 .0% para salud, qué podrá esperarse del Fondo 
Nacional del Magisterio donde las primeras apenas son del 3 .0% y las 
segundas del 5 .0%. 

En cuanto a Ecopetrol, según los Estados Financieros de la empresa a 
3 1 de diciembre de 1 998, el cálculo actuaria! para pensiones asciende a 
$4.227 mil millones y las únicas inversiones que a la fecha respaldan el 
Fondo de Pensiones suman $467 mil millones. Debido a la magnitud que · 
ha alcanzado este pasivo es. conveniente que se prevean con suficiente 
anticipación los mecanismos que garanticen en el corto plazo su provisión 
antes que afecten las finanzas tanto de la empresa como de la Nación22. 

Con este propósito, el Gobierno Nacional en desarrollo de las faculta
des otorgadas por la Ley 48 9 de 1 998 ha expedido el Decreto 1 1 62 de 

junio 29 de 1 999 en el que se establecen los procedimientos contables y 
financieros u.tilizados para el manej o  del pasivo pensiona! de 
ECOPETROL que permitan la constitución de un patrimonio autónomo, 
manejado mediante fiducia, a donde se dirijan los recursos para respaldar 
este pasivo. 

Cuadro número 60 
APORTES. PARA PENSIONES 1 997- 1 999 A PRECIOS DE 1 999 

(Cifras en millones de pesos) 
Años Pagos Aportes Reserva 

1 997 202,594 48, 1 53 472;472 
1 998 286,384 65,006 507,650 
1 999 388,694 78,643 440,650 
2000 462, 3 1 3  86,507 104,5Ó3 

-

200 1 . 549,875 95, 158  -340;808 
2002 654,02 1 - 1 04,674 -920,828 
2003 777,892 1 15, 14 1  - 1 ,666,454 

' 
2004 925,225 . .  1 26,655 -2,615.005 
2005 - 1 , 100,463 1 39,32 1 -----=�.:.

8 1 1 ,498 
2006 1 ,308,89 1 1 53,253 -5,3 10, 170 

Cuadro número 2 
PAGO VS. APORTE PENSIONES Y RESERVAS 

. r, ' 

· 
. . . . \ . . 

Z,000,000 �----------------� 

: - .�.. 
. 

� ' 

1,00Ó,000 
·" (./) ,  . O. ·fil -

1 9'37 
a.. -1 ,000,000 
w. . o -2.000.000 

· . ; �  _. · O  ...J . . ...J . �- : 
. . .  

-3,000,000 
-4,000,000 
-5,000,000 

• �, ·._: • .  _,,;.' 
-6,000,000 '----

. 
' .· ' ·  

� -- Aportes 
.' · - . . 

Como se dijo, la empresa tiene a la fecha un pasivo pensiona! de $4.227 
miles de millones que representa más del 40% de su activo y el 50% del 
pasivo total. Por este motivo, teniendo en cuenta el nivel de riesgo e 
incertidumbre asociado al descubrimiento de reservas de hidrocarburos 
y por tanto del flujo de caja  de la empresa, es necesario asegurar la 
disponibilidad de recursos para atender el pago de las mesadas pensionales 
futuras mediante la constitución de un patrimonio autónomo por parte de 
la empresa que sirva como garantía y fuent,e de pago a ese pasivo, 
eliminando de una parte el riesgo de trasladar en un futuro el pago de la 
obligación a la Nación y por otra el posible efecto negativo que el traslado · 

del pasivo generaría sobr_e las finanzas públicas. 
Con relación a Telecom, al cierre de 1 99.8, el cálculo actuaria! del 

pasivo pensiona! de la empresa ascendió a $3 .460 .8  mil millones. Para 
respaldar ese pasivo, el fondo de pensiones cuenta con un portafolio de 
inversiones financieras por $756. 1 mil millones. Cifra insuficiente que 
podría afectar en el mediano plazo las finanzas de la Nación. Por esta 
razón, considerando la conveniencia de fortalecer el fondo de pensiones, 
el CONPES dispuso que las utilidades de 1 998 que le corresponden a 
Telecom por su participación en las teleasociadas se destinen a dicho 
fondo. 

4.4 El caso de las cesantías retroactivas. Aunqu'e en menor cuantí� ,  
esta área presenta también problemas similares que contribuyen a agravar 
la situación fiscal, como enseguida se muestra. 

Es conocido que la cesantía constituye un derecho prestacional tanto 
de los servidores públicos como de los trabajadores vinculados al sector 
privado, representado, en cuanto a su monto, en un salario por año 
laborado o fracción del mismo. 

22/ De acuerdo con información disponible la edad promedio de jubilación en la empresa es de 
47 años, que representa entre 1 O a 1 5  años menos que en el régimen ordinario. Además, la 
proporción de jubilados frente al personal activo es del 50%, esto es, existe un jubilado por 
cada dos' trabajadores activos. 
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Para su liquidación, existen dos sistemas, a saber: rando que en los presupuestos anuales de las entidades se incluye una 
a) Sistema de cesantía acumulada 0 retroactiva. En tal sistema, la suma cercana a $0.8 billones con objeto de pagar cesantías parciales y 

liquidación definitiva de cesantía se realiza con base en el ultimo salario definitivas. , 
devengado por el respectivo trabajador. Es decir, se supone, para efectos b) Sistema de cesantía anual o irretroactiva. En este sistema el 
de la liquidación, que el trabajador ha devengado el mismo salario por el derecho a las cesantías se liquida anualmente, ·  es decir, que en cada 
tiempo que comprende la liquidación de tal prestación. Por tal razón se anualidad se tiene en cuenta el salario devengado durante la misma 
denomina acumulada o retroactiva ya que el monto del salario tiene anualidad. En este sistema, l iquidada la cesantía de la forma como se 
efectos hacia atrás en el tiempo. indica, la misma es trasladada por el empleador a un fondo que se encarga 

El sistema de retroactividad en las cesantías tien� un crecimiento de de administrarla financieramente, donde devenga intereses. 
manera geométrica debido a que no solamente se liquida con la última . Los efectos presupuestales de uno y otro régimen se muestran en el 
asignación, sino que el retfro de cesantías parciales se descuenta al valor cuadro número 62 que permite ver la notable asimetría que existe entre los 
nominal del momento en que se otorgó este anticipo. Así, mientras que dos sistemas. 
en 1 996 la deuda por cesantías de las entidades del sector público nacional Con relación a este . tema, el Gobierno Nacional ha presentado el • 
ascendía a $2.2 billones, en 1 999 alcanza , una cifra cercana a los $4.3 proyecto de ley número 2 1 9-S de 1 999 que, entre otras propuestas, busca 
billones (Cuadro Nº 6 1  ) .  avanzar en la unificación del sistema de liquidación anual sobre la base 

Esto quiere decir que cada año la deuda crece en cerca de un billón de de la irretroactividad de las cesantías que no es extraño al sistema público 
pesos, el equivalente a una reforma tributaria anual . En otras palabras, la ni privado, sino que, por el contrario, opera en un subsector bastante 
deuda por cesantías se duplica más o menos cada tres años, aun conside- importante del mismo. 

Cuadro número 61 

CESANTIAS RETROACTIVAS 
ORGANOS Y ENTIDADES DEL ORDEN NACIONAL 

(Millones de pesos de 1 999) 

· Sal.ario Antigüedad Número de Cesantías Cesantías 
Promedio . Servidores Totales Parciales 

Causadas Pagadas y 
Presupuestadas 

Financiación Financiación 
Entidad/Sector Nación Propios Nación Propios 

DEFENSA Y SEGURIDAD 1 ,243,427 ·1 1 .487 367,758 3,199 

1 Defens� :; Polic1a 953.298 1 0 .0 1 30,026 1 ,239,535 367,2 1 4  

2 Caja Retiro FF.MM . 953,410 1 2.0 2 1 4  2,448 ' 644 

3 Club Militar 406,666 ! 1 2.0 481 2,347 623 

4 Fondo del Ejercito 661 ,458 1 0.0 229 1 ,5 1 5  497 

5 Caja de Sueldos de la 
� 

Policía Nacional 638,473 12.0 203 1 ,555 1 33 

6 Defensa Civil 1 ,001 ,000 1 2.0 205 2,462 424 

7 Fondo de la Policía 534,548 1 2.0 1 91 1 ,225 349 

8 Fondo
. 
de la Armada . 680.974 1 2.0 1 27 1 ,038 267 

9 Instituto Casas Fiscales 607,905 1 2.0 1 1 3  824 205 

1 0  Un ivers idad M ilitar 804,682 12.0 1 48 1 ,429 1 20 

1 1  Fondo FAC 823,351 1 2 .0 54 534 482 

MINAS Y ENERGÍA 347,471 324,152 

1 2  Carbocol 3,800,000 1 2.0 94 4,286 3,567 

1 3  Minercol 1 ,61 1 ,691 1 2 .0 200 3,868 2,875 

1 4  Eléctrica del Chocó 750,000 .1 3.0 1 1 1  . 1 , 082 832 

1 5  Eléctrica d e  Nariño 1 ,204,000 1 0.9 358 4,698 2,052 

1 6  Ecopetrol 2.1 03,000 20.0 7,930 333,536 314.826 

EDUCACIÓN 3,151,289 28,248 252,395 

1 7  Fondo Prestaciones Sociales 
Magisterio 755;724 30.3 1 35,1 1 9  3,094:0 1 4  252.395 

1 8' Universidades Territoriales1 /1 1 ,629,345 1 6.0 4,3 1 7  57.275 28,248 

SALUD 251 ,908 36,334 

1 9 Minister'io de Salud . . 
·Fondo del pasivo2/ 256,556 1 5.0 65,459 251 ,908 36,334 

JUSTICIA Y PROCURADURÍA 1 91 ,220 1 48,703 
J 

20 Rama Judicial 1 .466,865 25.0 4,085 1 47,761 1 1 9,482 

21  Fiscalía 1 ,5 1 7.538 24.0 1 ,028 37,441 24.597 

22 Procuraduría 643,637 1 7.0 550 6,0 1 8  4,624 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCl.AL 33,942 386,293 1 1 1 ,  1 63 234,241 

23 ISS 1 ,532,543 1 2. 0  21 ,005 . 386,293 234.241 

24 F. P.S.C. Congreso 4, 1 7 1 ,825 9.0 904 33,942 1 1 , 1 63 

OTROS 69, 1 55 1 34.531 

25 Contraloria 1 ,345.350 1 8.0 979 23,708 1 1 2,322 

26 Registraduria 1 ,  1 91 ,'1 89 21.8 1 .748 45,447 22,209 
TOTAL 84i,383 19.0 375,878 4,940,941 1 773,498 850,883 561 ,592 

Fuente: Dirección General del Presupuesto Nacional. 

11  Deuda a abril de 1 999. una vez descontado el pasivo que actualmente se está reconociendo en cumplimiento del Decreto 1 2 02/98.  

2/ Corresponde al 53.8% de la deuda a cargo de la Nación, el 46.2% restante está a cargo de las entidades territoriales. 
Se excluyen la Superintendencia de Vigilancia y el lnurbe por no tener cesantías rotroactivas. 

Deuda 
Cesantías 

Netas 

Financiación 
Nación Propios 

875,669 8,287 

872,321 

1 ,805 

1 , 724 

1 ,0 1 8  

1 ,423 

2,038 

876 

770 

61 9 

1 ,309 

51 

23,319 

7 1 9  

993 

250 

2,646 

1 8 . 7 1 0  

2,898,894 28,248 

2,84 1 ,61 9 

57,275 28,248 

2 1 5,574 

2 1 5,574 

42,51 7 

28,279 

9,971 

1 ,394 

22,779 1 52,052 

1 52,052 

22,779 

34,624 

1 1 ,386 

23,238 

4,090,058 21 1 ,906 

TOTAL 

883,958 
872.321 

1 ,805 
1 ,724 

1 ,018 

1 ,423 

2.038 
. 975· 
770 
619 

--

1,3-09 
51 

23.319 
719 
993 
250 

2,646 
18,710 

2,927,142 

2,841 ,619 

85,523 

215,574 I 
21 5,574-J 
4�.s.1rj 
28,279 
12.� 
1 ,394 

m,e»j 
1 52,0521 
22.77ij 
34,62{i 
1 1 ,38&· 
23,� 

4,301� 
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Así, en e� sector público comprende los servidores vinculados al · 

Fondo Nacional del Ahorro, a los servidores públicos que teniendo 
régimen de retroactividad en 1 992 se acogieron a regímenes salariales y 
prestacionales que tienen sistema de liquidación anual y a los servidores 
públicos vinculados por primera vez al servicio, con posterioridad a la 
entrada en vigencia de la L�y 344 de 1 996. 

La necesidad de extender y homogeneizar el sistema se debe también 
a que muchas entidades del sector público que hoy mantienen el régimen 
de retro_activi_dad ya presentan problemas de financiamiento porque sus 
ingresos deben destinarse a cubrir esta prestación con costos muy 
elevados. 

Cuadro número 62 

SI:.1ULACION DE CESANTIAS CON RETROACTIVO 
Y SIN RETROACTIVO 

-· 

Cesantías Acumulado Cesantías'· Acuiuulado 

acwuuladas de cesantías acumuladas del 
A.110 sin retroactividad sin retroactivo con retroactividad retroactivo 

salario mes salario mes salario mes salario mes 

Año 1 1 .000.000 1 .000.000 1 .000.000 i .000.000 
Año 2 1 . 100.000 2 . 1 00 .000 1 .200.000 2 .200.000 
Año 3 1 .2 10.000 3 . 3 10.000 1 .430.000 3 .630.000 
Año 4 1 .3 3 1 .000 4.64 1 .000 1 .694.000 5.324.000 
Año 5 1 .464. 100 6. 105 . 100 1 . 996.500 7.320.500 
Año 6 1 .6 10 .5 10  7.7 1 5.610 2.342.560 9.663 .060 
Año 7 1 .77 1 .56 1 9.487. 17 1  2.737.867 12.400.927 
Año 8 1 .948.7 17 1 1 .435 .888 3 . 1 88.8ÍO 15.589.737 
Año 9 2 . 143.589 1 3 .579.477 3 .702.562 1 9.292.299 
Año 10  2.357.948 1 5 .937.425 4.287 . 178 23.579.477 
Año 1 1  2.593 .742 1 8.53 1 . 167 4.95 1 .690 28.53 1 . 167 ' 
Año l 2  2.853. 177 2 1 .384.284 5.706.233 34.237.400 
Año 1 3  3 . 1 3 8.428 24.522.7 1 2  6.562. 168 40.799.569 
Año 14 3 .452.27 1 27.974.983 . 7.532.228 48.33 1.798 
Año 15  \, 3 .797.498 3 1 .772.482 8.630.678 56.962.475 -

Total cesantías 3 1 .772.482 59.962.475 
Fuente: Dirección General del Presupuesto Nacional. 
Supuestos: Salario en el año base $ 1 .000.000 - Incremento salarial promedio anual: 1 0%. 

Retiro de casantías sólo al final del período. 

Para citar algunos ejemplos, el Instituto de Seguros'Sociales, ISS, tiene . 
hoy una deuda por cesantías cercana a $ 1 60.  O mil millones, a pesar de que 
en los presupuestos anuales se incluyen recursos para pagar cesantías 
parciales en cifras que oscilan entre $ 1 00 y $ 1 20 mil millones anuales, 
dejando de asignar recursos para financiar sus gastos en salud. 

En efecto, de acuerdo con la información del ISS-EPS, en 1 999 para 
la atención en salud existe un déficit del orden de $ 1 .  4 billones originado, 
entre.otras razones, por el sistema de libre adscripción y escogencia, por 
la evasión, elusión y morosidad de las empresas en el pago de los aportes, 
por los beneficios otorgados a los afiliados por fuera del Plan Obligatorio 
de Salud, POS, y, no menos importante, por los· sobrecostos laborales 
derivados de las convenciones colectivas. En los últimos tres años,1 en 
promedio, ha habido incrementos salariales entre 7 y 1 O puntos por 
encima del aumento del índice de precios al consumidor23/. 

. Por otra parte, en el caso del Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio que a 1 999 tiene una deuda cercana a $2.8 billones, sus 
reservas técnicas no_alcanzan los $300 mil millones y la demanda por 
cesantías parciales anuales supera los $ 1 50 mil millones. De mantenerse 
esta tendencia, en dos años el Fondo no tendrá recursos para financiar esta 
prestación y volvería a ia época cuando para poder cancelar las cesantías 
definitivas los beneficiarios tenían que esperar iñdefinidament�. · 

Esto se ejemplifica mejor con el cuadro 63 y su gráfico, donde se puede 
observar que el crecimiento en. los pagos de las cesantías del fondo está 
creciendo a un ritmo acelerado impulsado, además, por el efecto de las 
tutelas que han obligado a que se atiendan las solicitudes de cesantías 
parciales. 

Con esa tasa de crecimiento.y si consideramos que la cesantía parcial 
no se actualiza al momento de la liquidación ciefinitiva, manteniendo el 

ritmo actual, en el a.ño 2002 se agotarían las reservas para cesantías y no 
tendría el Fondo con qué pagar sus obllgaciones. De ahí la importancia de 
desmontar la retroactividad. 

AñÍ1s 

1 997 
1 998 
1 999 
2000 
200 1 
2002 
2003 
2004 
2005 
2006 

Cuadro número 63 

PAGOS VS. APORTES Y RESERVAS 1 997-2006 
A precios de 1 999 

(Cifras en millones de pesos) 
Pagos Aportes Reserva 

-
1 1 0,6 1 3  1 33 ,705 255,207 
2 1 8,799 1 80,499 262,440 
278,789 2 1 8,365 262,440 
3 1 7,596 234,699 1 95,289 
3 6 1 ,806 252,254 97,454 
4 1 2, 1 69 ' 27 1 ,  1 23 -37,745 
469,543 29 1 ,403 . -2 1 8, 1 50 
534,904 3 1 3 ,200 -452,943 
609,362 336,627 -752,855 
688,579 3 6 1 ,807 � l , 1 24,798 

Podríamos enumerar muchos otros casos para ejemplificar la proble
mática actual derivada de esta prestación. Esta es la razón por la cual el 
gobierno nacional ha presentado el proyecto en comento . Independien
temente de la suerte que corra en el Congreso de la República, se trata, en 
últimas, de un ejercicio de responsabilidad. No se puede continuar 
registrando en las cuentas fiscales pasivos que dificilmente se van a poder 
satisfacer de mantenerse las actuales tendencias. 

PAGO VS . APORTE PENSIONES Y RESERVAS 

800,000 �-------------·-··----------¡ 
·�� 1 "" "" ,., �· - �' . �· . - "" '� · 1 

:400,000 1 1 
.:: I ___ · ·--- _________ J 

• ;, . . . Pago� · . a 
AÑOS 

Aportes : · . 
· � ·. Reserva 

Si el sistema de liquidación anual opera para la generalidad del sector 
privado y para un sector significativo del publico, tal como se ha 
observado, no existe razón por la ·cual, . desde el punto de vista del 
principio constitucional de la igualdad, tendría que mantenerse indefini
damente el mencionado sistema de cesantía 'acumulada para quienes hoy 
h tienen. Un p�nto adicional a favor de la �eforma es que con la 
liquidación anúal se mejora el sistema de administración d_e esta presta-
ción social. 

· 

En ia actualidad, de ochocientos mil (800.000) servidores públicos 
vínculadqs al orden nacional, sólo trescientos mil (375 .000) están cubier
tos por el régimen de retroactividad en las cesantías, es decir, sólo1µn poco 
más de una tercera parte del total. Si se considera que la población 
ocupada en las siete áreas metropolitanas es un poco más de 5 . 800.000 
personas, esto quiere decir que ·apenas un 5 . 0% de esa población se 
encuentra cobijada por el régimen con retroactividad, sin incluir en esta 
cifra los trabajadores del orden territorial que puedan estarlo. 

En síntesis, se puede decir entonces .  que la gran mayoría, un poco · 

menos de las dos terceras partes del total de servidores públicos del orden 

2'/ El seguro en salud presenta una elevada carga pensiona( y laboral com� consecuencia de 
beneficios extralegales. A manera de ejemplo, en 1 999 deberá pagar a los ex funcionarios de 
salud del ISS más de $230 mil millones con cargo a los ingresos por UPC, en lugar de destinar 
esos recursos a la atención en salud. Es decir en promedio la UPC que recibe el ISS por cerca 
de un millón de sus afiliados en uri año se destina a pagar las pensiones de 1 0 .000 ex 
füncionarios del negocio de salud del instituto. 

'-. 
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nacional, está cobijada por el régimen de liquidación anual, así como inás 
del 90% de la población ocupada en el país. En tal sentido, de lo que se 
trata es de lograr, de acuerdo con el principio constitucional de la 
igualdad, que el régimen de la minoría se incorpore al de la gran mayoría 
de los trabajadores colombianos. 

La aprobación del proyecto de Ley facilitaría al Gobierno y a las 
instituciones públicas aprovisionar anualmente la porción corriente de 
esta prest�ción social para que a su vez se efectúen inversiones financie
ras que garanticen en términos reales .sti poder adquisitivo, lo cual 
fomentaría el ahorro y eliminaría la incertidumbre sobre la posibilidad 
financiera del Estado. 

4.5 A mam�ra de conclusión. Mantener el actual estado de cosas sería 
la decisión más cómoda para el gobierno, pero también sería una muestra 
de extrema irresponsabilidad. Creemos que nuestra ·obligación es la de 
impedir que se hipoteque el futuro de los colombianos· en beneficio de 
unos pocos que gozan de prebendas que por sus mismas características 
serán impagables en el corto plazo y cuyo financiamiento correría a cargo 
del resto ·de colombianos de la única manera en que el gasto público puede 
financiarse; esto es, a través de mayore� impuestos. 

También sería un gesto de irresponsabilidad no hacer nada respecto al 
sistema pensiona!. Consideramos nuestra obligación adelantar las accio
nes que se requieran, rio importando el costo político que ello pueda tener, 
con el fin de encontrar mecanismos que permitan desactivar esas bombas 
que son los pasivos pensionales sin respaldo financiero adecuado. Se ha 
demostrado que el actual sistema de pensiones, como está montado en la 
Ley 1 00 de 1 993 , no es viable en el mediano plazo y terminará por generar 
graves problemas sobre las finanzas de la Nación y sobre los mismos 
beneficiarios. Y, si este no lo es, mucho menos lo son aquellos que están 
por fuera del régimen general previsto en la mencionada ley. 

Así, pues, algunas de las reformas que deben introducirse tendrán que 
ver con las siguientes áreas: 

· 

· Unificación de los regímenes de pensiones de los servidores públicos 
al régimen establecido en la Ley 1 00 de 1 993 o en la que la modifique. La 
cotización de los docentes al Fondo Nacional del Magisterio, como 
también · la de aquellos que están aún por fuera, debe asimilarse a la , 
prevista en el régimen general ; 

· Es conveniente revisar la conveniencia de mantener el régimen de transi
ción en las condiciones previstas en la l�y, así como la cotización, el período 
mínimo de cotización y la edad mínima de retiro para hombres y mujeres; 

· Reglamentación del Fondo de Pasivo Pensiona} Territorial y creación 
de nuevas rentas que mejoren la capacidad de respaldo ·financiero del 
pasivo pensiona! de las .entidades territoriales; 

· Desarrollo de los mecanismos que garanticen la cobertura financiera 
de los pasivos pensionales de Ecopetrol y Telecom; 

· Eliminación de los regímenes de retroactividad de las cesantías o la 
actualizaci.ón de los anticipos o del retiro de cesantías parciales en el 

' momento de la liquidación definitiva; 
· El ajuste anual en pensiones debe hacerse con base en la inflación 

esperada y no con base en la inflación pasada. 
5. CONTINGENCIAS 
5 . 1  Un défic1it fiscal ocu lto. Por su enorme potencial de 

desestabilización fiscal, un punto sobre el cual será necesario poner 
especial atención es 'el de los pasivos contingentes que el Gobierno 
Nacional ha venido constituyendo de manera creciente, en parte, como 
instrumento de · política frscal para la promoción de la participación 
privada en la provisión de bi�nes públicos. En especial, para el desarrollo 
de la infraestructura en obras viales y aeroportuarias, telecomunicaciones, 
y compra garantizada de energía en los sectores de energía y gas, entre 
otros. Se ha estimado de manera preliminar qu� tl valor de contingencias 
por garantías a obras de infraestructura asciende a $2.6 billones. 

Sin embargo, estos no son todos los pasivos contingentes que hay. A 
ellos se sumari otros, como las garantías de la Nación a la deuda de las 
entidades territoriales y a las empresas y entidades descentralizadas y el 
seguro de depósito del sector financiero24/, que pueden considerarse, 
junto con los anteriores, como pasivos explícitos en lamedida en que son 

obligaciones concretas que han sido creadas por ley o que corresponden 
· a una relación contractual definida que el Estado debe liquidar en el caso 

de que ocurran los sucesos que amparan. 
Así, por ejemplo, la deuda externa· garantizada asc_iende a $7.9 

billones, de esta cifra, $4.9 billones tiene que ver con organismos del 
orden nacional y $3.0 billones con entidades territoriales. Por su parte, el 
monto de la deuda interna garantizada es de $ 1 .3 billones, de los cuales 
$ 1 .  O billón es a órganos nacionales y $0 .3 billones a entidades territoriales. 

Existen otros pasivos contingentes implícitos como los resultantes de 
desastres naturales, atentados terroristas, salvamento de entidades 
(financieras, territoriales, privadas, etc.)25/, condenas a la Nación, etc. ,  
muy dificil es de cuantificar, que obligan aéstaaresponder financieramente, 

. puesto que de alguna manera constituye una obligación moral hacerlo o 
existen grandes presiones políticas para que la Nación intervenga y 
asuma las obligaciones (Cuadro número 64). 

Cuadro número 64 

MATRIZ DE RIESGO FISCAL 
Pasivos 

EXPLÍCITOS 

Pas.ivos: de! Estat1�) 

por l�y o por con1raü.) 

IMPLICITOS 

Oblig�cion moral del 
Estado, oue refleja 
presiones del pUblico o 
de olrm� grupo:; 

· } Direcios · 
i (Obllgoclón en cualqulor caso¡ 1 > Deuda soberana e:<tema e . 

ir.terna ípriJstamoS contraídos y 

valores emitid1:ls por el gobierno, 

> Gastos presupuestarios 

> Gastos presupuestarios ? largo 
piazo es1ipi1lados por la ley 
(suele.los y pensiones de los 
fllnclonarios públicos). 

> Futuras pensiones estatales . 
·(diferentes de las pensiones de 
los funcionario� públ¡c-os}, ei:i caso 
de no estar. contef!lpladas p��-Ja ley; 

· :-. Mecanismos de seguridad socia!, 
en ca�·a de r.o estar "Contemplados 
por la ley�· 

> Financiamiento d<: lá atend6n 
medica futura. en caso d!! no estar 
contemplados por la iey. 

> Futuros costos recurrentes de 
nwersionas pUbitcaS 

Contlngonteo 
(Obligación oí ocure un h&eho dotennlnado) 

> Ganu;tla del Estado para I� deuda y obligaclonos 
no soberanas contraídas a lnvor 00 ni-"t6"es info1imes 
ae gobiernos y entidades de los sectores público y 

privado '(bando de desarrollo). 

· I > Garantías ¡¡enerales del Estado para diversas tipo de 
próstamo (hipotocafios. para educac!ón, aQropecuarios 11 Préstan1os a pequei'las empresas}. / 

�· Garantfas conmrcia!cs y cambiarias ofrecidas por el 
ES1ado 

> Garantías do Estado a la inverstón privada. 

� .. Sistemas de seguros del Estado {seguros de depósitos, 
ingresas de los fondos de penstonas privados, seguros 1 . de cqsechas, seguro contra inundaciones. seguros 1· contra riesgo de guorraj, 

'> lncumpl1mienfo de los niveles inferiores de gobierno o · 
éntidades de los sectOfeS plibfico o privado on el pago 

d$ deúdas y otras obligaciones no garantiza�s 

> Absorción de ios pasivos de las entidades que se 
�rívatízan · 

:> 01Jiet;Jras de bancos {respaldo adicional al quo ofrecen 
los seguros del Estado). 

> Quiebras. de fondos de pan�iones, fondos de empleo o 
fondos de la seguridad soca! no garantizados (protección 
al pequeño Inversionista). · 

:,. Incumplimiento del B3nco Central en sus obligaciones 

�,. Bescates a rafz de un cambio da sentido oo !as 
corrientes de�cap1tal privado. 

> Recuperación arnbtentru. ooeorro on casos da caté.strof&, 
financiamiento de gastos militares. 

f·rJ1lf!!I(>: Pt1:0>.:lfO\"<l. i·fa:-i.l P.11";1'!. 1:"Cn!1:1¡'.JO:l•lt!S (!t:I tslfnj:¡· 
Ur1 rie�•¡;;n 1is.;.¡¡1 0<.:1lw. F:tDll.ltl!l.'/ ("l�·i;.1rn:1Uo. fl.J.I. Mar::'> .�1! !r1�� .. W<1'5.t:i•·:::J!O·� 

La misma deuda territorial y el enorme pasivo prestacional, 
mencionados en otra parte de este documento, que las entiqades territoriales 
y otras descentralizadas tienen sin respaldo adecuado podrían de hecho 
constituir una contingencia para la Nación. 

Todas estas contingencias pueden verse como contingencias negativas 
en la medida en que aumentan los pasivos o reducen los activos, a 
diferencia de las contingencias positivas, como el hallazgo de nuevos 
yacimientos de petróleo, carbón o gas, o, la valoración de activos, que 
tienen el efecto contrario, es decir, reducen los pasivos o incrementan los 
activos. 

El análisis fiscal tradicional tiende a concentrarse en los pasivos 
directos explícitos del Estado registrados en el presupuesto y deja de lado 
los contingentes. Sin embargo, por sus características mismas constituye 
un error no considerarlos en el análisis. No basta mantener el cOntrol 
sobre el comportamiento de los_primeros para garantizar la estabilidad 

24/ De no haber adoptado medidas oportunas durante la reciente crisis financiera para recuperar. 
la solvencia de las entidades financieras de los sectores públ ico y solidario, el Estado hubiera 
tenido que cubrir las exigibilidades del seguro de depósitos por una suma de $2.8 billones. 

25/ Es el caso de la actual crisis de la bancapública y de las instituciones de economía solidaria 
dedicadas a actividades financieras. Una de las acciones del gobierno para su defensa fue la 
aprobación de vigencias futuras a FOGAFIN por $3.0 bi l lones para atender el servicio de la 
deuda de los bonos que debe colocar_ para capitalizar esas entidades como parte del proceso 
de saneamiento financiero. 

· 

• 

• 
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fiscal. En un contexto donde el Estado se expone a niveles crecientes de 
incertidumbre, para evitar una repentina situación de inestabilidad fiscal 
es preciso considerar el impacto de todas las fuentes posibles de riesgo. 

Por sus características, · y este es su mayor peligro, los pasivos 
contingentes aparecen sólo cuando se hacen efectivos. Es decir, se 
registran cuando se materializa el evento que cubre el pasivo y no cuando 
se incurre en la obligación. Por este motivo, este tipo de pasivos por lo 
general no se incluye como parte de la deuda ni se considera su costo 
fiscal, proce,dimiento que produce una evidente subestimación en las 
mediciones sobre la sostenibilidad de la política �iscal y la solvencia del 
país. 

estos, en su mayoría, tienden a reventar simultáneamente cuando la 
actividad económica. se contrae y, por lo mismo, de hacerlo pueden 
colocar.al gobierno en situación de insolvencia de un momento a otro. De 
¡:ihí la importancia de desarrollar mecanismos que permitan identificarlos 
y sumarlos a los pasivos ciertos para contar con una adecuada 
presupuestación alargo plazo, pues, como se ha visto, por sus características 
mismas, pueden llegar a ser muy cü'stosos26/. 

Lo peor de todo, es que debido a su naturaleza, esto es, atendiendo a 
las razones mismas que l levan a la constitución de

_
pasivos contingentes, 

Hasta e l  momento , l as prev is iones presupuestales sobre 
contingencias se refieren en especial a las sentencias en contra de la · 
Nación, las cuales, ya sea con efecto permanente o transitorio, han 
alcanzado magnitudes significativas en los últimos años, para 1 999 se 
estiman que en casi un billón de pesos, como se presenta en los 
cuadros 65A y 65B.  

Cuadro número 65.A 

SENTENCIAS CON CARGO AL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 1 996- 1 999 
(Millones de pesos) 

. SENTENCIAS CON EFEGTO PgRMANENTE' 
1 >· Sentencia No� C":-423/95 

Situadtr fiscal y participación a Jos m(Jnidipi()s pot:léfefóriía.;m.é>.yil'celtilat 
De :acuerao con.er Ja1.io· oe ·la. corté .et lngre�o/es Permªnei;lte; • •. . . .. :·: • . ' . . .· -•·

. 
• . � • . .• . . • � .. . . ••. . . . : 

.
. - ·' - . • . ·· . .  ': •.. . : ; . . •. . ·' .�: .. ·••. . ·« •. • . . ·' .:: . :_ "· : •. .• 

. 
. . . 

2�"-·· $ituado fiscal y: partiCip�c;Jorr:atos· moniciPJQ$<PPrJarg�;d,istaocia . 
•De. ac.\J�rdo ·con •. etf:;¡l,lo•·do/J�}�gf\�. �1Ji:í9t(*;().;·�·· P�rdfap�p��·. 

3��. ·Senteífoia No:;;c-;;409194 
·• Me¡:;·�<:ia f\(;flpi.91'f�!)?�n§igq�9�.s,;·�et9·� �ypfü�Q; 

.
.

. 

" . .. . 
·s> Séotencia No�<C�555794 ·l�<ú�rp9r�9i9.h• qf>t;,�Q��s'.�99�K�tª�?�':9ft:·l_q§;:.��lif���[t�ti,fü�y rotini�ipi<Js. 

·a.·": �rit�nbiaN<>t.C"-006/96 ·· . 
. ·f38,{j()f10Cír:Tíi�nt��·�e pre�t�tii9í:l��/��8f���itPr:2fé�p.t��hPr�$:�(lt�gr,a . ·  

1996 
235�647.8 

91 ;322 ;0 

o.o 
26;309.Ó 

22;200:0 

69 191 .0 . .  :.• 

4 ;931'.0 

10;�33�0 

2;1ót.4 

9,;; Sentencia:No� c: .. seo/92 
.. 

·
·· $lJperintendericia.de .Salud :� ;Déclaracióó.déiri�x�quit;,íi@�d.ci�J?s 7 . . 485.0 

. s.�l'\.!tf8�.9i?He� ic:J�t!Jíida� .�rt,�Hi�Pr�tC:fB�f'�'.�??Z�9 .. . 

1t.- seotenciáNo. ·T.;;346/98 
• "Pagp .. pnft;la:técí:iica a los tút�fante� p6á)a'·pofte.'�?9ndien±e: liideX.á9i<:>n: 

· d� 1 ��6 :áJ99� de" la Qqlv�r$"didi;id eeo�S9Q1c;�,.,�¿,-�9ry()l9giq9);t�Jul'lj� • 
, 12.� Sf#nte:ocjáNo;· r�1 5�1:9� 

qaS,to�. c1�' P.�(s9n�1 pgt"crfJ�ót9ri: 9� Qµ�\i��·e,�ntfq�.:9�r<;�t�fiq$: ·;:t�.Pr:c> 
·1a ... · .sentencia Conseio·:ae .Esf�do·A.c.v'"579z99. 
· 

· 
. .uar:cümplimient9• :a1 :arifc�10'-'S6tdE:! 1a.:tev:ao ae 1 992·:�(t;JfilV�sidé.c:fNaciOrfal 

575.4 

O.O 

o.o 

1 997 1998 
265,627;5 341 ,455.4 

96,804:9 1 38,439.1 

- o.o o.o 
30,960.4 35,9 1 4.1 

26,1 25.0 30,305.0 

81 ,424.0 94,45 1 .8 

5,802.8 6,73 1 .2 

1 2;748.3 1 9;31 KO 

3,135.0 4,506.5 

7,350�0 7,491 .2  

o.o 3,51 3.0 

677.2 785.5 

o.o o.o 

o.o 

1 999 
630,552.0 

1 59,751 .0 

1 89 ,674.0 

. 41 ,940. 1  

35,309.2 

1 1 3,342.0 

'7,741 .0 

23,900.0 

3,762.2 

9,449.6 

8,599. 1 . 

438.0 

1 2,51 8.0 

24,046.8 

Fuente: Dirección General del  Presupuesto Nacional. 

Por eso, las contingencias previstas para el presupuesto del año 2000, 
Cuadro Nº 66, también se refieren especialmente a demandas y 
reclamaciones judiciales en trámite en contra de la Nación, las cuales 
inicialmente ascienden a cerca de $2.6 billones. 

Como se ve, es de la mayor importancia identificar, valorar y registrar 
la posible cuantía de la mayoría de los pasivos contingentes, no sea que, 

. ' en el futuro cercano, nos deparen sorpresas desagradables en materia 
fiscal. 

-Respecto a las contingendas relacionadas con la promoción de la 
participación privada en el desarrollo de la infraestructura en obras viales 
y aeropuertos, telecomunicaciones y compra garantizada de energía en 
los sectores de energía y gas, entre otros, vale la pena resaltar algunos 
puntos. 

2<•/ Además, su medición no es fácil. Las cifras estimadas en diferentes estudios oscilan entre 
$ 1 40 bil lones y mas de $200 billones, en solo pasivos pensionales. 
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Cuadro número 65B 

SENTENCIAS CON CARGO AL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 1 996- 1 99 9  

1 1 .  Sentencias con Efecto Transitorio (a+b+c) 
(a) Fallos de la Corte · 

Fondo Previsión d el Congreso (Sent�4 tS/96 Intereses de mora) 

lnvima (Seht.C-1i"B/96: 

FOSYGA- M inSalud (Sent SU-480/97) 1/ 
(b) Otras sentencias transíforias · 

Fondo pasivos puertos 

MinTrabajo-Fonpuertos 

M in Transporte,-Fonpuertos 

lnvías 

M i nisterio de Defensa 

. Hac i.enda y C.P. 
Policía Nacional ' 

Supernotariado. 

Ministerio de Transporte 

Min Transporte-Ferrovías 

Ministerio de Minas 

I NAT 

I NPEC 

DAS 
Caja de Sueldos Polic ía 

Aeronáutica Civil 

l nurbe 

Educación 

ICT 

Ministerio del Medio Ambiente · 

Congreso 

Contrataría General 

Supersociedades 

Fondo Pasivo Ferrocarri.les 

Cajanal 
· Ministerio de Salud 

Resto Entidades 

(e) Sentencias Transitorias por pagar 

Foncolpuertos 

Ministerio de Transporte . . 

M i nEducación-Embargo docentes Depto. del Cauca 
. .  

Electrificadora de Sucre 
lncóra · 

Findeter 
Hacienda-DIAN · 

(1 )Total $531 m . m . ,  que se pagarán en 7 años, a part i r  de 1 999 

1 996 
306,034.4 

' 30;742;9 

?9,000.0 

1 , 742.9 

. o.o 
275,291 .5 

1 04,350.2 

45,303. 

53 ,887 . 1  

9, 182.2 

·· 1 0,000.0 

247.2 

5,067. 1 

1 70.5 

972.0 

3 , 1 49.4 

4,825.0 

3 ,300.b 

7,529.0 

1 ,505.4 . 

./ 

5,303.6 -

1 , 420. 0  

248.4 

. 600.0 

5,673.6 

2,225.0 

436.6 

9 ,896.3 

1 997 
286,808.5 

3,409.9 

o.o 
3,409. 9  

o.o 
283,398.6 

1 55 ,000.0 

1 5 , 735.0 

37,000.0 

7 ,92 1 . 5  

10,350.0 

687.6 

2,026.6 

725.5 

2,202. 1 

3 ,634.5 

5 ,549.0 

3,000.0 

2,540.0 

1 , 772 . 0  

983.7  

1 , 633 .0  
2 , 763 .5 
1 ,825.0 

1 7 .5 

2 ,200.0 

5,353.4 

796. 7 '  

1 9 ,682 .0 

1 998 
1 ,343, 707 .2 

1 0,000.0 

1 0 ,000.0 

O.O 
o.o 

482,1 50.6 

236, 1 37.2  

82,000.0 

38,008 .2 

1 4,687.7 
· 25,525.o· 

583. 6  

1 0,064.0 

2 1 ,391 . 1  

483. 1 

506.0 

4 ,2 1 6.0 

2 ,949. 1  

2 ,500.0 ' 

5 ,773 .0  

2 , 1 1 7 .9 

. 4 , 772.4 

232 .2 

1 ,894.3 

; ,004.0 
1 ,467.0 
1 ,020 .3 

2 ,0 1 8.4 

2 ,028.0 

91 2 . 0  

1 9 ,860 . 1  

851 ,556.6 

841 ,556.6 

8,000.0 

2 , 000.0 

(Mil lones de pesos) 
1 999 

360,439.4 

84,000.0 

O.O 
O.O 

. 84,000.0 

266,365.0 

75,000.0 

20,000.0 

38,009 .4  

24, 772 .8 

20,299 .8  

20,000.0 

1 1 ,57 1 .3 

8 , 4 1 0.8 

- s , 1 0 1 .3 

4 ,806.2 

. 3 ,362 .0 

3 ,000.0 

2 ,290.4 

2,280.0 

1 ,880.0 
2 , 1 9 7 . 4  

1 ,808.9 
1 , 200.0 

1 ,  1 64 . 0  

1 ,  1 60.4 

1 ,08'4.6 
1 .025 .'7 

1 5 ,940.4 

1 0,074.4 

3 ,933.9  

4 ,230.5 

1 98.0  

1 , 71 2 . 0  

F u ente: Dirección General del Presupuesto Nacional. 
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Cuadro n úmero 66 . 
CONTINGENCIAS 2000 

(Miles de  millones de pesos) 

l .  Contingencias p"or pagar 
Foncolpuertos 841 .5 Contingencias laborales 

Ministerio de Minas 685.0 Demandas en la asignación de subsidio de energía a las empresas distribuidoras, 

procesos regalías y otros, y gastos AOM proyecto Urra 

Ministerio de Minas 136.0 Deuda Urra 

Aeronáutica 70.0 Reparación directa, construcción segunda pista del Dorado por daños ambientales 

Educacíón 1 90.0 Bonos Universidades 

In vías ' 1 73.0 Reparación directa contratos de obra 

Minambiente 1 28.7 Efectos c;le negación, cancelación d licencias y acciones de reposición directa 

Desarrollo Económico . . 1 27.5 Amortizaciones Alcalis $48.4 y C. Salinas $78.8 deuda con IFI 

Ministerio de Agricultura · .  1 06.0 Sentencias laborales 1 
. .  

Fuerza Pública . 82.0 Prima nivelación personal retirado Fuerza Pública 

Minercol- Minas ' 29.Ó Demandas y juicios jurídicos: reparación directa,_pmcesos laborales, nulidad y 
- restablecimiento del derecho 

Desarrollo Económico 2.0 Posible fallo procesos laborales CNT 

TOTAL · 2,570.7 

. 5.2 Sector eléctrico: contratos de compra de energía. Los contratos de 
compra de energía tienen en Colombia dos modalidades, originadas por 
r�solución de la Comisión de Regulación de Energía y Gas, CREO, y las leyes 
142 y 143 de 1 994. Una, como mecanismo de regulación del mercado 
mayorista y, otra, como respaldo al emplazamiento de nuevos proyectos .  y 
repotenciación, dentro de la estrategia de cierre financiero del inversionista 
privado. Su utilización busca aumentar la confiabilidad _del sistema e 
incrementar la capacidad instalada para atender la demanda _de energía en un 
horizonte de por lo menos 1 5  años. 

· 

Dentro de las modalidades de compra de energía se dan dos principales: 
la primera, cuando un comprador pacta un precio de compra por contrato, con 

- un distribuidor o con varios, con lo que evita el libre juego del precio eri la 
bolsa de energía, para luego vendérsela al consumidor final. 

. La segunda constituye un mecanismo que permite que una planta de 
generación asegure durante su vida útil una compra pactada por anticipado 

· de la totalidad de la disponibilidad de generación, por un precio y un tiempo 
que.le permita, antes de su puesta en operación, asegurar el cierre financiero 
del proyecto. 

· 

Existen en la actualidad algunos contratos, conocidos como PP A (Power 
Purchase Agreement), que gotan de garantías reales pdr parte de la Nación: 
dos a través de Corelca y otro con la Empresa de Energía de Boyacá, EBSA. 
El esquema consiste en que tanto Corelca como EBSA compran la energía 
y si �<? pueden homar el contrato, la FEN e Isagen pagan, a nombre de-las 

· empresas, al generador privado la suma dejada de pagar y estas a su vez . 
repiten contra la Nación. · 

El faltante, que por primera vez se presenta a partir de 1 999, se origina por 
la dificil situación financiera de Corelca y de EBSA que les impide pagar los 
PPA suscritos de manera total. La Nación para 1 999 tiene previstos recursos 
por valor de $220 mil millones, como aporte aesas empresas para cumplir con 
los pagos totales. Para Corelca cerca de $ 1 93 mil millones y EBSA$28 mil 
millones. 

. 

Para el año 2000, las previsiones son mayores, en cifras cercanas a los 
$290 mil millones para Corelca y $90 mil millones pa'ra EBSA. Muy 
seguramente dentro . de los términos de referencia de los procesos ele 
vinculación de capital privado en estas empresas deberán adoptarse algunas 
decisiones que procuren aliviar a la Nación de una parte de estos p�gos 
g�antizados. . 

· 

5.3 Concesiones Viales. Dentro del esquema de concesiones viales de 
primera .generación se estableció que cuando se causara un déficit con 
respecto al punto de equilibrio financiero de la concesión, el Instituto 
Nacional de Vías, Invías, aportaría los recursos para cubrirlo. Estos recursos 
fueron garantizados mediarite el mecanismo de vigencias futuras' las cuales 
ascienden a $45 mil millones y sólo atenderían hasta un 30% de los déficits 
que se puedan presentar, sin embargo, los cálculo"s iniciales muestran que 
para el próximo año la totalidad de lás garantías a atender podría ascender a 
$ 1 50 mil millones. 

· 

. . . 

5.4 Concesión segunda pista de Eldorado. Para la concesion de la 
segunda pista del aeropuerto de Eldorado,· se autorizaron vigencias futuras 
por $29.9 mil millones, las cuales se utilizarían en la eventualidad de que el 

Fuente: Dirección General de Presupuesto Nacional 

volumen del tráfico a�reo tuviese un decremento. Según el comportamiento 
del tráfico, hasta el momento no se prevé que se hagan efec;tivas. 

· 

5.5 A manera de conclusión. Por su enorme costo y por lo súbito de su 
aparición será necesario desarrollar mecanismos que. permitan reducir los 
riesgos que surgen de la presencia de estos pasivos contingentes. El análisis 
fiscal deberá ampliar su alcance para induir los riesgos derivados de la 
presencia de tales contingencias, sean éstas, positivas o negativas. Para ello · 

será necesario mejorar los sistemas de información, de contabilización y de 
registro presupuesta! y avanzar en la constitución de los fondos que los 
respalden financieramente, en especial en el caso de los pasivos prestacionales 
donde se encuentran las contingencias más riesgosas. . 

Aun_que la provisión privada de bienes públicos, como en el caso de las 
obras de infraestructura, puede ser de valor estratégico pára el desarrollo del 

. país, sin embargo, el Estado, en este caso, sólo debe asumir aquellos riesgos 
que están bajo su control. .De ninguna debe hacerse cargo alegremente de 

. riesgos que deberían asumir los inversionistas privados; 
Quizá lamayorcontribució:ñ que sepuedehacerparamejorar la distribución 

de riesgos, además de contar con un marco regulatorio adecuado y un sistema 
judicial ii1depen_diente, es, en primer lugar, un ambiente propicio para la 
inversión en términos de seguridad y, en segundo lugar, una política 
macroeconómicaestable que reduzca las fluctuaciones de los tipos de cambio 
y de las tasas de interés y mantenga la inflación bajo control. Estas dos 
condiciones, son precisamente las que trata de ofrecer la actual administración. 

No en vano, el centro del mandato recibido por el actual gobierno es el de 
la construcción de paz y el de restablecer las condiciones para el crecimiento 
económico, como se plasma en el Plan Nacional de Desarrollo, 1 999-2002, 
Cambio para Construir la Paz. Para alcanzar ambos propósitos, este gobierno 

· .. está dispuesto a jugárselá entero para proponer y adelantar las reformas que · 
mejor convengan al país. 

Honorables . Congresistas: 
Sometemos a su ilustrada consideración el pr�sente proyecto de ley·por la 

cual se decreta el presupuesto · de rentas y recursos de capital y ley de 
apropiaciones para la vigencia fiscal del 1 o. de enero al3 l de diciembre del año 
2000. Proyecto que cumple con lo preyisto sobre la máteria por la Constitución 
Política y el Estatuto Orgánico del Presupuesto. 

· 

En atención a la dificil situación fiscal y en consonancia coh las metas 
fiscales fijadas por el Gobierno Nacional, los gastos se han formulado con el 
más estricto criterio de austeridad procurando que la asignación de los escasos 
recursos del Estado se apliqúe en aquellos programas de mayor productividad 
social y económica. · 

El GobiemoNacional considera que ha llegado el momento de reflexionar 
seriamente sobre el presupuesto. El análisis qu� haga el Congreso de la 
República del proyecto de Presupuesto General de la Nación para el año 2000, 
durante lbs correspondientes debates de discusión y aprobación del mismo, 
constituyen una excelente oportunidad para que se defina de la manera más 
amplia y democrática posible el destino que se le debe dar a los dineros de los 
contribuyentes colombianos y hasta dónde se justificamantenerel actual estado 
de cosas que impiden que se asignen más recursos a la inversión social, a la 
construcción de carreteras, de hospitales y de centros de salud. 
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ACTA D E  lPRESENTACION DEL PROYECTO DE . LEY 

NUMERO 013 DEL 26 DE JULIO DE 1 99 9  

En la Secretaría General d e  la  honorable C ámara de 
Representantes a los veintiséis (26) días del mes de julio de 1 999, 
siendo las 1 2 :00 horas; se hizo presente el señor Ministro de 
Hacienda y Crédito Público, doctor Juan Camilo Res trepo Sal azar; 
con el fin de hacer entrega del siguiente Proyecto de ley: 

"Por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y Reczvsos de 
Capital y"Ley de Apropiaciones para la vigenciafiscal del 1 º de 
enero al 3 1  de diciembre del 2000 ". 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
· Juan Camilo Re�trepo Salazar. 

El Secretario General, 
Gustavo Bustamante Moratto. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 13 DE 1999 CAMARA 
por la cual se df!creta e/Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital 
y Ley de Apropiaciones para la Vigencia Fiscal del 1 °  de.enero al 31 

de diciembre del 2000 
EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA 
PRIMERA PARTE 

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL 
ARTIC1JLO lo. Fíjense los cómputos del presupuesto de rentas y 

recursos de capital del Tesoro de la Nación para la vigencia fiscal del 1 o . . 
de Enero al 3 1  de Diciembre del 2000, en la suma de CUARENTA Y 
SEIS BILLONES SEISCIENTOS VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS OCJ-IENT A MIL 
OCHOCIENTOS VEINTID O S  PES O S  ·MONEDA LEGAL 
($46.622. 999.680. 822), según el detalle dél Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital para el 2000, así : 

REN TAS .D E L  PRESU P U ESTO GEN ERAL D E  LA NACION 
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ARTICULO 2o. Presupuesto de gastos o ley de apropiaciones. 
Aprópiese para atender los gastos de funcionamiento, inversión y servi
cio de la deuda pública del Presupuesto General de la Nación durante la 
vigencia fiscal del 1 º de enero al 3 1  de diciembre del 2000 una suma por 
valor de: CUARENTA Y SEIS BILLONES SEISCIENTOS VEINTI
DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES SEIS-

CIENTOS OCHENTA MIL OCHOCIENTOS VEINTIDOS PESOS 
MONEDA LEGAL ($46.622.999.680.822), según el detalle que se 
encuentra a continuación: 

PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION lCT'A SUBC CONCEPTO �OGSUBP 
APORTE 

NACIONAL 

SECCION: OIOI 
CONGRESO DE LA REPUBLICA 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

TOTAL PRESUPUE�TO SECCION 

1 52,732,926,766 

152,732,926,766 

SECCION: 0201 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

l IJ MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL 
SECTOR 

IOOO INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 
1 2 1  CONSTRUCCION DE 

INFRAESTRUCTURA 
ADMINISTRATIVA 

HKKl INTERSUBSEC.IORIAL GOBIERNO 
123 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 

DE INFRAESTRUCTURA 
ADMINISTRATIVA 

I CKlO INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 
, 221 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 

EQUIPOS, MATERIALES. 
SUMINISTROS Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

. HKKJ INTERSUBSECTORIAL GOIJIERNO 
. 3 1 0  DIVULGACION, ASISTENCIA 

TECNICA Y CAPACITACION DEL 
RECURSO llUMANO 

1 100 INTERSUBSECJ'ORIAL 
AGROPECUARIO 

320 PROTECCION Y BIENESTAR SOCIAL 
DEL RECURSO llUMANO 

:l HKl INTERSUBSECTORIAL 
AGROPECUARIO 

4 I O  INVESTIGACION BASICA, APLICADA 
Y ESTUDIOS 

l lHKl INTERSUBSIKIORIAL GOBIERNO 
420 ESTUDIOS DE PREINVERSION 

1 100 INTERSUBSECTORIAI. 
AGROPECUARIO 

520 ADMINISTRACION, CONTROi.  Y 
ORGANIZACION INSTITUCIONAL 
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO 

IO(Kl INTERSUBSELIORIAL GOBIERNO 
1 1 116 COMERCIALIZACION 
1 51Kl INTERSUBSECTORIAI. DESARROLLO 

COMUNITARIO 
6511 CAPITALIZACION 

1 l lHJ INTERSUBSECTORIAI. 
AGROPECUARIO 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

36,360,369,399 

l 9,522, I02,000 

140,000,000 

140,000,000 . 
280,000,000 

280,000,0!Kl 
355,000,000 

355,000,0<Kl 
240,000.IHKJ 

240,000,000 
300,0<Kl,lllKJ 

3lKl,O()(J,lllKI 

1 0,5(Kl,IKKJ,Ofü 

lll,51KJ,OOO,OIKJ 

108,lllKJ.000 

108.IKlO,lllKI 
600,lllKJ,<UKI 
6011,0lKl,OlKI 

5,999, 102,!Klll 

2.699.102.0()() 
S<Kl,lllKJ,(}(Kl 

2.SlKl.IKKl.!Xlll 

l .OlXl,000,lKIO 
1 ,000,()()(l,lKJIJ 

55,882,47 ! ,399 

SECCION: 0203 
REIJ IJE SOLlllARlllAIJ SOCIAL 

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMI ENTO 

C. PRESUPUESTO DE /NVERSION 

3!0 DIVULGACION, ASISTENCIA 
TECNICA Y CAPACITACION DEL 
RECURSO HUMANO IOOO INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 1500 INTERSUBSECfORIAL DESARROLLO 

COMUNITARIO 
320 PROTECCION Y BIENESTAR SOCIAL 

DEL RECURSO HUMANO 
1501 ASISTENCIA DIRECTA A LA 

COMUNIDAD 520 ADMINISTRACION. CONTROL Y 
ORGANIZACION INSTITUCIONAL 
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO 

800 INTERSUBSECTORIAL JUSTICIA 
620 SUBSIDIOS DIRECTOS 

1501 ASISTENCIA DIRECTA A LA 
COMUNIDAD 

TOTAL PRESUPUE!>IO SECCION 

35.81 2,709,�65 . 

49,926, !08,000 

1 ,556, 1 08,000 

56,108,000 
1 ,500,000,000 

46,500,000,000 

46,500,000,000 

370,000,000 

370,000,000 
1 ,500,000,000 
1 ,500,000,000 

85,738,81 7,265 

SECCION: 0207 

RECURSOS 
PROPIOS 

8,655,(}(KJ 

8,655,JKXJ 

t'ONIJO PARA IA RECONSTRUCCION .Y DESARROLLO SOCIAL DEL EJE CAFETERO 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

2,836, 758,2 16 

2,836,758,216 

SECCION: 0301 
IJEl'ARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE l'LANEACION 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRESUPUESTO DE 1 NVERSION 

1 1 1  CONSTRUCCION DE 
INFRAl��TRUCrllRA PROPIA DEL 
SECJ'OR 

:'ll7 MINERIA 
51Kl INTERSUBSECTORIAL ENERGIA 
5111 GENERACION El .ECTR ICA 
61111 I NTERSl lBSECTORIAl. TRANSPORTE 

35,736,6 1 1,612 

285,5311,062,3(KJ 

1 7 1 ,466, 1 26.<KKI 

32.304.269,IKKJ 
37,829. 146,0!HI 

1 . 1 69, 973.0llll 
74.704.1 1 �.00() 

T O T A L  

1 52,732,926,766 

152,732,926,766 

36�160,369,399 

1 9,522, !02,000 

. 140,(XlO,OOO 

1 411,()()(),!HlO 
280,000,IHlll 

280,IHKl,IKJO . 
355,lKKJ,llOO 

35�UKIO,llOO 
2411,lKKl,lKlll 

240,0<KJ,OOO 
3lXJ,lHKl,llOO 

3lXl,lKKJ,<Klll 

10,51Kl,lKHl.lKlll 

1 ll,5lKJ,lXHl,IKKJ 

1 118,IHKl,01111 

1 118,<KlO.OOll 
61Xl,OIKl,!KlO 
600,!KKl,<Hlll 

5,!l<J9, 1 02.0011 

2,699;102,<K>O 
800,0lKl,()(JO 

2.5llll,!Kl0,IHIO 

l ,lKlO,lKIO,mKJ 
1 ,IKJO,lKlll,lK)(J 

55,882.47 1 ,399 

35,821 ,364,265 

"] 
49,926, 108,000 1 

1 ,556, 1 08,oOO i . 
56,!08,000 

1 ,500,000,000 

46,500,000,000 

46.500.000.llOO 

370.l)()(),!KJO 

370,0!Kl,OOO 1 
1 ,500,000,000 . 
1.500,000,000 

8S.747,472,265 

:!,8J6, 758,21 (l 

, 2.836,758,2 16 

35.736.61 1 .6 1 2  

285,530.062.3110 

1 7 1 ,466.1 26,000 

32304.269,0I}() 
:17.X:?'i.146.lKKl 

1 . 1 69,973.IKKI 
74.704. 1 1 7'.000 

• 
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GACETA DEL CONGRESO 2 1 6  

PRESUPUESTO GENERAL D E  LA NACION 
CTA SUBC CONCEPTO 
PROGSUBP 

1 51111 INTERSUBSECl1JRIAL DESARROLLO 
COMUNITARIO 

I U MEJORAMI ENTO Y MANTENIMIENTO 
DE INFRAESTRUCI"llRA PROPIA DEL 
SECíOR 

9!Kl INTERSUBSECTORIAL MEDIO 
AMBIENTE 

15<Xl INTERSUBSECl"ORIAL DESARROLLO 
COMUNITARIO 

21 1 ADOUISICION Y/O PRODUCCION DE 
EQUIPOS, MATERIALES-SUMINISTROS 
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECl"OR 

2!Kl INTERSUBSECTORIAL INDUSTRIA Y 
COMERCIO . 

221 ADOUISICION Y/O PRODUCCION DE 
EQUIPOS, MATERIALES. 
SUMINISTROS Y SERVICIOS 
ADMINISTRAllVOS 

llKKl INTERSUriSECíORIAL GOBIERNO 
J 10 DIVIJLGACION, ASISTENCIA 

TECt\ . .::A Y CAPACITACION DEL 
RECURSO .HUMANO 

201 MICROEMPRESA E INDUSTRIA 
ARTESANAL 

1200 INTERSUBSECTORIAL SANEAMIENTO 
BASICO 

4 ! 0  INVESTIGACION BASICA, APLICADA 
Y ESTUDIOS 

1 00 .  INTERSUBSECíORIAL DEFENSA"Y 
SEGURIDAD 

200 JNTERSUBSECíORIAL INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

llKKI INTERSUBSECíORIAL GOBIERNO 
420 ESTUDIOS DE PREINVERSION 

1 200 INTERSUBSECl"ORIAL SANEAMIENTO 
BASICO 

5 IO ASISTENCIA TECNICA, 
DIVULGACION Y CAPACITACION A 
FUNCIONARIOS DEL ESTADO PARA 
APOYO A LA ADMINISTRACION DEL 
ESTADO 

200 INTERSUBSECíORIAL INDUSTRIA Y 
COMERCIO _ 

I OOO INTERSUBSECl"ORIAL GOBIERNO 
520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 

ORGANIZACION INSTITUCIONAL 
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO 

IOCHJ INTERSUBSECíÓRIAL GOBIERNO 
1400 INTERSUBSECTORIAL VIVIENDA 
1501 ASISTENCIA DIRECTA A LA 

COMUNIDAD 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

APÚRTE 
NACIONAL 

25,458,625,0IJ(I 

87,628.1166,lllKI . 

86,428,066.0lltl 

l ,2!KJ,!HJO,!KJll 

35,362,1100 

35,362,<Klll 

7!Kl,O!Kl,O!Kl 

7!Kl,000,0CKl 
225,000,000 .. 

100,000,000 

1 25,000,000 

5,400,!KIO,OOO. 
1,000,000,000 

1 ,  700,000,000 

2, 700,000,000 
2,500,000,000 
2,500,000,000 

6,035.508,300 

3 l 6,448;0<KI 

5,71 9,060,300 
1 1 ,540,000,0IKJ 

6, 1 50,!HJO,(KIO 
1 40,000,0l�l 

5,250,!KIO.(Klll 

:út ,266,673.9 1 2  

RECURSOS 
PROPIOS 

INSTITUT<i COLOMlllANO PA�i�l
l���AR��;:'.i.<> DE LA CIENCIA Y LA 

TECNOLOGIA "l'RANCISCO .!OSE DE CALliAS " (COLCIENCIAS) 

A. 'PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRESUPUESTO DE 1 NVERSION 

3 10  DIVULGACION, ASISTENCIA 
TECNICA Y CAPACITACION DEL 
RECURSO HUMANO 

705 EDUCACION SUPERIOR 
IUOO INTERSUBSECíORIAI .• GOBIERNO 

-1 IU INVESTIGACION BASICA. APLICADA 
Y ESTUDIOS 

200 INTERSUBSECíORIAL INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

8114 PREVENCION DE LA DELINCUENCIA 
IUllO INTERSUBSECl"ORIAL GOBIERNO 
l llHl INTERSUBSECíORIAL 

AGROPECUARIO 
520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 

ORGANIZACJON INSTITUCIONAL 
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO 

JOOO INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 
r.40 INVERSIONES Y APORTES 

FINANCIEROS 

205 'COMERCIO EXTERNO -
1000 INTERSUBSECíORIAL GOBIERNO 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

3,861 .080,958 

30,050,006.lllKI 

1 2,67.2.496,0tXJ 

2 I0,446.0IKI 
. 12,462.050.mKl 

· 

1 1 ,767, 1 1 7,UIKI 

1 .683,389,000 · 
296.450,UIKI 

8,929.667;000 
857,6 1 1 .UIKI 

1 ,290,693.!KK> 

1 .290,693,000 
·4,3 l 9,7!Kl,OOO 

4,235,000,000 
84,700,000 

33,91 1 ,086,958 

. SECCION: 0323 

795.96�.4 1 6  

3.41Kl,()(ltl.J)(Kl 

'.1,IKKl,000.llCKI 

3,000,J)(Kl.(HKl 

400.UIKJ.()!Kl · 

400,000.!KKl 

4,195,963,41 6  

AGENCIA COLOMBIANA D E  COOPERACION INTERNACIONA,L 

A. PRESUPUESTO DE, FUNCIONAMIENTO· 

C. PRESÚPUESTO DE INVERSION 

630 TRANSFERENCIAS 
1000 INTERSUBSECíORIAL GOBIERNO 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

2, 135 ,648, 1 76 

6,650,0<HJ.000 

6,650,000,000 
6,650,000,000 

8,785,648.176 

SECCION: 0401 . . 

45,000,000 

· 1 62,260,000,000 

162,260,000,000 
1 62,260,000,000 

162,305,000,000 

DEPARTAMENTO ADMINl!.'l"RATIVO NACIONAL DE ESTADISTICA (DANE) 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 1 3.465,391 .963 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION. 1 3,465.391 ,963 

SECCION: 0402 
FONDO. ROTATORIO DEL DANE 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 1 9.008, 1 77 488,357,058 

. .  

Jueves 29 de julio de 1999 

T tJ T A L  

25.4?�,625.0011 

X7 .628.l)(i(>.('flfl 

811,428.0M>,lllKI 

1.20ll,!KKl.1KlO 

35.362,000 

35.362.IKKI 

700,!Klll.OOO 

700,IKKl.OOO 
225,000,000 

100,000,000 

1 25,000,000 

. 5,400,000,000 

1 .000,000,000 

1 .  700,000,!K)(J 

2, 700,000,IJllO 
2,500,000,000 
2,500,000,000 

6,035,508,300 

3 16,448,!lÍIO 

5,71 9,060,3!Kl 
1 1 ,540,000,!XKl 

6.150,!XlO,<XKl 
1 40,000,!Klll 

5,250.IKIO.IKIO 

. 321 ,266.673,912 

4.657,044,374 

33.450.1Kl6.<KKl 

12.672.496.000· 

2 !0.446.IKlll 
1 2.462,050,IKKl 
14,767, l l 7.IKKI· 

1 ,683,389.000 

296,450,!KlO 
1 1 ,929,667,!KlO 

857 ,61 1 ,!KIO 

1 ,690,693,IKKl 

1 .690.69'.1,!KKl 
4,31 9,700,!KIO 

4,235,000,000 
84,700.000 

. 38, !07,050,374 

2, 1 80,648, 176 

1 68,9 I 0,000,000 

1 68,9 lll,000,000 
1 68, 9 I 0,000,000 

1 7 1 ,090,648, 1 76 

D,465.391.963 , 

1 3,465.39 1 ,963 

507,365.235 

l'RESUPUESTO GENERAL DE LA NACION . [ CJ:A SUBC CONCEPTO 
. PROGSUBP 

C" .  PRESUPUESTO DE INVERSION' 

. 3 I O  DIVULGACION, AS!ó.'TENCIA 
TECNICA Y CAPACITACION DEL. 
RECURSO flUMANO 

l lKJO INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 
4 1 0  INVESTIGACION BASICA, APLICADA 

Y F.STUDIOS , 
200 INTERSUBSECTORIAL INDUSTRIA Y 

COMERCIO 
llKKl INTERSUBSECl'ORIAL GOBIERNO 

4'.10 LEVANTAMI ENTO DE INFORMACION 
PARA PROCESAMIENTO 

lllllO · INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 1300 INTERSUBSECl'ORIAL TRABAJÓ Y 
SEGURIDAD SOCIAL 

440 ACTUALIZACION DE INFORMACION 
PARA' PROCESAMIENTO 

l lKlll INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 
520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 

. ORGANIZACION INSTITUCIONAL 
PARA APOYO A Ll\ ADMINISTRACION 
DEL ESTADO 

1000 INTERSUBSECíORIAL GOBIERNO 

TOTAL PRFA�UPUE!.TO SECCION 

APORTE 
NACIONAL 

32, 770.(HKJ.!l!Hl 

23,050,!HHJ,000 

3.o5o.ooii,ooo · 

20.IKUJ.<KKl,OIKJ 
7.llll0.000.(KJO 

3.500,000.000 
3.500,IKKl,!HlO. 

1 ,250,IKlO,Ollll 

1 ,250,0IKl,OOO 
1,4 70,IKKl,!KJO 

1 ,4 70,0IKl,!Klll 

32,789,!Kl8, 177. ' 

SECCJON: 11403 

RECURSOS 
PROPIOS 

'x.<K><i.oml.IKKl 

8,(HKJ.OIKl,!KJO 

ÚK>O.IKICJ.(KIO 

INSTITUTO <a:OGRM'll'O A(;USTIN CODAZZI - IGAC 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSJON 

221 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 
EQUIPOS, MATERIALES, 
SUMINISTROS Y SERVICIOS 
ADMINISTRÁTIVOS 

I QOO INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 
3 1 0  DIVULGACION, ASISTENCIA 

TECNICA Y·CAPACITACION DEL 
RECURSO HUMANO 

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 
4 IO INVESTIGACION BASICA, APLICADA 

Y ESTUDIOS 
1000· INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 

430. LEVANTAMIENTO DE INFORMACION 
PARA PROCESAMIENTO 

llKJO INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO . 
440 ACTUALIZACION DE INFORMACION 

PARA PROCESAMIENTO 
1000 INTERSUBSECTORtAL GOBIERNO 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

1 9,022, 1 32,320 

5,860,000,000 

318,000.000 

31 8,000,000 
100,000,000 

llKl,0110,000 
350,0<Xl,OOO 

350,000.000 
2.070,000,000 

2,070,000,000_ 
3,022,000.IKJO 

3,022,IKKJ.!Xlll 

SECCION: 0501 

4, 1 65,883;203 

4,52 l ,6<Kl,OOO' 

35,325,0IJO 

35.325,000 
605,365,lllKl 

6()5,365,000 
953, 775,000 

953,775,IKIO 
2,927.1 35,000 

2. 927. 1 35,<Xllr 

8,687.483,203 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCJON PUllLJCA 

A.· PRESl'Pl!ESTO DE FUNCIONAMIENTO 7,247,954,!K>O 

TOTAL P�ESUPUESTO SECCIÓN 7,247,954,!X)() . 

SECCJON:
' 

0503 
'ESCUELA SUl'ERJOR DE ADMINISTRACION PUllLICA (���Al'J 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. l'RllSUPUESTO DE INVERSION 

1 1 1  CONSTRUCCION DE 
INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL 
SECTOR 

705 EDUCACION SUPERIOR 
1 U MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 

DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL 
SECrcJR 

705 EDUCACION SUPERIOR 
3 IO DIVULGACION, ASISTENCIA 

TECNICA Y CAPACITACION DEL 
RECURSO HUMANO . 

1501 ASISTENCIA DIRECTA A LA 
<;OMUNIDAD 

5 IO ASISTENCIA TECNICA; 
DIVULGACION Y CAPACITACION A 
FUNCIONARIOS DEL ESTADO PARA 
APOYO A LA ADMINISTRACION DEL 
ESTADO 

' 

1501 ASISTENCIA DIRECTA A LA 
COMUNIDAD 

TOTAL PKESUl'UESTO SECCION 

r 

SECCION: 0601 

19.1 93,377.IKlO 

1 2.000.(KIO,OOO 

600,IKlO,OOO 

600,000,000 
300,!KlO,!XJO 

31JO,!KKl.OIHl 
3.IHKl.OOll,000 

3.(KKl.IKKl.IKlO 

8, 100,IKKl.000 

8. l llO.IKHl.0110 

J 1 . 193.377,000 

D�PARTAMENTO ADM,NISTRATIVO DE SEGURIDAD (DAS) 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 1 28.231 .385,02 1  

TOTAL PRESUPUESTO SECCION· 1 2s.231 .;is5;021 

. SECCION: 0602-
FONDO ROTATORIO DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

1 1 1  CONSTRUCCION DE 
INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL 
SECTOR

. . 

JO! DEFENSA Y SEGURIDAD INTERNA 
2 1 1  ADOUISICION Y/O PRODUCCION DE 

EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS 
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR 

IOl  DEFENSA Y SEGURIDAD INTERNA 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

4,000�!JOÓ,000 · 

. 4.000,0CKl,OOO 

4.ll!Kl.OCKl.IHlU 

4,000,IMHJ,000 . 

8,426,020.194 

4,000,000,000 

1,000,000,000 

1 ,000,000,000 
3,000,000,IKIO 

3,000,!HKJ,!Hltl 

1 2,426,1120, 1 94 
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40,770,!KKl,OIKI 

8,()(lll,O!Hl.IKHJ 

8,01111,ll!lO,()(KI 
. 2.1,050.IKlO.orKl 

3.050,000,()()() 

20,000.lKKJ,IKJO 
7;1>00,!HlO.lllKl 

:l.51lll,()(l0,00ll 
3.50ll,Ollll,<KK> 

·1 .250.1111t>.mK> 

1 ,250,()(Hl,OOO 
1.4 70,000,000 

. 1 ,470,!Hlt),()(ltl 

23. 1 88,01 5.523 

10,381 ,600,000 

318,000,000 

31 8,(HJ0,000 
1 35,325,(IOO 

1 35,325,0llO 
955,365.<XIO 

955,365,IKllJ 
3,023, 775,000 

3,023,775,!HKl 
5,949,135,0CKl 

5, 949. 135,IKIO 

JJ.569,615.52J 

7.24 7,954,000 

7.2H,954,IKKl 

19,1 93,377.1)()() 

1 2,000,!Klll,OOO 

600,000,000 

600,lllKl,OllO 
300.llllll.llllO 

300,!Klll.OllO 
1 3.IKlll.IKIO.llOll 

3.000,0IKl.000 

8.1 00,000.CKKI 

/ i  ' .  

8.Jflll.000,0()() 

3 1 . 1 93,377.mli> 

1 28,231 .385,021 

128.231,385,021 

8,426,020, l 9� 

8,000,0CKl,OOO 
l ,!I00,000,000 

' 1 ,!KIO.(HJO,!KIO 
7,!KIO,CKKl,000 

'¡ ,!KIO.!HJ0,000 

1 6 ,426.020 , 1 94 
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PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 
CJ'A SUBC CONCEPTO 
PROGSUBP 

APORTE 
NACIONAL 

SECCION: llHll 
MINISTEIUO DEL INTERIOR 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMI ENTO 

C. PRl��UPLIFSl'O DE INVERSION 

1 1 2  ADOLllSICION DE INFRAESTRLKTURA 
PROPIA DEL SECT"OR 

1 107 TENENCIA DE L/\ TIERRA 
1 I:l MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 

DE I NFRAESTRUCnJRA PROPIA DEL 
SECl'OR 

llXIO INTERSLIBSECl'ORIAI. GOBIERNO 
1500 INTERSlJBSECTORIAI. DESARROLLO 

COMUNITARIO 
1501 ASISTENCIA DI RECí A A 1.A 

COMUNIDAD 
2 1 1  ADOUISICION Y/O PRODUCCION DE 

EQUI POS. MATERIALES SUMINISTROS 
Y SERVICIOS PROPIOS DEI, SECTOR 

1001 ATENCION DE EMERGENCIAS Y 
DESASTRES 

JJll IJIVUl.GACION. ASISTENCIA 
TECNICA Y CA PACITACION DEI. 
RECURSO l l U MANO 

700 INTERSUBSECl'ORIAI. EDUCACION 
151KI INTERSlJBSECl'ORIAL DESARROLLO 

COMUNITARIO 
4 10 INVESTIGACION llASICA, APLICADA 

Y ESTUDIOS 
llllKI INTERSUBSElTORIAI. GOBIERNO 
1501 ,\SISTENCIA DIRECTA A 1.A 

COMUNIDAD 
5JO ASISTENCIA TECNICA, 

DIVULGACION Y CAPACITACION A 

FUNCIONARIOS DEL ESTADO PARA 
APOYO A L/\ ADMINISTRACION DEL 
ESTADO 

1 000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 
520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 

ORGANIZACION INSTITUCIONAL 
PARA APOYO A L/\ ADMINISTRACION 
DEL ESTADO 

81111 INTERSLIBSECfORIAL JUSTICIA 
1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

22.787 .X:1S.522 

7,469,91J,IJIJO 

l .IJIXl.!XKl,OIJIJ 

1 ,000,IKKIJKJO 
�-�00.9fl:1.fKIO 

1115,9J9JllM> 
2.1 29,364,11110 

65.61KJ,IJ(llJ 

1 .91 7.:16.:umo 

l .  9 1 7  ,36.1.IUJll 

1 33,750.0110 

83,750.111)() 
50.!Xlll,IXIO 

1 75.500,000 

1 1 2.500.111)() 
63,0!KJ,!XJO 

49óJI 1 9,01111 

496,01 9,000 
. 1,446,378,000 

1 .308,891 ,000 
137.487.000 

30.257,748,522 

SECCION: 1002 

RECURSOS 
PROPIOS 

t"ONDO PARA EL. DESARROLLO COMUNAL. Y LA PARTICIPACION 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRESUPUESTO DE I NVERSION 

3 11J DIVULGACION, ASISTENCIA 
TECNICA Y CAPACITACION DEL 
RECURSO HUMANO 

lfül INTERSUBSECTORIAL DESARROLLO 
COMUNITARIO 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

968,873,746 

3 1 6.SIKJ,OOO 

3 l 6,5!Ml,OOO 

1 .285.373,746 

SECCION: 1 101 
MINl�TERIO DE REL/\CIONES EXTERIORES 

A. PRF-�l.'PUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. l'Rf,�UPUESTO DE INVERSION 

520 AIJMINISTRACION, CONTROL Y 
ORGANIZACION INSTITUCIONAL 
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO 

l lKIO INTERSUBSECíORIAL GOBIERNO 
· 1fKl2 RELACIONES EXTERIORES 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

1 03,684,295,640 

327.7!Kl.tl!Kl 

327.700.!llKl 

llJ6.700,0!XJ 
22 1 ,0IKIJJOO 

1 04.(J) 1 .995.640 

SECCJON: 1 1 02 
FONDO ROTATORIO DEL MINISTl::RIO DE REl.ACIONl::S EXTERIORES 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

B. PRESUPUESTO DE SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 

C. PRESUPUESTO DE INVER.SION 

123 M EJORAMI ENTO Y MANTENIMIENTO 
DE I NFRAESTRUCfURA 
ADMINISTRATIVA 

J002 RELACIONES EXTERIORES 
221 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 

EQUI POS, MATERIALES. 

SUMINISTROS Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

l lKJO INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 

TOTAL. PRESUPUESTO SECCION . 

48.::! l 8,:!87,294 

48,218,287,294 

SECCION: 1201 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL. DERECHO 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

1 1 1  CONSTRUCCION DE 
INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL SECTOR 

16,314.651 ,858 

45,672.554,000 

27,922.979,000 

29.443.!KIOJllllJ 

40,()(KJ,IMKI 

5,111)(),lK)(),fMIO 

4,200,000.lllXl 

4,200,IKKl,OIKJ 
800,IKIO,IXKJ 

800,()(J0,000 

34,483,000.000 
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:!2, 787 J-05.522 

7A69.9J�.ooo 

1 .00!).(KKJ.CXXJ 

1 .ooo.ooo.om1 
2.�00.903,IKXJ 

105,939,000 
2. i 293M.OOIJ 

65,MKl.OOO 

1 .91 7.:;6.l.OOO 

1.91 7.>6>.000 

1 33.7511,000 

83.750.(J(KJ 
50.IHKl,000 

l 75.5!J0,1Kl0 

1 1 2.51KJ.(llJO 
63.111111.0IKI 

4%,01 9,000 

496,019,000 
1 ,446,378,000 

1 ,308,89 1 ,000 
1 37,487,0<IO 

30,257, 748,522 

968,873,746 

3 1 6,500.()()1) 

J 16,500.llOO 

1 .285.373.746 

1 03.684.295,640 

327,71KUllllJ 

327,700.IKllJ 

106, 700.000 
221 ,000,000 

llJ4.0l l .995,640 

77.66 1.287,::!IJ<l 

40,000.lllKI 

5,000,0IKJ.OIKI 

4.21111,lllKl,IKlll 

4.200.110!1.!KKJ 
füKJ,IXKl,IKllJ 

800,000,000 

82, 70J ,287 ,294 

1 6,314,651 ,858 

45,672.554,000 

27,922.979,llOO 

P�ESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 
CTTA SUBC CONCEPTO 

PRQGSUBP 

802 SISTEMA PENITENCIARIO Y 
CÁRCEL/\RIO 

1 1 3 MEJORAMIENTO Y MANTENl.MIENTO 
DE I NFRAESTRUCTURA PROPIA DEL 
SECTOR 

802 SISTEMA PENITENCIARIO Y 
· CARCELARIO 

221 ADOUISICION Y/O PRODUCCION DE 
EQUIPOS, MATERIALES, 
SUMINISTROS Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

802 SISTEMA PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO 

TOTAL. PRESUPUESTO SECCION 

APORTE 
NACIONAL 

27,922,979.000 

1 5,642,464,000 

1 5,642.464,0IKJ 

2,107,J 1 1 .000 

2.107.1 1 1 ,lllJO 

6 1 ,987,205,858 

SECCION: 1204 

RECURSOS 
PROPIOS 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO y RE<;1�·rno 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMI ENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

1 1 1  CONSTRUCCION DE 
INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL 
SECl"OR 

800 INTERSUBSECJ"ORIAL JUSTICIA 
1 13 M EJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 

DE INFRAESTRUCrURA PROPIA DEL 
SE{TOR 

8011 INTERSUBSECTORIAL JUSTICIA 
2 1 2  MANTENIMI ENTO DE EQUIPOS. 

MATERIALES, SUMINISTROS Y 
SERVICIOS PROPIOS' DEL SECTOR 

800 INTERSUBSECl"ORIAI. JUSTICIA 
430 LEVANTAMIENTO DE INFORMACION 

PARA PROCESAMIENTO ' 
800 1 NTERSUBSECrORIAL JUSTICIA 

520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 
ORGANIZACION INSTITUCIONAL 
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO 

800 INTERSUBSECíORIAL JUSTICIA 
630 TRANSFERENCIAS 

803 ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

-¡ TOTAL. PRESUPUESTO SECCION 

SECCION: 1208 

62,692,732, 153 

98.38.l.222.000 

4,286.393.iilKJ 

4,286,393,IJlllJ 
2.4 14 . 1 38.lllKJ 

2.4 l4,1 38,0!llJ 
2,J 1 1 .686,0!KI 

2.31 l ,(186,11011 
1 0.804.61 9.(JIJ(I 

10,804,61 9,0!HI 
J,368.41 6.111111 

3.368,4 1 6.1100 
75,1 97,970.!llXI 
75.1 97.970.000 

1 6 1  ,075,954. 153 

IN�TITUTO NACIONAL. PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

,C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

21 1 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE . 
EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS 
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR 

802 SISTEMA PENITENCIARIO Y 
. 

CARCELARIO 
3 llJ DIVULGACION, ASISTENCIA 

TECNICA Y CAPACITACION DEL 
RECURSO HUMANO 

802 SISTEMA PENITENCIARIO Y 
CARCEL/\RIO 

TOTAL. PRESUPUESTO SECCJON 

256,41 6,365,565 

256,416,365,565 

SECCION: 1209 
lllRECCION NACIONAL. DE E�'TUPEFACIENTES 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 3,144,840, 186 

8 1 0,681 ,498 

2,34 7 ,236,000 

500,000,000 

500,()(llJ,OOO 

1 ,84 7 ,236,000 

1 .84 7 .236,0IXl 

3, 157,91 7,498 

3JKJ6, 1 35.903 

TOTAL. PRESUPUESTO SECCION 3,144.840.186 3JKl6.135,903 

SECCION: 1301 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

J l l  

123 

221 

5:!0 

6 1 1J 

650 

CONSTRUCCION DE 
INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL 
SECTOR 

604 RED U RBANA 
MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
DE I NFRAESTRUCTURA 
ADMINISTRATIVA 

llXHJ INTERSUBSECl"ORIAL GOBIERNO 
ADOlJISICION Y/0 PRODUCCION DE 
EQUI POS, MATERIALF-�. 
SUMINISTROS Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

l lKKJ INTERSUBSECíORIAL GOBIERNO 
ADMINISTRACION, CONTROL Y 
ORGANIZACION INSTITUCIONAL 
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO 

l lllllJ INTERSUBSECíORIAL GOBIERNO 
CREDITOS 

600 INTERSUHSECT"ORIAL TRANSPORTE 
<>05 TRANSPORTE FERREO 

TRANSFERENCIAS 
fülll INTERSUBSECl"ORIAL TRANSPORTE 

J lllXl INTERSUBSECíORIAL GOBIERNO 
CAPITALIZACION 

. 

llllKI INTERSUBSECl'ORIAL GOBIERNO 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

10.1 48,018,678,8 1 1  

930,536,694.0110 

60,643,882,()fXJ 

60,643,882,0IKI 
51Kl,()fKJ,lllKI 

51Kl,lllKlJJIXJ 
450,0IHJ,0()(1 . 

450,lllXl,OOO 
17,687.770,lllXI 

1 7,687.770.!J(KJ 
23.601 .280,0IHl 
21 ,649,280,0IXI 

1 ,952,000.IJQO 
669,090,762,000 
1 08, 190, 762,IHKI 
560,91Ml,()(JIJ.O(K) 
158,563,0llll.IJ(JI) 
158.563.0IXJ.CXHI 

1 1 ,078.555.372.81 1  

SECCION: 1308 
UNIDAD ADMINISTRATIVA F:SPECIAL. CONTADURIA GENERAL DE LA NACION 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 4.498.995,466 

C. PRESUPU:OSTO DE INVERSION .159.290.0UO 

T O T A J  . •  

27 ,922,979,000° 

1 5.642,464,000 

1 5.642.464.IXKJ 

2, 107, 1 1 1 ,!XXJ 

2, 1 07, 1 1 1 ,0IXI 

6 1 ,987,205.858 

62,692, 7:12, 15� 

98,383,222.!KJO 

4.286.393,IKXI 

4.286,J93.000 
2.4 14, 1 38,IKHJ 

2.4 14.1 38.IKKI 
2.3 1 1 ,686,!llJO 

2,J 1 1 ,686,1)(10 
1 0.804.61 9.IXKI 

J0.804.61 9.000 
3 .. 168,41 6,000 

J,J68,4 I 6,000 
75. 1 97,970,0IKJ 
75, 1 97,970,11111! 

1 6 1 ,075,954.153 

257,227,047,063 

2,34 7,236,000 

500,000,(){)0 

500,000,000 ' 

1 .84 7 ,236,(KJO 

1 ,847,236,0()() 

259,574,283,063 

6, 1 50,976,089 

6.150.976.089 

·I0, 148,01 8,678,8 1 1  

930,536,694.!KIO 

60,64J,882,IXJO , 

611,643,882.000 
5(MJ,!XXJ,IKJO 

SIXl,IXXl,!HJO 
450,000.IXIO 

450,IKKl,!XJO 
1 7,687,7.70,!K)() 

17,687,770,IKXI 
23,601 .280,000 

. 2 1 ,649,280,IKKJ 
1 ,952.0!Kl,IKXI 

669,090.7<12,IKJO 
1 08, 1 90,762,IKIO 
560,900,0011,IKIO 
158,563,IJ(IO,llllll 
1 58,563.IJ(Jll,!XJll 

1 1 ,078.555.372.8 1 1  

4.498,995,466 

1 59,290.0UO 
• l  

� 
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PRESUPUESTO-GENERAL D E  LA NACION 
crA SUBC CONCEPTO 
"PROGSUBP . 

221 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 
EQUIPOS, MATERIALES, 
SUMINISTROS Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

1 000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 

APOR'I E 
NACIONAL 

i 59,290,000 

159,290,000 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 4,658,285,466 
SECCION: 1309 

,RECURSOS 
PROPIOS 

SUPERINTENDENCIA DE IA ECONOMIA SOLIDARIA 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

1 ,346,217, 144 

1 ,346,2 17, 144 

SECCION: IJIO 

1 ,-1 10,217,144 

1,3 10.2 17,144 

UNIDAD ADMINl�Ti!ATIVA ESPECIAL lllRECCION DE IMPUESTOS y ADUANAS 
NA.CIONALES 

A. PRESUPUESTO.DE FUNCIONAM IENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 
ORGANIZACION INSTITUCIONAL 
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION 
DEL l�WADO .

. 

IOIXI INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 

2-15.464.647,6 15 . 

14,%9,200,000 

14,969,21Xl,IJIKI 

1 4,%9,200.0(XI 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 250,4-13,847,615 
. . St:CCION: 1401 

SERVICIO DE LA llEUDA PUHLICA NACIONAL 

B. 1'111'.�lll'llFSl"O DE SERVICIO DE LA DEUDA l'lJlll.IC'A . 15,-108. 1-17,0UO.(XllJ 

TOTAL PRK�UPIJESTO SECCION 15.-108, 1 -17.IKXJ,(KKI 

SECCION: 1501 
MINISTERIO llE llEFENSA NACIONAL 

A. PRl��UPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

1 1  1 CONSTRUCCION DE • 
INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL 
SECl'OR 

1 12 

1 1 3 

123 

2 1 1  

100 INTERSUBSECTORIAL DEFENSA Y 

SEGURIDAD 
IOI DEFENSA Y SEGURIDAD INTERNA 
!02 DEFENSA Y SEGURIDAD EXTERNA 
-100 INTERSUBSECTORIAL SALUD 
607 TRANSPORTE MARITIMO 

1400 INTERSUBSECTORIAL VIVIENDA 
ADQUISICION DE INFRAESTRUCTURA 
PROPIA DEL SECTOR 

100 INTERSUBSECTORIAL DEFENSA Y 
SEGURIDAD 

1 0 1  DEFENSA Y SEGURIDAD INTERNA 
200 INTERSUBSEcroRIAL INDUSTRIA Y 

COMERCIO 
MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL 
SEcroR 

100 INTERSUBSEcroRIAL DEFENSA Y . 
SEGURIDAD 101 DEFENSA Y SEGURIDAD INTERNA 

102 DEFENSA Y SEGURIDAD EXTERNA 
300 INTERSUBSECTORIAL SALUD 
705 EDUCACION SUPERIOR 

1:?01 ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 
MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
DE INFRAESTRUCTURA 
ADMINISTRATIVA 

1 0 1  DEFENSA Y SEGURIDAD INTERNA 
ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 
EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS 
\' SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR 

100 lNTERSUBSEcroRIAL DEF'�NSA Y 
'SEGURIDAD 

IOI DEFENSA Y SEGURIDAD INTERNA 

102 DEFENSA Y SEGURIDAD EXTERNA 
300 INTERSUBSECTORIAL SALUD 
400 INTERSUBSECTORIAL 

COM UNICACIONES 
2 1 2  MANTENIMIENTO DE EQUIPOS, 

MATERIALES, SUMINISTROS Y 
SERVICIOS PROPIOS DEL SECl'OR 

100 INTERSUBSECTORIAL DEFENSA Y 
SEGURIDAD 

IUl DEFENSA Y SEGURIDAD INTERNA 
102 DEFENSA Y SEGURIDAD EXTERNA 
6CXI INTERSUBSECTORIAL TRANSPORTE 

l lJIHI INTERSUBSECTORIAL GOlllERNO 
221 ADOUISICION Y/0 PRODUCCION DE 

EQUIPOS, MATERIALES. 
SUMINISTROS Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

100 INTERSUBSECTORIAL DEFENSA Y 
SEGURIDAD 

. 

406 SERVICIOS DE VALOR AGREGADO 
EN COMUNICACIONES 

222 MANTENIMIENTO DE EQUIPOS, 
MATERIALES, SUMINISTROS Y 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

10 1  DEFENSA Y SEGURIDAD INTERNA 
J I U  DIVULGACION, ASISTENCIA 

TECNICA Y CAPACITACION DEL 
RECURSO HUMANO 

HXJ INTERSUBSECTORIAL DEFENSA Y 
SEGURIDAD 

101 DEFENSA Y SEGURIDAD INTERNA 
4 111 I NVESTIGACION BASICA, APLICADA 

Y ESTUDIOS 
100 INTERSUBSEcroRIAL DEFENSA Y 

SEGURIDAD 
620 SUBSIDIOS DIRECTOS 

2.1199, 778,89 1 ,831 

458,520,000,!KKI 

52,5 1 1 .000,0110 

8, ll14,IKXl,0<10 

26,418,000,000 
4.5 2 1 ,000,000 
3,826,000,000 

1 00,000,000 
9,542,000,000 

48,589,000,000 

1 9,-1-17,000,000 

18,561,000,000 
10,69 1 ,000,000 

54,4 70,000,000 

20, 7 1 0,000,0ÓO 

1 1,50-1,000,000 
1 6,8-19,000,000 

562,000,000 
3-19,00<J,OOO 

4,5 1 7,000,000 
1 ,840,000,000 

1 .840,000,000 
2 1 9.875,000,000 

9_1,66 7 ,000,000 

109,219.000.000 
4,2-14,000,000 

1 2, 1 14,000,000 
641 ,00<1,000 

7 1,070,CXXJ.000 

47.5114,IXIO,ll,OO 

l l ,48J.IKIO,IJllO· 
746,000,000 . 

9.076,llOO,IKIO 
2,261,IXXl,IXIO 
4.907,(1()(1,01111 

950,110<1,IJIJO 

3.957,(JO(J,0011 

2 1 0,IJIHl,lllJll 

2 I U,OCHl,1100 
871,0IKl,OlJO 

767,000,000 

I04,0!Kl,OO<J 
85,0<JO,()(JO 

85,IXJO,IJOO . 
4,092,(JO(J,000 
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TO T A L l 
1 59,290,IXJO 

159,290,00(J 

4,658,285.461\ 

2,656,4-14,288 

2.656,434,288 

2:i5.464,64 7 ,615 

14,969,200.(KXI 

·14,969,200,IKXI 

14.%9,200.000 

250,4-1J.84 7,6 1 5  

1 5,-108, I J7,llOO,IJIMI 

l 5,J08, 1J7 ,1100.11110 

2,099,778,89 1 ,8_1 1 

458,520.1100.IMlll 

52.5 1 1 ,(KJO,O(KI 

8, 104,000,0lKI 

26,4 18,000,000 
4,521 ,000,llW 
3,826,000,000 

100,000,000 
9,542,000,000 

48,589,000,000 

19,JJT,000,0<!0 
. 1 8,561 ,000,000 

10,69 1 ,000,000 

54,470,000,000 

20, 7 1 0,000,000 

l l ,503,000,000 
1 6,839,000,000 

562,000,000 
_139,000,000 

4,5 1 7,000,000 
1 ,840,000,000 

1 ,840.000,000 
2 19,875,000,000 

9-1,66 7 ,IKIO,IKJO 

109,219 .. IKJO,IXJO 
, 4,2-14,IKHl.U<XI 
12, 1 1 4.IKHl,!XXJ 

f>41 ,!XXl,OOO 

7 1 ,070,0<Xl,(HXI 

47,5114,!KXJ.!H�l 

1 1 ,48-1,IKKJ,CHKI 
.746,(JO(l,(XIO 

9,076,0<HIJHKI 
2,261 ,IKIO,!HIO 
4,!IC.J7,0<KIJXIO 

950,IXHJ.IHKI 

3.957,IXKl,!HKI 

� 10,IHHl,0011 

2 10,IHKl,IKIO 
871,(JO(l,(JOO 

767,(J00,000 

1 04,IHI0,000 
85.000,()(JO 

85,()()(1,U<XI 

4,092,!XXJ,IHIO 1 

PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 
CTA SUBC CONCEPTO 
PROGSUBP 

608 TRANSPORTE AEREO 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

APORTE 
NACIONAL 

. 4,092,000,000 

2,558,298,891,831 

SECCION: 1503 

RECURSOS 
PROPIOS 

CAJA DE RETIRO DE LAS .-UERZAS MILITARES 

A. PRESUPUESTO DÉ PUNCIONAMIENTO 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

445,669,224,417 

445,669,224,4 1 7  

SECCION: 1504 
t'ONDO ROl'ATORIO DEL EJERCITO 

A, PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

TOTAL l'RES!JPUE!>TO SECCION 

SECCION: 1505 

38,975,447,000 

-18,975,447,()(JO 

85,71 9,7_58,857 

85,71 9,758,857 

FONDO ROTATORIO DE IA ARMADA NACIONAL 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO -14,25-1,-17.1,086 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION . -14,25-1.-17:\,086 

SECCION: 15116 
HlNllO ROTATORIO llE IA FUERZA AEREA 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMI ENTO· 27,860,M l 8 , I  I X "  

C .  PRESUPUESTO D E  INVERSION 

1 1 1  CONSTRUCCION DE 
INFRAESTRUCíURA PROPIA DEL 
SECl'OR 

HHI INTERSUIJSECl'ORIAL DEFENSA Y 
SEGURIDAD 

1 1 2 ADOUlglCION DE INFRAESTRUCíURA 
PROPIA DEL SECl'OR 

l lXI INTERSUBSECl'ORIAL DEl'ENSA Y 
SEGURIDAD 

1 1 -1 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
DE· INFRAESTRUCíURA PROPIA DEL 
SECl'OR 

1 0 1  DEFENSA Y SEGURIDAD INTERNA 
2 1 1  ADOUISICION Y/01'RODUCCION DE 

EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS 
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECl'OR 

llKI INTERSUBSECTORIAL DEl'ENSA Y 
SEGURIDAD 

TOTAL PRESUl;IJESTO SECCION 

SECCION: 1507 
INSTITUTO CASAS FISCALES llEL EJERCITO .... 

A. PRESUPUl��TO DE FUNCIONAMI ENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSIQN 

1 1 1  CONSTRUCCION DE 
INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL 
SECTOR 

. 

100 INTERSUBSECTORIAL DEFENSA Y 
,SEGURIDAD 

1 1 -1 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL 
SECTOR 

IU<I INTERSUBSECTORIAL· DEFENSA Y 
SEGURIDAD 

TOTAL PRESIJPUE�'TO SECCION 

SECCION: 1508 
DEFENSA CIVIL COLOMBIANA 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. ,PRESUPUESTO DE INVERSION 

1 1 1  CONSTRUCCION DE 
INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL 
SECl'OR 

-

10-1 DEFENSA CIVIL 

4,824,051 ,250 

6-12,000,000 

6-12.0IXl,OllO 

6-12,00<1,0IHJ 

5,456,051,2511 

SECCION: 15IO 
CLUB MILITAR DE Ot'ICIALES 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C, ,PRESUPUESTO DE INVERSION 

. 1 1 -1 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL 
SECTOR 

IOO INTERSUBSECTORIAL DEFENSA Y 
SEGURIDAD 

640 l_NVERSIONES Y APORTES 
FINANCIEROS 

1-102 BIENESTAR SOCIAL A 
TRABAJADORES 

TOTAL l'RESIJPUESTO SECCION 

SECCION: 1 5 1 1  . 

r,54 ,IXKJ.(KKI 

-1-11 ,0lKJ.llllll 

_1:11 ,(KXl,IKKI 

198.IKXl.IKKI 

1 98,lKXl,OlXI 

81).(llXl.IXIO 

811,0lXl.(HKI 
45.11.IKl,ll!Kl 

45.1100.IJIHI 

28,5 1 4.81 8, 1 1 8  

6,455,.127.7117 

4.1 811,IXKl.IKlll 

1 ,661 ,000,000 

1,661 ,0<IO,OOO 

2,519.llOO,OOO 

2,5 1 9,000,1100 

I U,635,-127,707 

1 02,JllO,(XHJ 

1 ll2,31Hl,IHIO 

1 2,J.32,-18-1,926 

1 ,354 ,IKIO,IXXJ 

252,IXKl,IKKI 

252,!XXl,IXXI 

1 ,  1 02.IHHJ,IHKI 

1 ,  102,IJ(Kl,IKXI 

1_1,48(>,Jl!.1,926 

CAJA llE SUELDOS DE RETIRO llE IA .l'OUCIA NACIONAL 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 506, 1 24,501 ,554 59,770,556.848 
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4,092,000.0<KI 

2r�58,298,89l,�11 

484,644,67 1 ,4 1 7  

484,644.67 1 ,4 1 7  

85,71 9,758,857 

85,71 9,758,857 

34,25-1,-17-1,086 

34,25_1,_17_1.()86 

27,Ú>0,818. 1 1 8  

654,!Klll,IKlll 

_1_1 1 ,(J(Kl,IXIO 

-1-1 1,(J(Xl,IKJll 

1 98,IKIO,(Klll 

1 98,IKIO.IKIO 

811.11110,1100 

811,IKIO,IKlll 
45,IKlll.IHHI 

45,IKIO,!KlO 

28,5 14,8 1 8. 1 1 8  

(>,455,-127,707 

4, 1811,IXKl,IHHI 

1,661,000,000 

1,661 ,0<IO,OOO 

2,519,000,000 

2,51 9,000,U<IO 

1 0,635,327, 707 

4,926,-15 1 ,250 

632,000,000 . 
6-12,CKIO,tKIO 

632,000,000 

5,558,-15 1 ,250 

12, 1 32,383,926 

1 ,354,IXKJ,(KKI 

252,IKIO,O<JO · 

252,IKI0,0<10 

1 . 1 02,IKKl,CXKI 

1 ,  1 02,IXKl,!KKI 

13,486.-18-1,926 

565,895,1158,402 
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PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 
!LTA SUBC CONCEPTO r PROGSUBP 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

. 221 ADQUISICION Y/0 PRODUCCION DE 
EQUIPOS, MATERIALES. 
SUMINISTROS Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

llKI INTERSUllSECTORIAI. DEFENSA Y 
SEGURIDAD . 

'fOTAL PRESUPUE!>'TO SECCION 

APORTE 
NACIONAL 

506, I 24,501 ,554 

SECCION: 1512 
FONDO ROTATORIO DE LA POLICIA 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

.TOTAL PRESUPUE!.'TO SECCION 

·SECCION: 1519 
HOSPITAL MILITAR 

A.' PRESUPUESTO DE Fl:JNCIONAr.JIENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

1 13 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL 
SECTOR 

JIHI INTERSUBSECTORIAL SALUD 
2 1 1  ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 

EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS 
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR 

:llHJ INTERSUBSECTORIAL SALUD 
2 1 2  MANTENIMIENTO D E  EQUIPOS. 

MATERIALES, SUMINISTROS Y 
SERVICIOS rROP'IOS DEL SECroR 

J!Hl INTERSUBSECTORIAL SALUD 
221 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 

EQUIPOS, MATEl\!ALES, 
'SUMINISTROS Y SERVICIOS 

. 'ADMINISTRATJVdS 
J!HI INTERSUBSECfORIAL SALUD 

TOTAL PRK�UPUESTO SECCIÜN 

I 0,586.901 ,646 

1 J,598,0ÓO,OOO 

1 ,540,000,000 

1 ,540,000,()(]() 
IU,599,0IKJ,OUO 

' .  IU,599,!HlO,OOO 
1 .273,ll00,000 

1 ,273,IKKl,llOO 
186,0IKl,O!KJ 

186,U!Kl,O!Kl 

24,.184,901 ,646 

SECCION: . 1601 
l'<)LICIA NACIONAL 

A. l'Rl��Ul'lJESTO DE FUNCIONAMIENTO 

('. PRl��lWll,ESTO DE INVERSION 

1 1 1  C'ONSTRUCCION DE 
. INl'RAl��TRUÓ'URA PROPIA DEL 

SECJ'OR 
llJI DEFENSA Y SEGtfRIDAD INTERNA 

J!HI INTERSUllSECTORIAL SALUD 
705 EDUCACION SUPERIOR 

1 1 2 ADQUISICION DE INFRAESTRUCI'URA 
PROPIA DEL SECl'OR 

101 DEFENSA Y SEGURIDAD INTERNA 
1402 SOLUCIONES DE VIVIENDA URBANA 

1 U M FJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL 
SECTOR · 

I O I  DEFENSA Y SEGURIDAD INTERNA 
705 EDUCACION SUPERIOR 

2 1 1 ADQUISICION Y/0 PRODUCCION DE 
EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS 
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR 

1 0 1  DEFENSA Y SEGURIDAD INTERNA 
:lOO INTERSUBSECTORIAL SALUD 
l\C� TRANSPORTE AEREO. 

221 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 
EQUIPOS; MATERIALES, 
SUMINISTROS Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

I U I  DEFJ;NSA Y SEGURIDAD INTERNA 
3 1 0  DIVULGACION, ASISTENCIA · 

TECNICA Y CÁPACITACION DEL 
RECURSO HUMANO 

I O I  DEFENSA Y SEGURIDAD INTERNA 
705 EDUCACION SUPERIOR 
707 EDUCACION ESPECIAL 

1500 INTERSUBSECTORIAL DESARROLLO 
COMUNITARIO 

420 ESTÚDIOS DE PREINVERSION 
1500 INTERSUBSECTORIAL DESARROLLO 

COMUNITARIO 

TOTAL l'RFA�UPUK'ffO SECCION 

1 ,8 1 2. 1 75,742,022 

1 2 1 .595 ,OÍKl,IHKI 

38,280.IKHl,!KlO 

:\2,4 1 6,IHKl,ll!Kl 
2.275,!KKJ,OOO 

' 3,589,IKHJ,IKIO 
9,271 ,lKKl,IKJO 

3,990,IJ(KJ,!HJIJ 
5.281 ,0<Kl,llOO 
7,994,!HHJ,I)()() 

6,494,000,IKJO 
1 ,500,IKKJ,IKJO 

57,544.!HHl,O!KJ 

4'1,177,000,000 
7 ,226,000,000 
1 , 1 4 1 ,000,000 
3,59 l ,000,000 

3,591 ,000,000 . 
4,542,000,000 

1 ,  798,!HHJ,OOO 
399,000,000 

2, 104,000,000 
241 ,000,000 

37;1,000,0()(J 
373,000,000 

1 ,933,770,742,022 

SECCION: 1701 

RECURSOS 
PROPIOS 

l ,286.IKIO.IJIKI 

l ,286,IHKl,IHKI 

1 ,286.IKKJ.!KHI . 

61 ,056,556,848 

196,243,420,385 

l 96,243,420,385 

6 1 , 1 20,647,590 

6 1 . 1 20,647.590 

MINl!.,'ERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

A. PRESUPUE�TO DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

1 1 2  

123 

221 

ADQUISICION DE INFRAESTRUCfURA 
PROPIA DEL SECTOR 

l llHI INTERSUBSECfORIAL 
AGROPECUARIO 
MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
DE INFRAESTRUCl'URA 
ADMINISTRATIVA 

l JOO INTERSUBSECTORIAL 
AGROPECUARIO 
ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 
EOUIPOS. MA'mRIALES, 
SUMINISTROS Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

1 1 00 INTERSUBSECTORIAL 

87,734,956,978 

5 1 ,773,92 1 ,0IKI 

l ,21Kl,OOO,IKJO 

l ,21Hl,!HKJJKIO 

50,IKJO,IHKI 

50,IKKJ,lKKl 

l lKJ,000,0!Kl 

J O!l,000,0!Kl 
_/\GIU)Pl;CUARIQ ____ , _ _  -----------
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T O T A  l .  J 
1 .286,IKJO,IHHI 

1.286,IKIÚ,IKIO 

1.286,!KIO,IKKJ 

567, 1 8 1,058,402 

196,243,420,385 

1 96,243,420,385 

7 1,707,549,236 

13,598,000,IKlO 

1 .540,000,0!KI 

.1.540,IHHJ,IKKJ 
I0.599,!HKl,OIKJ 

' I0,599,IKKJ,OIMI 
1,273,0IKJ,CKlO 

1 ,273,000,0IHl 
1 86.(KKJ,IKJO 

186,IHKJ,OOO 

85,305,549,236 

1 ,8 1 2, 1 75:742,022 

l 2 l _W5,IKJIJJKJIJ 

38.280.(KKl,OIKI 

32,41 6.IKKJ,IHKJ 
2,275,IKKl,IKKJ 
J,589,!MJIJ,IKKI 
9,27 1 ,IKKl,lKHJ 

J,990,!HKJ,O!KI 
5,281 ,IKKl,OIHI 
7,994,00!1,!KKI 

6,494,IKKl,!KKI 
1 .500,ÍHKl,OOO 

57.544.IKKJ,OIKI 

49,177,000,!HHI 
7,226,000,000 
l,141,000,0UO . 
3,59 1 ,000,000 

3.59 1,000,!HlO 
4,542,000,000 

1 ,  798,000,000, 
399,000,000 

2, 104,000,000 
241 ,000,000 

373,000,000 
373,000,000 

l ,933,770,74Í,022 

87,734,951\,978 

5 1 ,773.921 ,IKKJ 

1 ,200,!KKJ,IHKi 

l,2(10,IKH1.!Ki() 

50,0{HJ,{;{)f) 

50,0!NJ,!HJIJ 

l IKJ,!KJO,!KIO 

1 00,0!Kl.IKIO 

PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 
1 CTA SUBC CONCEPTO 
1 PROGSUBP 

:; 111 DIVUl.GACION. ASISTENCIA 
TECNIC'A Y C'APACITACION DEI. 
RECURSO l lUM/\NO 

1 llHI INTERSUllSECTORIAL 
AGROPECUARIO 

1502 PARTICIPACION COMUNITARIA 
3211 

.
PROTECCION Y BlllNESTAR SOCIAL 
DEL RECURSO l IUMANO 

15011 INTERSUBSECTORIAL DESAR.ROLLO 
COMUNITARIO 

4 1 0  INVESTIGACION BASICA, APLICADA 
Y ESTUDIOS 

1 1 00 INTERSU13SECfORIAL 
AGROPECUARIO 

430 LEVANTAMIENTO DE INFORMACION 
PARA PROCESAMIENTO 

· 1 1 00 INTERSUBSECTORIAL 
AGROPECUARIO 

520 ADMINISTRACION. CONTROL Y 
ORGANIZACION INSTITUCIONAL 
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION 
DEL í:STADO 

1 106 COMERClALIZACION 
610 

. 
CREDITOS 

. 620 

1 100 · INTERSUBSECTORIAL 
AGROPECUARIO 
SUBSIDIOS DIRECTOS 

1 100 INTERSUBSECTORIAL 
AGROPECUARIO 

1401 SOLUCIONES DE VIVIENDA RURAL 

650 

TRANSFERENCIAS 
902 MANEJO 

1 100 INTERSUBSECTORIAL 
AGROPECUARIO 
CAPITALIZACION 

' !  

1 10 1  PRODUCCION Y APROVECllAMIENTO 
AGRICOLA 

1 106 COMERCIALIZACION 

TOTAL PRESUPUES'fO SECCION 

APORTE 
- NACIONAL 

J,Of>l,000.IKIO 

2.964.IKKl.!KIO 

l lXl,O!Kl.IJIKI 
500,0!Kl,OOO 

5!Kl,000.()(Jl) 

l l .690.2W,OIHJ 

1 1 ,690,260,()(KI 

4.640,IHKJ,!KJO 

4,640,!HHl,IXIO 

3,848,8711.!HIO 

3,848,870,000 
13,986.11l0,000 
1 3,986,lOO,OOO 

3,206,251,000 
-. I ,090, 1 25,000 

i:r 16,1 26,00!J 
7,988,240,000 
4,21 7,000,000 
3, 77 I ,240,000 

I ,500,000,000 
500,000,000 

l ,IJOO,!HHl,000 

139,508,877,978 

SECCION: 1702 

RECURSOS 
PROPIOS 

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO (ICA) 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 38,213,072,438 

.B'. PRESUPUESTO DE SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA . 1 �.384,IHKl,lHHl 

C. PRESUPUF.STO DE INVERSION 

1 13 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
DE INFRAESTRUCfURA PROPIA DEL· 
SECTOR 

l llKJ INTERSUBSECTORIAL 
AGROPECUARIO 

J IO  DIVULGACION,' ASISTENCIA 
TECNICA Y CAPACITACION DEI. 
RECURSO HUMANO 

1 llKJ l.NTERSUBSECTORIAL 
AGROPECUARIO 

5 1 0  ASISTENCIA TECNICA, 
DIVULGACION Y CAPACITACION A 
FUNCIONARIOS DEL ESTADO PARA 
APOYO A lA ADMINlSTRACION DEL 
ESTADO 

1 10 2  PRODUCCION Y APROVECI IAMIEN'IU 
PECUARIO 

520 /\DMINISTRACION, CONTROL Y 
ORGANIZACION INSTITUCIONAL 
PARA /\POYO A LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO . 

1 l!KI INTERSUBSECTORIAL 
AGROPECUARIO 

�JO TRANSFERENCIAS 
1 1 00 INTERSUBSECTORIAL 

AGROPECUARIO 

TOTAL l'RESUl'UFAo.;TO SECCION 

3,490,000,IHIO 

J(l(),!HKJ,O!Kl 

31Kl,OIKl,OOO 

70,IKKJ.!Klll 

70,IHKJ,IKKI 

J,050,lKHl,IKKJ 

J,1150,IHKl,!KIO 

70,IKKJ,!HKJ 
70,IHHJ,IKKJ 

54,087,072,438 

SECCION: 1703 

2, 1 29,1169,750 . 

1 3,273,600,!KKI 

400,IKKl,IKKI 

· 400,IKKJ,IKKI 

12,873,(�Kl,IKHJ 

l 2,87J,6flll,IKHI 

1 5,402,669,7511 

INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA (INCOKA) 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO .52,324,208,335 

B. PRESUPUESTO DE SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA . 729,l !Kl,000 
C. l'RESUPUESTO DE INVERSION 17,429,2.l9,000 

1 12 ADQUISICION DE INFRAESTRUCfURA 
PROPIA DEL SECTOR 

1 1 07 TENENCIA DE LA TIERRA 
1 13 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 

DE I NFRAESTRUCTURA PROPIA DEL 
SECTOR 

1 10 7  TENENCIA DE LA TIERRA 
3 1 0  DIVULGACION, ASISTENCIA 

TECNICA Y CAPACITACION.DEL 
RECURSO HUMANO 

1501 ASISTENCIA DIRECTA A LA 
COMUNIDAD 

620 SUBSIDIOS DIRECTOS 
l !07 TENENCIA DE LA TIERRA 

TOTAL PRKo.;Ul'UK'iTO SECCION 

4,682,665,000 . 

4,682,665,000 
851,579,000 

851.579,000 
941,915,000 

941;915,000 

1 0,953,080,000 
10,953,080,000 

70,482,547,335 

SECCION: 1705 

3,343, l 21 ,750. 

7,157.580,000 

3,240,000,000 

3,240,000,000 
634,,700,000 

1\34, 700,000 

3,282,880,000 
J,282,880,000 

1 0,500, 701, 750 

IN!.,Trtfl'O NACIONAL IJE ADECUÁCION DE TIERRAS - INAT 

A. 

B. 

C. 

1 1 1 

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 25,666,206, 169 

PRESUPUESTO DE SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA . . 15,809,IKJO,OOO 

PRESUPUESTO DE INVERSION 

CONSTRUCCION DE 
_ INFRAESTRIJCfURA PROPIA DEL 

SECTOR 

24,57 .\800,0!KJ 

2J, 708,81Kl,OllO 

IO, 781 ,900,000 

l ,2llO,O!Kl,O!HI 

T O T A L  

J,064,IHKl,!HKI 

2,964,IKKJ,IKKI 

l !Kl.(KKl,IKIO 
51Hl,000,IKJU 

51Hl,OllOJHIO 

1 1 .6911.260.()()(1 

1 1 ,6'10,260,!HKJ 

4/>111,IKHJ,IKIO 

4,640,IKIO,IKHJ 

J,848,870,0!Kl 

3,848;870,IJOO· 
1 J,986,:l!Kl,!HKJ' 
13,986,300,IKHJ 

J,206,251,000 
1 .• 1190, 1 25,IJOO 

2, 1 16, 1 26,!KHJ 
7,988,240,000 
4,217,IHJO,(JOO 
3, 771,240,(HHJ 

1 ,500,000,000 
500,000,!HKJ 

1,IKKJ,!JOO,IJOO 

1 39.�08,877,978 

40,342, 142, 188 

12.l84,000,IHKI 

16. 763,600.!HHI 

JIKl,(KHl,IHKJ 

31Ki,111Kl,lllKJ 

400,IHKl,IKJO 

41KJ,IKKl,IKKI 

70,IHKJ,IKKJ 

70,IKKJ.!KH• 

l 5,'12J.WllJKKI 

15.92.1,6fKl.IKKI 

70,IKKl,O!KI 
70,IKKl.!KKJ 

69,489,742,188 

55.667,330.1185 

729, 1 011,IKK) 

24,586,819,000 

7,922,665,000 

7,922,665,000 
1 ,486,279,000 

1 ,486,279,000 
941 ,915,000 

941,915.000 

14,235,960,000 
14,235,960,000 

80,983,249,085 

25,666,206. 169 

15,809,IKKJ,IHHI 

35,.l55,71Hl,IHHJ 

24,908,8!Hl,O!l0 

• 
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• 
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GACETA DEL CONGRESO 2 1 6  

PRESU PUESTO GENERAL D E  L A  NACION 
icrA SUBC CONCEPTO L!'ROGSUBP 

1 1 111 l'RODUCCION Y APROVECl lAMIENHJ 
AGRICOl.A 

. 
u:• MEJORAMIENTO Y MANTENl�11ENTO 

DE INFRAESTRUC:nJRA PROPIA DEL 
SEC:rOR 

1 1 0 1  l'RODUCCION Y Al'ROVECllAMI ENTO 
AGRICOIA 

·' 111 DIVUl.GAC'ION, ASISTENCIA 
TECNICA Y CAPACITACION DEL 
RECURSO HUMANO 

l llHJ INTERSl!BSECl'ORIAL 
AGROPECUARIO

. 

1 l l l l  l'RODUCCION Y Al'ROVECl lAMIENTO 
AGRICOLA 

4�0 ESTUDIOS DE l'REINVERSION 
1 1 111  PRODUCC:ION Y APROVECHAMI ENTO 

AGRICOLA 
6311 TRANSFERENCIAS 

l I O I  l'RODllCCION Y APROVECHAMI ENTO 
AGRICOIA 

TOTAL l'RESUl'U���TO SECCION 

APORTE 
NACIONAL 

:!3,7118.XIJO.IJ{)(I 

801l,ll01l,IJIJll 

8!Xl.ll!Xl,IHKI 

50,IKKJ,IKlll 
511.0llll,Ollll 

15,IKlll,OOU 
15,CHKJ.(Klll 

66,049,()()6, 169 

s�:cclON: 1106 

RECURSOS 
PROPIOS 

l ,2CKJ,CHHl,IKIO 

J,113 UKKl,IKKJ 

J.1131 .!MHl,CHIO 

21Íll.OIKl.OIHJ 

21111,IKHl,OIKI 

6 .. 1511.91Hl,CKHJ 
6,350.9CKl.CKIO 

111.781 ,9110,CKJIJ 

FONIJO DE COFINANCIACION l'ARA LA INVERSION RURAL - IJRI 

A. PRESUPUESTO DE FlJNCIONAMIENTO 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

5,71 l , I05,079 

5.7 1 1 , 1 115.1'7� 

SECCION: 1712 
INSTITUTO NACIONAL DE l'ESCA Y ACUICUl:l'URA - INl'A 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C: PRESUPUESTO DE INVERSION 

ID MEJORAMI ENTO Y MANTENIMIENTO 
DE I NFRAESTRUCTURA PROPIA DEL 
SECJ'OR 

1 1 04 PESCA Y ACUICULTURA 
J 10 DIVULGACION, ASISTENCIA 

TECNICA Y CAPACITACION DEL 
RECURSO HUMANO 

1.104 PESCA Y ACUICULTURA 
4 IO INVESTIGACION BASICA, APLICADA 

Y ESTUDIOS 
1 1 04 PESCA Y ACUICULTURA 

5 10 : ASISTENCIA TECNICA, 
DIVULGACION Y C:APACITACION A 
FUNCIONARIOS DEL ESTADO PARA 
APOYO A LA ADMIÑISTRACION DEL 
ESTADO 

1 104 PESCA Y ACUICULTURA 
5211 ADMINISTRACION, CONTROL Y 

ORGANIZACION INSTITUCIONAL 
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO 

. 1 lll-l PESCA Y ACUICULTURA 

TQTAL l'RESUl'UESTO SECCION 

7,03!Í,62.1,904 

1 ,623,750,000 

250,000,000 

250,000,000 
·541 ,250,000 

541 ,250,000 
263.000,000 

263,000,00() 
256,500,000 

256,500,0CXI 
J I  3,000,IXHI 

3 1 3.000,0llO 

8,662,373,9114 .:-\ 
SECCION: 1801 

2Z8,664,75U 

1 .484. 1 9 1 ,00() 

400,0llO,()(lO 

400,000,000 
434, 1 9 1 ,!XKI 

434, 1 9 1 ,llOO 
4511.000,000 

450,0<IO,OOO 

2011,(l(Xl,tHHI ,. 

201}.(KKl,IXXI 

1 ,7 1 2,855.7511 

MINISTERIO llE TRABAJO Y SEGURl lJAll SOCIAL 

A. l'RESUl'L;1sro DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

221 ADOUISICION Y/O PRODllCCION DE 
EQUI POS, MATERIALES. 
SUMINISTROS Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

1 300 INTERSUBSECTORIAL TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL 

.1 111 DIVUl .GACION, ASISTENCIA 
TECNICA Y CAl'AC:f'l'ACION DEL 
RECURSO l lUMANO 

1 3110 INTERSUBSECl'ORIAI. TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL 

4 1 0  INVESTIG'ACION BASICA, APLICADA 
Y ESTUDIOS 

1 3011 INTERSÚRSECTORIAI. TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL 

5 1 0  ASISTENCIA TECNICA. 
DIVUl.GACION Y CAPAC'ITACION A 
FUNCIONARIOS.DEL ESTADO PARA 
APOYO A LA A D M I NISTRACION DEI. 
ESTADO 

Dllll INTERSUBSEt'rORIAL TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAi. 

630 TRANSFERENCIAS 
i JIJ2 BIENESTAR SOCIAL A 

TRAllAJAi)ORES 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

2,673. 1 28,1152,7011 

163. 1 27,210,!Kl(I 

l lXUiCKl,OCHI 

llXl,lllHl,111111 

l lKIJIOO,lllHI 

1 00.(iCKl.OCKI 

26�.:mo.ooo 

26>,J00.000 

70,000,(KXI 

'ÍO,Ollll,IKKI 

1 62.593,9 10,000 
1 6�.593. 9 1  ().()()() 

2,836.255,262,700 

SECCION: 1804 
SERVICIO NACIONAL DE APREND17..A.IE (SENA) 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

B .  PRESUPUESTO DE SERVICIO D E  L A  DEUDA PUBLICA 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

1 1 1  CONSTRUCCION DE 
I NFRAESTRUCTURA PROPIA DEL 
SECTOR 

704 CAPACITACION TECNICA NO 
PROFESIONAL 

2 1 1  ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 
EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS 
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR 

704 CAPACITACION TECNICA NO 
PROFESIONAL 

49,386,837.000 

1 62,500,0CKI 

527,695,047,000 

D.645,117 1 ,OOll 

D,645,07 1,CIOO 

3,055,000.0<IO 

3,055,000,000 

Jueves 29 de julio de 1999 

T O T A L  

24,91l8.81KJ.CHHJ 

_3,0:l_l ,000,()(}I ' 

J,OJ l ,IKXl,()(}{J 

l ,CKlll,IHKl,000 

81Hl,IXXl,llOO 

2CHl,CHHl,11011 

6,4011,91Kl,CHXI 
6,41111,'XHl.OllO 

15,CHI0.000 
15,CXXl,llCXI 

76,830, 9116. 169 

5,7 1 1 , 105,079 

5.7 1 1 ; 1 05.079 

7,267,288,654 

3, I 07,941 ,000 

650,IJOO,llOO 

650,00ll,OOO 
975,441 ,00() 

975,441 ,CJOO 
7 1 3,0CKl,CIOO 

7 1 3,000,0llO 
256,500,CKlll 

25ó,500,CJOO 
5 1  J.000,IKIO 

5 1 .1,0lKl,(Kl(J 

l ll.375,229,654 

:!,6Ti. l ::?.8.052.7(Kl 

1 63, l '27 ,21 º·ººº 

1110,CKIO,IKlll 

IOll.IHI0.111111 

l lKl,0011.0110 

l lHUKKl,CKlll 

::?.63.31)(1,00IJ 

26.�,_';(J{).{>flll 

711.000.0()() 

711,0011,IHIO 

1 6�.59.\ 91 O,OOIJ 
1 62.593. 9 1  ().()(}{) 

2,836,255,262. 700 

49,386,837,000 

1 62,50<1,[IOO 

527,695.047,000 

13,645,07 1,00ll 

D,645,071,1100 

3,055,000,0IHI 

J,055,CXXl,OCKI 

PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 
CTA SUBC CONCEPTO 
PROGSUBP 

3 1 0  DIVULGACION. ASISTENCIA 
TECNICA Y CAPACITACION DEI. 
RECURSO HUMANO 

704 CAPACITACION TECNICA NO 
PROFESIONAL 

DIKI I NTERSUBSECTORIAl. TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL 

.1211 PROTECCION Y BIENESTAR SOCIAL 
DEI. RECURSO HUMANO 

13112 BIENESTAR SOCIAL A 
TRABAJADORES 

4 10 INVESTIGACION BASICA. APLICADA 
Y ESTUDIOS 

704 CAPACITACION TECNICA NO 
PROFESIONAL 

6 1  O CREDITOS 
1 302 BI ENESTAR SOCIAL A . 

TRABAJADORES 
620 SUBSIDIOS DIREC..'1'0S 

DIJO INTERSUllSECl'ORIAI. TRAllAJO Y 
Sl;GURIDAD SOCIAi.  

TOTAL l'RF-•;uJ>UESTO SECCION 

APORTE 
NACIONAL 

SECCION: 1805 

RECU RSOS 
PROPIOS 

JJ0.(199.976.C){lfl 

J l 1,464,!Kl5.IHlll 

1 8,635. 971 .CKlO 

52.566,CHlll.CKKI 

52,566,CKJl).(KKI 

98,(HlO,CKlll.IHIO . 

98,0110,IKlll,IHJll 

23.369,()(JO.(}{)(I 
23,369,(Klll,CHKI 

6,9f�l.IXHl,IHKI 
l>.9f�l.IKH).(HKI 

577.244,384,CKXI 

FONDO IJE l'REVISION SOCIAL IJEL CON<;RESO 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

TOTAL l'RESUl'UESTO SECCION 

1 1 4 .. B 1 ,882,000 

1 14.2� 1 ,882,CHIO 

SECCION: 1808 

22. J 04,J.'2,000 

22, 1 04,332.0CHI 

CAJA llt: l'Rt:VISION SOCIAL IJE LA SUl'ERINTENllENCIA BANCARIA 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

641> INVERSIONES Y APORTES 

FINANCIEROS 
1 302 BIENESTAR SOCIAL A 

TRABAJADORES 

TOTAL.PRESUPUESTO SECCION 

25,428,1177.554 

25,428,077 ,554 

SECCION: 1809 

2,241 . l lKl.IKIO 

7.4:!0.'XXl.000 

7,420.900.fX)(I 

7.420,900.000 

9,662,0IXJ,Ó!XI 

FONDO PASIVO SOCIAL llE �'ERROCARRl_LES NACIONALES DE COLOMlllA 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

TOTAL PRESUPUE�'1U SEC:CION 

217,022.898.9 1 1  

2 1 7,022,898,9 1 1  

SF.CCION: 1901 
MINISTERIO DE SALUD 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

1 1 1  CONSTRUCCION DE 
I NFRAESTRUCTURA PROPIA DEL 
SECJ'OR . . : 3113 SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE 
SAL.UD 

J JO DIVULGACION, ASISTENCIA 
TECN ICA Y CAPACITACION DEI . 
RECURSO HUMANO 

31HI INTERSUBSECTORIAL SAi.UD 
320 PROTECCION Y BIENESTAR SOCIAL 

DEL RECURSO l lUMANO 
JCKI INTERSUBSECTORIAl, SAl.UD 
30! ?REVENCION EN SALUD 

4 1 11 INVESTIGACION BASICA, APl.ICADA 
Y ESTUDIOS 

JIKI I NTERSUBSECJ'OR.IAL SALUD 
.111.1 SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE 

SALUD 
5 1  O ASISTENCIA TECNICA, 

IJIVULGACION Y CAPACITACION A 
FUNCIONARIOS DEL EST.�DO PARA 
APOYO A 1.A ADMINISTRACION DEI. 
ESTADO 

- �00 INTERSllBSEC-rORIJ\L SALUD 

6::1> TRANSl'ERENUAS 
31).1 SJ'KVIC'IOS INTEGRAi.ES DE SAl.UIJ 

TOTAL PRESlJl>U�:STO SECCION 

1 1 2,625,892,534 

673,00IJ,558,000 

94,363,(J(KI 

94,363,IHlO 

1 11,375,IKXl.OIKI 

1 11,J 75 .!KXl,00<1 
JO, 91)().(HKl,IHKI 

5,21Hl,CHKl,OOll 
25, 70<1,CKHl.OIXI 

92 1 , 1 77,0IKI 

355,lllHl,OCKI 
566, l 77.(llXI 

8,0IKl,IKKl,!Klll 

8,0IKl.000,000 
622,7 10.111 8,CKIO 
6:!2,710.01 8.00<1 

785,626.450,534 

Sl::CCION: 1903 
INSTITUTO NACIONAL llF. SALUll (INSI 

A .  PRESUPUESTO IJE FUNCIONAMI ENTO 

l'. PRESll l'UESTO DE I N VERSION 

l 1 J  

::! 1 1  

MEJORAMI ENTO Y MANTl:NIMI ENTO 
DE I N FRAESTRUC:TIJRA PROPIA DEL 
SECTOR 

J!XI INTERSl!HSECf'O RIAL SAi.UD 
ADOUISICION Y/O PRODUCCION DE 
EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS 
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECl'OR 

JIKI INTERSUBSECl'ORIAI. SALUD 

2 1 2  MANTEN I M IENTO D E  EQUIPOS, 
MATERIALES, SUMINISTROS Y 
SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR 

300 INTERSUBSECTORIAL SALUD 
221 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 

EQUIPOS, MATERIALES, 
SUMINISTROS Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

406 SERVICIOS DE VALOR AGREGADO 
EN CO MUNICACIONES 

8.284,(144,876 

i ,7 1 6,470,CHIO 

¡ 'Jn,000.CHJO 

1 96,0IKl,OOO 
177,0IXl.OIKl 

177 ,O!Xl,CKKI 

363,000,000 

363,000.000 
69,00IJ.OOO 

69.000,000 

37.83 1 ,3 1  l ,OIKI 

37.83 1,JI  1 ,000 

J,582. 7CKl,IKJIJ 

150,IKlO,!Klll 

151).(HIO,OIHI 
483,IXlll,tKlll 

483,(HIO,IXXI 

850,000,000 

850,000,000 
260,000,000 

260,000,000 
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J.10.0lJIJ, 97(1.IKll 1 

JI 1.464.(KlS.IMHI 

18,635.971,CKKI 

5:!.566.()()(1.()()() 

52.561>.CKKl,IHHI 

98,IHHl.CKKl,CHKI 

•IX,CHKl,IKKl,IHKI 

23,369,CXHl,IKKI 
:!J .. 1(19.000,IM.Kl 

h,9611,CHXl,CKKI . 6.9Ml,OOO,OOO 

577.244.384.(Klll 

l.1(1 • .1.1<1.21 4.()fl() 

27.MlJ. 1 77.554 

7.4'.:!ll.900.CKM.l 

7.4211.'XHl,(HKI 

7,421J.9f)(),()fVI 

35,090,077,)54 

254,854,209,9 1 1  

254,854,209,91 1  

1 1 2,625,892,534 

1>73,IHKl,558,000 

94,363,000 

94,363,!HXI 

10.375.CKKl,OIKI 

l ll.375.(KKl,O<KI 
J0,91111,0IKl.!KKI 

5.2110,IKIO,CXIO 
25.71Kl,IKHJ,()(}{I 

921 , 177,CX>O 

355,CXKl,CKlll 
566, 177 ,11011 

8,CHIO,!XKl,01111 

8,[KJIJ,(KKl,IKKI 
.6:!2.7 1 11.n 1 8,000 
622. 1 111.11 18.poo 

,785.6:!6,450.S.14 

8.31 9,584,376 

5,299, 1 711,0(Kl 

346,CXKl,IHIO 

346,0<Hl,CJOO 
660,0<Xl.CXIO 

66<),0IXl,000 

1,2 D,000,000 

1 ,213,00IJ,OOO 
329,000,000 

329,000,000 
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PRESUPUESTO GENERAi. DE LA NACION [ CTA SUBC CONCEPTO 
PROGSUBP 
.1.1 () DIVULGAC'ION, ASISTENCIA 

TECNICA Y CAPACITACION DEL 
RK�' RSO HUMANO 

3!Kl INTERSUBSECTORIAL SALUD 
320 PROTECCION Y BIENESTAR SOCIAL 

DEL RECURSO HUMANO 
300 lNTERSUBSECTORIAL SALUD 

4 1 0  I NVESTIGACION BASICA, APLICADA 
Y ESTUDIOS 

300 lNTERSUBSECIDRIAL SALUD 
5 1 0  ASIS:rENCIA TECNICA, 

DIVULGACION Y CAPAC'ITACION A 
fUNClONARIOS DEL ESTADO PARA 
APOYO A LA ADMINISTRACION DEL 
ESTADO 

>!Kl lNTERSUBSECrüRIAL SALUD 

TOTAi. PRESU\UESTO SECCION 

APORTE 
NACIONAL 

132,000,000 

1 32,000,000 
90,!KlO,O<Xl 

90,000,000 
404,4 70,0!Xl 

404,4 70,()(Kl 
285,UOO,O!lO 

285,UllO,llllO 

10,000,5 14.876 

SECCION: 1904 

RECURSOS 
PROPIOS 

370,!KlOJKXl 

370,!KIO,!KIO 
62,700,!KXl 

62,700,!KIO 
757,!KlO,(KlO 

757,!KXl,!KXl 
650,!KlO,iXlO 

650,000,!XlO 

3,6 l 8,239,5(Xl 

INSTITUTO COLOMlllANO DE lllEN ESTAR FAMILIAR (IClff) 

A. PRESlll'llESTO DE FUNCIONAMI ENTO 

C. PRl��UPUESTO DE INVERSION 

123 MEJORAMI ENTO Y MANTENIMIENTO 
DE INFRAESTRUCfURA 
ADMINISTRATIVA 

300 INTERSUBSECIDRIAI. SALUD 
221 ADOUISICION Y/O PRODlJCCION DE 

EQUIPOS, MATERIALES. 
SUMINISTROS Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

300 INTERSUBSEC:r<JRIAI. SALUD 
3 10 DIVULGAC'ION, ASISTENCIA 

TECNICA Y CAPACITACION DEI. 
RECURSO l l UMANO 

.'00 INTERSUBSECl'ORIAL SALUD 
32!1 PROTECCION Y BIENioSTAR SOCIAL 

DEI. RECURSO l lUMANO 
300 INTERSUBSECl'ORIAI. SALUD 
801 REl lAlll LITACION DE MENORES 

1501 ASISTENCIA DI RECl"A A 1.A 
COMUNIDAD 

4 1 0  INVESTIGACION llASIC'A. APLICADA 
Y.ESTUDIOS 

300 INTERSUllSECr<JRIAL SALUD 
5 1 0  ASisn;NCIA TECNICA, 

DIVUl.GACION Y CAPACITACION A 
FUNCIONARIOS DEL ESTADO PARA 
APOYO A LA ADMINISTRACION DEL 
ESTADO 

3!Xl INTERSUBSECIDRIAL SALUD 

TOTAi. PRESU!'UESTO SECCION 

SECCION: 19!0 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRES!JPUESTO DE INVERSION 

221 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 
EQUIPQS, MATERIALES; 
SUMINISTROS Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

3!Xl INTERSUBSECTORIAL SALUD 
440 ACTUALIZACION DE INFORMACION 

PARA PROCESAMIENTO 
3!Xl INTERSUBSECTORIAL SALUD 

520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 
ORGANIZACION INSTITUCIONAL 
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO 

3!l!l INTERSUBSECfORIAL SALUD 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

7,545,057,395 

443,5 1 0,00() 

1 80,000.000 

1 8!l,O!Kl,OOO 
80,000,!XlO 

80,0!lO,CKXl 
183,510.000 

1 83,5 10,000 

7,988,567,395 

SECCION: 1912 

1 1 3.631 ,907,21 1  

820,915,300,CXXl 

65!Xl,IMKl,IKXl 

6,5CMl,IXlO,CXXl 
2,IHXl.!XXl,IXXl 

2,CXXl,000,IXXl 
5.0!Xl.(llHJ,IKKl 

5,CllXl,CKXl,IKXl 
803,9 15.3!lO,!KXI 

4 1 ,  1 58,CMIO,!HKI 
135.CKXl,CICK).(XXl 
627,757,30(),IKXl 

2.51Xl,OOO,IKHl 

2,500,000,CKlll 
l ,!KXl,O!Kl,!XXl 

1 ,000,IHIU.CKIO 

934.547,2!l7,23 1 

IN!>'TITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS 
INVIMA 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

1 1 2 ADOUISICION DE INFRAESTRUCTURA 
PROPIA DEL SECTOR 

300 INTERSUBSECfORIAL SALUD 
2 1 1 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 

EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS 
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR 

3!Xl INTERSU BSECfORIAL SALUD 
3 1 0  DIVUJ.GACION, ASISTENCIA 

TECNICA Y CAPACITACION DEI. 
RECURSO I IUMANO 

300 INTERSUBSECl"ORIAL SALUD 
430 LEVANTAMIENTO DE INFORMACION 

PARA PROCESAMIENTO 
3!ll PREVENCION EN SALUD 

5 1 0  ASISTENCIA TECNICA, 
DIVULGACION Y CAPACITACION A 
FUNCIONARIOS DEL ESTAJ)O PARA 
APOYO A l.A ADMINISTRACION DEL 
ESTADO 

301 PREVENCION EN SALUD 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

SECCION: 2001 
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONOMICO 

A. PRl��UPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 73.471 ,556,282 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 5 I,6?5,M0.000 

3,3211,4 77 ,690 

4,65 1 ,500,!KKl 

. 7l í>.ll!l0,!Xl0 

7 1 6,IKIO,!Kl!l 
1 ,270,0!Xl,[XXl 

1 ,270.CXIO,OO!l 
5 1 2,000,!KXl 

5 1 2.000,00() 
745.!XXl,!XXI 

745,0rnl,CICKI 
1 ,408,500,CKKI 

l ,408.51Xl,IKXl 

7.971 ,977.69<1 
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T O T A L  1 
50ÚXKl,!Xlü 

502,!Xl!l,!lOO 
152, 7!Xl,!Kl0 

152.7!Xl,OOO 
1 , 1 6 1 ,470,000 

1 , 1 6 1 ,470,CKXI 
935,000,()()() 

935.000,0Clll 

13,61 8,754,376 

l l3.(13 1,l){l7,23 1 

820.915,300,!Kltl 

6,50!l,CXIO,IXIO 

í>.50(),(KlO,!KlO 
2.!XlO,!Xl!l,!XKl 

2.CXIO,!KJOJXIO 
5.CXJO.CIClll,OClll 

5,!Xlll,!Xlll,CKlO 
803,915,30!l.OOO 

4 1 ,  158,IXIO,OOO 
1 35,!KXl.!lOO,IXlO 
627. 757.300,[KIO 

2,500,IKXl,!NlO 

25011,0!lO,CXIO 
1 .ClOO.!KlO,!XXl 

l ,CKIO,O!Xl,000 

934.547,207,23 l 

7,545,057�"195 

443,51 0,000 

1 80,000,000 

IS!l,Cl00,000 
80,000,!KIO 

80,000,0!Xl 
1 83,5 1 0,()(JO 

183,510,000 

7,988,567,395 

3,320,4 77 ,6l){l 

4,651 ,500,CKIO 

7 1 6,CIClll,OOO 

7 1 6,000,CKIO 
1,270,[XXl,!XKl 

1 .270,00!l,(XXl 
5 1 2,CXXl,!Xlll 

5 1 2.!llÍU,OOll 
745,CllXl,IXIO 

745,CXXl,CXlO 
1 .408,500,!lOll 

1 :408,5CKl,IXXl 

7,971 ,977,61){) 

73,4 7 1 ,556,282 

5 1 .675,MO,!NXT 

1 
PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 

1 CrA SUBC CONCEIYro l .!'ROGSUBP 

1 1 1 CONSTRUCCION DE 
INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL 
SECTOR 

201 M ICROEMPRESA E I NDUSTRIA 
ARTESANAL 

1200 INTERSUBSECTORIAL SANEAMIENTO 
BASICO 

1 13 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
DE I NFRAESTRUCTURA PROPIA DEL 
SECTOR 

1 21Xl INTERSUBSECTORIAL SANEAMIENTO 
BASICO 

2 1 1  ADQUISICION Y/O PROOUCCION DE 
EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS 
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR 

200 INTERSUBSECTORIAL INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

221 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 
EQUIPOS, MATERIALES, 
SUMINISTROS Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

206 TURISMO 
l!XUI INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 

3 1 0  DJVULGACION, ASISTENCIA 
TECNICA Y CAPACITACION DEL 
RECURSO HUMANO 

200 INTERSUBSECTORIAL INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

202 PEQUENA Y MEDIANA I NDUSTRIA 
206 TURISMO 

12!Kl INTERSUBSECl"ORIAL SANEAMIENTO_ 
BASICO 

320 PROTECCION Y BIENESTAR SOCIAL 
DEL RECURSO HUMANO 

201 M ICROEMPRESA E I N DUSTRIA 
ARTESANAL 

4 1 0  I NVESTIGACION BASICA, APLICADA 
Y ESTUDIOS 

202 PEOUENA Y MEDIANA I NDUSTRIA 
204 COMERCIO INTERNO 

5 10 ASISTENCIA TECNICA, 
DJVULGACION Y CAPACITACION A 
FUNCIONARIOS DEL ESTADO PARA 
APOYO A LA ADMINISTRACION DEL 
ESTADO, 

I CIOO INTERSUBSEC.TORIAL GOBIERNO 
1200 INTERSUBSECfORIAL SANEAMI ENTO 

BASICO 
520 ADMINISTRACION. CONTROL Y 

ORGANIZACION INSTITUCIONAL 
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO 

200 INTERSUBSECfORIAL I NDUSTRIA Y 
COMERCIO 

201 MICROEMPRESA E I NDUSTRIA 
ARTESANAL 

1201 ACUEDUCJ"O Y ALCANTARILLADO 
14CKl INTERSUBSECfORIAL VIVIENDA 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

APORTE 
NACIONAL 

36, 1 70,000,000 

870,000,000 

35,300,000,000 

1 ,900,000,000 

1,900,000,IXlO 

1 ,400,680,000 

1 ,400,680,000 

530,000,000 

280,000,0CIO 
250,000,0!Ml 

3,920,!KlO,!lOO 

950,000,0CIO 

750,000,0()() 
1 .220,0!Kl,OOO 
l ,O!Kl,000,(Ulff 

1 ,015,000,!XlO 

1,01 5,CKIO,CKIO 

3!Kl,()(l0,CICUI 

1 !Kl,OCUl,()(Xl 
2!Kl,OOO,O!Xl 

4,3CXl,!XlO,!KlO 

5CXl,()(Xl,OOO 
3,8CXl,!XlO,OOO 

2, 1 39,960,IXIO 

J 20,0CMl,CICXl 

l ,OCKl,OClO,!KlO 

5 1 9.960,0CK> 
500,000,0!Kl 

1 25, 147,1 96,282 

SECCION: 20CJ3 

RECURSOS 
PROPIOS 

INSTITUTO'NACIONAL DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REHJRMA URllANA . 
-INURBE-

A. PRESUPUESTO DE rUNCIONAMIENTO ' 9, 1 40,570.891 

B. PRESUPUESTO DE SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA . 

C. PRESUPUE!>TO DE INVERSION 

1 1 1 CONSTRUCCION DE 
INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL 
SECTOR 

1400 INTERSUBSECTORIAL VIVIENDA 
3 1  O DIVULG¡\CION, ASISTENCIA 

TECNICA Y CAPACITACION DEL 
RECURSO HUMANO 

' 

1400 INTERSUBSECTORIAL VIVIENDA 
620 SUBSIDIOS DIRECTOS 

1402 . SOLUCIONES DE VIVIENDA URBANA 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

40,000,000,000 

800,000,000 

800,000,000 
39,200,000,0!lO 
39,200,000,000 

59,1 40,570,891 

SECClON: 2020 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

A. PRESUPUESTO DE rUNCIONAMIENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

1 12 ADQUISICION DE INFRAESTRUCrURA 
PROPIA DEL SECTOR 

l!XlO INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

.SECCION: 2021 

4,762,770,485 

83,900,000 

6,!KI0,000,000 

6,!KI0,000,000 

6,000,000,Cl!Xl 

1 0,846,670,485 

29,268,581 ,029 

680,CXXl,CXKl 

680,!KHl,!XKl 

680,0!Kl,()(Kl 

29,948,58 1 ,029 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL LIQUl llADORA llE ASUNTOS DEL 
INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL ICT 

A. l'RESUPU�STO DE FUNCIONAMIENTO 

ll. PRESUPUESTO DE SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA .26,076,579,()(Kl 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

1 23 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
DE INFRAESTIUJCfURA 
ADMINISTRATIVA 

1:\02 SOLUCIONES DE VIVIENDA URBANA 

TOTAL l'RESllPUESTO SECCION 26,076,579.000 

4,486,087,083 

9.535,350,IHKl 

4,!KlO,CKlO,!KlO 

4,CKKl,!XHl,IXXl 

4.!lml,000,IXXJ 

18,021 ,437,083 

T O T A L  

36, 1 70,000,000 

870,!KXl .000 

35,300,000,!KIO 

1 ,900,!KIO,!KIO 

1 ,  900,!KIO,OOO 

1 ,400,680,000 

I ,400,680,!XlO 

530,!KIO,OOO 

280,!KXJ,!JOO 
250,[KIO,CJOO 

3, 920,!KIOJXXJ 

950,0!Kl.(Yhl 

750,!lOO,!XlO 
1 .220.0!Kl,CXIO 
1,000,00\),!XlO 

1 ,0 1 5,()(lO,O!Kl 

1 ,0 1 5,000,!KXl 

3Cl0,1Xl0,CXIO 

1 00,CKKl,000 
2(Kl,!Kl0,CXHJ 

4,:100,!KXl,O!Xl 

5!Kl,IXKl,!XlO 
3,81111,!KlO.O!Kl 

2, 1 39.960.()(Kl 

1 20,000,0!lO 

1 .000,000,0CXJ 

5 1 9,960,cmo 
5!Ml,!XXl.!KlO 

125. 147, 1 96,282 

23,903,34 1 ,371> 

83,900,000 

46,000,000,000 

6,000,000,000 

6,000,000,!KlO 
800,000,()()0 

800,000,IKlO 
39,200,000,000 
39.200.000,C)!JO 
69,987,24 1 ,376 

29,268,581 ,029 

680,()(Hl,OOO 

680,0CXl,IXlO 

680,mlO,IXlO 

29 ,948,581 ,029 

4,486,087 ,083 

35,6 1 1 ,929,(XXl 

4,!KlO,!KlO,CXlO 

4,(KIO,!KXJ,CXHl 

4,0CICl,O!Xl,!KlO 

.t4.098,o 1 <i.mo 

• 
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GACETA DEL CONGRESO 2 1 6  

PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 
·crA SU13C CONCEPTO 
PROGSUBP 

APORTÍ' . 
NACIONAL 

SECCION: 2!01 
MINISTEIUO DE MINAS Y ENERGIA 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

1 1 1  CONSTRUCCION DE 
INFRAESTRl.ICrl.IRA PROPIA DEL 
SECíOR 

51XI INTERSl.IBSECfORIAL ENERGIA 
3 1 0  DIVULGACION, ASISTENCIA 

TECNICA Y CAPACITACION DEL 

RECURSO fil.IMANO 
207 MINERIA 
500 INTERSUBSECíORIAL ENERGIA 

5 1 0  ASISTENCIA TECNICA, 
DIVl.ILGArlON Y CAPACITACION A 
FUNCIONARIOS DEL ESTADO PARA 
APOYO A LA ADMINISTRACION DEL 
ESTADO 

207 MINERIÁ 
500 INTERSUBSECíORIAL ENERGIA 

620 SUBSIDIOS DIRECTOS 
500 INTERSUBSECíORIAL ENERGIA 

630 TRANSFERENCIAS 
500 INTERSUBSECTORIAL ENERGIA 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

48, 1 16,625,3 15 

1 14,074,84o;om 

. 4 1 ,  787 ,IKXl,OIXI 

- 4 1 ,  787 ,!XKl,OIXI 
3,250,000,00I) 

250,000,000 
3,000,000,000 

' 3,958,000,000 

430,000,000 
3,528,000,000 

33, 204,840,000 
33,204,840,000 
3 1 ,875,000,000 
3 1 ,875,000,000 

1 62,_1 9 1 ,465,3 15 

SECCION: 2I03. 

RECURSOS 
PROPIOS 

INSTITUTO DE INVESTIGACION E INFORMACION GEOCIENTIFICA, MINERO 
AMlllENTAL Y NUCLEAR - INGEOMINAS 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRESUPUESTO DE.INVERSION 

4 I O INVESTIGACION BASICA, APLICADA 
Y ESTUDIOS 

207 MINERIA 
430 LEVANTAMIENTO DE INFORMACION 

PARA PROCESAMIENTO 
207 MINERIA 

. 
TOTAL l'RESUl'l.IE�TO SECCION 

12,714,71 8,435 

2,000,000,000 

2,000,CXlO,OOO 

2,000,000,000 

14,714,71 8.435 

SECCJON: 2109 

472,079,803 

1 0,598,699,CKXl 

4,703,470,000 

4,703,470,0IKI 
5,895,229.CKIO 

5,895.229,IKIO 

1 1 ,070, 778,803 

UNIDAD DE l'LANEACION MINERO ENERGETICA - l.IPME 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

3 lll  DIVULGACION, ASISTENCIA 
TECNICA Y CAPACITACION DEL 
RECURSO fil.IMANO 

51KI INTERSUllSECíORIAL ENERGIA 
· 4 HI INVESTIGACION BASICA, APLICADA 

Y ESTUDIOS 
207 MINERIA 
500 INTERSUBSECTORIAL ENÉRGIA 

5 1 0  ASISTENCIA TECNICA, 
DIVULGACION Y CAPACITACION A 
FUNCIONARIOS DEL ESTADO PARA 

. -" APOYO A LA ADMINISTRACION.DEL 
ESTADO 

207 MINERI.A 
520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 

ORGANIZACION INSTITUCIONAL 
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO 

500 INTERSl.IBSECíORIAL ENERGIA 
llKXI INTERSUBSECíORIAL GOBIERNO 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

SECCION: 2 1 1 0  

2,224,067,691 

4,978,40!).(KXI 

928.4CXl,CKKl . 

928,41Kl,IKMI . 
1 ,290,IKKl,IHKI 

400,CKXl,IKKl 
890,IKKl,OOO 
560,IXKl,IKXI 

560,0IKl,IKKI 
2,21K),CKX),IHKI 

1 ,21Kl,OIKl.(J(KJ 
1 ,CKIO,()(Kl.lKXI 

7,202,467,69 1 

Jueves 29 de julio de 1999 

T O T A L  1 ·  

48, 1 1 6,(>25,)15 

1 14,074,840,IKIO 

4 1 .787,IKKl,IKKI 

4 1 .  787 .IHIO,IKHI 
3,250,CKIO,IKIO 

250,000,000 
. 3,000,000,000 

3,958,000,000 

430,000,000 
3,528,000,000 

33,204,840,0IKI 
33,204,840,000 
3 1 ,875,000,000 
31 ,875,000,000 

1 62, 1 9 1 ,465,3 1 5  

1 3 ,  186, 798,238 

1 2,598,699,IKKI · 

6,703,470,CKKJ 

6,703,470,IKIO 
5,895,229,(XlO 

5,895,229,IKHI 

25,785,497,238 

2,224,067,('9 1 

4,978,41H),IKHI 

928,400,IKIO 

928,41Ml,IKIO 
1 .290.CKKl,CKKI 

41Hl,IKKl.lKHI 
890,IKIO,IKIO 
560,IMKl,IXIO 

560,0IKl,CKJO 
2,200,CKXl,IXKI 

1 .200,0llO,(HHI 
l ,CKI0.1100.000 

7,202,467,691 

PRESUPUESTO GENERAL DE LJ\ NJ\CION 
CTJ\ SUBC CONCEPTO 
PROGSUBP 

620 

MO 

SUBSIDIOS DIRECTOS 
71XI INTERSUBSECTORIAL EDUCACION 
703 EDUCACION SECUNDARIA 

INVERSIONES Y APORll;S 
FINANCIEROS 

705 EDUCACION SUPERIOR 

TOTAL l'RESUPUESTO SECCION 

l\PORTE 
NACIONAL 

1 2,375,IKXl,OIKI 
7.875,000.CKlO 
4,51K),OllO,OOO 

30,215. 9 1 0,()(KI 

30,215,910,lllKI 

1 .773,550,635,884 

SECCION: 2202 

RECU RSOS 
PROPIOS 

INSTITUTO COLOMlllANO PARA t;L FOMENTO DE LA EllUCACION SUl'EIUOR 
ocn:s¡ 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAM IENTO 

B. PRESUPUESTO DE SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA . 13,129,063,781 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

2 1 1 ADOUISICION Y/O eRODl.ICCION DE 
EOUI POS, MATERIALES SUMINISTROS 
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECfOR 

705 EDUCACION SUPERIOR 
3 ID DIVULGACION. ASISTENCIA 

TECNICA Y CAl'ACITACION DEL 
RECURSO HUMANO 

705 EDUCACION SUPERIOR 

4 I O INVESTIGACION BASICA, APLl€ADA 
Y ESTUDIOS 

705 EDUCACION SUPERIOR 
520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 

ORGANIZACION INSTITUCIONAL 
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO 

705 EDUCACION SUPERIOR 

TOTAL PRESUPUESTO SECCJON 13, 1 29,063,781 

SECCION: 2203 

15.392,404,350 

8,090,IKKl.IXKI 

l ,794,51KJ.OCKI 

1 ,794,500,IKIO 
2.942,0llO,IKIO 

2,942,000,000 
1 .324,000,000 

1 ,324,000,000 
2,029.500,000 

2,029,51KJ,OIKI 

23,482,404,350 

INSTITUTO COWMBIANO DE CREDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TEGNICOS EN 
EL EXTERIOR (ICETEX) 

, 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVEJ{SION 

310 DIVULGACION, ASISTENCIA 
TECNICA Y CAPACITAÓON DEL 
RECURSO HUMANO 

300 INTERSUBSECTORIAL SALUD 
7CIO INTERSUBSECTORIAL EDUCACION 
705 EDUCACION SUPERIOR 
709 ARTE Y CULTURA 

520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 
ORGANIZACION INSTITUCIONAL 
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO 

700 INTERSl.IBSECTORIAL EDUCACION 
6 I O CREDITOS 

705 EDUCACION SUPERIOR 

TOTAL l'RESUl'UESTO SECCION 

16,571,917,000 

3.253, 125,IKIO 

3.253, 1 25,000 

13,318, 792,lllKI 
13,318, 792,0IKJ 

16,571,91 7,000 

SECCION: :205 

1 1 , 142.999.335 

54.726.399.0ÓO 

1 ,380,M 1 .IHKI 

655,224,CKKJ 
538;88 l ,IXlO 
186,536,0CHI 

1 ,5llO,IKHl,CKXI 

l ,511lJ,OCKl,CHIO 
5 1 ,845,758,CKIO 
5 1 ,845,758,IKKI 

65,869,398.335 

IN!fflTUTO COLOMBIANO llE LA JUVENTUD Y EL DEPORTE Y ,J UNTAS 
ADMINISTRADORAS (COLllEl'ORH��) 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 5,494.214,890 567,l ll4,IXKI 

C . .  PRESUPUESTO DE INVERSION 5, 7i3,6 70,CKIO 3,74 l .21K),!KKJ 

3.225,CMKl.OOO 

INSTITUTO DE PLANIFICACJON Y PROMOCION DE SOLUCIONES ENERGETICAS - IPSE 

1 1 1  CONSTRUCCION DE 
INFRAESTRlJCfURA PROPIA DEL 
SECTOR 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 1 1 ,360,159,37� 

ll. PRESUPUESTO DE SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA . 15,679,082,620 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

1 1 1  CONSTRUCCION DE 
INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL 
SECíOR 

501 GENERACION ELECTRICA 
502 TRANSMISION ELECTRICA 
503 SUBTRANSMISION ELECTRICA 
504 DISTRIBUCION ELECTRICA 

1 1 2 ADQUISICION DE INFRAESTRUCTURA 
PROPIA DEL SECíOR 

505 GENERACION DE ENERGIA NO 

CONVENCIONAL 

TOTAL PRESUl'UE�,-0 SECCION 

6,520, 1 4 1 .000 

6, 1 93, 1 64,000 

'.!, ! 06, 1 3 1 ,000 
2,276,898,000 
1 ,  1 38,449,000 

671,686,000 
326,977,0IXI 

326,977,000 -

33.559,382,994 

SECCION: 2201 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

31 O DIVULGACION, .ASISTENCIA 
TECNICA Y CAPACITACION DEL 
RECURSO fil.IMANO 

7CKI INTERSUBSECTORIAL EDUCACION 
320 PROTECCION Y BIENESTAR SOCIAL 

DEL RECURSO HUMANO 
7CKI INTERSUBSECTORIAL EDl.ICACION 

1 ,699,659,090,884 

73,891 .545.0llO 

29,549.925,0CKI 

29,549,925,0IKI 
1 ,750,710,(](I{) 

l,750,7lll,(](KI 

l l ,360, 1 59.374 

1 5,679,082,620 

6,520, 1 4 1 ,000 

6, 1 93, 1 64,000 

2, 1 06, 1 3 1 ,UOO 
2,276,898,000 
1 ,  1 38.449,000 
- 671,686,000 

326,977,000 

326,977 ,000 

33,559,382,994 

1 ,699,659,090.884 

73,891,545,0IKI 

29,549,925,0IKI 

29.549,925,000 
1,  750, 710,000 

1 .750,7!0,000 

708 RECREACION, EDUCACION FISICA Y 
DEPORTE 

3 1 0  DIVULGACION, ASISTENCIA 
TECNICA Y CAPACITACION DEL 
RECURSO HUMANO 

708, RECREACION, EDUCACION FISICA Y 
DEPORTE 

5 I O  ASISTENCIA TECNICA, 
DIVULGACION Y CAPACITACION A 
FUNCIONARIOS DEL ESTADO PARA 
APOYO A LA ADMINISTRACION DEL 
ESTADO 

708 RECREACION, EDUCACION FISICA Y 

DEPORTE 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

3,225,IKHl.(KIO 

2,348,670,000 

2,348,670,IKlO 

150,0lK),OOO 

150,0IHl.OCHI 

1 1,217,884,890 

SECCION: 2208 
INSTITUTO CARO Y CUERVO 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

122 ADQUISICION DE INFRAESTRUCTURA 

ADMINISTRATIVA 
709 ARTE Y CULTURA · 

2 1 1  ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 
EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS 
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR 

709 ARTE Y CULTURA 
4 1 0  INVESTIGACION BASICA, APLICADA 

Y ESTUDIOS 
709 ARTE Y CULTURA 

TOTAL PRESUPUESTO SEcCION 

1 ,910,912,128 

225,000,000 

30,000,0IKI 

30,000,000 
45,000,000 

45,000,000 
150,000,000 

150,000,000 . 

2.135,912,128 

3, 74 l .2CKl,IKKI 

J, 74 l ,2(K),000 

4,308,304,000 

61 ,245,135 

53,000,000 

10,000,000 

10,000,000 
15,900,000 

15,000,000 
28,000,000 

28,000,000 

1 14,245, 135 
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12,375.(HKl.IKKl 
7,875,IHKl,OIMl 
4,500,0IKl.llfHl 

30,215,91 ll.1Hitl 

30.2 1 5.9 1 ll.000 

1.773,550.635,884 

15.392,4()4.350 

13.1 29,1)(>3,781 

8.(190,IKKl,CKKI 

1 ,794.51Kl,()(KI 

1 .  794,51Kl,O<Kl 
2.942,()(Xl,lllKl 

2,942.000,000 
1,324,000,000 

1 ,324,000,000 
2,029,500,000 

2,029,500,000 

36,6 1 1 ,468. 1 3 1  

1 1 ,142,999,335 

7 1 ,298,31 6,CHKI 

4,633.766,IKXI 

3,253, 1 zS,OIKI 
655,224.000 
538,88 1 .ooo 
186,536,000 

1 ,500,IKX),IKKI 

1,500,IKKl,OOO 
65, I M,550,0IKI 
65, 1 M.550,CKKI 

82,44 1,315,335 

6,(16 1 ,318.890 

9,4(>4,870,IKKl 

3.225,CKMJ,IKIO 

3,225.IKIO,IKIO 

6,089,870,0!Kl 

6,089,870,000 

150.!Xl0,000 

1 50,CKXl,000 

. 15,526, 188,S9il 

1 ,972,157,263 

278,000,000 

40,000,000 

40,000,000 
60,000,000 

60,000,000 
178,000,000 

178,000,000 

2,250, 157,263 
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PRESUPU ESTO GENERAL DE LA NACION 
Cl'A SUBC CONCEPTO 

PROGSUBP 

,\l'ORTE 

NACIONAL 

SECCION: 22 1 1  

RECURSOS 

PROPIOS 

INSTITUTO TECNOLOGICO PASCUAL llRA YO - MEllELLIN 

' 
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMI ENTO 4,847, 1 70, 1 1 2  

B .  PRESUPUESTO DE SERVICIO D E  l.A DEl!DA PUBLICA 300,571,428 

C'. PRESUPUESTO DE IN VERSION 

1 1 1  CONSTRUCCION DE 
INFRAESTRUCTURA.PROPIA DEL 
SECTOR 

705 EDUCACION SUPERIOR 
2 1 1  ADOUISICION Y/0 PRODUCCION DE 

EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS 
Y SERVICIOS PROPIOS DEI. SECTOR 

7110 INTERSUBSECTORlt-1. EDUCACION 

TOTAi. PRt��Ul'UESTO St:CCION 5,1 47.74 1 .5411 

SECCION: 2213 

450,552,323 

334.9<Hl,OOO· 

.2011,IHXJ,OCKI 

200,CHHl,CHHI 
1 34,9<Hl,CKXI 

D4,9<HUHHJ 

785.452.323 

INSTITUTO COLOMBIANO llE 1�\ l'ARTICI PACHlN "JORCa: ELIECER GAITAN" 

A .  PRl'S\IP\JESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

1 1 1  . C'ONSTRUC'CION DE 
INFRAESTRUCJ'!JRA PROPIA DEI. 
SECHlR 

7119 'ARTE Y CULTURA 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

596.:!TJ.267 

21Xl.OOll.111Xl 

'.!011.000.lllHl 

200.IHHJ.OCKI 

796.273.�67 

SECCION: 2226 

8.883,2 1 5  

8,883.215 

UNl.Yt:RSllJAIJ NACIÜNAL AB I ERTA Y A IJISTANi.;IA - UNAIJ 

A. · PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

1 1 1  CONSTRUCCION DE 
JNFRAESTRUCTURA PROPIA DEL 
SECTOR 

705 EDUCACJON SUPERIOR 
1 12 ' ADQUISICION DE INFRAESTRUCTURA 

. PROPIA DEL SECTOR 
705 EDUCACION SUPERIOR 

1 13 MEJORAMI ENTO Y MANTENIMIENTO 
DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL 
SEC:fOR 

705 EDUCACION SUPERIOR 
2 1 1  ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 

EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS 
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR 

705 EDUCACION SUPERIOR 
3 1 0  DIVUl.GACION, ASISTENCIA 

TECNICA Y CAPACITAélON DEL 
.RECURSO llUMANO 

705 EDUCACION SUPERIOR 
4 111 INVESTIGACION BASICA, APLICADA 

Y ESTUDIOS 
705 EDUCllCION SUPERIOR 

520 ADMINISTRACION. CONTROi; Y
ORGANIZÍ\CION INSTITUCIONAL 
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO . 

705 EÜUCACION SUPERIOR 

7.003,273,385 

TOTAL PRESUl'UESTO SECCION 7,003.27'.385 
SECCION: 2227 

COLt:GIO BOY ACA 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

2,318,3 72,395 

2,3 1 8.372,395. 

SECCION: 2229 

7,715.499,000 

1 1 ,681,701,000 

2,886,917,ooO 

2,886,917,000 
492,5 1 4 ,000 

492,51 4 ,CHHJ 
492,5 1 4 ,000 

492,514,CHHJ 
3,586, 1 89,CHHl 

·3,586, 1 89,CXHl 
1 , 1 52.875,00!J, 

l ,  1 52,875,IXHl 
2,025579.000 

2,025,579,IHHl 
1 .045, 1 1 3,CHHJ 

1 ,045, 1 13,IXXJ 

l 9,397,2!Xl,IHXJ 

55.t,976.949 

554,976,949 

RESl lJ�:NCIAS FEMEÑINAS IJEL MINISTERl(l IJE t:IJUCACION NACIONAL 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMI ENTO 

. TOTAL l'RESUl'llt:STO SECCION 

A. PRl��UPUESTO DE FUNCIONAMI ENTO 

TOTAL l'RESUPUESTO St:CCION 

25J.573.662 

253.573.662 

SECCION: 2230 
cou:1;10 MI\ YOR IJE ANTIOQUIA 

1,81 7,882.974 

1 ,81 7,882,974 

SECCION: 2231 
COLECao MAYOR IJE HOLIVAR. 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 1 ,  1 95,569,CHJO 

TOTAL PRESUPUESTO St:CCION 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

TOTAL l'RESUl'UE!.'TO SECCION 

1 ,  1 95,569,IXH,l 

SECCION: 2232 
COLEGIO MA VOR DEL CAUCA 

9 19,485,359 � 

9 19,485,359 

SECCION: ·2234 
INSTITUTO TECNJC<) CENTRAL 

3,400.291 ,731 

3,400,291 ,731 

155,54').297 

155,549,297 

1 , 1 27,]29,J l l)  

l ,  1 27.329,3 1 9  

<>49,368,186 

<>49,368,186 

446,666,613 

446,666,613 

874,347,921 

874,347,921 
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T O T A L  

5.297.722,4.�5 

3CHJ,571 ,428 

334,9<Hl,IKIO 

2CKl,IHHl,IXJO 

21Hl,CXHl,IHJO 
134,900.IXIO 

1 :14,900,IKIO 

5.9JJ . 1 9'.'-.86J 

605.1 56.-lX� 

21Hl.IHIO.IKIO 

200,IXJO.OOO 

21Kl,CHHl.IXIO 

805, 156,4X2 

14,71 8,772,385 

. - 1 1,68Í,70 1 ,000 

2,886,917,000 

2,886,917,000 
492,5 14,000 

492,514,000 
492,51 4,000 

492,514,IHJO . 
3.586.189,000 

3,586.1 89,IHHI 
l .  )52,875,CHHJ 

1 ,  1 52,875,IXXJ 
2.025.579.(HXl 

2.1125,579;1�Xl 
1 ,045, 1 D:IXXl 

· l .0·15, 1 1 3,CHXl. 

26,41XJ,473,385 

2,873.349,J�-

409.1 22.IJSIJ 

409. 122. 959 

2,945.21 2.29] 

2.945,21 2,29] 

· J ,844,937. 1 86 

1 ,844,937, 186 

1 ,366, 1 5 1 ,972 ! 
1 .166, 1 5 1 ,972 

4,274,639,652 

4,274,639,652 

P11ESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 
CTA SUBC CONCEPTO 

PROGSUBP 

APORTE 

NACIONAL 

SECCION: 2235 

RECURSOS 

PROPIOS 

INSTITUTO SUPERIOR IJE EIJUCACION Rl'RAL IJE PAMPLONA - !SER 

A. PRESL'PUESTO DE FUNCIONAMI ENTO 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

l ,476,CJ77,328 

1 .4 76,077 .328 

SECCION: 22.16 

552,972,885 

552,972,885 

INSTITUTO lit: EIJUCACION TECNICA PROFESIONAL IJE ROLIJANILUJ 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONl\MI ENTO 944,285,801 206,009,345 

TOTAL l'Rt:SUl'UESTO SECCION 944.285,80) 206,1Hl9,345 -

SECCION: 2237 
INSTITUTO NACIONAL llt: HJRMACION TECNICA l'Rot't:SIONAL ll'E CIENAC;A 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMI ENTO 

TOTAL PRESUPUESTO St:CCION 

924.63 1 .0IKl 

924.63 1 ,lllKl 

SECCION: 2238 

130,31 8,IHKl 

130,31 8,CKHJ 

INSTITUTO NACIONAL IJE FORMACION TECNICA PROFESIONAL IJE SAN 
ANIJRES Y PROVllJENCIA 

A. PRESUPUESTO Dl(FUNCIONAMI ENTO 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

534.37�.lllKl 

534.372.lllXI 

SECCION: 2239 

220.�60,00<I 

1:!0,J6(),0()f) 

INSTITUTO NACIONAi. IJE FORMACION TECNICA PROt'ESIONAL llt: SAN JUAN 
llEL CESAR 

11. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMI ENTO 859.248,440 

ÚJTAL PRESUl'UF.STÓ SECCION 859,248.440 

SECCION:
-

2240 
INSTITUTO TECN_ICO Í\GRICOLA - ITA -. IJE llUGA 

A. PRESUPUESTO DE FllNCIONl\ M l l:NTO 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

- I .892,94-r9 1 <i 

1 ,892.944,91 6  

SECCION: 2241 

1 73,808.IHXI 

1 73,808,IKIO 

2:10.591 ,344 

230,59 1 ,344 

IN�'TITUTO TOLIMENSE DE f'ORMACION TECNICA PROFESIONAL 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMI ENi:O 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

2,475,665,200 

2,475,665,200 

SECCION: 2242 · 

603,400,000 

603,400,CHHJ 

IN!."lTfUTO TECNICO NACIONAL IJE COMERCIO "SIMON RODRIGUEZ" DE CALI 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMI ENTO 1 ,743,3 16,459 607,859,959 

T!J.TAL PRESUPUESTO SECCION 1 .743,316,459 6Cl7,_859,959 

SECCION: 2243 
COLEGIO INTEGRAIJO NACIONAL "ORIENTE IJE CALIJAS" 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMI ENTO 95 1 . 1 29.ooo 1 12,692°,CKIO 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 951 . 1 29,0CKJ 1 12,692,CKXI 
SECCION: 2244 

INSTITUTO l'ARA EL IJESARROl.LIJ IJE LA IJEMOCRACIA •LUIS CARLOS c;Al.AN 
SARMIENTO" 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONl\MIENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

4 10 INVESTIGACION BASICA. APLICADA 
Y E�TUDIOS 

ICHXJ INTERSUllSECl'ORIAL üOBIERNO 

TÚT·\L PRESUPUESTO SECCION 

l ,lllKl,922.172 

l IHl,lllXJ,OCKJ 

1 IHl.000.0CHl 

1 IXl,OIXJ.000 

l ,  I CXl.922. 172 

SECCION: 2245 

47,000,CKXI 

4 7 ,lllHl,IHXl 

BlllUOTECA l'UllLICA l'I LOTO llt: MEllt:LLIN PARA AMERICA LATINA 

A. PRESl'l'l.IESTO IJE FUNC'IONAMI ENTO 

C. l'RESUPUESTCr DE INVERSION 

2 1 1  ADOUISICION Y/O PRODUCCION DE 
EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS 
Y SERVICIOS PROPIOS DEI. SEl..TOR 

700 INTERSUllSECrüRIAI. EDUC1\CION 
709 ARTE Y Clll.TURA 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

K1 1 .568, 1 :':4 

90.000.IHXl 

911.CHHJ,IKXI 

45,IXKJ,000 
45,IXJO,O<HI 

921 ,568. 1 24 

SECCION: 2252 
INSTITUTO TECNOLOGICO IJEL PUTUMAYO 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMI ENTO 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

. A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

TOTAL PRESUl'UE!.10 SECCION 

730.485,937 

730,485,937 

SECCION: 2253 
UNIVERSIDAD DEL PACinCO 

2,663,000,000 

2,663,000,000 

90,lllHl.llCXI 

'Xl,lllXJ.OCKI 

45,lllHl,CHKI 
45,CllHl,CKKI 

2 1 3,89'J,743 

158,014 ,084 

158,014,084 

T O T A i . 

2.029,050,2 13 

2.029,050.� 1 3  

1 . 1 50,295.146 

1 . 1 511.�95, l 46 

1 .054.9.t'JJHKI 

1 ,054.949,CHHl --------

75.l,7�::!.0fJIJ 

7)4,7.'2.1100 

1 .o:n.05<1.4.lO 

1.1m.05<>..i.rn 

:!.1 ::!�.s�.2<io 

2, 1 23,536,2611 

3,079,065,200 

3,079,065,2CHJ 

2.35 1 , 1 76.4 1 8  

2.35 1 , 1 76,4 1 8  

l ,06:1,82l ,CHHl 

1 .063,82 1 .IHKJ 

1 ,1147,92�. 1 72 

l lXl,IXKJ,CHlll 

1 110,IXlO,OOO 

I CKl,CHHl,cx111 

1 . 147.922. 172 

955.4<17,1'!67 

1 80.000.CKIO 

1 80,CKKl.l?llll 

90,CMKl.CHKl 
90,CXHl.IKKl 

l . l '.'5A67,8f17 

888,S!Hl,02: 

888,5CJ0,02 I 

2,66:1,0!XJ,O!XI 

1 

1 

2,663,CHXl,CKHh 

• •  

•• 

• 
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PRESUPUESTO GÚNERAL DE LA NACION 
1 CfA SUBC CONCEPTO 

. I PROGSUBP 

· APORTE 

NACIONAL 

SECCION: 2254 

.RECURSOS 

PROPIOS 

INSflTUTO TECNOU>GICO DE SOLEDAD - ATl.ANTICO ITSA 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

.TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

804,434,552 

804,434,552 

SECCION: 2255 

54,171 ,976 

54,171 ,976 

CENTRO DE EDUCACION EN ADMINl�'TRACION DE SALUD - CEADS 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

· TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

876,830,0lKI 

87(>,830,000 

SECCION: 2256 

659, 1 00,0lHI 

659, 1 00,0lKI 

IN�'TITUTO NACIONAL PARA.LA PREVENCION Y PROllLEIÍIAS DE LA 
- . 

IJISCAPAClllAD - INPRED' · . . -

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 3,640,698.(IOO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION f�Kl,OOll,OIKI 

21 1 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 
EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS . 
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR 

14.7,1100,llOll 

707 EDUCACION ESPECIAL 
J IO DIVULGACION, ASISTENCIA 

TECNICA Y CAPACITACION DEL ' 
RECURSO HUMANO 

705 EDUCACIÓN SUPERIOR 
707 EDUCACION ESPECIAL 

3211 PROTECCION Y BIENESTAR SOCIAL 
DEL RECURSO HUMANO 

301 PREVENCION EN SALUD 
IJIKI INTERSUBSECTORIAL TRABAJO Y 

SEGURIDAD SOCIAL ' 
4 IO INVESTIGACION IJASICA. APLICADA 

Y ESTUDIOS 
707 EDUCACION ESPECIAL 

520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 
ORGANIZACION INSTITUCIONAL 
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO 

700 INTERSUBSECTORIAL EDUCACION 

TOTAL PRESUPUE�'TO SECCION 

147,0lKl,OOO 
294;750,0(]{1 

18,750,IJO(J 
276,0()(1,0(]{1 

18,750,0<HI 

1 1 ,250,IJOO 
7,500,IJO(J 

1 1 7,IJ!Hl,llO<I 

1 1 7,0IKl,llOll 
;2.5oÍJ,(J()(I 

22,500,IKKI 

4,240,698,IHJO 

SECCION: 2301 
MINISTERl,O DE COM'1NICACIONES 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

3 IO . DIVULGACION, ASISTENCIA 
TECNICA Y CAPACITACION DEL 
RECURSO HUMANO 

400 INTERSUBSECTORIAL 
COMUNICACIONES 

TOTAL l'RESUPUE�'TO SECCION 

' 17,848,965,5 17 

350,000,000 

350,000,000 

350,000,000 

18,198,965,5 17  

SECCION: 2306 
FONDÓ DE COMUNICACIONES 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

2 1 1  ADQUISICION-Y/0 PRODUCCION DE 
EQUiPOS, MATERIALES SUMINISTROS 
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECl'OR 

400 INTERSu°BSECTORIAL 
COMUNICACIONES 

3 IO  DIVULGACION, ASISTENCIA 
TECNICA Y CAPACITACION DEL 
RECURSO HUMANO ' 

400 INTERSUBSECTORIAL 
COMUNICACIONES 

410 INVESTIGACION BASICA, APLICADA 
Y ESTUDIOS 

400 INTERSU!lSECTORIAL 
COMUNICACIONES 

5 10 ASISTENCIA TECNICA, 
DIVULGACION Y CAPACIT/;CION A 
FUNCIONARIOS DEL ESTADO PARA 
APOYO A LA ADMINISTRACION DEL 
ESTADO 

4011 INTERSUBSECJURIAL 
COMUNICACIONES 

520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 
ORGANIZACION INSTITUCIONAL 
PARA APOYO A !A ADMINISTRACION 

- DEL ESTADO 
401 CORREO 

TOTAL l'RESUL'UESTO SECCION 

SECCION: 2307 
COMISION NACIONAL DE TELEVISION 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

TOTAL PRf��UPUESTO SECCION 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO -
1 

SECC!ON: 2481 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

1,Q0,307.906,990 

B. . PRESUPUESTO DE SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA . 34,455:4 13,285 

C. PRESUPUESTO DE
.
INVERSION l 63,882,2S4,IKJO 

75,564,0lHI 

376,600,IHHI 

5 1 ,00ll,OIKI 

5 1 ,0IJO,O<KI 
259,600,0lKI 

85,600,0<HI 
174,IHJO,IHHI 
50.0IJO,IKKI 

40,000,0IKI 
l ll,OIHl,[HJO 

16,0IKIJHHl 

. 452,Í 64,0(HJ 

3,2:<0,048,400 

88,901,500,000 

84.0 I0.5<¡0,0IKI 

84,0I0,500,0<HI 

500,IJOO,(){HI 

500,IHJO,Ol� 

1,891,000,0(10 . 

1 ,891 .900,oho 

500,0<HJ,(HHI 

500,IJOO,IKHI 

2,IHHl,CKKl.Ó<HI . 

2,0<HJ,(){JO,OIKI 

· 92, D l ,548,41Kl 

1 24,388,000,0IKI 

124,388,IKJO,OOO 
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858,806,528 

858,806,528 

1 ,535,930,0llO 

1 ,535,930,IHKI 

'3,716,262,IHKI 

976,61Hl,OOO 

198,IHKl,OOO 

198,(HHl,IHIO 
554,350,(){J() 

I04,3SO,IKJO 
450,0(Kl,IHlll 
68.750,IHlll 

5 1 ,f-'iO,IHKI 
1 7,SIHl.IHHI 

1 J:<,IHKl,IKJO 

"-1-3.1,IKKl,IHJO 
22,51Ki,OOO 

22,51Kl,IKHI 

. _· 4,69:!,862,000 

1 7,848,965,5 17  

J50,(J(]{l,OOÓ 

350,(](J0,000 

3:S0,000,000 

18,'198,965,517 

3,2.10,048,4()(1 

88, 901,500,lHKi 

84,11111,5011,IHKI 

84,1110,500,IKKI 

51Hl,IJOIJ,IHJO 

51!0,IJOll,000 

·1,891 ,00IJ,IKJO 

- 1 .89 1 ,000,000 

50ll,IKJll,[HJU 

5CKl,IKKl,IKIO 

2.IKIO,l�_ill.IKKI 

2,llÚll,11011,!HKI 

92, 1,31,548,41HI 

124,388,000,0IJIJ 

124,388,CHJIJ,IJOO 

IOO.>o7.W6,990 

. 34,455,41 3,285 

. 1 63,882,284,QOO 

PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 
CT:A SUBC · CONCEPTO 

PROGSUBP 

1 1 1  COll!STRUCCION DE 
INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL 
SECl:OR 

. 

600 INTERSUBSECTORIAL TRANSPORTE 
606. TRANSPORTE FLUVIAL 

1 1 3 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL 
SECTOR 

605 TRANSPORTE FERREO 
606 TRANSPORTE FLUVIAL 
607 TRANSPORTE MARITIMO 

21 1 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 
EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS 
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECr<>R 

600 INTERSUIJSECTORIAL TRANSPORTE 
221 ADQUISICION Y/0 PRODUCGION DE 

EQUIPOS, MATERIALES, 
SUMINISTROS Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS ' 

600 INTERSUBSECTORIAL TRANSPORTE 
222 'MANTENIMIENTO DE EQUIPOS, 

MATERIALES, SUMINISTROS Y 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

6<Kl INTERSUBSECTORIAL TRANSPORTE 
4 IO INVESTIGACION BASICA. AP!.ICADA 

Y ESTUDIOS 
-6CKI INTERSUBSECTORIAL TRANSPORTE . 
606 TRANSPORTE FLUVIAL . 
6<17 TRANSPORTE MARITIMO 

420 ESTUDIOS DE PREINVERSION 
60(1 INTERSÚIJSECl'ORIAL TRANSPORTE 
605 TRANSPORTE FERREO 

510 ASISTEÑCIA TECNICA, 
- DiVULGACION Y CAPACITACION A 

FUNCIONARIOS DEL ESTADO PARA 
APOYO A IA ADMINISTRACION DEL 
ESTADO 

61HI INTERSUBSECl'ORIAL TRANSPORTE 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

APORTE 

NACIONAL 

\ 150,000,000 

150,000,000' 
3,000,000,000 

- 156, 1 32,284,000 

1 32,1 15,678,000 
14,516,606,000 
9,500,000,000 
. 400,000,000 

400,1100,(J(JO 
600,000,000 

61Kl,OOO,OIKJ 
· 200,000,0CXI 

2!!0,000,0IKI 
1 ,700,000,CKlO 

RIKl,000,0IKI 
50<1,000,0CJO 
400,000,0IKI 

l ,5CKJ,OllO,CJOO 
500,000,0lKI 

l ,OO<l,000,IKJO 
200,0IKJ,OIHI 

2CJ!l,0110,0IKI 

298,645,604,275 

SECCION: 2402 
IN�fflTUTO NACIONAL DE VIAS 

A. PRESUPUESTO DE FúNdONAMI ENTO - 42,667,845,685 

B. PRESUPUESTO DE SERVICIO DE 1.A DEUDA PUBLICA . 1 42,5 12,89 1 , 1 70 

C.. PRESUPUESTO DE INVERSION 

1 1 1  CONSTRUCCION DE 
INFRAESTRÜC11JRA PROPIA DEL 
SECl'OR , 

. 
600 INTERSUBSECTORIAL TRANSPORTE 
�JI RED TRO_NCAL NACIONAL 

1 1 3 MEJORt.:MIENTO Y MANTENIMIENTO 
- DE INFRAESTRÚCfURA PROPIA DEL 
SECTOR 

600 INTERSUIJSECTORIAl:TRANSPORTE 
601 RED TRONCAL NACIONAL 

602 'RED SECUNDARIA 
1 2 1  CONSTRUCCION D E  

INFRAESTRUCTURA 
ADMINISTRATIVA 

600 INTERSUBSECTORIAL TRANSPORTE 
122 ADQUISICION DE INFRAESTRUCTURA 

ADMINISTRATIVA 600 INTERSUBSECTORIAL TRANSPORTE 
2 1 1  ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 

_EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS · 
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR 

600 INTERSUBSECTORIAL TRANSPORTE 
310 DIVULGACION, ASISTENCIA 

TECNICA Y CAPACITACION DEL 
RECURSO HUMANO 

600 INTERSUBSECTORIAL TRANSPORTE 
4 1  O INVESTIGACION BASICA, APLICADA -

Y ESTUDIOS 
600 INTERSUBSECTORIALTRANSl!ORTE 

420 ESTUDIOS DE PREINVERSION 
6tl0 INTERSUIJSECTORIAL TRANSPORTE 

5W ADMINISTRACION, CONTROL Y 
ORGANIZACION INSTITUCIONAL 
PARA APOYO A LA ADMINISl'RACION 
DEL ESTADO 

6CXI INTERSU(3SECl'ORIAL TRANSPORTE 

-TOTAL l'RESUPUF�,-:ro SECCION 

407 ,813,810,IHHI 

227 ,970,810,iKHI 

9,527,0CHl,CHIO 
2 18,443,8 IO,CXKI 
l SS,886,000,IKKI 

1 1 2.1>86,0IJO,IHIO 
44, 1 CHJ,IJOO,OfHJ 

' 2, 100,000,000 
200,000,000 

200,000,000 
1 ,000,000,000-

1 ,000,000,(](JO 
2,914,000,000 

2,9 14,000,(](JO 
250,000,000 

250,000,000 
500,000,(](JO 

500,000,000 
14,000,000,000 
14,000,000,(J(JO 
2,093,000,000 

2,093,0lKl,OOCJ' 

592,994,546,855 

SECCIÓN: 2403 

RECU RSOS 

PROPIOS 

J.�(NJ.llSS.lJ7 I 

235, I 33,880,(KKI -

39,(124,280,(1(1{) 

1 7,3,75,0011,0IKI 
21 ,649,280,0IKI. 

1M,5_ 17, 700,IHIO 

54,783,800,0IKI 
l l l ,7J3,91Kl,IHKI 

12,714,000,000 

12, 7 14,(HJ0,000 . 

- 2,IJO(l,0<)(),(]{KI 

2,0lK),(](HJ,(J(JO 
3,437,900,IJO(J 
3,437,91!0,IJO(I 

1 1 ,440.000,0ÓO 

1 1 ,4411,(KIO,OIKl 

2.18,333,935,971 

FONDO NACIONAL llE CAMINOS VECINALES 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMI ENTO 6,632,869,929 

!l. PRESUPUESTO DE �ERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA . 32,643,685,084 

c: PRESUPUESTO DE INVERSION 

1 1 3 

2 12  

420 

5 10 

MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
DE INFRAESTllUCTURA PROPIA DEL 
SECTOR 600 INTERSUBSECTORIAI. TRANSPORTE 

6<13 CAMINOS VECINAi.ES • 
MANTENIMIENTO DE EQUIPOS. " -
MATERIALES, SUMINISTROS Y 
SERVICIOS PROPIOS DEL SECl'OR-

61KI INTERSUBSECfORIAL TRANSPORTE 
ESTUDIOS DE PREINVERSION 

6tXI INTERSUIJSECrüRIÁL TRANSPORTE 
ASISTENCIA TECNICA, 
DIVULGACION Y CAPACITACION A 
FUNCIONARIOS DEL ESTADO PARA -
APOYO A LA ADMINIS'l'RACION DEL 
ESTADO 

603 CAMINOS VECINALES 

TOTAL PR�:�U!'liESTO SECCION 
_ ._, :  

'1 :S,OlKJ,1xKi:ono 

14.0lKl,O<Xl.000 

2,000,(]{KJ,000 
1 2;1xm,Olx1;mio 

" - 50,IKKl,IJOiJ ·' 

50,0<10,(]{)() 
880,000,0CKI 

. 880,000,0lKI 
70,0<KI,(]{)() 

70,()(JO,O!Kl_ 

54,276,555,0 D 

13,646,IKIO,IHKI 

13,646,IKIO,OIKI 

1 50,0<Ml,IKHI 
13,4%,IKIO,IHHI 

I J.646,IKJ[l,IKHI 
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3,150,(](HJ,(](JO 

150.0lJO,(JOO 
3,IXKl,000,0lKI 

156,D2.284,00ll 

132,1 15,678,000' 
14,516,606,000 
9,500,0llO,OOO 

400,IKKl,Ollff 

41Kl,IHHl,1Hlll 
61HJ,O<Kl,!HIO 

61Hl,OIKl,OOll. 
21Hl,OIKl,IHJll 

2CKl.IKHl,CKJO 
l ,71Hl,OIKl,OOO 

8CKl,IHHl,IHIO 
51Hl,OOO,[Klll 
41Kl,IHHl.CXKI 

l,51ttl,OllO,OllO 
5!Hl,IJOll,IKJO 

l.IKlll,IJ!Kl,OIKI 
20\1,IKHl,IHlll 

21Kl,IKKl,1Klll 

298.645.604.275 

45"8i'> 7.\X>'l ,656 

14251 1.891 , 170 

642;94'i,690)Klll 

2f>f>.995,090,(Hlll 

26,9112,IHHl,OOO 
_ , 240,093,090,IHJIJ 
' 325,403, 700,0011 

. 1 67,469,800,IHllJ 
155,833, 9!11l,IKJO 

2, I 00,000,IKJO 
200,000,GOO 
200,000,()(10 

1,000,000,000 

1 ,000,(J(J0,000 
15,628,000,(](JO 

1 5,628,000,000 
250,000,000 . 

250,000,000 
·2,500,000,(](JO 

2,500,IJ!lO,OOO 
1.7,437,90<1,000 
17,437,900,000 
D,533,()(IO,OOO 

1,1,533,IKKÍ,IKJO r 

83 1,328,482.826 

6,632,869.919 

32,643,685,ÍJ84 

28,646.IKJO,OOO 

27,646.IXKl,IKJO 

2, 150,IKKl,IKKI 
25,496,IHJ!l.OÜO 

50,IKKl,CKKI 

50,!XlO,IKIO 
880,000,000 
880,IKJO,OOO . 70,IHKl,CKlll 

70,IKKl,000 

67,9�2;555.0IJ 
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l"lESUPU ESTO GENERAL DE LA NACION 
l<TA SUBC CONCEPTO L _t>ROGSUBP 

/\PORTE 
NACIONAL 

SECCION:· 2412 

RECURSOS 
PROPIOS 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAi. DE IA AERONAUTICA CIVIi. 

1 

A. PIU��lll'lJESTO DE FUNCIONAMI ENTO 9.71Xl,OIKl.1Xlll 

B. PRESllPlJl:STO DE SERVICIO DE LA IJEIJIJA p¡;mJCA . 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

1 1 1  

1 1 2  

1 13 

121  

1 2.1 

2 1 1  

2 1 2  

430 

5 10 

CONSTRUCCION DE
. 

INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL 
SECTOR 

608 TRANSPORTE AEREO 
ADQUISICION DE lNFRAESTRUCfURA 
PROPIA DEL SECTOR 

608 TRANSPORTE AEREO 
MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
DE I NFRAESTRUCTURA PROPIA DEL. 
SECfOR 

608 TRANSPORTE AEREO 
CONSTRUCCION DE 
INFRAESTRUCJºURA 
ADMINISTRATIVA 

608 TRANSPORTE AEREO 
M EJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
DE INFRAESTRUCTURA 
ADMINISTRATIVA 

608 TRANSPORTE AEREO 
ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 
EQUI POS. MATERIALES SUMINISTROS 

· Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECIUR 
608 TRANSPORTE AEREO 

MANTENIMI ENTO DE EQUIPOS. 
MATERIALES. SUMINISTROS Y 
SERVICIOS PROPIOS DEI. SECfOR 

Ml8 TRANSPORTE AEREO 
PROTECCION Y lll ENESTAR SOCIAL 
DEL RECURSO l lUMANO 

Ml8 TRANSPORTE AEREO 
LEVANTAMIENTO DE INFORMAC:ION 
PARA PROCESAMIENTO 

608 TRANSPORTE AEREO 
ASISTENCIA TECNICA. 
DIVUl.GACIOI• Y CAPACITACION A 
FUNCIONARIOS DEL ESTADO PARA 
APOYO A LA ÍIDMlNISTRACION DEL 
ESTADO 

608 'rRANSPORTE AEREO 

TOTAJ. l'RESUl'UESTO SECC:ION 9.71Xl,000.0ll0 

SECl:ION: 2501 
MINISTERIO l'UJILll:O 

A. l'RESlJPllESTO DE FUNC"IONAMIENTO 

C. PRESlll'lJl��TO DE I NVERSION . 

1 D MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL 
SECfOR 

803 ADMINISTRACION DE JUSTICI.<\ 
· :'i�O ADMINISTRACION. CONTROi. Y 

ORGANl�ACION INSTITUCIONAL 
PARA APOYO /\ LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO 

l lKKl INTERSUBSECWRIAL GOBIERNO 

TOTAJ. l'RESUl'UESTO SECCION 

1 .15.91 .1.871).767 

498.750.0IKI 

l lKl.OIMl.000 

llHl.CllK!,OÍKl 
398, 750.0IKI 

398.750.lllKl 

1 .16,4 1 2,629.767 

SECCION: 2502 
DHENSORIA DEL PUEBLO 

A. PREsUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION . 

J IO . DIVULGAC!.ON; ASISTENCIA 
TECNICA Y CAPACITACION DEL 
RECIJRSO HUMANO. 

800 INTERSUBSECfORIALJUSTICIA 

TOTAL PRESUl'UE�ffO SECCION 

33,277,905,374 

356,250,000 

356,2511,000 

356,2511,000 

33,634,155,374 

SECCiON: 2601 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUllLICA 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAM IENTO 

C. PRESUPUESTO DE I NVERSION 

1 1 1  CONSTRUCCION DE 
INFRAESTRUCJºURA PROPIA DEL 
SECTOR 

llKKI INTERSUBSECfORIAL GOBIERNO 
2J 1 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 

EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS 
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECrüR 

l lKKl INTERSUBSECfORIAL GOBIERNO 
5 IO ASISTENCIA TECNICA, 

DIVUl.GACION Y CAPACITACION A 
FUNCIONARIOS DEL ESTADO PARA 
APOYO A l.A ADMINISTRACION DEL 
ESTADO 

llKKI INTERSUBSECrCllllAI. GOBIERNO 
520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 

ORGANIZACION INs·nruCIONAL 
PARA APOYO A I"\ ADMINISTRACION 
DEI. ESTADO 

llKHI INTERSllBSECl1JRIAL GOBIERNO 

TOTAL l'Rt��Ul'U�:STO SEl:l:ION 

1 13. 7()(1,524, 1 ifl 

2, l I0,000,IMlll 

5CKl,OIKl.llCMl 

5CKl,OCKl.llCKl 
l ,4CKJ,IXMJ,OOO 

l ,4CKl,CKKl,CKHl 
1 60,0IKl.OIKI 

1 60.lllXl.OCH! 
50,000.IKHI 

50,IK.<1.IXKJ 

1 15,810,524 , 1 7<· 

l I 0.470.51.6,666 

1.889.474,IKKl 

I09,000,010,000 

N.295,87 1 ,000 

14.295.87 1 .000 
2,1 56,952,000 

2, 1 56,952,000 
40.430,628,000 

4().4311.628.CKMI 
375, l 22,0CMI 

375, l 22.0CKI 
625,203,0l!O 

625,203,0CKJ 
30,384.470.IKKI . 

:ill.384.470.IKKJ 
14.979,893.IKKl 

1 4.979,893,CXMI 
875,285.IXKI 

875,285.CKKl 
750.244.0IKl 

7511.244.IKKl 
4.1 26,342.IKKl 

4. 1 26.342.0IKl 
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120.170,5 1 Í>.666 

3.889.474,Clllll 

109,000,010,000 

14,295,871,0UO 

14,295.871 .000 
2, 1 56,952,000 

2, 156,952.000 
40.430,628.000 

40,430,628,000 
375, 1 22,C!OO 

375, 1 22,000 
625,203,000 

625,203,0011 
10,384,470.IKKI 

30,384.470.CXJO 
14,979,893,IKKl 

14,979.893,IKKI 
875.285.IXJO 

875,285.IMIO 
750.244,1100 

750,244,CK)I) 
4·. 1 26.342,CKlll 

4.126,342,0CK! 

2.11.060:000.666 

135.91 3.879.767 

4 98. 7511,IXlll 

· 100.IKlll.IXlO 

ICKl,CKKl,CK!O 
!198.7511,CKlll 

398,7511.IKIO 

136.4 12,629.767. 

33,277,905,374 

356,250,000 

356,250,000 

356,250,000 

33,634, l 55.374 

1 1 3.7()(1,524 . 1 76 

2, 1 10,(XJO,IMXI . 

500,!KXl,CKIO 

500,000,CKHI 
· 1 .400,IKlO,CKKl 

1 ,4011,IKKl.IKMI 
1 60,IXKl,IKJO 

1 611,IKKl,CXU! 
50,CKttl.IKKl 

50,CKKl.IKKl 

l 1 5.8!0,524,176 

PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION -
Cr/\ SUBC · CONc;E1rro 
PROGSUBP 

/\PORTE 
NACIONAL 

SECCION: 2602 

RECURSOS 
PROPIOS 

FONllO DE lllENEST.·\R SOl:IAL DE LA l:ONTRAJ.ORIA C;ENERAJ. llE IA 
REl'UllLICA 

A. PRESlJJ'lJESTO DE FUNCIONAMIENTO . 

TOTAJ. l'RESUl'UESTO SECl:ION 

1 7,9 D,482.885 

17.91 3,482.885 

SEl:l:ION: 2603 
AUlllTORIA GENERAL DE LA REl'UllLICA 

<\. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMI ENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

2 1 1  ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 
EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS 
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR 

IO<Ml INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 
5 1 0  ASISTENCIA TECNICA, 

DIVULGACION Y CAPACITACION A 
FUNCIONARIOS DEL ESTADO PARA 
APOYO A LA ADMINISTRACION DEL 
ESTADO 

l (){Kl INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 
520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 

ORGANIZACION INSTITUCIONAL 
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO 

HMIO INTERSUBSECfORIAL GOBIERNO 

TOTAL PRESUPUESTO SEl:l:ION 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

1 1 1  CONSTRUCCION DE 
INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL 
SECTOR 

81!3 ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
1 1 2 ADQUISICION DE I NFRAESTRUCTURA 

PROPIA DEL SECTOR 
803 ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

¡.¡_1 MF.JORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL 

. SECrüR 
803 ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

2 1 1  . ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 
EQUIPOS, MATERIAÍ.ES SUMINISTROS 
Y SERVICIOS PROPIOS DEI. SECTOR 

803 ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
3 l ll DIVULGACION, ASISTENCIA 

TECNICA Y CAPACITACION DEI. 
RECURSO l lUMANO 

803 ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
4 10 I NVESTIGACION BASICA. APl.ICADA 

Y ESTUDIOS 
803 ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

4�0 ESTUDIOS DE PREINVERSION 
803 ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

;rcrrAJ. l'Rt��Ul'UESTCJ SEl:ÓON 

5,\ 08,877 . .1.ltl 

1 ,000,000,000 

300,000,000 

300,000,000 
20<1,000,000 

20Cl,OOO,OOO 
500.000,00o 

500,00ll,OOll 

6, I 08,877 ,330 

SECCION: 2701 
RAMA JUDICIAL 

627,062.587.531 

57.773. l lXl,OIXI 

32,460.1 00,0CXI 

3�.460. llKl.OOO 
· 51Kl,OCK!,OCM! 

5CKl,OCKl,OCKl 
51Kl,Olttl,01Xl 

51Kl,OCXl,Ol.KI 
1 3,692,!XKl,OIXI 

1 3.692.IKKl,OIXl 
4 .590,CXKJ,CK)() 

4590.IHKl,IKlll 
4,394,CKKl,!KlO 

4,394,CKXl,CK)() 
1 .637,IKKl,CXJO 
1 .637,IKKl.CKlO 

(>84.835.687.53 1 

SEl:CION: 2801 

5.229.623.29-l 

5,229.623,294 

REGISTRAllURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSIQN 

2 1 1  ADQUJSICION Y/O PRODUCCION DE 
EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTRQS 
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR 

1 000 INTERSUBSECfORIAL GOBIERNO 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

1 67J86,747. 1 59 . 

29.860.910,294 

29,860,91 1!,294 

29,860,91 0,294 

1 97,247,657.453 

SECCION: 2802 
t'ONDO ROTATORIO DE LA REGISTRADURIA 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

1 2 1  CONSTRUCCION D E  
I NFRAESTRUCTURA 
ADMINISTRATIVA 

ICKJO INTERSUBSECfORIAL GOBIERNO 
122 ADQUISICION DE I NFRAESTRUCTURA 

ADMINISTRATIVA 
I CKKl INTERSUBSECfORIAL GOBIERNO 

1 2.l MEJORAMIENTO Y MANTENI M IENTO 
DE I NFRAESTRUCTURA 
ADMINISTRATIVA 

HKXI INTERSUllSECTORIAL GOBIERNO 
420 ESTUDIOS DE PREINVERSION 

I CKMI INTERSUllSECTORIAL GOBIERNO 

TOTAL l'RK�UPUESTO SECCION 

SECl:ION: 2901 
t'ISCALIA GENERAL llE LA NAl:ION 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMI ENTO 529.958,31 7,367 

5,697 ,508. 189 

5,030,IKIO,OOO 

600,CKIO,CXMI 

600,CMIO,CK!O 
430,0CKl,OOO 

430,CKK),CXKl 
2,500,0C!O,OOO 

2,500,IXJO,OOO 
l ,5CKl,OIKl,CKIO 
1,500,0CKl,CKKl 

1 0,727.508,189 

T O T /\  L 

23, l·O,IOC1. l79 

2:i. 143.lll6.179 

5. ) 1)8.877.330 

1 ,Cl00,000.CKlO 

300,000,000 

300,000,000 
200,000.000 

21>0,IU!O,CKJO 
500.IM>O,ClOO 

5lKl,OOO,CKIO 

6. ! 08,877,330 

627 .062.587 ,53 1 

57,773, ICK).IKlll 

32.460.100.IXKl 

32.460, 100.IKKI 
50ll,llOO.IKlO 

500,CKlO.IKlO 
51Hl,000.1Klll 

51Xl,Clll0,1Xl0 
1 3.692.IKIO,IHXl 

13.692,CKIO.IK!O 
4590.CKKl,CKHl 

. 4,590.CXlll,lKKI 
4,394,000.0CKI 

4,394,01!0,CKK! 
1 .637.0CKl,IKKl 
1 ,637.CKKl.IKK! 

684.835,687,53 1 

1 67.386.747, 159 

29,860,911).294 

29,860,910,294 

29,860,910,294 

197,247,657,453 

5.697,508, l 89 

5,030,000,IMIO 

600,000,IXIO 

600,000,000 
430,IKJO,OOO 

430,000,()(JO 
2,500,IKJO,OOO 

2,500,CKlO,IKlO 
1,500,!XXl,OCMI 
1 ,500,CMIO,CK!O 

IO, 727 ,508, l 89 

529, 958,3 1 7  ,36 7 

... 

• 
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l'. PRESUPU ESTO DE INVERSION 

1 1 1  CONSTRUCCION DE 
IN FK/\ESTRUCrlJK/\ PROPI/\ DEI. 
SECíOR 

. 

803 /\DMI NISTR/\CION DE JUSTICIA 
1 1 2 /\DQUISICION DE INFR/\ESTRUCTUR/\ 

PROPI/\ DEL SECíOR 
803 /\DMINISTR/\CION DE JUSTICI/\ 

1 D MEJORAMI ENTO Y MANTENIMIENTO 
DE INFR/\ESTRUCrtJR/\ PRCWI/\ DEL 
SECTOR 

. 

803 /\DMINISTR/\CION DE JlJSTICI/\ 
2 1 1  /\DOUISICION Y/O PRODUCCION DE 

EQUIPOS. M/\TERl/\LES SUMINISTROS 
Y SERVICIOS PROPIOS DEI. SECTOR 

803 /\DMINISTR/\CION DE JUSTICIA 
221 /\DQUISICION Y/0 PRODUCCION DE 

EQÚIPOS. M/\TERl/\LES. 
SUMl"'ISTROS Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

803 ADMINISTRi\CION DE JUSTIC'I/\ 
222 MANTENIMI ENTO DE EQUI POS, 

MATERIALES, SUMINISTROS Y 
SERVICIOS /\DMINISTR/\TIVOS 

803 /\DMINISTR/\CION DE JUSTICIA 

520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 
ORGANIZACION INSTITUCIONAL 
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO 

803 ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

TOTAL PRESUPUE�'TO SECCION 

26.8117. 140.ll{)(J 

. 8,300.0IKJ,000 

8,3011.CKIO,OlllJ 
1 .432.1 64.00ll 

1 .432.16-1,000 
l .6<•7.948.000 

1 ,(.67.948,lllJIJ . 

2,000,CKlO,OOO 

2,0IKJ.IJIKJ.000 
2,799,60 1 .000 

2.799,60 1,01111 
200,0IKJ,OIKI 

200.000,000 

I 0,467,427,000 

I 0,467,427,000 

556,825,457,367 

SECCION: 2902 
IN�-l'ITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS �'ORENSES 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

1 1 1  CONSTRUCCION DE 
INFRAESTRUCrtJRA PROPIA DEL 
SECTOR 

803 ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
1 1 3 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 

DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL 
SECTOR 

803 ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
2 1 1 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 

EQUIPOS, MATERIAi.ES SUMINISTROS 
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECTO.R 

803 ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
5 1 0  ASISTENCIA TECNICA, 

DIVULGACION Y CAP/\CITACION A 
FUNCIONARIOS DEI. ESTADO PARA 
APOYO A LA ADMINISTRACION DEL 
ESTADO 

803 ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
52!1 ADMINISTRACION, CONTROL Y 

ORGANIZACION INSTITUCIONAL 
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO 

803 ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

TOT/\L l'RESUPUESTO SECCION 

35,832,373,942 

6,543,220,000 

1 ,763,262,000 

1 ,763,262,000 
520,000,000 

520,000,0llO 
1 ,544,500,000 

1 ,544,500,000 
254,7CXJ,OIKI 

254.7CXJ,OCXI 
2,460,758,(KHI 

2.460.758,CKIO 

42,375,593,942 

SECCION: 3001 
MIN ISTERIO llE COMERCIO EXTERIOR 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRl��lJPUESTO DE INVERSION 

122 ADOUISICION DE INFRAESTRUCTURA 
ADMINISTRATIVA 

205 COMERCIO EXTERNO 
123 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 

DE INFRAESTRUCTURA 
ADMINISTRATIVA 

2115 COMERCIO EXTERNO 
2 1 2  MÁNTENIMI ENTO DE EQUIPOS, 

MATERIALES. SUMINISTROS Y 
SERVICIOS PROPIOS DEI. SECrcJR 

205 COMERCIO EXTERNO 
221 ADQUISICION Y/0 PRODUCCION DE 

EQUIPOS, M/\TERl/\LES., 
SUMINISTROS Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

205 COMERCIO EXTERNO 

3 ! 0  DIVULGACION, ASISTENCIA 
TECNICA Y CAPACITACION DEL 
RECURSO HUMANO -

205 COMERCIO EXTERNO 
430 LEVANTAMIENTO DE INFORMACION 

PARA PROCESAMIENTO 
205 COMERCIO EXTERNO 

TOTAi. l'RESUPUESTO SECCION 

38,383,787,706 

2.931 ,953,CXHI 

56 1 ,767,0IXJ 

561 ,767,000 
173,986,0IKI 

173.986,0IKI 
1 .5 1 4.000,000 

1 ,5 14,0IKl,OOO 
2íXJ.UIXl,Olttl 

2ÓO,OOO,OIXJ 

418,°000,000 

4 18,000,000 
64,200,000 

64,200,000 

4 1 , 3 15,740,706 

SECCION: 3201 
MINISTERIO llEL MEDIO AMBIENTE 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

1 1 3 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL 
SECTOR 

9CXJ INTERSUBSECTORIAL MEDIO 
AMBIENTE 
INVESTIGACION BASIC/\, APLIC/\D/\ 
Y ESTUDIOS 

9(1{) INTERSUBSECTORIAL MEDIO 
AMBIEf>l!E 

40,323,228.242 

35,650,876.000 

2,668,245,000 

2,668,245,000 

:!,403, 785.000 

j ,233,785,000 

144,956,897 

144,956,897 

26,867. 140.0IKI 

8.300,00IJ,OCJ:i 

8,300,0IKl,OOO 
,1.432.1 6-l.IKJIJ 

1,432.1 64,CXKI 
1 .66 7 ,948,CKXI 

1 ,667,948,000 
2.000,CXKl.CXHI 

2.IKIO,CKXl,OCKJ 
2,799,601 ,0CXJ 

2.799,601 .IKIO 
2110,llllO,CKJO 

200,0lKJ,000 

1 0,467.427,()(JO 

I 0,467.427,000 

556,825,457,3¡;7 

35,977,330,839 

6,543,220,()(KI 

1 ,  763,i62,()(KI 

1 .  763,262,(){)() 
520,000,CKJO 

520.IKJIJ,()(JO 
l ,544,5CKl,<KIO 

1 .544,51Kl.CXXJ 
254, 7CKl,!Xl0 

254.71Xl.OOO 
2,460, 758.IXXJ 

2,460,758,0IHJ 

42.520,550,839 

38.383,787.7116 

2.931 .953.000 

561 ,767,0110 

561 ,767,000 
1 73. 986.IXXI 

.1 73,986,CKlU 
1 .514,0IKJ,OCKJ 

1 ,5 14,0!Hl,OOO 
2110,CKKl.IKHI 

2CXl,OIKJ,OOO 

4 1 8,000,000 

4 18,000,000 
64,200,000 

64.200,000 

4 1 ,3 1 5.740,706 

40,323,228.242 

35,650,876,000 

2,668,245,000 

2.668.245,()()() 

2.403,785.11011 

1 ,233,785,000 

PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 
1 Cl'A SUBC CONCEPTO LPROGSU BP 

901 CONSERVACION 
9CJ2 MANE.JO 

1 10 1  PRODUCCION Y APROVECl lAMI ENTO 
AGRICOLA 

1 1 04 PESCA Y ACUICULTURA 
420 ESTUDIOS DE PREINVERSION 

91111 INTERSUBSECTORIA!. MEDIO 
AMBIENTE 

. 

440 ACTUALIZACION DE INFORMACION 
P/\RA PROCESAMIENTO · 

91KI INTERSUBSECTORIAL MEDIO 
AMBIENTE 

5 1 11 ASISTENCIA TECNICA, 
DIVULGACION Y CAPACIT/\CION /\ 
FUNCIONARIOS DEI. ESTADO PARA 
APOYO A LA ADMINISTR/\CION DEL 
ESTADO 

9CKI INTERSUBSECrüRl/\L MEDiO 
AMBIENTE 

5211 ADMINISTRACION, CONTROL Y 
ORGANIZACION INSTITUCION/\I.  
PAR/\ APOYO A L/\ /\DMINISTR/\CION 
DEL ESTADO 

91KJ INTERSUBSECTORIAI. MEDIO 
AMBIENTE 

901 CONSERVACION 
1> 1 0  · cREDITOS 

91HJ INTERSUBSECTORIAL MEDIO 
AMBIENTE 

620 SUBSIDIOS DIRECíOS 
901 CONSERVACION 

630 TRANSFERENCIAS 
9CKI INTERSUBSECTORIAI. MEDIO 

AMBIENTE 
640 INVERSIONES Y APORTES 

FINANCIEROS 
91KJ INTERSUBSECTORl/\L MEDIO 

AMBIENTE 

TOTAL PRESUPUE�TO SECCION 

/\PORTE 

· N/\CION/\1. 

855,000,000 
1 70,000,000 

70,000,IKXJ 

75,(K){),CKKI 
l (J{J.(J!Xl,OIKI 
1 00.lllHJ.OOO 

3 70, I 1 6.000 

.'711. Í 1 6.0IKI 

I CKJ,()(Kl.lllXI 

100.000.lllXI 

l>.7 1 7  . 1 30,CXJIJ 

6.207, 130,CKJO 

5 1 0,IJIKl,OIXI 
6.398,(>()(J,CXJIJ 
6,398,6CXJ,CKJIJ 

500,000,0IKI 
5CXJ,OCKl,IJIKI 

16,093,CKKJ,OIXJ 
1 6.093.IKKJ,OIKJ 

31HJ.000,lllKI 

30Ó,OIKl,lllKJ 

75,974, 1 04,242 

RECURSOS 

PROPIOS 

SECCION: 3202 . 

INSTITUTO DE HIDROLOGIA, METEOROLOGIA Y E�'TUDIOS AMlllENTALES
l llEAM 

A. PRESUPUESTO DE !'UNCIONAMIENTO 

C. PRESUPUESTO DE I NVERSION 

430 LEVANTAMIENTO DÉ INFORMACION 
PARA PROCESAMIENTO 

900 INTERSUBSECTORl/\L MEDIO 
AMBIENTE 

440 ACTUALIZACION DE I NFORMACION 
PARA PROCESAMIENTO 

900 INTERSUBSECTORIAL MEDIO 
AMBIENTE 

TOTAL PRESUPUE�"TO SECCION 

16,991,644,695 

1.200.000.000 

765,000,000 

765,000,000 

435,000,0CKI 

435,000,0CKI 

1 8 , 1 9 1 ,644,1195 

SECCION: 3204 
FONDO NACIONAL AMlllENTAL 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

1 13 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL 
SECTOR 

91KI INTERSUBSECJ'ORIAL MEDIO 
AMBIENTE 

. 

520 ADMINISTRACION. CONTROL Y 
ORGANIZACION INSTITUCIONAL 
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION 

. DEL ESTADO 
9011 INTERSUBSECJ'ORIAL MEDIO 

AMBIENTE 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

4,643,466,CKIO 

4,1>13,46í.,CKJO 

4,643,466.IKJIJ 

4,643,466,IKIO 

SECCION: 3208 

500,000,000 

500,000,CXIO 

500,CKIO,CKIO 

500,000.IKKJ 

6,715,2CIO,CKKJ 

6, 7 l 5.2CKJ,CKKJ 

6, 7 l 5.2CHJ,OCKJ 

6,7 l 5.2CKJ,CKKI 

CORl'ORACION AUTONOMA REC;JONAL llE LOS V-ALU:� llEL SINU Y SAN 
JORGE (CVS) 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

TOT/\l. PRF-�UPUESTO SECCION 

9 1 . 1 94 , 1 43 

9 1 . 1 94, 143 

SECCION: 3209 
CORl'ORACION /\UTONOMA REGIONAL llEL QUINlllO (CRQ) 

A. . PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRESUPUESTO OE INVERSION 

3 1 0  DIVULGACION, ASISTENCIA 
TECNICA Y CAPACITACION DEL 
RECURSO HUMANO 

151111 INTERSUBSECrüRIAL DESARROLLO 
COMUNITARIO 

320 PROTECCION Y BIENESTAR SOCIAL 
DELRECURSO HUMANO 

902 MANEJO 
440 ACTUALIZACION DE INFORMACION 

PARA PROCESAMIENTO 
900 INTERSUBSECTORIAL MEDIO 

AMBIENTE 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

2,240,CXJ I ,4 1 6  

6CXJ,OCKJ,OIKI 

2CXl,OOO,OIKJ 

200,000,000 

JIXJ.(J[KJ,OIKJ 

300,000,000 
1 00,000,000 

1 00,000,000 

2,840,001 ,4 1 6  

St:CCION: 3210 

CORPORACION PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL URABA -
CORPOURABA 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 1 ,565,344,046 

c. PRESUPUESTO DE INVERSION 330,000,000 

Página 6 1  

T O T /\  l .  

855.IKXJ,0011 
1 70,CKKJ.IJlll I 
70,CK>0.1 1•11; 

75,IKIO,CKIO 
i°CKJ.CKXJ,IXIO 
1 00,0110,111111 

3711. 1 1 (1,0110 

370, 1 1 6,111111 

1 1x1.1xJO:o110 

1 110,IKIO.IKlll 

6.717.1 311.lllUJ 

6.2117 . 130,000 

5 1 11.IKXl.!KJO 
<i.398,600,0llf) 
(1,398.MX).OOIJ 

5CKl,llllll,()(Jll 
5CKJ.CKKJ,CXJI 1 

1 6,093.IKIO.Olll l 
1 6,093.CXJIJ,Ollll 

JCMl.OCKUl!lll 

31KJ.0110,0110 

75,974. 104.242 

1 6,991 ,644,695 

1 ,700,000,000 

1 .265,000,000 

1 .265,CKJIJ,CKJll 

435,000,CIOO 

435,IXXl,CIOO 

18.691 ,644,695 

1 1 ,358,666,(KKI 

4.6-IJ.-166,CKKI 

4,6-13,466.(KKJ 

6. 7 15.21KJ,CXKI 

6,715.200,IXHJ 

9 1 , 1 94,Í 43 

2.240,1101 ,4 1 6  

6[KJ.IXKJ,CKJIJ 

200.0CXJ,CKJIJ 

2CKJ,CKKJ,CJUO 

3CKl,CI00,000 

300,000,000 
100,000,000 

100,000,000 

2,840,001 ,41 6  

1 ,565,344,046 

330,000,000 
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l'llESUPUESTO OENER/\L DE L/\ N/\CION 

c r11 SUBC CONCEPTO . ,\PORTE RECURSOS T O T A L  
�P_R_O_c_;s_u __ l_31_' �������������-N�ACIO_N_A�L����-P_R_O_P_IO_S_'�������� 

1 1 3 MEJORAMIENTO Y MANTENI M IENTO 
Dfo :'IFRAESTRUCruRA PROPIA DEL 
SECrüR 

90l CONSERVACION 
902 MANEJO 
903 MITIGACION 

1 202 MANEJO Y COl�TROL DE RESIDUOS 
SOLIDOS Y LIOUIDOS 

TOTAL l'Rt��Ul'JJESTO SECCJON 

'!30,0IM),000 

100,0!Xl,Oll!l 
. 80,000,lKlO 
l IK),OOQ,OlMI 

50,IXMl.IKXI 

1 ,895,344,1146 

SECCION: 3211 
CORPOR/\CION AIJTONOMA REGIONAi, DE CÍ\LDAS (CORPOCALDASI 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMI ENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

3 1 0  DIVULG/\CION, ASISTEN(:!/\ 
TECNICA Y C/\P/\CIT/\CION DEL 
RECURSO HUMANO 

1502 PARTICll'/\CION COMUNITARIA 

TOTAL PRESUPUt:sro SECCION 

1 ,37) ,6114,285 

1 87,500,000 

1 87SOO,OOO 

1,.1.19, IM.285 

SECCION: 3212 
CORl'ORACION AUTONOMA REGIONAL PAR/\ EL DESARROLLO SOSTENlllLE 

llEL CHOCO - COllECllOCO 

A. PRESllPllESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C' .  PRESUl'llESTO DE INVERSION 

221 ADOUISIC'ION Y/0 PRODllC'CION DE 
EOUll'OS, MATERIALES, 
SUMINISTROS Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

900 INTERSUBSECl'ORIAL MEDIO 
AMBIENTE 

4 1 11 INVESTIGACIOI� BASICA. /\Pl.ICADA 
Y ESTUDIOS 

91KI INTERSUBSECl"ORIAL MEDIO 
AMBIENTE 

. 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

750, 1 5 1 .0MI 

650.0IKl,OOO 

300,0110,0llO 

31Ml,OOO,IJ(HJ 

350,IHXl.OOO 

350.11110,IJ(KI 

l ,41Kl, 1 5 1 ,llli0 

SECCION: 32 H 
CORPOR/\CION AUTONOMA REGIONAL IJELTOLIMA (CORTOLIMA) 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

1 13 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
DE INFRAESTRIJCf"URA PROPIA DEL 
SECTOR 

902 MANEJO 
3 I O  DIVULGACION, ASISTtNCIA 

TECN
.
ICA Y CAPACITACION DEL 

RECURSO llUMANO 
9!KJ INTERSUBSECTORJAL. MEDIO 

AMBIENTE 

TOTAL PRESUPUE�'TO SECCION 

872,943,303 

277,5(Xf,OOO 

1 1 2,500,0(XI 

1 1 2,500,000 
1 65,000,0IMJ 

1 65,0IXl,OIHI 

1 . 1 50,443,303 

SECCION: 3215 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL llE RISARALllA (CARllER) 

A· PRESUPUESTO DE HJNCIONAMI ENTO 

C. PRESUPUESTO DE IN'{ERSION 

3 10 DIVULGACION, ASISTENCIA 
TECNICA Y CAPACITACION DEL 
RECURSO J IUMi\NO 

91XI INTF.RSUBSECl"ORIAL MEDIO 
AMBIENTE 

520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 
ORGANIZACION INSTITUCIONAL 
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO 

9!HI JNTERSUBSECTORIAL MEDIO 
AMBIENTE 

TOTAL l'RESUPUESl"O SECCION 

1 .095,02 1 ,455 

270,lllKl.IJ(HJ 

70,IKMl,IKMJ 

70,0IXl,IMIO 

21MJ.IJ(KJ.O<KJ 

21HJ.OIKJ.OIHI 

1 .365,1121 ,455 

SECCION: 3216 
CORl'ORACION AUTONOMA REGIONAL DE NARINll iCORi'<>NARINOI 

A. l'RESlJl'UESTO DE FUNCIONAMI ENTO 

C. PRESlWUESTO DE INVEflSION 

1 1 1  CONSTRUCCION DE 
INFRAESTRUCTURA PROPIA DEI. 
SECl"OR 

'){KI INTERSUBSECTORIAL MEDIO 
AMBIENTE 

1 13 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
DE INFRAESTRUCíURA PROPIA DEL 
SECíOR 

91KI INTERSUBSECfORIAL MEDIO 
AMBIENTE 

TO'I A L  PRESU PUESl"O SECCION 

756.940. 127 

1 .1142, l 38.IKJO 

1142, 1 38.lttKI 

1142,1 38,lllKI 

41MJ,IHKl.IMKJ 

41KJ.IKM),OIKJ 

1 .799.078. 127 

SECCION: 3217 
CORPORACION AUTO NOMA REGIONAi, DE LA t'RONTERA NORORIENTAL 

(CORl'ONOR) 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 1 ,  1 76,343, 707 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 1 . 1 76,343, 707 

330,000,IMIU 

I 00,000,00U 
80,000,000 

1 00,000,IMIO 
50,000,IKHI 

1 ,895,344,046 

1 ,371 ,6114,285 

187 ,51l!J,OOO 

1 87,500,000 

1 87,500,000 

1;559, I 114,285 

750, 1 5 1 ,0W 

651J.IKHJ,IKIO 

·31KJ.(MHJ,000 

31Kl,IKIO,OOO 

350,ll!Kl,IHIO 

350,000,lllKJ 

1 ,400, 1 5 1 ,0MJ 

872,943,303 

277,500,000 

1 1 2,500,000 

1 12,500,00I� 
165,000,000

' 

1 65,IMK),ll!IO 

1 , 150,443,30.i 

1 ,095,021,455 

' 270,IMMJ,IKJO 

70,000.IMKJ 

711,1100.(Hlll 

21K),IKK),l!IHJ 

21KJ,IKMJ,1Mlll 

l .31>5,02 1 ,455 

756,940.127 

l ,IJ42, l 38.IKKJ 

1142.138,IKIO 

1142.138,IKKJ 

41Kl,IXKJ,IKJO 

41MJ,IKKJ,IKHJ 

1 ,799,078, 127 

1 , 176,343,707 

1 , 1 76,343,707 

PRESUPUESTO GENER/\L DE LA N/\CION 

CTA SUBC CONCEJrro 
PROGSUBP 

APORTE 
NACIONAL 

SECclON: 3218 

RECUR"sos 
PROPIOS · 

CORPOR/\CION AUTONOMA ! U:GIONAL DE LA GUAJIR/\ (CORPOGUAJ IR/\) 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

1 1 1  CONSTRUCCION DE 
INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL 
SECTOR 

9!KI INTERSUBSECTORIAL MEDIO 
AM lllENTE 

3 10  DIVULGACION, ASISTENCIA 
TECNICA Y CAPACITACION DEL 
RECURSO HUMANO 

'XKJ INTERSUBSECTORIÁL MEDIO 
AMlllENTE 

TOTAL l'RESUPUESl"O SECCION 

. 589 ,202,0IMI 

200,0IK),000 

21M),111Kl,OIKI 

389.202,0IKI 

389.202.000 

589,202,ll!NJ 

SECCION: 3219 
CORPOR/\CION AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR (CORPOCESAR) 

A. PRESUPIJESTO DE FUNCIONAMI ENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

1 1  l CONSTRUCCION DE 
INFRAESTRUCf"URA PROPIA DEI. 
SECfOR 

9!12 MANEJO 
1 1 3 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 

DE INFRAESTRUCíURA PROPIA DEL 
SECl"OR 

9112 MANEJO 
520 ADMINISTRACION, CONTROL Y · 

ORGANIZACION INSTITUCIONAL 
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION 
DEI. ESTADO 

'XJIJ INTERSUBSECJ"ORIAL MEDIO 
AMBIENTE 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

l ,  1 75,3114,7 1 6 . 

425,0IKl.OOO 

250,IHKl.IJ(KJ 

2511,IJ(Kl.IHKJ 
75,IJ(KJ.0011 

75,IKKl.lllMI 
l lMJ.IJIKl.IJIKI 

l lHl,0110.ll!MI 

l ,l>IKl,3114.716 

SECCION: 3221 
CORPOR/\CION AUTONOMA REGIONAL llEL CAUCA !CRCI 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRESlJl'llESTO DE INVERSION 

J 10 DIVULüACION, ASISTENCIA 
TECNIC/\ Y CAPACITACION DEL 
RECURSO l lUMANO 

91KJ INTERSlJBSECTORIAL MEDIO 

AMBIENTE 
4 I O  INVESTiGACION BASICA, APLICADA 

Y ESTUDIOS . 
900 . INTERSUBSECTORIAL MEDIO 

AMBIENTE 

:!,216, 195,201 

332.SIKl,O<KI 

llKJ,ll!llJ,01111 

l lKl.IJ(Kl.IJIKI 

2-12,500,000 

232,500,000 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 2,548,695,70 1  

SECCION: 3222 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL MAGDALENA (CORl'AMAG) 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRESUPUESTO DE JNVERSION 

1 13 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL 
SECTOR 

91XI INTERSUBSECTORIAL MEDIO 
AMlllENTE 

TOTAL l'RESUPUE�TO SECCION 

1 ,535,932,963 

5 I 2,51K),000 

5 1 2,500,000 

5 12,500,000 

2.1148,432,963 

SECCION: 3223 
CORPOR/\CJON PARA EL Dt:SARRl\LLO SOSTENIBLE DEL SUR DE LA 

AMAZONIA - CORl'OAMAZONIA 

A. PRESUPUESTO 
.
DE FUNCIONA M IENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

4 1 0  I NVESTIGACION BASICA, APl .ICADA 
Y ESTUDIOS 

91KI INTERSUBSECrüRIAL MEDIO 
AMlllENTE 

/ 

520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 
ORGANIZACION I NSTITUCIONAL 
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION 

"DEL ESTADO 
91KI INTERSUBSECl"ORIAI. MEDIO 

AMBIENTE 

TOTAi. l'RESUPUE.�,·o SECCION 

7 1 9,371,633 

J 70,IJ(KJ,IMKJ 

280,IJ(XJ.000 

280,IJ(Kl,OIKI 

9!J,IMKl,IKHI 

9!),IKXl.IK�l 

l ,089.J71 .633 

SECCION: 3224 
CORl'OR:\CION l'ARA EL llESARROLl.O SO�TENllll.E 

llEL NORTE Y ORIENTF. UF. L.\ A�IAZONIA - Cl>A 
A. PRESUPUESTO-DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

l IJ MEJORAMI ENTO Y MANTENIMIENTO. 
DE INFRAESTRUCnJR/\ PROPIA DEL 
SECl"OR 

9110 INTERSlJBSECr<>RIAI. MEDIO 
AMBIENTE 

4 10 INVESTIGACION BASICA, APl.IC/\DA 
Y ESTUDIOS 

91KI INTERSUBSECÍORIAI. MEDIO 
AMl!IENTE 

430 LEVANT,\MIENTO DE I N FORMACION 

l ,02J,80J,308 

4 96,JIKl,OIMI 

1 114,IHKJ,IHKI 

1 114,IHK),IHKI 

207 ,61Kl,OIKI 

207 .61Kl,000 

124 .71Kl,IJOO 

T O T A L  

589,202.IMKJ 

200,IMXJ,!XJO 

200,IKKJ,IMJO 

389,202.IXJO 

389,20:!.000 

589 ,202,IKJO 

l . 1 75.J(14,71ó 

425.IKKJ.IMlll 

250,0110,IMlll 

250,IKKJ,IKllJ 
75,IKlll,IKIO 

75,IKKl.IJ(ttl 
l lJ0.1100.llllll 

IÓIJ,IKKl.IKJIJ 

l ,601J.31J-l,716 

2,2 1 6, 1 95,201 

J32.51Kl,IHIO 

1 00.IMHl,IK)ll 

1 IHJ,IXIO,IXJIJ 

232,500,000 

232,500,llOO 

2.548,695,201 

1 ,535.932,963 

5 12,500.000 

5 l 2,51XJ,IXIO 

5 1 2,51l0.ll00 

2.048,43:!, 963 

7 1 9.-171 .633 

370.IKKJ,IMIO 

:isO.IKKJ.tKIO 

280,IKKJ.IKlll 

90,IKMl.IXK) 

911.iKKl.IMHJ 

1 .1189.:\7 1 .h�J 

1.,02.�.Xll.l.308 

4%,31Kl.IJUO 

1 l,.J.IK_Kl,IKJO 

1 <>4.IKlO.IKJO 

207,61K),000 

21J7 .61Kl.llOO 

l ::!A.70!).(lOO 

• 

• 

•• 
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l'RESUPU ESTO GENERAL DE LA NACION 

r'T/\ SUBC CONCEPTO /\PORTE RECURSOS T O  T /\ l .  1 · l'ROGSUBP N/\C'I rn_�,_\_L _____ P_R_O_P_I O_S ________ j 
PARA PROCESAMIENTO 

900 INTERSUBSECTORIAL MEDIO 
AMBIENTE 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

124, 700,000 

1 ,520, 103,308 

SECCION: 3226 

CORPORACION PARA EL DESARROLLO-SOSTENIBLE DEL ARCHIPIELAGO DE 
SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA - CORALINA 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

122 ADQUISICION DE INFRAESTRUCTURA 
ADMINISTRATIVA 

900 INTERSUBSECTORIAL MEDIO 
AMBIENTE 

410 INVESo 1GACION BASICA, APLICADA 
Y ESTUDIOS 

903 MITIGACION 
520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 

ORGANIZACION INSTIHJCION/\L 
PAR/\ /\l'OYO A LA ADMINISTR/\CION 
DEL EST/\DO 

91Hl INTERSUBSECTORIAL MEDIO 
AMBIENTE 

TOTAL PRESUPUE.'i"JO SECCION 

1 ,052,585,684 

600,000,000 

200,000,000 

200,000,000 

250,000,000 

250,000,000 
1 50,000,000 

150,0IMl,OOO 

1 ,652,585,684 

SECCION: 3227 

CORPOHACION PAR/\ EL DESARROLU) sosn:NIHLE DEL AREA DE MANEJO 
ESPECIAL LA MACARENA - CORMACARENA 

/\. PRESUl'UF.STO DE FUNCIONAMIENTO 

C. PKESUPUESTO DE INVEKSION 

4 10 INVESTIGACION BASIC/\, APLICAD/\ 
Y ESTUDIOS 

902 MANEJO 
5 111 ASISTENCIA TECNIC:A, 

DIVlJLG/\CION y C/\P/\CIT/\<.:ION A 
FUNCION/\KIOS DEL ESTADO PAR/\ 
/\PÓYO /\ l.A /\DMINISTR/\CION DEL 
ESTADO 

1501 ASISTENCIA DIKECI"/\ /\ l.A 
COMUNIDAD 

TOTAL PRt��UPUE.'iJO SECCJON 

1 ,034,598,413 

773,IHKl,OfKI 

135,5!Ml,IHMl 

135,SIKl,!KKl 
637.S!Kl,Ollfl 

, 637,SIKl,OIKI 

1 ,807,598,4 13 

SECCION: 3228 

CORl'ORACION l'ARA EL DES/\RROLU) SO!>'TENIHLE 
DE LA IÍIOJANA Y EL SAN JORGE - CORP<lMOJANA. 

A. PRESUPUESTO DE FÜNCIONAMIENTO · 

C. PKESUPUESTO DE 1 NVEKSION 

1 1 3 MEJORAMIENTO Y MANTENIMI ENTO 
DE INFR/\ESTRUL'TUR/\ PROPIA DEL 
SECrüR 

900 INTERSUBSECTORIAL MEDIO 
AMBIENTE 

901 CONSERV ACION 

TOTAL PRESUPUE!>'TO SECCION 

1,014,197,808 

692,486,0!Hl 

692,486,0lHl 

460,000,000 

232,486,000 

1 ,706,683,808 

SECCION: 3229 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA ORINOQUIA (CORPORINOQUIA) 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

1 1 1  CONSTRUCCION DE 
INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL 
SECTOR 

900 lNTERSUBSECTORIAL MEDIO 
AMBIENTE 

3 I O  DIVULGACION, ASISTENCIA 
TECNICA Y CAPACITACION DEL 
RECURSO HUMANO 

900 INTERSUBSECTORl/\L MEDIO 
AMBIENTE 

TOTAL l'RESUl'UE!>l"O SECCION 

906,677,968 

300,000,000 

100,000,000 

100,000,000 

200,000,000 

200,000,000 

1 ,206,677,968 

SECCION: 3230 

COKPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE (CARSUCREJ 

A. PRF.SUPUESTO DE FUNÓON/\MI ENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVEKSION 

1 1 3 MEJORAMIENTO Y MANTENIMI ENTO 
DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL 
SECrDR 

900 INTERSUBSECIURIAL MEDIO 
AM BIENTE 

4 10  INVESTIG/\CION llASIC/\, APLICADA 
Y ESTUDIOS 

90ll INTEKSUIJSECrDRIAL MEDIO 
AMBIENTE 

TOTAL PRESUPUESTO SECCI ON 

985,1 78,902 

357,552,000 

60,IHXl,IHHl 

60,000,000 

297.552.000 

297,552,1100 

I \ .342.73(),9()2 

SECCION: 3231 
COl{l'OK/\CION AUTONOM/\ RE!;tONAL JlEL ALTO MAGDALENA (CAMl 

/\. PRESUPUESTO DE F\INCIONM11 ENTO 876,X6:.?..997 

1 24,700,000 

1,520, 103,308 

1,052,585,684 

600,000,000 

200,000,000 

200,IHHJ,IKJO 

250,IHHJ,OOO 

250,IKJO,OOO 
150,!HMl,Oflll 

150,000,IKKl 

1 ,652,585,684 

l .034-�911,4 13 
, ., __ -, 

773,IHNl,IMlO 

135,51Kl,IKMI 

1 35SIKl,IHHI · 
637-�IHl,(KKI 

1 ,807 ,598,413 

1,014,197,808 

692,486,0011 

692.486,!Klll 

460,000,000 

232,486,000 

1,  706,683,808 

906,677,968 

300,000,()()0 

100,000,000 

100,0<Kl,OOO 

200,(HHJ,OUO 

-21Kl,!HMl,1Hl0 

1 ,206,6 77,968 

. 985, 1 78,902 

357,552,00I) 

60,IHKl,OIKl 

60,11110,lllKl 

297,552,000 

297.552,111111 

1 .3-l2.730,902 

87ó.X62,997 , 

PRESU PUESTO GENERAL DE l.A N/\CION 

: �·A SU BC: CONCEPTO 
�OGSUBP 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

1 13 MEJORAMI ENTO Y MANTENIMIENTO 
DE INFR/\ESTRUCl"UR/\ PROPIA DEL 

SECrüR 
'XHl INTERSUllSEC:lDRl/\L. MEDIO 

AMBIENTE 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

APORTE 
, \CION/\ L 

200,lllKl.llll!l 

2110.11110,000 

21Kl,OIKl.OIXl 

l .U7h.�62. 997 

SECCION: 3232 

RECURSOS 
PRO PIOS 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CENTRO DE ANTIOQUIA 
. (CORANTIOQUIA) 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

TCYl'AL PRESUPUE!>'TO SECCION 

1 , 1 38,703,8 1 3
. 

1 , 1 38,703,8 1 3  

SECCION: 3233· 

CORP<lHACION AUTONOMA REGIONAL DEL ATLANTICO (CHA) 

A. PRESUPUESro DE FUNCIONAMIENTO 

TOTAL l'RESUPUElnll SECCION 

81 2,920,720 

.-812,920,720 

SECCION: 32..1-1 
COIU'ÜRACION AU'l'ONOMA REGIONAi. DE SANTANDER (CASI 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 948,533,469. 

.'l"Ol"AJ., PRE.�Ul'UE.•nu SECCION 948.533.469 

SECCION: 32..15 
COKP<lKACION AIJTONOMA REGIONAL DE HOY ACA (CORl'<lllOY ACAI 

A. PRESUPUF$rü DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVEKSION 

1 1 1  CONSTKUCCION D E  
INFK/\ESTKUGrtJRA PKOPI/\ DEI. 
SELl"OR 

'XKI INTERSUllSECíOKl/\L MEDIO 
AMBIENTE 

3111 DIVULG/\CION. ASISTENCIA 
TECNIC/\ Y CAP/\CIT/\CION DEI. 
RECURSO l l lJMANO 

902 MANEJO 

TOTAL l'Rt��Ul'UESTO SECCJON 

889.805,970 

350.0!Kl,<HKl 

1511.ll!Xl.ll!Kl 

150.llllll,01111 

200,0!Kl.lllKI 

2!Hl.lllHl,OIKl 

1 .2J9.80S,9711 

SECCION: 32..16 
CORPOHACJON AUTONO�IÁ REGIONAL llE ClllVOR (CORl'OClllVOR) 

/\. PRES\JPUl�WO DE FUNCIONAMI ENTO 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

82IÍ. 1 34,1137 

828, 1 34.1137 

SECCION: 3238 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CANAL DEL DIQUE (CARDIQUE) 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

963,500,940 

963,500,940 

SECCION: 3239 
CORl'ORACION AUTONOMA REGIONAL DEL SUR DE llOLIVAR (CSllJ 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

1 1 3 MEJORAMIENTO Y MANTENIM IENTO 
DE INFR/\ESTRUCTUR/\ PROPIA DEL 
SECTOR 

900 INTERSUBSECl"ORIAL MEDIO 
AMBIENTE 

3 1 0  DIVULGAC!ON, ASISTENCIA 
TECNICA Y CAPACITACION DEL 
RECURSO HUM/\NO 

900 INTERSUBSECTORl/\L MEDIO 
AMBIENTE 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

842,522,079 

6!Kl,01Kl,OOO 

250,0IKl,OIKl 

250,0!Xl,OIKI 

350,000.000 

350,000,0!Kl 

1 ,442,522,1179 

SECCION: 3301 

MINISTERIO DE CULTURA 

A. PRESUPUESTO DE F\INCION/\MI ENTO 28.Sn.557,178 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 2 1 .270. 740,lllHl 
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T O T  /\ l . 

20ll.OIHJ.1Xlll 

2fll!,Ollll,iJlll) 

21111.llllil.l)(lll 

l ,076.8h:!,91J7 -

1 ,  138, 703,81 3  

1 , 138,70:1,81 3  

8 12,920,720 

812,920, 720 

948_i33,469 

948.533,469 

889,805,970 

350.IKMl,IKMl 

150,IKKl.!Hlll 

150.!KKl,!Mlll 

200,IXMl,!Klll 

21Hl,IKHl.!Hlll 

l ,2.1'J,805,970 

828, 134,037 

828,134,037 

963.500,940 

963,500,940 

842,522,079 

600,000,000 

250,llllO,!KlO 

250,1100,IKJO 

350,!Hlll,OOO 

3511,0llO,IKIO 

1 ,442,522,079 

28.573.557.178 

2 1 .:nu,740,ooo 
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PRESUPU ESTO GENERAL DE LA NACION 
léTA SUBC CONCEPTO 
L _PROGSUBP 

1 1 1  CONSTRllCC\ON DE 
INFRAESTRllCTURA l'ROl'li\ DEL 
SEC i uR 

70'1 ARTE Y CULTURA 
1 1 2 ADOlllSICION DE I NFRi\ESTRlJ<TURA 

PROPIA DEL SECTOR 
70'1 ARTE Y CU LTll RA 

1 1 3 MEJORAMIENTO Y MANTEN I M I ENTO 
DE \ N fRAESTRllCTllRA PROPIA DEI. 
SECIUR 

70'! ARTE· Y C:Ul.TUR,\ 
2 1 1  ADQUISICION Y/0 PRODUCCION DE 

EOUI POS. MATERIAi .ES SUMINISTROS 
Y SERVICIOS PROPIOS DEI. SECTOR 

70'1 ARTE Y Clll.TllRA 
3 1 0  DIVUl.GACION. ASISTENCIA 

TECNICA Y CAPAC;ITACION DEI. 
RECURSO l \UMANO 

i!\'J ARTE Y CULTURA 
'�11 PROTEC'C'ION Y BIENESTAR SOCIAi. 

DEL RECURSO HUMANO 
709 ARTE Y CULTURA 

4 I O  INVESTIGACION BASICA. APLICADA 
Y ESTUDIOS 

709 ARTE Y CULTURA 
520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 

ORGANIZi\CION INSTITUCIONAL 
PARA APOYO �. LA ADMINISTRACION 
DEI. ESTADO 

70'1 ARTE Y CULTURA 
6::!0 SUBSIDIOS DIRECJ'OS 

709 ARTE Y CULTURA 
650 CAPIT ALIZi\CION 

709 ARTE Y CULTURA 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

APOR'f'E 
NACIONAL 

\ ,61Hl.000.1Hlll 

1 .600,000,000 
60.0IXl,ll!X> 

li0,000,lllMl 
6,620, 740,000 

6,620. 740,000 
1 ,650,IXH>.000 

1 ,650,000,IXlll 
3.475,000,000 

3.475.0UO,!XlO 
1 , 1rn1.ooo,ooo 

1 ,  1 00,000,0UO 
1 30,000,000 

130,000,000 
- 2,255,000,000 

2.255,000,CXlO 
1 .400,000.(XlO 
1 .400,000,IXlO 
2,980,0CXl,IXIO 
2,980,000,IXIO 

49,844.297. 1 78 

SECCION: 3303 

RECURSOS 
PROPIOS 

INSTITUTO COLOMBIANO DE INVESTIC;ACION CULTURAL 

!\, l'RESUPl lESTO DE Fl!NCIONAMI ENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

1 1 2 ADOUISICION \JE I NrRAESTRlJCTURi\ 

PROPIA DEI. SECIUR 
709 ARTE Y C:Ul:l'llFlA 

1 13 ME.JOR,\MI ENTO Y MANTENI M I ENTO 
DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEI. 
SECTOR 

709 ARTE Y CUl.Tl!RA 
2 1 1  i\DQUISICION Y/O PRODUCC 'ION DE 

EOUIPOS. MATERIALES SUMINISTROS 
Y SERVICIOS 

.
PROPIOS DEI. SECTOR 

70'i ARTE Y CULTURA 
J 111 DIVUl.GACION. ASISTENCIA 

TECNICA Y CAPACITACION DEI. 
RECURSO l lUMANO 

711'1 ARTE Y CULTURA 
·1 111 INVESTIGAC:ION BASICA. APLICADA 

Y ESTUDIOS 
711'1 ARTE Y CULTURA 

TOTAi. l'RESUl'llESTO SECCION 

430.000.0IKl 

1 30.0110.lllKl 

l J0.000.000 
25.0\lO.IHHl 

25,000,lllKl 
3.000.IKKl 

.'.000,IHlO 
62.000.0IHl 

(i::!.000,000 
2 1 0.000.lllKl 

:! 1 0.0DO.lllXl 

2.IJ l lJ.6'.'i-l.'159 

SECCION: 330-1 
ARClllVO GENERAi: llE LA NACION 

A. PRl 'SlJ l'UESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C'. PRESUPUESTO DE INVERSION 

1 1 1  CONSTRUCC:ION DE 
INFRAl��TRUCrtJRA PROPIA DEI. -
SE(TOR 

709 ARTE Y CULTURA 
3 1 0  DIVU l.GACION. ASISTENCIA 

TECN\CA Y CAPACITACION DEI. 

RECURSO HUMANO 
709 ARTE Y CULTURA· 

TOTAL PRESUl'UE�'TO SECCION 

TOTAL PRESUPUESTO NACIONAL 

2.1 72.()44.5 1 5  

269.(167.llOO 

. 54.fl51 .000 

54,05 1.IHHl 
:! 1 5.(, 1 6.lllKI 

215,616.000 

2,441 ,7 1 1 .5 15 

43,1 16,459,61 1 ,098 

1 7.78 1 .480 

1 7.78 1 .480 

165,2110.IXXI 

70.1100.IXKl 

70.000.0lXJ 

70,000,000 

215,2(}(J.OOO 

3.506,540,069,724 

TERCERA PARTE 

DISPOSICIONES GENERALES 

T O T A L  1 
l .l>llll.O!Hl,000 

1 .600,000,0110 
611.11110.0IXI . 
60,IHlO,OIXI 

6.620.740.(){J() 

6.6211. 7411.iM>O ·
1,650.1100.0IXl 

1 .c.so,ilOO,OlKI 
3.475.000,000 

3.475.0llO,OIHl 
1 . 1 00,000.0lXl 

1 ,  1 011,0lHl,IXXl 
1 30.CXXl.!XlO 

1 30,000,IXIO 
2,255,000,000 

2,255.000,lllXl 
1 .400,000.IXKl 
1 ,400,000,IKKl 
2, 980,00U.IKXJ 
2, 98!).0IHJ.lllXJ 

49.844,297. 178 

l .MJ7,-l�6. J .i9 

4311.000.IH>O 

1 30.000.000 

l '.lll.tHIO,lllJll 
25.IKKl.llllll 

25.000.IHIO 
.\000.f)()() 

3.1100.lllX> 
í1:!,llOOJJOO 

62.llOllJJO() 
::! 1 0.lllKl.llOO 

2 1 0.1100.()(][J 

2.:U7.2.t4.S 1 5  

�:W.fl67.llllll 

54.051 .000 

54.051.IXltl 
285.61 6.IKlll 

285,61 6,000 

2,676,9 1 1 .5 15 

46,622.999,680.822 

ARTICULO 3o. Las disposiciones generales de la presente ley son 
complementarias de la Ley 3 8 de 1 989, 1 79 de 1994 y 225 de 1 995 
Orgánicas del Presupuesto General de la Nación y deben aplicarse en 
armonía con éstas. 

CAPITULO I 
DE� CAMPO DE APLICACION 

ARTICULO 4o. Las disposiciones generales rigen para los órganos 
que conforman el Presup1:1esto General de la Nación y para los recursos 
de la Nación asignados · a las Empresas Industriales y ComerCiales del 
Estado y a las Sociedades de Economía Mixta con el régimen de aquellas. 

Los fondos sin personería jurídica deberán ser creados por ley o por su 
:autórización expresa y estarán sujetos a las normas y procedimientos 
establecidos en la Constitución Nacional, el Estatuto Orgánico del 
Presupuesto, la presente ley y las demás normas que reglamenten los 
órganos a los cuales pertenecen. · 

. . CAPITULO II 
DE LAS RENTAS Y RECURSOS , 

ARTICULO So. El Gobierno · Nacional podrá emitir títulos de 
Tesorería -TES- Clase "B" con base en la facultad de la Ley 5 1  de 1 990 
de acuerdo con las siguientes reglas : no contarán con la garantía solidaria 
del Banco de la República; el estimativo de los ingresos producto de su 
colocación se incluirá en el Presupuesto General de la Nación como 
recursos de capital, con excepción de los provenientes de la colocación de 
títulos para operaciones temporales de tesorería; sus rendimientos se 
atenderán con cargo al Presupuesto Gen_eral de la Nación; su redención 
se atenderá con cargo a los recursos del Presupuesto General de la Nación, 
con excepCión de las operaciones temporales de tesorería cuyo monto de 
emisión se fijará en el decreto que las autorice; podrán ser administrados 
directamente por la Nación; podrán ser denominados en moneda extran
jera; su emisión sólo requerirá del decreto que la autorice y fije sus 
condiciones financieras; su emisión no afectará el cupo de endeudamien
to y estará limitada, para las destinadas a financiar las apropiaciones 
presupuestales por el monto de éstas. 

ARTICULO 60. La Dirección General de Crédito Público def Minis
terio de Hacienda informará a los . diferentes órganos las fechas de 
perfeccionamiento y desembolso de los recursos del crédito interno y 
externo de la Nación. Los establecimientos públicos del orden nacional 
reportarán a la referida Dirección el monto y las fechas de los recursos de 
crédito externo e interno contratados directamente. 

-

ARTICULO 7o. Los ingresos corrientes de la Nación y aquellas 
contribuciones y recursos que en las normas legales no se haya autorizado 
su manejo a otro órgano, deberán ser consignados eri la Dirección del 
Tesoro Naéional, por quienes estén encargados de su recaudo. 

Las Superintendenci(J.s que no sean una sección presupuesta) deberán 
consignar mensualmente en la Dirección del Tesoro Nacional, el valor 
total de las contribuciones establecidas en la Ley. 

CAPITULO III 
DE LOS GASTOS 

ARTICULO So. Las afectaciones al presupuesto se harán teniendo en 
cuenta la prestación principal originada en · los compromisos que se 
adquieran y con cargo a este rubro se cubrirán los demás costos inherentes 
o accesonos. 

Con cargo a las apropiaciones de cada rubro presupuesta!, que sean 
:afectadas con los compromisos iniciales, se atenderán las obligaciones 
derivadas de estos compromisos, ·tales como, los costos imprevistos, 
ajustes y revisión de valores e intereses moratorias y gastos de naciona
lización. 

ARTICULO 9o. Prohíbese tramitar actos administrativos u obliga
ciones que afecten el presupuesto de gastos cuando no reúnan los · 
·requisitos legales o se configuren corno hechos cµrnplidos. El represen
tante legal y el ordenador del gastó o en quienes estos hayan delegado, · 
responderán disciplinaria, fiscal y penalmente por incumplir lo estable
cido en esta norma. 

ARTICULO 10. Los compromisos y las obligaciones de los órganos 
que sean una sección del Presupuesto General de la Nación correspon
-dientes a las apropiaciones financiadas con rentas provenientes de con
tratos o convenios, sólo podrán ser asumidos · cuando estos se hayan 
perfeccionado. 

ARTICULO 1 1 . Para proveer empleos vacantes se requerirá del 
certificado de disponibilidad presupuestal por la vigencia fiscal del 2000. 
Por medio de éste, el Jefe de Presupuesto o quien haga sus veces 
garantizará la existencia de los recursps del 1 º de enero al 3 1 de diciembre 
del 2000, por todo concepto de gastos de personal, salvo que el nombra-

·• 

• 
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miento sea ·en reemplaz2 de un cargo provisto o creado durante la ARTICULO 1 6. Ningún servidor público podrá devengar en dólares 
vigencia, para lo cual se deberá expedir el certificado de disponibilidad simultáneamente sueldo y viáticos, con excepción de los que estén 
presupuesta! para lo que resta del año fiscal. legalmente autorizados para ello. 

Toda provisión de
.
empleos de los servidores públicos deberá corres- ARTICULO 1 7. La Dirección General dd Presupuesto Público 

ponder a los previstos en la planta de personal, incluyendo las vinculacio- . Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público será la competen
nes de los trabajadores oficiales. te para expedir la resolución que regirá la constitución y funcionamiento 

Toda provisión de empleo que se haga con violación de este mandato de_ las cajas menores en los órganos que conforman el Presupuesto 
carecerá de validez y no creará derecho adquirido. General de la Nación. 

La vinculación de supernumerarios, por · p�ríodos superiore� a tres ARTICULO 1 8. La adquisición de los bienes que necesiten los · 

meses, deberá ser autorizada mediante resolución suscrita por el jefe del" · órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación para su 
respectivo órgano. funcionamiento y organización requieren de,un Plan de Compr�s. Dicho 

En los contratos de prestación de servicios, incluidos los de las Plan se entenderá aprobado al momento de incluir las apropiaciones en el 
Unidades de Trabajo Legislativo de Senadores y Representantes, no se proyecto . de presupuesto correspondiente por parte de la Dirección 
podrán pactar prestaciones sociales. General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público y se modificará cuando las apropiaciones que las respal-
ARTICULO 1 2. La solicitud de modificación a las plantas de perso- · . dan sean modificadas. 

· · · 

nal requerirá para su consideración y trámite, por parte del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Píiblico -Dirección General del Presupuesto Público . Cuando los órganos de que trata el 'artículo 4º de la presente ley 
Nacional-, los siguientes requisitos :  requieran adquirir vehículos deberán obtener autorización previa de la 

Dirección General del Presupuesto Público Nacional. Para ello se· deberá 1 .  Exposición de motivos. 
· incluir una justificación en que se detalle el inventario de vehículos y su 

2. Costos Y gastos comparativos de las plantas vigente Y propuesta. programa-de reposición. Exceptuánse los vehículos de los Presidentes de 
3 .  Efectos sobre los gastos de Inversión. la Ramas del Poder Público y los operativos de· la Fuerza Pública y el 
4. Concepto del Departamento Nacional de Planeación si se afectan los Departamento Administrativo de _Seguridad "DAS":-· 

gastos de Inversión. ARTICULO · 1 9. Ningún órgano podrá contraer compromisos que . 
5 .  Y las demás que la Dirección General del Presupuesto Público impliquen el pago de cuotas a organismos internacionales con cargo al 

Nacional ·considere pertinentes. · Presupuesto General de la Nación, sin que exista la ley aprobatoria de 
El Departamenfo Admiriistrativo de lá Función Pública aprobará las tratados. públicos o que el Presidente de la República haya autorizado su . 

. propuestas de modificaciones a las plantas de personal, cuando hayan aplicación provisional en los términos del artículo 224 de la Constitución 
obtenido" la viabilidad presupuestal del Ministerio de Hacienda y Crédito Política. . 

Público -Dirección General del Presupuesto Público Nadonal. Los aportes y contribuciones de Colombia a los Organismos Financie-
ARTICULO 13. Las Juntas 0 Consejos Directivos y Consejos Supe- ros Internacionales se pagarán con cargo al Presupu�sto General de la 

riores de las Entidades Descentralizadas del orden nacional cu_alquiera Nación, salvo en aquellos casos en que los aportes se contabilicen como 
que sea su naturaleza y los entes autónomos no podrán expedir acuerdos reservas internacionales, qúe serán pagados de conformidad con lo 
o resoluciones que incrementen salarios, primas, bonificacion�s, gastos · · previsto en la Ley 3 1 d� 1 992 o aquellas. que lo modifiquen o adicionen. 
de representación, viáticos, horas extras, créditos o prestaciones sociales, ARTICULO 20. En la distribución de los ingresos corrientes de la 
ni con órdenes de trabajo autorizar la ampliación en forma parcial o total Nación para el período fiscal-del 2000 se tendrán en cuenta los municipios 
de los costos· de las plantas y nóminas de personal. creados validamente y reportados al Departamento Nacional de Planeación 

Las entidades descentralizadas y los entes autónomos acordaran el -Dirección de Desarrollo Territorial- hasta el 3 0  de junio _de 1 999. 
aumento salarial qe los trabajadores oficiales dentro de los límites de la Los municipios creados y reportados con posterioridad a esta fecha 
Ley 4a. de 1 992. sólo serán tenidos en consideración en la distribución del año fiscal del 

ARTICULO 14. Las obligaciones por concepto de servicios médico 200 1 ,  de conformidad con lo establecido por los decretos 2680 de 1 993 
- -asistenciales, pensiones, servicios públicos ·domiciliarios, gastos de Y 63 8 de 1 995.  

· 

_operación aduanera, comunicaciones y transporte y las de previsión Cuando existan dudas sóbre la creación de municipios, la Dirección de 
social, causados en el último trimestre de 1 999, se podrán pagar con cargo Desarrollo Territorial del Departamento Nacional de Planeación, solici-
a las apropiaciones de la vigencia fiscal del2000. tará concepto sobre el particular al Ministerio del Interior. 

. La prima de vacaciones al igual que la indemnización a las mismas 
podrán ser canceladas con cargo al presupuesto vigente . cualquiera ql}e 
sea el año de su causación: 

ARTICULO 1 5. Los recursos destinados a programas de capacita
ción y bienestar social no pueden tener por objeto crear o incrementar 
salarios, bonificaciones, sobresueldos, primas, prestaciones sociales, 
remuneraciones extralegales o estímulos pecuniarios ocasfonales que la · 
ley no haya establecido para los servidores públicos, ni servir para otorgar 
beneficios directos en dinero o en especie. 

· 

Los programas de capacitación podrán comprender matrículas de los 
funcionarios, que se.girarán directamente a los establecimientos edµca

. ti vos, salvo lo previsto por el artículo i 14  de la Ley 3 O de 1 992. Su 
otorgamiento se hará. er:i virtud de la reglamentación interna del c?rgano 
respectivo. · 

Los programas de bienestar social y capacitación, que autoricen las . 
disposiciones legales, incluirán los elementos necesarios para llevarlos a 
cabo. 

· 

Para efectos de la distribución se utilizarán los indicadores de pobla
ción, las necesidades básicas insatisfechas, pobreza y coberturas . de 
servicios del DANE; _con base en el censo de 1 993 y la información 
financiera de los municipios; así como la estadística de población indíge
na y extensión de la ribera de los municipios del Río Magdalena. 

A los nu-evos municipios debidamente reportados, se les aplicarán los . ·  
criterios de distribución "establecidos en los Decretos 2680 de 1 993 y 63 8 

. de 1 995 .  
· 

.El Ministerio de Hacienda y Crédito Público sólo girará lo que le sea 
reportado para tal . efecto por la Dirección de Desarrollo Territorial del 
Departamento · N aciopal de Planeación. 

. 

· ARTICULO 21 .  Las correcciones, ajustes o modificaciones a la 
. información reportada a �a Dirección de Desarrollo Territorial del Depar
tamento Nacional de Planeación por parte del Departamento Nacional de 
Esfa_dística -. DANE y el Instituto Geográfico Agustín Codazzi que se 
realicen una _vez haya sido aprobado el CONPES de la distribución de la 
participación en los ingresos corrientes de la Nación para el 2000, sólo 
s�rán tenidas en cuenta para la distribución del año 200 1 .  
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ARTICULO 22. Los recursos de los municipios - Y resguardos 
indígenas, provenientes de la participación en los ingresos corrientes de 
la Nación y el Situado Fiscal girado a los departamentos y _distritos, que · al cierre de -la vigencia fiscal del 2000, que no se encuentren cOmprome
tidos ni ejecutados, así �orno los rendimientos financieros -originados en 
depósitos realizados con estos mismos_ recursos, deberán �signarse en eÍ 
año fiscal del 200 1 ,  para los fines previstos constitucional y legalmente. 

ARTICULO 23. El porcentaje de la cesión del Impuesto a las Ventas 
asignado a las· cajas Departamentales de Previsión y al Fondo de Presta
ciones Sociares del Magisterio, con destino al pago de las cesantías 
definitivas y pensiones del personal docente riacionalizadb, continuará 
pagándose tomando como base los convenios suscritos en virtud de lo 
dispuesto en la Ley 91 de -1 989. , 

ARTICULO 24. Los órganos de que trata el artículo� 4º. de la 
presente ley deberán remitir al Departame.nto Nacional de Planéación, 

· antes del 30 de m.arzo del 2000, el presllpuesto de inver_siól! debida
' mente regionalizado.  
' ' . 

- De igual manera y en d mismo plazo deberán remitir la regionalización 
_del presupuesto tota.l _  a la Dirección-· General �el Prt?,supuesto Público 
· Nacional del l\finisterio· d_e Bacienda y Crédito Público. 

· 

1 Cuando- se realicen - modificaciones al Presupuesto que afecten lá 
regionalización, los diferentes órganos deberán remitir esta informa
ción al Departamento Nacional .de Planeá.ción y a la Dirección General' 
del Presupuesto Público Na�ional �el Ministério . de · Hacienda y 

· 

Crédito Público, dentro del mes siguiente al perfeccionanúehto de 
diéha operación. 

ARTICULO 2_5...:,� podrán _hacer distr�buciones en el presupues�o _de · 
ingresOs y gastos;�-:o:s-in _ cambiar sU destinación ni cuantía, mediante 
resolución suscritá por· el jefe del respectivo .órgano. En el caso de los 
. establecimientos públicqs del Orden nacional estas distribuciones se 
�arán por resoluGiQU 6 aéuerdo de las Juntas o Consejos'Directivo_s. ·si no 
existen Juntas,,.��-sejos Directivos Iq ·hará el representante legal de 
éstos. �� 

' � 
Cuando en el Decret9 de Liquidación se efectúen-distribu�iones que 

afecten el presupuesto cie otro órgano que haga parfü_d_el Presupuesto 
General de la Nación, éstas servirán 'de base para incorporar los recursos 
en las respectivás--entidades receptoras, debiéndo.se iniciar su ejecución 

. durante la vigencia fiscal que empieza el. 1 6 . de enero y termina el 3 1  .de 
diciembre del 2000. · · · 

Dichos actos administrativos requerirán par�- su validez dé la aproba� 
ción del Ministerio de Hacienda: y Crédito Público �Direc.rión General del . 
Presupuest_o Público Nacional. 

_ Los jefes de los órganOs responderán por la legalidad de los actos en 
mención, · 

_ A fin de evitar duplicaciones en los casos en los cuales la di�tribución 
_afecte el presupuesto ·qe otro órgano que haga parte del Presupuesto 

. General de la Nación, el misino_ acto administrativo servirá de base para 
disminuir las apropiaciones del órgano que distribuye e incorporar las del 
órgano receptor. La ejecución presupuesta! de éstas deberá iniciarse en 
. la misma vigencia de la distribución; en caso de requerirse se abrirán· 
subordinales. 

· 

El jefe del órgano o en quien éste haya delegado la ordenación del gasto 
p-odrá efectuar asignaciones internas de apropiación a fin de facilitar su 
manejo operativo y de gestión- - de sus dependencias, seccionales o 
regionales. 

- · · 

ARTICULO 26. El-representante legal y el ordenador del gasto <le los . 
órganos que conforman el Presupuesto General_ de la Nación deberán · 
cumplir prioritariamente con la atención · de los sueldos de per�ónal, 
prestaciones sociales, servicios públicos, seguros, mantenimiento, 
sentencias, pensiones y transferencias asociadas · a ia nómina. . El 

. - - _incumplimiento ' de esta disposición és causal de ' mala conducta del 
representante legal y del ordenador. del gasto. · 

ARTICULO 27. Autorízase a la Nación y .sus entidades descentrali-' 
zadas para efectuar cruces de cuentas entre sí o 'con entidades territoriales 
y sus descentralizadas, sobre las obligaciones que recíprocamente_ tengan 
causadas en vigencias fiscales a�teriores. Para est0s efectos se requerirá 
acuerdo previo entre las partes. Estas operaciones deberán reflejarse en 
el presupuesto, conservando, únicamente, _ la . destinación -para la cual --

. füeron programadas las apropiaciones respectivas. 
En el caso de las obl_igaclones de origen legal queienga ia Nación y sus . 

entidades descentralizadas para con otros .órganos públicos, se deberán 
tener en cuenta, para efectos· de estas compensaciones, . ias transferencias 
y aportes, a cualquier título, que las primeras hayan efectuado a las 
últimas en cualquier vigencia fiscal. Si quedare algún saldo en contra de 
la Nación esta podrá sufragarlo a través de títulos de deuda pública, sin 
que implique operación presupuesta! alguna. Igualmente, se podrán 

· emitir, siq que implique operación presupuesta! alguna, los bonos 
pensionales de que trata la Ley 1 00 de 1 993 .  Todos estos títulos deberán 
presupuestarse para efectos de ·su redenciqn. · 

· · · 

Cuando se combinen, fas calidades de acreedor y deudor en una ihisma . 
persona, como consecuencia de un proceso de liquidación o privatización 
de órganos nacionales de derecho público, se compensarán . Ia..s _ cu e.ritas 
automáticamente. _ .  

· · 
La pérdida o déficit de que trata el literal e) del artículo 27 _de la Ley 

3 1 de 1 992 que corresponda atender a la Nación se podrá pagar con títulos 
emitidos por el Gobierño .Nacional. . ·:.: . 

Los bonos que se expidan en cumplimiento dei �artíQhlo.,29 ·de la Ley 
344 de 1 996 deberán presupuestarse para efectos de su redención. 

CAPITULO IV 
DE LAS RESERVAS PRESUPUESTALES Y Cl)ENTAS 

_POR PAGAR 
ARTICULO 28. Las reservas presupuestales y las cuentas por pagar 

de los órganos que conforman el Presupuesto -General 'de la .Nación 
correspondientes a 1 999, 'deberán _constituirse amás tardar el 20 de ener� 
del 2000 y remitirse a la Dirección General del Presupuesto Público · 

Nacional .en la misma fecha. Las primeras s�rán constituidas por .el 
ordenador dél gasto y el jefe de presupuesto o quien haga sus veces, y- las 
s_egundas por el ordenador del gasto y el tesorero de éada órgano. -

Cuando se trate de aportes de la Nación a las Empresas Industrial.es y 
Comerciales del Estado o a las Sociedades de. Economía Mixta con el 
régimen de aquéllas, tanto las reservas com,o las cuentas por pagar 
deberán constituirse en el mismo plazo, por el ordenador del,gastQ y el jefe 
de presupuesto o por quien haga sus veces en el primer caso y pqr el 
ordenador del gasto y el tesorero de' cada empresa o sociedad en el 
segundo caso. 

Igual . procedimiento será· aplicable a las Superintendencias y a -las . 
. -Unidades Administrativas Especiales cuando no figuren como secciones 
presupuestales. 

Unicamerite en casos excepdonales se_ podrán efectuar correcciones a 
la i_nformación suministrada respecto de la constitución de las reservas 
presupuestáles y/o · cuentas por pagar. Estas correcciones _se podrán 
efectuar hasta el 3 0  de abril del 2000 . 

I:,os casos excepcionales serán calificados por el. jefe del órgano o 
representante legaLdel órgano o entidad, según el éaso. 

ARTICULO 29.: Constituidas las cuentas por pagar y las reservas 
presupuestales de la vigencia fiscal de 1 999, los dineros sobrantes serán 
reintegrados a la Dirección deLTesoro Nacional a más tardar el 25 de 
enero del2000 cuando se trate de recursos de la Nación. El reintegro será 
refrendado por el ordenador del gasto ·Y el funcionario de manejo 
respectivo. 

ARTICULO 30. L�s reservas pre�upuestales correspondientes alaño . 
fiscal de 1 999 que no hubieren sido ejecutadas a 3 1  de diciembre del 2000 
expirarán sin excepción. En consecuencia, los funcionarios de manejo de 
los respectivos órganos reintegrarán los dineros de la Nación a la 
DirecCión del Tesoro Nacional, antes del 15 de enero del año 200 l .  

• 

• 

• 



• 

• 
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ARTICULO 31 .  Los recursos incorporados en el Presupuesto Gene-
ral de la Nación con destino a las Empresas Industriales y Comerciales del 
Estado y a las Sociedades de Economía Mixta con el régimen de aquéllas, 
que' no hayan sido comprometidos o ejecutados a 3 1  diciembre del 2000, 
deberán ser reintegrados por éstas a la Dirección del Tesoro Nacional a 
mas tardar el 20 de enero del año 200 1 .  

ARTICULO 32. Los órganos de que trata el artículo 4 de la presente 
ley no podrán celebrar compromisos que excedari la anualidad. Cuando 
en desarrollo de los compromisos, los bienes y servicios no se hubieren 
recibido a satisfaC?ción en la presente vigencia fiscal, dichas obligaciones 
se deberán atender con cargo al presupuesto de la siguiente vigencia 
fiscal . 

CAPITULO V 
DE LAS VIGENCIAS FUTURAS 

ARTICULO 33. Cuando se requiera exceder la. anualidad se deberá 
obtener autorización pa·ra asumir compromisos que afecten vigencias 
futuras, aún en el evento de que cuenten con apropiación sufici_ente 
durante la vigencia fiscal en cwso . Se exceptúan de esta disposiciónlos 
contratos de seguros. 

· 

ARTICULO 34. Las _ solicitudes para comprometer recursos de la 
Nación, que afecten vigencias fiscales futuras de las Empresas Industria
les y Comerciales del Estado o Sociedades de Economía Mixta con 
régimen de aquéllas, deberán tramitarse a través de los órganos que 
conforman el Presupuesto General de la Nación. 

CAPITULO VI 
DISPOSICIONES V ARIAS 

. ARTICULO 35. Cuando exista apropiación presupuestal en el s�rvi
cio de la deuda pública podrán efectuarse anticipos en el pago de los 
contratos de empréstito . Igualmente podrá atenderse con cargo a la 
vigencia en curso las del servicio de la deuda pública externa correspon
diente a la primera semana del mes de enero del año 200 1 .  

ARTICULO 36. El Gobierno Nacional en el decreto de liquidación 
clasificará y definirá los ingresos y gasfos. Así mismo, cuando las partidas 
se incorporen en numerales rentísticos, · secciones, programas· y 
subprogramas que no correspondan a su objeto o' naturaleza, las ubicará · 

en el sitio que corresponda. · 

El Ministeri� de Hacienda y Crédito Público -Dirección General del 
Presupuesto Público Nacional- hará médiante Resolución, las operacio
nes que en igual sentido se requieran durante el transcurso de la vigencia. 

ARTICULO 37. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público -Direc
ción General del Presupuesto Público Nacional- de oficio o a petición del 
Jefe del órgano-respectivo, hará por resolución las aclaraciones y correc
ciones de leyenda necesarias para énmendar los errores de transcripción 
y aritméticos que figuren en el Presupuesto General de la Nación para la 
vigencia fiscal del 2000. 

ARTICULO 38. El Ministro de Hacienda y Crédito Públ ico, en 
concord ancia con el CONFIS ,  fijará los criterios técnicos para el 
manejo de los excedentes de liquidez del Tesoro Nacional acorde con 
los objetivos monetarios, cambiarios y de tasa de interés a corto y 
largo plazo. 

ARTICULO 39. Los rendimiento.s financieros originados con recur
sos de la Nación, incluidos los negocios fiduciarios, deben ser consigna
dos en la Dirección del Tesoro Nacional en el mes siguiente de su recaudo. 

ARTICULO 40. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
-Dirección General del Presupuesto Público Nacional- podrá ordenar 
visitas, solicitar la presentación de libros, comprobantes, informes de 
caJa y bancos, reservas presupuestales y cuentas por pagar, estados 
financieros y demás documentos que considere convenientes para la 
adecuada programación y seguimiento de los recursos incorporados al 
Presupuesto . 

ARTICULO 41 .  El Ministerio de Hacienda y Crédito Público -Direc
ción General del Presupuesto Público Nacional- podrá abstenerse de 
adelantar los trámites de cualquier operación presupuestal de las entida-

des señaladas en el artículo 4 de la presente ley que incumplan los 
objetivos y metas trazados en el Plan Financiero, en la Programación 
Macroeconómica del Gobierno Nacional y en el Prog·rama Anual de Caja. 
Para tal efecto, los órganos y entidades enviarán a la Dirección General 
del Presupuesto Público Nacional informes mensuales sob�e la ejecución 
de ingresos y gastos, dentro de los cinco (5) primeros días del mes 
siguiente. · 

ARTICULO 42. La representación legal y la ordenación del gasto del 
servicio de la deuda está a cargo del Ministro de Hacienda y Crédito 

· PíÍblico o en quien éste delegue, según las disposiciones de la Ley 
Orgánica del Presupuesto. 

ARTICULO 43. El servidor público que reciba una orden de embargo 
sobre los recursos incorporados en-el· Presupuesto General de la Nación, 
incluidas las transferencias que hace la Nación a las Entidades Territoria
les, está obligado a efectuar los trámites correspondientes para que se 
solicite por quien corresponda la constancia sobre la naturaleza de estos 
recursos a la DirecCión General, del Presupuesto Público Nacio.nal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con el fin de llevar a cabo · el 
desembarno. 

ARTICULO 44. Los órganos a que se refiere el artículo cuarto de la 
presente ley cancelarán los fallos de tutela con cargo al rubro que 
corresponda a la naturaleza del negocio fallado. _ 

Los establecimientos públicos deberán atender las providencias que se 
profieran en su contra, en primer lugar con recursos propios. 

ARTICULO 45. La Fiscalía General dela Nación, el Ejército Nacional, 
la Policía Nacional, la Armada Nacional; la Fuerza Aérea y el Departamen
to Administrativo de Seguridad deoerán cubrir con cargo a sus respectivos 
presupuestos los gastos del personal vinculado · a dichos órganos y que 
conforman los -Grupos de Acción Uruficada por la Libertad Personal 
"Gaulil." a que se refiere la LeY. 282 de 1 996. 

· 

ARTICULO ·46. Las apropiaciones con destino a la cuota de auditaje 
no podrán reducirse ni contracreditarse, hasta tanto la Contraloria General 

. de la República expida la resolución en la que se fije la tarifa de control fiscal 
a que hace referencia el artículo 80. del Decreto 1 144 de 1 999. 

ARTICULO 47. El presupuesto inicial correspondiente a la vigencia 
fiscal del 2000 contiene la reducción ordenada en el Estatuto Orgánico del 
Presupuesto. En consecuencia para dicho año se cumple con lo estable
'cido en el mencionado Estatuto . 

Una vez conocido el monto de las reservas presupuestales, el Gobierno 
hará los ajustes correspondientes. 

ARTICULO 48. Los recursos de presupuesto nacional destinados a 
las entidades territoriales para la realización de proyect_os de inversión 
soéial en electrificación, no podrán ser considerados como aportes de 
capital de dichas en,tidades en las electrificadoras que realicen tales obras. 

ARTICULO 49. Con el propósito de sanear l()s pasivos correspon
dientes á las cesantías de las Universidades Estatales, a que se refiere el 

' artículo 88 de la Ley 30  de 1 992 del personal administrativo y docentes 
no acogidos al nuevo régimen salarial, se podrán emitir bonos en 
condiciones de mercado sin que implique operación presupuesta! alguna. 
Estos bonos deberán presupuestarse para efectos de su redención. 

ARTICULO 50. Las sentencias o fallos judiciales en los que estén 
involucrados las universidades estatales y la Nación, serán canceladas 
con cargo a los aportes que establecen los artículos 86 y 87 de la Ley 30 
de 1 992. 

ARTICULO 51 .  Para la vigencia fiscal del 2000 la Nación podrá 
. asignar recursos para el programa de auxilios para los ancianos indigentes 
de que tratan el artículo 257 y el inciso primero del artículo 258 de la ley 
1 00 de 1 993 . 
. ARTICULO 52. En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 46 de fa 
Ley 1 79 de 1 994 y 1 2  de la Ley 225 de 1 995, la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura podrá sustituir bienes inmuebles por las 
obras necesarias para la adquisición, terminación, adecuación y dotación 
de los despac_hos judiciales, sin operación presupuestal alguna. 
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ARTICULO 53. Los mumc1p1os de los departamentos que de 
acuerdo a lo  previsto en la Ley de Regalías, sean beneficiarios de los  
récursos de escalonamiento, podrán acceder a éstos mediante la 
formuL:.ción, presentación y ej ecución de proyectos a través de la  
metodología que para e l  efecto tiene previsto e l  Departamento 
Nacional de Planeación. 

ARTICULO 54. Facúltase a la Dirección del Tesoro Nacional para 
invertir ' los excedentes de liquidez del Fondo de Reservas de Bonos 
pensionales en los mercados de capitales, incluidas inversiones en 
títulos de deuda pública de la Nación del mercado secundario, y en 
títul os  del Fondo de Garant ías de Instituciones Financieras, 
FOGAFIN y en títulos del Fondo de Garantías de Entidades Coope
rativas, FOGACOOP. 

ARTICULO 55. Sin perjuicio de lo previsto en el inciso segundo 
del artículo 54 de la Ley 1 00 de 1 993 , facúltase a la Dirección del 
Tesoro Nacional para invertir los recursos con destino al Fondo de 
Pensiones Públicas del nivel nacional, provenientes de la venta de 
EPSA, en títulos de deuda pública de la Nación del mercado secunda
rio y en títulos del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras, 
FOGAFIN. 

ARTICULO 56. Cuando los órganos que hacen parte del Presu
puesto General de la Nación, celebren contratos entre sí, con excep
ción de los de crédito, que afecten sus presupuestos, harán los ajustes 
mediante resoluciones del Jefe del órgano respectivo . En el caso de 
los Establecimientos Públicos del Orden Nacional, las Superinten
dencias y Unidades Administrativas Especiales con personería jurídi
ca así como las señaladas en el artículo 4° del Estatuto Orgánico del 
Presupuesto, dichos ajustes deberán realizarse por acuerdo o resolu
ción de las juntas o consejos directivos o el representante legal del 
órgano, si no ex'isten juntas o consejos directivos. 

El Ministerio de Hacienda. y Crédito Público -Dirección General 
del Presupuesto Público Nacional- refrendará, para iniciar su ejecu.:. 
ción los actos a que se refiere el inciso anterior, que deberán ser 
remitidos para .estos efectos, acompañados del respectivo certificado 
de disponibilidad presupuesta! y su justificación económica en la cual 
se señale el objeto, valor y duración de los contratos. 

Los jefes de los órganos responderán por la legalidad de los actos 
en mención. 

ARTICULO 57.  La Nación no podrá otorgar préstamos ni . ser 
garante de las entidades territoriales, cuando no se ajusten a los 
parámetros establecidos por el Gobierno Nacional respecto del inere
mento salarial establecido para los �se�idci"res públicos del orden 
.nacional . . . 

ARTICULO 58. Los establecimientos públicos podrán pagar con 
sus ingresos propios obligaciones financiadas con recursos de la 
Nación mientras la Dirección del Tésoro Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito PíÍblico transfiere los dineros respectivos. 

Igual procedimiento será aplicable a los órganos del Presupuesto 
General de la Nación cuando administren fondos especiales y a las 
Empresas Industriales y Comerciales del Estado y Sociedades de 
Economía Mixta con el régimen de aquéllas sobre los recursos de la 
Nación. 

Estas operaciones deberán contar con autorización previa de la 
Dirección del Tesoro Nacional . 

ARTICULO 59. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
publicación y surte efectos fi�cales a partir del 1 º de enero del año 
2000. 

Publíquese y cúmplase. 
Juan Camilo Restrepo Salazar, 

Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

ANEXO 
GASTO SOCIAL 

ANEXO.GASTO SOCIAL r CTA SUBC · CONCEPTO APORTE 

1 PROG SUBP NACIONAL 

SECCION: DIO! 
CONGRESO DE LA REPUBLICA 

, A.  PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 32,894,5Í9,4 1 8  

TOTAL PRESUPUE�'TO SECCION 32,894,529,4 1 8  

SECCION: 0201 
PRESIDENCIA DE LA REPUllLICA 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRESUPUESTO DE INYERSION 

3 1 0  DIYULGACION, ASISTENCIA 

TECNICA Y CAPACITACION DEL 

RECÜRSO HUMANO 

1 IOO INTERSUBSECTORlAL 

AGROPECUARIO 

320 PROTECCION Y BIENESTAR SOCIAL 

DEL RECURSO HUMANO 

1 1 00 INTERSUBSECTORIAL 

AGROPECUARIO 

420 ESTUDIOS DE PREINYERSION 

1 1 00 INTERSUBSECTORIAL 

AGROPECUARIO 

520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 

ORGANIZACION INSTITUCIONAL 

PARA APOYO A LA ADMI NISTRACION 

DEL ESTADO 

1 000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 

1 1 06 COMERCIALIZACION 

1500 INTERSUBSECTORIAL DESARROLLO 

COMUNITARIO 

650 CAPITALIZACION 

1 1 00 INTERSUBSECTORIAL 

AGROPECUARIO 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

1 2, 135,1 80,270 

, l 8, 1 74, 102,000 

300,000,000 

300.om>:ooo 

1 0,51XJ,000,IM)(l 

1 0,500,000,CKIO 

600,0CKJ,OOO 
61Xl,OOO,OOO 

5,774,1 02,000 

2,474, ! 02,(XJO 
8CKJ,OOO,CXHl 

2,500,000,000 • 

1 ,CXXJ,000,00U 
1 ,lKlO,UOU,000 

30,309,282,270 ' 

SECCION: ll2ll3 
l!Éll DE SOLll>AlllDAIJ SOCIAL 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMI ENTO 

C. PRESUPUESTO DE INYERSION 

3 1 0  DIVULGACION, ASISTENCIA 

TECNICA Y CAPACITACION DEL 

RECURSO HUMANO 

1000 INTERSUBSECJ'ORIAL GOBIERNO 

1 500 INTERSUBSECTORIAL DESARROLLO 

COMUNITARIO 

.12!1 PROTECCION Y BIENESTAR SOCIAi. 

DEL RECURSO HUMANO 

ISO! ASISTENCIA DIRECTA A LA 

COMUNIDAD 

520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 

ORGANIZACION l NSTITUCIONAL 

PARA APOYO A LA ADMINISTRACION 

DEL ESTADO 

800 INTERSUBSECTORIAL JUSTICIA 

620 SUBSIDIOS DIRECTOS 

1501 ASlSTENCIA DIRECTA A LA 

COMUNIDAD 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

20,706,1 79,783 

49,926. 1 08,0llO 

1 ,556, l 08,000 

56, 1 08,000 
1 ,5cm,ooo,0011 

46.500,000,CMIO 

46,500,000,000 

370,000,000 

370,000,000 
l,500,000,000 
1 ,500,000,000 

70,632,287. 783 

SECCION: 0207 

RECURSOS 

PROPIOS 

FONDO PARA LA RECONSTRUCCION Y DESARROLLO SOCIAL IJEL EJE CAFETERO 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

TOTAL l'RESUl'UE�IO SECCION 

851, 700,579 

851 ,700,579 

SECCION: 0301 
DEPARTAMENTO ADMINl�ffRATIVO NACIONAL DE PlANEACION 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

·c.  PRESUPUESTO DE INYERSION 

1 1 1  CONSTRUCCION DE 

INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL 

SECTOR 

151XI INTERSUBSECíORIAL DESARROLLO 

COMUNITARIO 

6,061 ,477,3511 

1 20,776,698,000 

25,458,62'>,CXIO 

25,458,625,0011 

T O T A L 1 

32,894,529,4 1 8  

32,894,529,4 1 8  

12,135, 1 80,270 
1 8,174, 1 02,000 

3CHl,OOO,CKXI 

300,CHIO,CHX> 

I 0,500,0!HJ,IK)l) 

1 0,51H),CX)l),0CMI 

600,000,CXJO 
6CX>,CHHl,OCXl 

5,774, I 02,CHK> 

2,474,102,000 
8lXl,OOO,OOO 

2,5lKJ,CIOO,OOO 

1 ,000,lHIU,OC)O 
l ,UCKJ,OUO,CKlO 

30.309,282,270 

20,706, 179,783 

49,926, 1 08,Ctt)() 

1 ,556, 1 08,000 

56,108,000 
1 ,500,000,000 

46.50<1,0llU,(XJO 

46,500,000,� 
370,000,000 

370,000,000 
1 ,500,000,000 
1 ,500,000,000 

70,632,287,783 

i!SJ,700,579 

85 1 ,  700,579 

6,061 ,4 77 ,350 

120, 776,698,lXKJ 

25,458,625,CKXl-

25,458,(l25.1,l00 

• 

• 

.. 
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ANEXO GASTO SOCIAL 
Cl'A SUBC CONCEPTO 
Pr:OG SUBP 

l i .i MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
DE INFRAESTRÚCl'URA PROPIA DEL 
SECTOR 

900 INTERSUBSECTORIAL MEDIO 
AMBIENTE 

15!XI INTERSUBSECTORIAL DESARROLLO 
COMUNITARIO 

310 DIVULGACION, ASISTENCIA 
TECNICA Y CAPACITACION DEL 
RECURSO HUMANO 

12!XI INTERSUBSECTORIAL SANEAMIENTO 
BASICO 

420 ESTUDIOS DE PREINVERSION 
1200 INTERSUBSECTORIAL SANEAMIENTO 

BASICO 
520 ADMINISTRACION, CONTROL Y· 

ORGANIZACION INSTITUCIONAL 
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO 

1400 INTERSUBSECTORIAL VIVIENDA 
1501 ASISTF,NCIA DIRECTA A LA 

COMUNIDAD 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

APORTE 
NACIONAL 

87,303,07'.l,000 

86, I 03,073,000 

l ,2!Xl,OOO,!Kl0 

125,000,000 

125,0IMl,OOO 

2,500,000,000 
2,500,000,000 

5,390,0!JO,OOO 

1 40,000,000 
. 5,250,000,000 

1 26,838, 1 75,350 

SECCION: 0320 

RECURSOS 
PROPIOS 

T O T A L 

87 "103,073,!XKI 

86, 1 03,073,(JOtJ 

1 ,200,!MJO,OOO 

1 25,!l-OO,O!HI 

1 25,!KJO,OOO 

2,500,!HIO,O!KI 
2.500,!KlO,OOO 

5,390,000,()()() 

140,!KJ0,000 
5,250,000,000 

1 26,838, 1 75,350 

INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL DESARRÓLW DE LA CIENCIA Y LA TECNOLOGIA "FRANCISCO JOSE DE 
CALDAS" 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

J IO  DIVULGACION, ASISTENCIA 
TECNICA Y CAPACITACION DEL 
RECURSO HUMANO 

705 EDUCACION SUPERIOR 

TOTAL PRESUPUE�IO SECCION 

(COLCIENCIAS) 

9 1 5,562,180 

2 10,446,000 

2 10,446,000 

2 10,446,000 

1 ,  1 26,008, 180 

SECCION: 0323 

69,896,547 

. 69,896,547 

AGENCIA COWMBIANA DE COOPERACION INTERNACIONi\L 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENlp 

TOTAL PRESUl'UE�,·o SECÓON 

333,706,738 

333,706,738 

SECCION: 0401 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADISTICA (IJANE) 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO i 
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

2,798,747,995 

'·2,798,747,995 

SECCION: 0402 
FONDO ROTATORIO DEL DANE 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

430 LEVANTAMIENTO DE INFORMACION 
PARA PROCESAMIENTO 

13()(1 INTERSUBSECTORIAL TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

3,500,000,000 

3,500,000,000 

3,500,000,000 

3,500,000,000 

SECCION: 0403 
IN�llTUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI - IGAC 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 4,433,541 ,078 

TOTAL PRESUPUE�"fO SECCION 4,433,54 1,078 

SECCION: 0501 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

1,317,916,000 

1,317 ,916;000 

·-. SECCION: 0503 
·ESCUELA.SUPERIOR DE ADMINISTRACION PUBLICA (ESAP) 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 19,1 1 8,961 ,000 

985,458,727 

2 10,446,000 

2 10,446,000 

2 10,446,000 

1 , 195,904,727 

. 333, 706, 738 

333, 706, 738 

2,798,747,995 

2,798,747,995 

3,S!J0,000,()(HJ 

3,500,000,000 

3,500,000,000 

3,500,0!JO,OOO 

4,433,541,078 

4,433,541 ,078 

l,3 i 7,916,000 

1 ,317,916,000 

19,1 18,961,000 

ANEXO GASTO SOCIAL 
CTA SUBC 
PROG SUBP 

CONCEPTO 

C PRESUPUESTO DE INVERSION . 

1 1 1  CONSTRUCCION DE 

INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL 

SECTOR 
7!J5 EDUCACION SUPERIOR 

1 1 3 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
. DE INFRAESTRUCl'URA PROPIA DEL 

SECTOR 
705 EDUCACION SUPERIOR 

31U DIVULGACION, ASISTENCIA 
TECNICA Y CAPACITACION DEL ' 
RECURSO llUMANO 

1501 ASISTENCIA DIRECTA. A LA 
COMUNIDAD 

5 1 0  ASISTENCIA TECNICA, 
DIVULGACION Y CAPACITACION A 
FUNCIONARIOS DEL ESTADO PARA 
APOYO A LA ADMINISTRACION DEL 
ESTADO 

1501 ASISTENCIA DIRECTA A LA 
COMUNIDAD 

TOTAL PRESUPUES'l'O'SECCION 

APORTE 
NACIONAL 

!' · 

SECCION: 0601 

'RECURSOS 
PROPIOS 

1 2,0ll!l,000,0IXI 

600,IXKl,IJIXJ 

600,llOtl,IJIXJ 
300,000,0!MJ 

300,!lOtl,OIKI 
3,!KJO,IKKJ,000 

'.l,!KIO,!KXJ,lllKI 

8, ! 00,!XKl,IJIKJ 

8, IU0,000,000 

3 1 ,  1 1 8,961 ,000 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD (DAS) 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

29,070,965,570 

29,070,965,570 

SECCION: 1001 
MINISTERIO DEL INTERIOR 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO � 3,549,466,600 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 6,61 7,968,000 

1 1 2 ADQUISICION DE INFRAESTRUCTURA 1 ,000,000,000 
PROPIA DEL SECTOR 

1 1 07 TENENCIA DE LA TIERRA 1 ,000,000,000 
1 1 3 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 2, 1 94,964,000 

DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL / 
SECTOR 

1500 INTERSUBSECTORIAL DESARROLLO 2, 1 29,364,000 
COMUNITARIO 

1501 ASISTENCIA DIRECTA A LA 65,600,000 
COMUNIDAD 

2 1 1  ADQUISICION Y/0 PRODUCCION DE 1 ,917,363,000 
EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTRO,S 
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR 

l O!J I ATENCION DE EMERGENCIAS Y 1 ,917 "163,000 
DESASTRES 

J IU  DIVULGACION, ASISTENCIA 133,750,000 
TECNICA Y CAPACITACION DEL 
RECURSO HUMANO 

700 INTERSUBSECTORIAL EDUCACION 83,750,000 
1500 INTERSUBSECTORIAL DESARROLLO 50,000,000 

COMUNITARIO 
4 1 U  INVESTIGACION BASICA, APLICADA 63,000,000 

Y ESTUDIOS 
1501 ASISTENCIA DIRECTA A LA 63,000,IJOO 

COMUNIDAD 
520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 1 ,308,891 ,IJOO 

ORGANIZACION INSTITUCIONAL 
PARA APOYO A LA ADM!NISTRACION 
DEL ESTADO 

. 800 INTERSUBSECTORl¡\LJUSTICIA 1 ,308,891 ,000 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION I0,1 67,434,600 

SECCION: 1002 
t'ONDO PARA EL DESARROLW COMUNAL Y LA PARTICIPACION 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

3 1 0  DIVULGACION, ASISTENCIA 

TECNICA Y CAPACITACION DEL 

RECURSO HUMANO 

1500 INTERSUBSECTORIAL DESARROLLO 
COMUNITARIO 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

3 16,500,000 

3 1 6,500,000 

3 16,500,000 

3 16,500,000 

. SECCION: 1101 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 8,978, 734,827 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 8,978,734,827 

Págfoa 69 

T O T A L 

1 2,00IJ,000,IXKJ 

6!Xl,OllO,IKKI 

61Kl,OOIJ,IKIO 
300,000,0!HI 

31lü,1Mlll,OOO 
3,000,IKIO,!llXJ 

3,000,!KI0,00!1 

8, 1 IJO,llOO,IKJO 

8,! 00,000,IXJO 

3 1 , !  18,96 1 ,000 

29,070,965,570 

29,070,965,570 

3,549,466,600 

6,61 7,968,000 

1 ,000,cioo,ooo 

1 .000.(IOO,OOO 
2,1 94,964,000 

2, 129,364,000 

65,600,000 

1,917,363,000 

1 ,9 1 7,363,()(JO 

133,750,IKIO 

83,750,000 
50,000,000 

63,IJOO,OOO 

63,(JOO,(){JO 

1 ,308,89 1 ,000 

1 ,308,89 1 ,000 

llJ,167,434,61)() 

3 1 6,500,000 

3 1 6,500,000 

3 1 6,500,000 

3 1 6,500,000 

8,978, 734,827 

8,978,734,827 
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ANEXO GASTO SOCIAi. '[ CTA sunc 
PROG SUBP 

CONCEPTO APORTE 
NAC 'IPNA I . 

SECCION: 1201 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIEN1U 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

1 ,722,572,580 

1 ,  722,572,580 

SECCION: 1204 

RECURSOS 
pROPIOS 

SUl't:RINTENDENCIA DE NIYrARIADO Y REGl!ffRO 

A. PRESUP.UESTO DE FUNCIONAMIENTO 

TOTAi. l'RESUPUF$l'li.SECCION 

SECCION: 1208 

M.944, 1 :U.2?5 

8.944. l :U.295 

INSTITUTO NACION/11. PENITENCIARIO Y C/\RCEl.ARIO . INl'EC 

/\. PRESUPUESTO DE HJNCION/\MIENTO 

TOTlll.- l'RESUl'UESTO St;(:CION 

4 1 .543.4 72,828 

4 1 .543,472,828 

SECCION: 1209 
1>1Rt:cc10N NACIONAi, 1>t: rA..-ruPt:t'11c1t:NTES 

A. PRESUPUESTO DE HJN('ION/\MIENTO 

TOTAL l'Rt��U.l'UESTO SECCION 

618,714,154 

618,714,154 

.- · · SECCION: 1301 . 
MINIS"i'ERIO DE 11/\CIENl>A Y CREIÍITO PUBLICO 

·A: PRESUPÚl:STO DE FUNCIONAMIEN"IU 

C. l'RloSlll'Ul��TO DE INVERSION 

630 TRANSFERENCIAS 
1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERN.O 

650 CAPITALIZf\CION 
HlOO INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

9,485,763,468,549 

315.5<>3,lllKJ,IHHJ 

1 57,000,000,000 
-157,0()0,000,000 
I58,563,000,000 
1 58,563,0!JO,OOO 

9,801,326,468,549 

SECCION: 1308 

307,797.57'1 

307,797.573 

UNln>All ADMINIS"rRATIVA ESPECIAL CONTADURIA GENERAL.DE � l'¡ACION 

A. PRESUPUESTO DE F\JNCIONAMIENTÓ 787,304,24.8 

TOTAL PRFA<;UPUES"fO SECCION 787,3o4,248. 

· SECCION: 1309 
SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMIA SOLIDARIA 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

TOTAL PRESUPUES"ro SECCION 

259,5 16,150 

259.5 16. 150 

SECCION: 13!0 

259,5 16,150 

259,5 16,1 511 

T O T A i . 

1 ,  722,572.580 

1 ,722,572,580 

8,944, 1 33,295 

8,944, 133.295 

4 1 .543,472,828 

4 1 .543.4 72,828 

926,5 1 1 ,  727 

' 926,5 1 1 ,727 

9,485,763,468,549 

315.563,IHlll.IHlll 

157 ,000,<JO!!,oO!, 
157 ,000,000,000 
1 58,563,ooo;ouo 
158,563,000,000 

9,80 I "126,468,549 

787 ,304,248 

787,304,248 

5 19,032,300 

5 19,032,300 

UNll>AD Al>MINIS"l'RATIVA ESPECIAL l>IRECCION DE IMPUES"fOS V ¡\l>UANAS NACIONALES 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 7, 7�6. 74�. 128 

'r<>TAL l'RESUl'UES"l'O SECCION 7, 736, 745, l 28 

SECCION: 150i 
MINIS"rERIO DE DEt'ENSA NACIONAL 

A. PRESUPUESTO DE FlJNCION/\MIENTO 

('. PRESUPUESTO DE INVERSION 

1 1 1  CONSTRUCCION DE 
INFRAESTRUCTURA PROPIA DEI. 
SECTOR , . 

31Kl · INTERSUBSECrCJRIAL'SALUD 
141Hl INTERSUBSECrCJRIAI. VIVIENDA · 

1 1 3 MI:.JORAMIENTO'Y MANTENIMIENTO 
DE INFRAESTRUCllJR/\ PROPIA DEI. 
SECfOR 

31Kl INTERSUBSEGrCJRIAL SAi.UD 
7115 EDUCACION SUPERIOR 

12111 ACUEDUCfO Y ALCANTARI LLADO 
21 1 /\DQUISICION .Y/O P.RODUCCION DE 

EQUIPOS, MATERIALES SU.MINISTROS 
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECfOR 

31Hl INTERSUBSECTORl/\L SALUD 

TOTAL l'RESUPUES"fO SECCION 

594,247 ,327 ,2711 

311,91Hl.IJ(Hl,IHKJ 

13,368,IUKl,IKHl 

3,826,0110,IHKl 
9 ,542,0IHl,IKJO 

· 5.4 18,0IKl,IKJO 

562,000,IHJO 
. _.339,000,000 

·4:Sl7,000,0011 
12, l 14·,000,000 

12, 1 14,0IKl,IHlO 

. 625, 147,327,2711 

SECCION: 1503 
CAJA DE R1'.'TIRO DE 1.AS t"UEHZAS Mll.ITARK� 

1:7Jh,745,128 

7. 736, 745, l 28 

594,247,327,2711 

30,91Xl,OUll.IKKI 

1 3,368,IXJO,IXKl 

3,826,IKJO,UIXJ 
9,542,IHHJ,OIKl 
5,4 1 8,0011,IKKl 

562,IXJO,O<Kl 
339,000,000 

4,517,000,IXXl 
12, 1 14,00Ú,OIKl 

12, 1 14,UIHJ,IKKJ 

625,147,327,2711 

ANEXO GASTO SOCIAL 
CTA SUBC 
PROG SUBP 

CONCEPTO 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

/\PORTE 
NACIONAi. 

444,999,296,577 

444,999,296,577 

SECCION: 1504 
.-C>NDffROTATORIO DEL EJERCITO 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

'íOTAL PRK�Ul'UES"l'O SECCION 

SECCION: 1505 

RECURSOS 
Pl!OPIOS 

38,830,644,200 

38,830,644,200 

814,7 1 1 ,529 

814,7 1 1 ,529 

t'ONDO ROTATORIO DE LA ARMADA NACIONAL 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

TOTAL l'RESUPUES"nl SECCION 

SECCION: 1506 
t'<INDO ROTATORIO DE l.A t'UERZA AEREA 

. A. PRESUPUESTO DE HJNC'ION/\MIENTO 

TOTAL l'RESUPUES"fO SECCION 

SECCION: 1507 

707,842,4411 

7117,842,440 

;l82,975,834 

-382,975,834 

INS"ITl"UTO CASAS t"ISCALES DEL EJERCITO · 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

TOTAL PRESUPUES".-0 SECCION 

A. PRESUPU\:STO DE FUNCIONAMIENTO 

TOTAL PRESUPUE!>IO SECCION 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

640 INVERSIONES Y APORTES 
FINANCIEROS · 

1302 BIENESTAR SOCIAL A 
TRABAJADORES 

TOTAL l'RESUl'UE!ffO SECCION 

SECCION: 1508 
llEt'ENSA CIVIL COLOMlllANA 

4,816,381 ,3311 

4,816,381 ,330 . 

SECCION: 1510 
CLUB MILITAR DE OHCIALES 

SECCION: 15 1 1  

6,4311,0(19,867 

. 6,430,069,867 

l lJ2,31Kl,IKK1 

1 02,300,000 

12.100,593,430 

1 ,  102,llCHl,OIKJ 

1 ,  102,000,000 

1 . 102,CHKl,OOO 

13,2112,593,430 

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIEN"fO 

TOTAL PRK�Ul'UES".-0 SECCION 

505,453.25 1,314 

505,453,251,314 

SECCION: 1512 
�'ONDO ROTATORIO DE LA POl.ICIA 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIOl\IAMIENTO 

TOTAL PRESUl'UES"l'O SECCION 

/\. PRESUPUESTO DE F\JNCIONAMIEN1U 

SECCION: 1519 
llOSl'ITAL MILITAR 

1 11,586,911 1 ,646 

59,635,1110,848 

59,635,0llJ,848 

141 ,529,076,848 

14 1 ,529,076.848 

58,664,455,5911 

T O T A i. 

4�3,829,940,777 

483,829,940, 777 

814,7 1 1,529 

814,71 I ,529 

7117,842,440 

707,842,440 

382,975,834 

�K2.975,KJ4 

6,4311.01>9,867 

6,430,1169,86 7 

4,918,681 ,330 

·4,9 I 8,681 ,330 

12, I 00,593,430 

l ,  102.000,000 

l ,  102,000,000 

l, I 02,000,000 

1 3,202.593,430 

565,1188,262, l 62 

565,1188,262.162 

1 4 1 ,529,076,848 

141  .>29,076,848 

• 

•• 

• 
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ANEXO GASTO SOCIAL 
r <TA SUBC 1 l'IHJG SUBP 

CONCl:!'rD 

·c.  , PRESlJl'lll>STO DE INVEl\SION 

1 1 3 MEJORAMI ENTO Y MANº11:NIMIENTO 
DE INFRAESTRt¡CnJRA PROPIA DEL 
SECrDR 

3!KI INTERSUBSECrüRIAL SALUD 
2 1 1  ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 

EQUI POS. MATi;RIALES SU.MINISTROS 
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR 

31111 INTERSUBSECTORIAL SALUD 
2 1 2  MANTENIMI ENTO D E  EOUiPOS. 

MATERIAi.ES, SUMINISTROS Y 
SERVICIOS. PROPIOS DEL SECr<JR 

300 INTERSUBSECrDRIAL SALUD 
221 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 

EQUIPOS. MATERIALES. 
SUMINISTROS Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

300 INTERSI JBSECTORIAL SALUD 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

APORTE 
NACIONAi. 

13,598,lllKl.Ollll 

1 .540.ll!Kl.IKlll 

1 .540,11110,IKJIJ 
IU,599.1100,0011 

1 11,599,0IKJ,OOO 
1 .273,0IKl,IHJIJ 

1 .273,01111.01111 
1 s6.01111.ooo· 

· 186,0llO,OOO 

24,184.901 ,646 

SECCION: 1601 
POLICIA NACIONAL 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

1 1 1  CONSTRUCCION DE 
I NFRAESTRUCTURA PROPIA DEL 
SECTOR 

3!KI INTERSUBSECrDRIAL SALUD _ 
7115 EDUCACION SUPERIOR 

1 1 2 ADOUISICION DE INFRAESTRUCnJRA 
PROPIA DEL SECIDR 

14112 SOLUCIONES DE VIVIENDA U RBANA 
1 1 3 M EJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 

DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL 
SECIDR 

7115 EDUCACION SUPERIOR 
2 1 1  ADOUISICION Y/O PRODUCCION DE 

EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS 
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR 

3110 INTERSUBSECTORIAL SALUD 
3 1 0  DIVULGACION. ASISTENCIA 

.TECNICA Y éAPACITACION DEL 
RECURSO l lUMANO 

705 EDUCACION SUPERIOR 
707 EDUCACION ESPECIAL 

151KI INTERSUBSECrDRIAL DESARROLLO 
COMUNITARIO 

4211 ESTUDIOS DE PREINVERSION 
151KJ INTERSUBSECI'ORIAL DESARROLLO 

COMUNITARIO 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

578,669,279,474 

2 1 ,  988,000,000 

5,864,0(IO,OOO 

2,275,000,IXJO 
3,589,000,IHlO 
5,28 1 ,000,000 

5,28 1 ,000,IKIO 
500,000,IKJO 

51Xl,000,1Kl0 
. 7 ,226,000,IHIO 

7,226,000.IKIO 
2, 744,000,IKlll 

399,lllKl,IKlll 
" 2,104,000,IKlO 

241 ,0llO,IKIO 

373,000.ÍKlO 
373,0{KJ,IKlO 

6011,657,279,474 . 

SECCION: 1701 

RECURSOS 
PROPIOS 

58,664,455,590 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO llURAL 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

3 1 1l DIVULGACION, ASISTENCIA 
TECNICA Y CAPACITACION DEL. 
RcCURSO HUMANO 

1502 PARTICIPACION COMUNITARIA 
320 PRarECCION Y BIENESTAR SOCIAL 

DEL RECURSO l l UMANO 
I SOll INTERSUBSECrDRIAL DESARROLLO 

COMUNITARIO 
620 SUBSIDIOS DIRECIDS 

14111 SOLUCIONES DE.VIVIENDA RURAL 
6311 TRANScERENCIAS 

' 

9112 MANEJO 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

38,070,569,259 

6, 933.1 26.IKlll 

1 110,0IHl,llOO 

llKJ,000,0llO 
51Hl,OIJIJ,CKIO 

500,0IKl,OOO 

2;1 1 ó, 1 26,IXlll 
2. 1 16, 1 26,IKIO 
4.21 7.000.IKIO 
4,21 7.0IKl,CKlll 

45,003,695,259 

SECCION: 1702 
INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO (ICA) 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 9,430,246,565 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 9,430,246,565 

SECCION: 1703 
IN�,'ITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA (INCORA) 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

3 1 0  DIVULGACION, ASISTENCIA 
TECNICA Y CAPACITACION DEL 
RECURSO llUMANO 

1501 ASISTENCIA DIRECTA A LA 
COMUNIDAD 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

27,075,962,501 

941.91 5,CKIO 

941,915,000 

94 l ,9 1 5,IKlO 

28,0 1 7  ,877.SCl l 

SECCION: 1705 . 

2,279,999,900 

2,279.999,900 

INSTITUTO NACIONAL DE ÁDECUACION DE TIERRAS - INAT 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 3.887,249,92 1 

'fOTAL PRESUPUESTO SECCION J,887,249,92 1 

Jueves 29 de julio de 1999. 

T O T A  l. 

1 359�.(}()(J.I)("• 

.1 .540,uOll.111111 

1 5411.000,000 
1 f!.599.IHJIJ,0011 

1 11,599,000,IKlll 
. 1 .273,0110.IKlO 

1 .273.l»lll.OOO 
L86,0011,IXIO 

1 86,00U,!iOO 

82,849,357,236 

. 578,669,279.4 74 

2 1 .  988,obo,ooo 

5,864,000,l»IO 

2,275,000,IKlO 
3,589,000,!KKI 
5.281 .0llO,lXIO 

5,281 ,000,llOO 
51KJ,ll00,000 

51KJ,IKJIJ,IKKI 
7 .226,(lOO,llOO 

7,226,!KlO,IKKJ 
2. 744,1100,IKXI 

399,IKlll,IHXJ 
2, I 04,0011,11011 

241 :000.0011 

373.0011,11110 
373.0011,0IKJ 

<>IKl,657.279,474 

38,1170,569,259 

6,933. 126,IKKJ 

l lKJ.0011,lllKI 

1 00,llOO,IKXI 
51Kl,ll00,0!Kl 

51Kl,OllO,llOll 

2.) 16.126,0!Kl 
2.1 1 6. 1 26,IKXl 
4.21 7.1100,1100 
4,2 1 7  ,000,0IXl 

45,003,695,259 

_9,430,246,5.65 

9,430,246,565 . 

029,355,962,401 

. 94 l,91S,()(IO 

941,915,IKKl 

. 941,91 5,0llO 

30,297,877,401 

3,887,249,921 

3,887,249,921 

ANEXO GASTO SOCIAL 
C:TA SUBC CONCEPTO 
PROCi SUBP 

APORTE 
NACIONAi. 

. SECCION: 1706 

RECURSOS 
PROPIOS 

FONDO DE COFINANCIACION l'ARA LA INVERSION RURAL - DRI 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

TOTAL PRl•:SUPLIESTO SECCION 

l ,Cl 12.06 1 .123 

1 ,0 1 2..06 1 .22:; . 

SECCION: 17 12 
INSTITUTO NACIONAL llE PESCA Y ACUICUl :l'UR,\ - INPA 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENºnl 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

l ,5 1 0.'990,461 

1,5 1 11.990.461 

SECCION: 1801 
MINISrnRIO DE TRABAJO Y SE(;URllJAD SOCIAL 

A. PRESUPUESTO DE �UNCIONAMIENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

221 ADQUISICION Y/0 PRODUCCION DE 
EQUIPOS, MATERIAL.ES, 
SUMINISTROS Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

1 3110 INTERSUBSECTORIAL TRABAJO Y 
SEGURIDÁD SOCIAL 

3 1 0  DIVULGACION, ASISTENCIA 
TECNICA Y CAPACITACION DEL 
RECURSO HUMANO 

13(!0 INTERSUBSECTORIALTRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL 

4 1 11 INVESTIGACION BASICA, APLICADA 
Y ESTUDIOS 

. 

1300 INTERSUBSECTORIAL. TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL 

5 1 0  ASISTENCIA TECNICA, 
DIVULGAC.ION Y CAPACITACION A 
FUNCIONARIOS DEL ESTADO PARA 
APOYO A .LA ADMINISTRACION DEL 
ESTADO 

· 1 31111 INTERSUBSELTORIAL TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL 

630 TRANSFERENCIAS 
1302 BIENESTAR SOCIAL A 

TRABAJADORES 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

2,(Kl6,6J6,6 l l ,71UJ 

163, 1 27,2 10,(KJO 

1 00 ,000,000 

1 00.000,(lOO 

!00,0(Kl,IKlO 

1 00,llOO.IKIO 

263,300,000 

263,300,llOO 

70,000,IKJO 

70,0IXl,IHIO 

1 6l.593,9 10,(Jllll 
1 62.593, 9 1 11.IXIO 

2,829� 767' ,H:i 1 ,  700 

SECCION:; 1804 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE (SENA) 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMI ENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

1 1 1  CONSTRUCCION DE 
INFRAfoSTRUCTURA PROPIA DEL 
SECTOR 

71!4 CAPACITACION TECNICA NO 
PROFESIONAL 

2 1 1  ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 
EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS 
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECIUR 

704 CAPACITACION TECNICA NO 
PROcESIONAL 

3 1 11 OIVULGACION, ASISTENCIA 
TECNICA Y CAPACITACION DEL 
RECURSO HUMANO 

. 704 CAPACITACION TECNICA NO 
PROFESIONAL 

1300 INTERSUBSECTORIAL TRABAJ.0 Y 
SEGURIDAD SOCIAL 

3211 PROTECCION Y BIENESTAR SOCIAL 
DEL RECURSO l l UMANO 

1 302 BIENESTAR SOCIAL A 
TRABAJADORES 

4 lO INVESTIGACION BASICA, APLICADA 
Y ESTUDIOS 

704 CAPACITACION TECNICA NO 
PROFESIONAL 

6 1 0  CREDITOS 
1 3112 BIENESTAR SOCIAL A 

TRABAJADORES 
6'.:0 SUBSIDIOS. DIRECTOS 

1 300 INTERSUBSECTORIAL TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

• SECCION: 1805 

47,953,099,lllKl 

527.695,047,0IXJ 

1 3.645,07 1,lllKI 

1 3.645,07 1 .llllll .  

3.055,IXKJ,0011 

3,055,!Xlll,ll!Kl 

330,099,976.000 

31 1 ,464,1Kl5.01Xl 

18/>35,97 1 ,ll!KJ 

52.566,1100,1100 

52.S66,1Klo.ooo 

98,IKJIJ,IKJO,OIXJ 

98.1100,llOO,OIKl 

23,369,000,lllKI 
23,369.IKXl.OIKl 

6,960,IKKJ,OOO 

6,960,000,000 

575,648, 1 46,000 

t'ONDO DE PREVISION SOCIAL DEL CONGRESO 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIEN'f9 

TOTAL PRESUPUEkfO SECCION 

1 14,201 ,5 1 1 ,000 

1 14,201.Si 1 ,000 

SECCION: 1808 

2 1,797,0 4 1,000. 

2 1 ,797,041 ,000 

CAJA DE PREVISION SOCIAL DE LA SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAM IENTO 25,368,304,554 2,24 1 ,  1 Cl0,000 

Página 7 1  

T ll T J\ l .  

1 . 0 1 2,061,2:::!� 

1 JI 1 2.1161 .223 

1 ,5 10,990,46 1  

1 .5 1 0.990,46 1  

2,M,6,6J6,6 1 1 .  700 

Í63,li7,21 0,0llCJ 

100.000,!KKI . 

llKl,(IOO,()(lO 

1 00,llOO,OllO 

1 00,INlll.OllO 

263,300,IKlO 

. 263,300,()(XJ 

70,000,IXlll 

70.IHlO,IXXJ 

1 62,593,9 1 O,IKKl 
1 62.593. 9 1  O,IKKJ 

2,829,763,82 l ,71Kl 

' 47,953,1199,(H}() 

527 ,695.1!4 7,IKlO 

13,645.1171 ,IXKl 

13,645,07 1 ,IKlO 

3,055,0110,IJIKI 

3,055;000,IKKJ 

:no,099,976,ooo 

3 l l .464.1Ml5,IKXl 

18,635,97 1 ,0011 

52,566,INlll,OIKl 

52,566,(IOIJ,l)()(I 

. 98,000,IKJO.IXKI 

98,0IKl,IKJO,IKKl 

23.169,IXJO,IKKl 
23,369,IKlll,OIKI 

6, 960,0011,000 

6,960,000,000 

575,648,146,000 

1 35,998,552,000 

1 35,998,552,000 

27,609,404,554 
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_ANEXO GASTO SOClt\L l Cl'i\ SUBC 
PROC SUBP 

CONCEPTO 

C. PRES\IP\IESTO DE ll�VERSION 

640 l. !VERSIONES y APORTES 
FINANCIEROS . . 

1302 BIENl)STAR'SOclAL A :  
TRABAJADORl'.'i 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

APORTE · 
NACIONAL 

�.J68,J04.554 

SECCION: 1809 

RECURSOS 
PROPIOS 

7,420,900,000 

7,42ll,900,00<l 

7,420,9iHl,OOll 

9,662,000,lllHl 

FONDO PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMlllA 
. 

A. PRESUPUESTO DE flJNCIONAMIENTO 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

2 1 6,81 2,240591 

2 1 6,81 2,240,591 

SECCION: 1901 
l\11NISTERM DE SALUD 

PRESllPl!ESTO DE FUNCIONAMI ENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

1 1 1, CONSTRUCCION DE 
INFRAESTRUCTURA PROPiA DEL 
SECl'OR -

-
303 SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE 

SAL\JD 
3 l ll DIVULGACION, ASISTENCIA -

TECNICA Y CAPACITACION DEL 
RECURSO l lUMANO 

300 INTERSUBSECl'ORIAL SALUD 
320 PROTECCION Y lllENESTAR SOCIAL 

DEL RECURSO HUMANO 
300 INTERSUBSECTORIAL SALUD 
JO 1 PREVENCION EN SALUD 

4 1 0  INVESTIGACION BASICA, APLICADA 
Y ESTUDIOS 

5 1 0  

630 

300 INTERSUBSECTORIAL SALUD 
303 SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE 

SALUD 
ASISTENCIA TECNICA, 
DIVULGACllON Y CAPACITACION A 
FUNCIONARIOS DEL ESTADO.PARA 
APOYO A LA-ADMINISTRACION DEL 
ESTADO 

300 INTERSUBS.ECTORIAL SALUD 
TRANSFERENCIAS 

304 SERVICIOS INTEGRALES DE SALUD 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

108,439,092,534 

67J,fllKJ,558,000 

94,363,1100 

1 0,375,0lKl,OOÍl 

10,375,000,lHlO 
J0,9il0.ll00,000 

5,200,000,000 
25, 700,0lHl,OOO 

92 1 , 1 77,000 -

355,000,000 
566, 1 77 ,000 

8,000,000,000 

8,000,000,000 
622, 710,018,000 
622, 710,018,000 

781 ,439,650,534· 

SECCION: 1903 
IN�'TITUTO NACIONAL DE SALUD (INS) 

- A. PRESUPUESTO DE FUt>!CIONAMIENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

l I J  MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL 
SECTOR 

3fKJ !NTERSUBSECfORIAL SALUD 
21 1 ADOUISICION Y/0 PRODUCCION DE 

EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS 
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SEQ'OR 

J(KJ INTERSUBSECTORIAL SALUD 
2 1 2  MANTENIMIENTO DE EQUI POS, 

0MATERIALES, SUMINISTROS Y 
SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR 

3fKJ INTERSUBSECTORIAL SALUD _- 22 1 ADQ\llSICION Y/O PRODUCCION DE 
EQUIPOS,'MATERIALES, . 

'SUMINISTROS Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

- 406 SERVICIOS DE VALOR AGREGADO 
EN COMUNICACIONF$ -

J IO DIVULGACION, ASISTENCIA 
TECNICA Y CAPACITACIOI� DEL 
'RECURSO HUMANO 

JlXl INTERSUBSECrüRIAL SALUD 
320 PROTECCION Y BIENESTAR SOCIAL 

DEL RECURSO HUMANO 
-

JOO INTERSUBSECTORIAL SALUD, 
4 1 0  INVESTIGACION BASICA, APLICADA 

Y ESTUDIOS 
3fKl INTERS\IBSECrüRIAL SALUD 

5 1 0  ASISTENCIA TECNICA, 
DIVULGAC:ION 'y CAPACITACÍON A . 
l'ÚNCIONA.RIOS DEL ESTADO PARA 
APOYO A LA ADMINISTRACION DEL 
ESTADO 

31KJ INTERSUBSECrüRIAL SALUD 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

8,2.17,644,876 

1,71 6,470,000 

1 96,000,lHIO 

1 96,000,000 
177 ,O!MJ,000 

177 ,000,000 
363,0(Hl,OOO 

363,0lKl,lHlO 
69,0lHl,lKIO 

69,000,000 

1 32,000,()(lO 

IJ2,0lKJ,()(lO 
9il,O!Ml,flll!Í 

9il,()(Kl,lHlO 
404,4 70,!KlO 

404,4 70,!MJO 
285,000,fKJO 

285,000,lKlO 

. 9,954, 1 14,876 

SECCION: - 1 904 e 

37,726.5 1 1 .000 

J7.726,5 l l ,OOO 

J5,539,5(Hl 

3,582, 700,000 

150,IHKJ,000 

1 50,lXJO,OlHl , 
483,0lHl.UOO 

483,fKKl,O!Kl 
850,IKKJ,()(){) 

850,0fKJ,OlKl 
260,!KHJ,O!Hl 

260,IKHJ,O!Kl 

370,IKKl,O!Kl 

370,IKX!,O!Hl 
• 62, 7(H),OIHJ 

62)1HJ,()(Kl 
757 ,(KKJ,()(Kl 

757,(KlO,OOO 
. 650,fKKl,()(KJ 

650,0lKJ,O!Kl 

3,6 l 8,2.'l9,51KJ 

IN�'TITUTO COLOMBIANO DE lllENESTAR MMILIAR (ICH•') 

A. PRESUPUF.'iTO DE l'UNCIONAMI ENTO 

(. PRESUPUESTO DE INVERSION 

12;\ M EJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 

DE INFRAESTRUCTURA 
ADMINISTRATIVA 

300 INTERSUBSECTORIAL SALUD 
221 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 

EQUIPOS, MATERIALES, 
SUMINISTROS Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

1 1 1,441,407,231 

820,915,300,0IKJ 

6,500,fKlO,O!KI 

6,500;000,000 
2,000,000,000 

Jueves 29 de julio de 1999 GACETA DEL CONGRESO 2 1 6  

T O T A  I�  

7,420,900,lHHl 

7,420,900,()()(1 

7,420,900,000 

35,030,304,554 

254,538,75 1,591 

254.538,75 1 ,591-

1 08,439,092,5:4 

673,()(KJ,558.0!Xl 

94,363,0!Hl 

94,363,IKKJ 

IO,J75,(Hl0,0!Hl 

1 0,375,0lliJ,000 
J0,91Kl,OOO,!Xl0 

5.2fKl,000,000 
25,71HJ,000,(HKJ 

921 , 177,0llO 

355,000,000 
566, 177.000 

8,000,000,000 

8,000,000,000 
622, 7 ) o.o 1 8,()(Hl 
622,710,01 8,(J(l? 
781,439,650,534 

8,273, 184.376 

5,299, 1 70,000 

346,000,000 

J46,!Kl0,000 
660.!HlO,O!Kl 

660,(lOO,fKIO 
1 ,21 3,lKIO,fKlO 

1 .2 13,000,fKKJ 
329,!KlO,fKHJ 

329,000,IKHI 

502,000,0IKJ 

502,0llll,ÍHlO 
152.700,!M)() 

152. 700,!MlO 
1 , 16 1 ,470,0IKJ 

1 , 1 6 1 .470,!HlO 
935.IKlO,OOO 

935,000,IKKJ 

1 J,572,354,376 

J l l.441 ,407,23i 

820, 9 1 5.JOO,!XJO 

6,51Kl,1KlO,lHlO 

'6,500,000.000 
2,000,000,000 

ANEXO GASTO SOCIAL l CTA SUBC 
PROG S\IBP 

CONCEPTO 

300 INTERSUBSECTORIAL SALUD 
3 1 0  DIVULGACION, ASISTENCIA 

TECNICA.Y CAPACITACION DEL 
RECURSO HUMANO 

·300 INTERSUBSECTORIAÍ. SALUD 
320 PROTECCION Y BIENESTAR SOCIAL 

DEL RECURSO HUMANO 
31KJ INTERSUBSECTORIAL SALUD , 
801 REHABILITAC:ION DE MENORES 

1501 ASISTENCIA DIRECTA A LA 
COMUNIDAD 

4 I O  INVESTIGACION BASICA, APLICADA 
Y ESTUDIOS 

300 INTERSUBSECTORIAL SALUD 
5 1ll ASISTENCIA TECNICA, 

. DIVULGACION Y CAPACITACION A 
l'UNCJONARIOS DEL ESTADO PARA 
APOYO A LA ADMINISTRACION DEL 
ESTADO 

J!Kl INTÉRSUBSECTORIAL SALUD 

-.TO'l'�L PRESUPUE�'TÓ SECCION 

APORTE 
NACIONAL 

SECCION: 19!0 
SUPERINTENDENCIA !;ACIONAL DE SALUll 

A. PRESUPUESTO DE l'UNCIONAMIENTO 

C. 0PRES\IPUESTO DE INVERSION 

2ÍI ADOU ISICION Y/0 PRODUCCION DE 
EQUIPOS, MATERIALES, 
SUMINISTROS Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

300 INTERSUBSECTORIAL SALUD 
440 ACl'UALIZACION DE INFORMACION 

PARA PROCESAMIENTO 
JIKJ INTERSUBSECrüRIAL SALUD 

520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 
ORGANIZACION INSTITUCIONAL 

� PARA APOYO A LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO 

JOO INTERSUBSECl'ORIAL SALUD 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

7,509,057,395 

44J,5 1ll,flll0 

1 80,000,000 

1 80,000,000 
80,000,!XJO 

81),000,!KlO 
1 83.510,00IÍ 

18J,5 IO,OOO 

7.952.567,395 

SECCION: 1912 

RECURSOS 
PROPIOS 

2,000,fKJO,OOO 
5,()()0,000,000 

-5,000,fHIO,OOO 
80J,9 15,3(Hl,OOO 

41,  158,IKHl,O!Xl 
1 J5,!JOO,OOO,IHIO 
627,757,JOO,O(KJ 

2,500,(HIO,()(Hl 

2,500,(KKl,OllO 
1,fHIO,IKHl,000 

l ,!KlO,lllxl,O!Kl _ 

932.356, 707 ,231 

INSTITUTO NACIONAL llE VIGILANCIA DE MEUICAMENTOS Y ALIMENTOS - INVIMA 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

1 1 2 ADQUISICION DE INFRAESTRUCJ'URA 
PROPIA DEL SECTOR 

.100 INTERSUBSECTORIAL SALUD 
21 l ADQUISICION Y/0 PRODUCCION DE 

EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS 
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR 

300 INTERSUBSECTORIAL SALUD 
31 O DIV\ILGÁCION, ASISTENCIA 

TECNICA Y CAPACITACION DEL 
RECURSO HUMANO 

300 INTERSUBSECTORIAL SALUD 
430 LEVANTAMIENTO DE INFORMACION 

PARA PROCESAMIENTO 
JOI PREVENCION EN SALUD 

5 I O  ASISTENCIA TECNICA, 
DIVULGACION Y CAPACITACION A 
FUNCIONARIOS DEL ESTADO PARA 
APOYO A LA ADMINISTRACION DEL 
ESTADO 

JOI PREVEl'/CION EN SALUD 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

SECCION: 2001 
. MINl�'TERIO DE DESARROLU) ECONOMICO 

A - PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

1 1 1  CONSTRUCCION DE 
INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL 
SECTOR 

12lKl INTERSUBSECTORIAL SANEAMIENTO _ 
BASICO 

1 IJ MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL 
SECíOR 

. 1 21»1 INTERSUBSECTORIAL SANEAMIENTO 
BASICO 

31ll DIVULGACION, ASISTENCIA 
TEéNIC:A Y CAPACITACION DEL 
RECURSO HUMANO 

121KJ INTERSUBSECTORIAL SANEAMIENTO 
' BASICO 

5 1 ll ASISTENCIA TECNICA, 
DIV\ILGACION Y CAPAC:ITACION A_ 
FUNCIONARIOS DEL ESTADO PARA 
APOYO A LA ADMINISTRACION DEL 
ESTADO 

1 200 INTERSUBSECl'ORIAL SANEAMIENTO 
BASICO 

52\l ADMINISTRACIQN, CONTROL Y 
ORGANIZACION INSTITUCIONAL 
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO 

'- 1201 ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 
'J4()(J INTERSUBSECTORIAL VIVIENDA 

TOTAL PRESUPUE�,·o SECCION 

44,935,247,221 

43,019,960,lKJO 

35,3fKJ,OOO,lJOO 

J5,3lKl,000,IKJO 

1 ;900,000,0(JO 

l ,9!Hl,000,()(JO 

l ,fKHl,O!Xl,000 

l ,O(XJ,000,!KlO 

3,800,000,000 

3,800,0()(l,!KlO 

1,01 9,960,!KlO 

5 19,960,lHIO 
500,0fKJ,lHJO 

87,955,207.221 

3,J04, l 77,69i) 

4,'65 l ,5lKJ,fllKJ 

7 1 6,(KXl,OlHl 

7 16,IXHl,OIKJ 

1,270,000,000 

1,270,000,000 
- 512,000,000 

5 12,000,000 
745,ÓOO,OOO 

745,000,000 
1 ,408.500,000 

1,408,500,000 

7,955,677,690 

T O T A i. 

2,000,000,000 
5,000,IJ00,000 

5,000,000,000 
803,915,300,000 

41,  1 58,000,000 
1 35,000,000,000 
627,757,300,000 

2,500,000,()(KJ 

2,500,000,000 
1 ,000,IJOO,(KHI 

1 ,000,IHIO,IKKJ 

9�2.356.707,23 1 

7,509,057,:HS 

443,51 0,0IKJ 

1 80,llOO,IKKJ 

1 80,IXJO,IKKJ 
80,000,000 

80,fKlO,IKKl 
· 1 835 IO,IKKl 

1 83.5 l lJ.!HlO 

7,952,567,395 

.'l,.104, 177,691) 

4,651 ,500,000 

7 16,!Kttl,IKXJ 

7 1 6,ltf!O,OOO 
1 ,270,000,000 

1,270,000,UOO 
5 1 2,000,000 

5 12,000,000 
745;000,000 

745,0QO,OOO 
1 ,408,500,000 

1 ,408,500,000 

7 ,955,677 ,690 

44,935,247,221 

43,019,960,lHKl 

35,31Kl,OOO,IKKJ 

35,31Kl,l�O,OOO 

l ,9(H),(KJO,OOO 

1 ,  900,fHIO,IKJO 

l ,O!Xl,IKJ0.000 

1,0()(),000,lHJIJ 

3,K!Kl,fHIO,fKKJ 

J,K!Kl,IKJO,IKKl 

1,019,960,0(Hl 

5 1 9,960,000 
51Kl,fKlO,lHHl 

87,955.207,221 

• 

.. 

• 
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ANEXO GASTO SOCIAL 
CTA SUHC 
l'ROG SUBI' 

CONCEPTO APORTE 
NACIONAL 

SECCION: 21HIJ 

RECURSOS 
PROPIOS 

T O T A L 

IN!>TITUTO NACIONAL DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFOllMA Ul:BANA -IN URBE-

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

1 1 1  CONSTRUCCION DE 
I NFRAESTRUCíURA PROPIA DEL 
SECTOR 

14lXJ INTERSUBSECTORIAL VIVIENDA 
3 1 0  DIVULGACION, ASISTENCIA 

TECNICA Y CAPACITACION DEL 
RECURSO llUMANO 

1400 INTERSUB.��CrüRIAL VIVIENDA 
620 SUBSIDIOS lJIREcrüS 

1402 SOLUCIONES DE VIVIENDA URBAt:,IA 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

1 8,723,750,4 1 1  

40,000,000.000 

800,000,000 

800,000,llOO 
39,200,000,llOO 
39,200,000,CIOO 

58,723,750,4 1 1  

SECCION: 2020· 

SUPEIUNTENDEN<;IA DE SOCIEDADES 

A. PRESUPUESTO DE FllNCIONAMIENTO 

TOT,\L PRESUPUESTO SECCION 

SECCION: 21121 

4,762,770,485 

6,000,000,000 

6,000,000,000 

6,(XJ0,000,000 

10.762,770,485 

I0.736,963,5118 

I 0.736,963,5118 

23,486,520,896 

46,000,000,000 

6,000,000,000 

6,000,000,0<IO 
800,000,000 

80<),000,000 
39,200,000,000 
39,20<1,000,000 

69,486,520,896 

ID. 736,963.508 

Hl.736,963,508 

UNIDAD ADMINIS"Í"RATIVA ESPECIAL LIQUllJAD()RA DE ASUNTOS DEL INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL ICT 

A PRESUPUES"IXJ DE FUNCIONAMI ENTO 

C. l'Rl��lJPUESTO LJE INVERSION 

123 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
LJE INFRAESTRUCl"URA 
ADMINISTRATIVA 

1402 SOLUCIONES DE VIVIENDA URBANA 

TOTAi, PRl�'\UPUE!>'TO SECCION 

SECCION: 2IOI 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 5,757.421 .770 

TOTAL PRESUPUE!>TO SECCION 5,757.421 .770 

. SECCION: 2 !03 

4.343,062.91 1  4.343.062,91 1  

4.IKlll,IKKJ.lllKI 4.lllHJ.IKlll.O<XI 

4.IKlll,000.lllKI 4.lllXl,01111,CXJO 

4.00IJ.IKllJ.OlKI 4,IJIXJ,01111.000 

8.343,062.9 1 1  8.343.1)(12.9 1 ! 

5.757,421 .770 

5.757,421 ,7711 

INSTITUTO DE INVESTIGACION E INFORMACION GEOCIENTIFICA. MINERO AMlllENTAL Y NUCLEAR · 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

TO'l"AL PRESUPUESTO SECCION 

. 
INGEOMINAS 

2,880.099,999 

2.880.099.999 

• SECCION: 2109 
UNIDAD DE PLANEACION MINERO ENERGETICA - UPME 

A. PRESUPUESW DE FUNCIONAMIENTO 

TOTAL PRESUPUE�'TO SECCION 

SECCION: 2 1 10 

378,813,791 

378,813.791 

INSTITUTO DE PLANIFICACION Y PROMOCION DE SOLUCIONES ENERGETICAS - IPSE 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

1,358. 1 1 8.566 

1.358, I 1 8,566 
. 

SECCION: 2201 
MINISTERIO DE EllUCACiON NACIONAL 

A. PRESUPUESW DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

:110 DIVULGACION, ASISTENCIA 
TECNICA Y CAPACITACION DEL 
RECURSO llUMANO 

71Xl INTERSUBSECTORIAL EDUCACION 
320 PROTECCION Y BIENESTAR SOCIAL 

DEL RECURSO HUMANO 

Mil 

71HI INTl>RSUBSECTORIAL EDUCACION 
SUBSIDIOS DIRECTOS 

7lXI INTERSUBSECTORIAL EDUCACION 
703 EDUCACION SECUNDARIA . 

INVERSIONES Y APORTES 
FINANCIEROS 

705 EDUCACION SUPERIOR 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

1 ,697. 706.390,884 

73,891 ,545,000 

29,549.925.000 

29,549.925,(X)() 
1,750.7 1 0,000 

1.750.7 10,CKJll 
1 2.375,(JIKJ,OOll 
7,875.IHKl,(Hlll 
4.500.0IJO.CKlO 

311.215.9!0,000 

JO.� 15.91 O,C)(JO 

1,771,597,935,884 

2.880.099.999 

2,880,099.99'• 

3 78.81 3, 791 

378,8 13,79) 

1 ,358, 1 1 8,566 

l .358, 1 1 8,566 

1 ,697. 706,390,884 

73.89) ,545,()(J(I 

29.549,925,000 

29,549,925,CXHI 
1 ,75(),7 10,0()0 

1 ,750.710.IHHI 
1 2.375,000,CKKl 

7.875.IKlO,IXJO 
4.5CXl.UOll,CXKI 

30.215. 9 1  O.CXXI 

30.2 15.91 ll.IKJO 

1,771 .597.935.884 

ANEXO GASTO SOCl/\L l. (TA SUBC 

_
l'ROG SUBP 

CONCEPTO APORTE 
NACIONAi .  

SECCION: 2202 

RECURSOS 
PROPIOS 

INSTITUTO COUlMlllANO PARA EL FOMENTO llE IA t:nUCACION SUl'EIUOR ucn:�¡ 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

B. PRESUPUESTO DE SERVICIO DE LA DEUDA PlJIJl.ICA. 1 3. 1 29.063.781 

C. PRESL(PUESTO DE INVERSJON 

21 1 ADQUISICION Y/O PROIJUCCION DE 

_:; 1 11 . _  

EOl]WOS, MATERIALES SUMINISTROS 
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR 

7115 EDUCACION SUPERIOR 
DIVULGACION, ASISTENCIA 
TECNICA Y CAPACITACION DEL 
RECURSO HUMANO 

705 EDUCACION SUPERIOR 
4 1 0  INVESTIGACION BASICA, APLICADA 

Y ESTUDIOS 
705 EDUCÁCION SUPERIOR 

520 ADMINISTRACION. CONTROL Y 
ORGANIZACION INSTITUCIONAL 
PARA APOYO. A LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO 

705 EDUCACION SUPERIOR 

TOTAL PRESUPUE!>'TO SECCION 13, 1 29,063.78) 

SECCION: 2203 

1 5.284.814.230 

8.0911.(JIKJ.(JIKJ 

1.794.51111,(JIKJ 

1 .  794.51Xl,ll[HJ 
.:?.9-l2.0<IO.(l011 

2,942.000,000 
1 .324,000,000 

1 .324.{)(IO.OCJO 
2,029,5(!0,0IJO 

2,029,51!0,IJIJO 

23,374,814,230 

T ll T  1\ l. 

15.284.81 4.230 

13. l 29,ci63.781 

8.090.IKlll.IKKI 

1 .794.51111.11011 

1 ;794,5011.mHJ 
:?:.942JIOllJl()(I 

2.942,000,CXXI 
1 .324,000,CXXI 

1 .324,000,CXXl 
2,1129,500,000 

2,029.5011,IHXI 

36.503,878,01 1  

INSTITUTO COLOMlllANO DE CRE!llTO EDUCATIVO Y ESTU!llOS TECNICOS EN EL EXTERIOR (ICETEX) 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRESUPUF.Sro DE INVERSION 

3 1 0  DIVULGACION. ASISTENCIA 
TECNICA Y CAPACITACION DEL 
RECURSO HUMANO 

3CXI INTERSUBSECTORIAL SALUD 
700 INTERSUBSECrüRIAL EDUCACION 
705 EDUCACION SUPERIOR 
709 ARTE Y CULTURA 

. 520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 
ORGANIZACION INSTITUCIONAL 
PARA APOYO A LA ADMJNISTRACION 
DEL ESTADO 

71KI INTERSUBSECTORIAL EDU�'.ACION 
6 1 0  CREDITOS 

705 EDUCACION SUPERIOR 

TOTAL l'.RESUl'UESTO St:CCION 

16.571.91 7.(Hlll 

3.253.1 25,000 

3,253, 1 25,[)[JO 

1 3,3 18,792,IXJIJ 
13.318, 792,000 

1 657 1 .9 1 7,CXJO 

SECC:ION: 2205 

10.885,580,335 

54. 726.399.0IXI 

1 .380.641 .000 

655,224,()110 
538.88 1 ,0IKI 
1 86.536.(llHI 

1 .5011.IHHJ.OIKJ 

1 .5110,[)[KJ.llOO 
5 1,845.758.0IKJ 
5 1.845,758.000 

65,61 1 ,979.335 

1 0,885.5811,335 

71 .298.31 6.CHHI 

4,633. 766.IHKI 

3.253. 1 25.lXHI 
655.224,IKXJ 
538.881 ,CHHI 
1 86.536,CXKI 

l .SCXJ.0011,[)[HI 

J ,51Kl,OOIJ,[)IKJ 
65.1 64.550.(HKI 
65.1 64,5511.IKKI 

82.1 83.8%.335 

INSTITUTO COLOMlllANO llE LA .JUVENTUll Y EL llEPORTE Y JUNTAS AllMINISTRAllORAS iCOLDEl'ORTt:�) 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

1 1 1  CONSTRUCCION DE 
INFRAESTRUCl'URA PROPIA DEI. 
SECrüR 

708 RECREACION. EDUCACION FISICA Y 
DEPORTE 

3 IO DIVULGACION, ASISTENCIA 
TECNICA Y CAPACITACION DEL 
RECURSO HUMANO 

708 RECREACION, EDUCACION FISl_CA Y 
DEPORTE 

5 1 0  ASISTENCIA TECNICA, 
DIVULGACION Y CAPACITACION A 
FUNCIONARIOS DEL ESTADO PARA 
APOYO A LA ADMINISTRACION DEL 
ESTADO 

708 RECREACION, EDUCACION FISICA Y 
DEPORTE 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

5,425. 1 311,89[) 

5. 723.6711.(KJO 

3,225,0IKJ,O[J[J 

3.225,0IXJ,[J[JO 

2.348,670.lXllJ 

2,348,6 70,IK)[) 

1 50.11110,CK!O 

1 50,000,000 

l l ,  148,800,890 

SECCION: 2208 
INSTITUTO CARO Y CUERVO 

A. PRESUPUESro DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRESUPUESW DE INVERSION 

122 ADQUISICION.DE IN FRAESTRUCTURA 
ADMINIST�TIVA 

709 ARTE Y CULTURA 
21 l ADQUISICION Y/0 PRODUCCION DE 

EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS 
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SEcrüR 

709 ARTE Y CULTURA 
4 1 0  INVESTIGACION BASICA, APLICADA 

Y ESTUDIOS 
709 ARTE Y CULTURA 

TOTAL l'RESUPUE�'TO SECCION 

1 ,902,290,33 1  

225,000,IJOO 

30,000,000 

30,000,000 
45,000,llOll 

45,000,000 
1 50.000,000 

1 50,000,000. 

2, 127 ,290,33 1 

SECCION: 221 1  

567. !04.(JIHJ 

3.74 1 .2CKJ,IJIXI 

3. 74 1 .21KJ,[)[XJ 

3.74 1.2110.0IHJ 

4,308,304.000 

6 1 ,245, 135 

53,000,000 

10,000,000 

I0,000,000 
15,000,000 

1 5,000,000 
28,000.000 

28,000,000 

1 14,245 , 1 35 

IN�TITUTO TECNOLOGICO PASCUAL l!RA VO - MEDELLIN 

A. PRESUPUESW DE FUNCIONAMIENTO 4,83 1 ,465, 1 1 2 450,552,321 

B. PRESUPUESTO DE SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA . 300,5 7 1 ,428 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 334.9110,000 

5.992,234,H9fl 

9.464.870,l�l(! 

3.225.000,IHHI 

3,225.000.lllKJ 

6.1189.870,IKXJ 

6.1189.8711.IKKI 

1 50,1100,0IXI 

1 50,000,000 

1 5.457. 1 04,890 

1 ,963,535,466 

278,CIOO,OOO 

40,000,CXXJ 

40.000,000 
60,(!00,000 

60,CI00,000 
1 78,000,000 

1 78,000,0(HI 

2.241,535.466 

5,282.017,435 

J00.57 1 A28 

334,900.IXKI 
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ANEXO GASTO SOCIAL 
CTA SUBC 
PIVJG SUBP 

CONCEPTO 

1 1 1  CONSTRUCCION DE 
INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL 
S"(:rOR 

705 l:DllCACION SUPERIOR 
2 1 1 ADOU ISICION Y/0 PRODUCCION DE 

EQUIPOS, MATERIALES SUM I NISTROS 
Y SERVICIOS PROPIOS DEI. SECl'OR 

71XI I NTERSllllSECr<lRIAL EDUCACION 

TOTA!. PRESllPllESTO SECCION 

APORTE· 
NACIONAL 

5.1 32.036.540 

SECCION: 2213 

RECURSOS 
PROPIOS 

200,000.0IKI 

200,000,000 
134,9tKl,OOO 

D4,9!Hl,111KI 

INSTITUTO COLOMlllANO DE LA PARTICll'AC:ION ".JORGE EUECER GAITAN" -

A. l'RESIJPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

e l'RESlll'llESTO DE INVrnSION 

1 1 1  CONSTRUC'C'ION DE 
INFRAESTRIJCl'llRA PROPIA DEL 
SEC:rOR 

711'l t\RTE Y Clll:l'URA 

TOTAL PJU��llPllESTO SECCION -

51)6,273,267 8.88:1,215 

21HJ.lllKl.1Xl0 

21Hl,OIMl,IXlll 

·2ml,OIKl,!Xl0 

7%.273,267 8,883.2 1 5  

,.SECCION: 2226 
UNIVERSJllAD NACIONAL AlllERTA Y A DISTANCIA - UNAD 

,\ PRESlll'llES'l'O DE FllNCIONAM1EN'11J 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

1 1 1  CONSTRUCCJON DE 
INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL 
SECTOR 

-

705 EDUCACION SUPERIOR 
1 1 2 ADQUISICION DE I NFRAESTRUCTURA 

PROPIA DEL SECTOR 
705 EDUCACION SUPERIOR 

1 D MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL 
SECTOR 

705 EDUCACJON SUPERIOR 
2 1 1  ADQUISICION Y/0 PRODUCCION DE 

EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS 
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR 

705 EDUCACION SUPERIOR 
3 1 0  DJVULGACION. ASISTENCIA 

TECNICA V CAPACITACION DEL 
RECURSO tlUMANO • 

705 EDUCACION SUPERIOR 
4 1  O INVESTIGACION BASICA, APLICADA 

Y ESTUDIOS 
705 EDUCACI ON SUPERIOR 

520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 
ORGANIZACION INSTl'l'llCIONAL 
PARA APOYO A LA ADMINISrRACION 

· DEL ESTADO 
705 l:IJUCACION SUPERIOR 

TOTAL l'RESUl'\JESTO SECCION 

ó, %8,836,385 

ó, 968,836,385 

SECCION: 2227 
COLEGIO llOYACA 

· A. PRESUPUESHl DE FUNCIONAMIENHl 2,J l 2.492.�76 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 2,3 1 2,492.3 76 

SECCION: 2229 

7,715.49?,0IXI 

1 1 ,681,70 1 ,000 

2,886,917,000 

2,886,917,000 
492.5 1 4,000 

492,5 14,000. 
492.5 14,000 

492,5 14,000 
3,586, 189,0llO 

J,586,1 89,000 
I ,  152,875,0!Kl . 

1 , 152,875,0CKI 
2,025,579.000 

2,025.579.CHKI 
1 ,045, 1 D,OCHI 

1 ,(145, 1 D.OIXl 

l 9,397,2tHJ.IHXI 

554.976.949 

554.976.9.t9 

Rt��llJENCIAS FEMENINAS DEL MINISTERIO llE EllUCACION NACIONAL 

i\. l'RESlJl'lJESTO DE FUNCIONAM I ENTO 

TOTAL l'Rt��Ul'lJESTO SECCION 

252.576,662 

252.57<>.662 

SECCION: 2230 
COLEGIO Mi\ YOR llE ANTIOQlJIA 

A. PRESlJPlJESTO DE FUNCIONAMIENTO 

TOTAL l'l!ESUl'UES'll'O SECCION 

A. PRESUPUESTO DE FlJNCIONAM IENTO -

TOTAi. l'RESUPUES'l'O SECCION 

A. Pl\ESUPUESTO DE FUNCIONAM IENTO 

TOTAL l'RESUPUES'fO SECCION 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

TOTAL l'RESUl'UES'l'O SECCION 

1 ,8 1 .1.51 8,974 

1.H IJ.5 1 8,974 

SECCION: 22.ll 
coi.E<;IO MAYOR DE llOLIVAI! 

l . i •> : .1160,IKIO 

1 , 1 9 1 .1160,0011 

SECCION: 2232 
COLEGIO MAYOR llEL CAUCA 

9 1 7  ,885,359 

91 7,885,359 

SECCJON: 2234 
INSTITUTO TECNICO CENTRAL 

3,390, 1 09,25 1 

J,390, l ll9.25 I 

155.549.297 

155.549.297 

1 . 1 27,329.3 1 9  

l . 1 27.J29.� 1 9  

649,368,186 

CH93Mtl86 

446,666,6 1 3  

446,666,6 13 

874.347.921 

874.347.921 

T O T A L 1 

200.IKJO,llllll 

2()(JJJIJIJ,(tt, 
I J..f.9011,!100 

1 .14,91111.IXKI 

5.9 1 7.-188.86.1 

605. 15(,,482 

21Kl.IXIO.IKKI 

21Kl.IKIO.llOll 

21Xl.001l,O!HI 

805.1 56,482 

1 1 ,681,701 ,000 

2.886,9 1 7,000 

2,886,9 17,000 i 
492,5 14,000 i 

492,5 1 4,CMIO ' 
492.5 14,000

. 

492.51 4,!KKI 
3,'i86, 1 89.!KKI 

3,'i86, 1 89,CMKI 
1, 152,875,IKIO ' 

1, 152,875,CKKI ! 
2,025,579,000 ' 

2.1125,579.IKKI 
1 ,045, 1 D.IHKI 

1 ,045, 1 1 .1.IKHI 

26,366.1136,}85 

2.M67,4ó9,325 

2.867,469.325 

·Hl8, 1 25.9:,9 ' 

-l08, l 25.959 

2.940,848.293 

2,940.848,293 

l ,X41l.42X. l 86 

1 ,364,55 1 ,972 

1 ,364.55 1 ,  972 

4,264.457. 1 7' 

4.264,457, 1 72 

���������������������������������������������-

ANEXO GASTO SOCIAL 
CTA SUBC 
PROG SOBP 

CONCEPTO APORTE 
NACIONAL 

SECCION: 2235 

RECU RSOS. 
PROPIOS 

INSTITUTO SUPERIOR llE EIJUCACION RURAL IJE PAMPLONA - ISER 

A PRESUPUESTO DE FUNCIONAM IENTO 

TOTAL l'RESUl'\JES'l'O SECCION 

1 ,471 .686,1 .13 

1 ,47 1 ,686.DJ 

SECCION: 22.16 

552.972,SHS 

552,972.885 

INS'l'ITUTO DE EIJUCACION TECNICA l'ROFESIONAL DE ROLllANILLO 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 942.423,934 

TOTAL PRESUl'UES'l'll SECCION 942,423.92-4 

- SECCION: 22.17 

2116,009,345 

21)(1,009,345 

INS'ITl'UTO NACIONAL IJE t'<JRMACION TECNICA l'R(Jt'ESIONAL IJE CIENAG'/, 
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 9223117.IXlO 1.lll,3 1 X,iHHI-

TOTAL PRESUl'UES'I'() SECCION 922,3117,IXIO 1.111.J 1 8.1100 

SECCION: 2238 

T ll T A  L 

2,024.659, 0 1 8  

2,()24,659,0 1 8  

1 ,  l 4X,433,279 

1 , 148.433,279 

1 .052,625,IKKI 

1 .1152,625,1100 

INS'ITl'UTO NACIONAL llE HJRMACJON TECNICA PROFESIONAL DE SAN ANllRES Y PROVllJENCli\ 

A. PRESUPUESTO DE FllNCIONAMIENTO 

TOTAL PRESUPUES'l'O SECCION 

532,7(,9,!KIO 

532,769,(KXI 

SECCION: 22.19 

220,Jr.ll,OIHI 

220,3611,000 

INS'ITl'UTO NACIONAL DE FORMACION TECNICA PROFESIONAL DE SAN .JUAN IJEL CESAR 

A. PRESUPUESTO DE FllNCIONAMIENTO 

TOTAL PRESUPUES'l'O SECCION 

856,896,440 

85(>,896,440 

SECCION: 2240 

IN1>'TITUTO TECNICO AGklCOIA - ITA - DE BUGA 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

TOTAL PRESUl'UE.�'TO SECCJON 

1 ,888,580,996 

1,888,580,996 

SECCJON: 2241 

1 73,808,0IKI 

l 7.l,808.0IKI 

230,591 ,.144 

INSflTUTO TOLIMENSE DE FORMACION TECNICA PROHSIONAL 

A. PRESÚPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 2,4 7 1 ,652,4CMl ti03,4CMl,IMKI 

TOTAL PRESUPUES'l'i> SECCION 2,4 7 l ,h52,400 b!D,41Hl,CMKJ 

SECCION: 2242 , 
INSITrUTO TECNICO NACIONAL llE COMERCIO "SIMON ROllRJGUEZ" DE CALI 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

TOTAL PRESUPUES'n> SECCION 

1 ,738,079,755 

1 ,  738,079, 755 

SECCION: 2243 

607.859.959 

607,859,95') 

COLE<aO INTEGRAllO NACIONAL "ORIENTE IJE CALDAS" 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIEN'l1l 

TOTAL PRESUPUES'l'O SECCION 

948,82.l,!KIO 

948.823,01111 

SECCION: 2244 

1 1 2.692,IJf)() 

1 1 2,692,0!KI 

753, 1 29,IKXI 

753.1 29.IKK) 

1 ,1130, 704,440 

1 .0.10. 7114.440 

2, 1 19, 1 72,.140 

2, l 1 9, 1 72,340 

J,075.!152.4!KI 

:•.U75,U52,4()() 

2 . .145.939,714 

2.345.939,7 14 

1:nó 1 . 5 1 5,IXXI 

1 ,1 161.515.IXXI 

INS'ITl'UTO PARA EL llESARROl.LO llE LA DEMOCRACIA "LUIS CARLOS c;ALi\N SARMIENTO" 

A. l'Rf:SUPUESTO DE FUNC'IONA:'>llENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

4 iO I NVESTIGACION BASICA. APLICADA 
Y ESTUDIOS 

IOIKI INTERSUBSECl'ORIAI. OOBIERNO 

.TOTAL PRESUPUES'l'O SECCION 

995.1 70.962 

llMl,O!Kl,IKIO 

l lHl.O•M).(KlO 

l IMl,000,000 

1 ,1195.1 70, 962 

SECCION: 22�5 

47.IHKl,OIHI 

47.CMlO.OIHI 

BlllLIOTECA l'UllUCA PILOTO m: MEDELUN PARA AMERICA LATINA 

i\, PRESUPl!ESTO DE FUNCIONA('.11 ENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

2 1 1 ADOUI SIC:ION Y/O l'RODl JCC'ION DE 
E()UIPOS. MATERIAi .ES SUM I NISTROS 
Y SERVICIOS PROPIOS DEI. SECíOR 

7011 INTERSUllSElTORIAI.  EDUCACION 
711'! ARTE Y C'lll TI IRA 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

��7 '78 1 ,696 

90,000.111111 

911,000,01111 

45.lllKl,OOO 
45.00ll,11011 

9 1 7.781 ,696 

SECCION: 2252 
INSTITUTO TECNOLOGICO llEL PUTUMAYO 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 728.5�7.0-16 

, TOTAL PRESUPUESTO SECCION 728,527,046 

1 23.899,743 

91l.IM>O,l llHI 

911.0011,IJIJll 

45.1100,111111 
..t.�.Ollfl.lll\IJ 

:!J 3.�99. 7..t� 

158,014,084 

158,014,084 

1 .1142.170. lJfl:! 

l lKl.0011 IHllJ 

l lHJ,IKllUKKI 

l IKl,0011.000 

1 . 1 .e.1  i'0.9h2 

951.68 1 ..l:W 

1 80.!JIJll.1101! 

1 80,llUll.111111 

90.01111_111111 

90.0llfl 0()(1 

1 . 1.11.68 1 .4."J 

886.54 1 . 130 

• 

·-

• 

• 
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/\NEXO GASTO SOCIAL 

C'.TA SUBC 
PROG SUBP 

CONCEPTO 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

TOTAL PRESUl'UESTO SECCION 

/\POKTE 
NACIONAL 

SECCION: 2253 
UNIVERSIDAll llEL PACIFICO 

2,663,000,IKIO 

2.663,0110,IKIO 

SECCION: 2254 

RECURSOS 
PROPIOS 

INSTITUTO TECNOLOGICO DE SOLEDAD - ATLANTICO ITSA 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMI ENTO 804,434.552 54.:\71 ,976 

TOTAL PRESUl'UESTO SECCION 8114,434,552 54.371 ,976 

SECCION; 2255 
CENTRO llE EllUCACION EN Alll\llNISTRACION llE SALUD - CEAllS 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

TOTAL l'R���UPUESTO SECCION 

872, I IKIJKKI 

872, llMl.IKlll 

SECCION: 2256 . 

659.HKl.lllKI 

659, llKl.UIKI 

Jueves 29 de julio de 1999 

T ll T /\  L 
/\NEXO GASTO SOCI/\I.  1 CT/\ SUBC l l'ROG SUBP 

CONCEPTO /\PORTE 
NACIONAL 

St:CCION: 2412 

RECURSOS 
PROPIOS 

UNlllAD Al>MINISTR,\TIVA ESl'ECIAL llE LA AEIUlNAUTICA CI V I L  

/\. PRESUPUESTO DE FUNC'ION/\MI ENTO. 
2.663.0011,IKKI 

TOTAL PRESUPUE!>'TO SECCION 

2.663,llOO,IKKI · 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO. 

858,806,528 . 

TOTAL PRESUPUE!>'TO SECCION 

858.806,528 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO . .  

1.5:1 1.2011,IK�I . TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

1 ->3 l .21Kl,IKKI 

SECCION: 2501 
MINl!>'TERIO PUBLICO 

28,982,048, 145 . 

28,982,048, 145 

SECCION: 2502 
llEFENSORIA llEL PUElll.O 

2.9 1 2,262.488 

2, 9 1 2,262,4.�8 

:!O,OlJ2.472.X 1 ll 

20,092,472,810 

INSTITUTO NACIONAi. !'ARA LA l'REVENCION V l'ROlll.EMAS llE 1�\ lllSCAl'AClllAll - INl'REll SECCION: 2601 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

c. PRESUP.IJESTO DE INVERSION 

2 1 1  ADOlJISICION Y/O PRODUCCION DE 
EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS 
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECJUR 

7117 EDUCACION ESPECIAL 
.1 1 0  DIVULGACION, ASISTENCIA 

TECNICA Y CAPACITACION DEL 
RECURSO l lUMANO 

705 EDUCACION SUPERIOR 
7117 EDUCACION ESl'LCIAI. 

.lW PROTECCION Y BIENESTAR SOCIAL 

DEL RECURSO HUMANO 
301 PREVENCION EN SALUD 

1300 INTERSUBSECTORIAL TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL 

4 1 0  INVESTIGACION BASICA, APLICADA 
Y ESTUDIOS 

707 EDUCACION ESPECIAL 

520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 
ORGANIZACION INSTITUCIONAL 
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO 

700 INTERSUBSECTORIAL EDUCACION 

TOTAL l'RESUPUE!>'TO SECCION 

3,(126,302.(HIO 

6110,IHKl.(KJO 

147,(l(KJ,IKIO 

14 7 .OIKl,IKIO 
. 294.7511,111111 

1 8.7511.0011 
276.0lKl.IKllJ 

18.750:000 

1 1 ,250,000 
7,500,000 

1 17 ,000,000 

1 17,000.000 
22,500,000 

22,500,000 

4,226,302,000 

SECCION: 2301 
MINISTERIO DE COMUNICACIONES 

A. PRESUPUESTO DE FUNCION.AMIENTO 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMI ENTO 

TOTAL PRESUl'UESTO SECCION 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMI ENTO 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

6,0:i6,055.574 

6,036,055.574 

SECCION: 2401 

M I NISTERIO llE TRANSl'OR'rn 

29.097,942,599 

29,097,942,599 

SECCION: 2�02 

INSTITUTO NACIONAL DE VIAS 

6.167 .895,06 7 

6, 1 67,895.(167 

SECCION: 2403 

FONllO NACIONAL llE CAMINOS VECINALES 

A. PRESUPUESlU DE FUNCIONAMI ENTO. l ,O:U.862.454 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 1 .0.13.862.454 

75.Sr..l.IKKJ 

37(1.6llO.lllKI 

5 1.IKKl,OIKJ 

5 1 .IKKJ.OIKI 
259.6(K),000 

85.61Kl.lllXJ 
1 74,IKIO.{J(KJ 
50,IKXl.lllKI 

40,000,0QO 
1 0,000,000 

16,000,000 

16,000,000 

452,1 1>4,000 

:1. 701 .866.INKi 

97<1.600,IKKI 

1 98,INlll,IK�I 

198.(KKJ,IKKI 
554.350,IMKI 

1 04.350.IKKI . 
4511,IKIO,IKKI 

68.750,(JO(J 

5 1 ,250,000 
1 7,500,000 

1 33,000,000 

1 33,000,000 
22,500,000 

22.500,000 

4,678,466,000 

6,036,055,574 

6,036,055,574 

29,097,942,599 

29.097.942,599 

6. 1 67.895.067 

6,1 67,895,067 

1 .0:U,Rr.2,454 

1,033,862,454 

CONTRAUIRIA GENERAi. llE l.A REl'UlllJCA 

A. PRl��UPUESTO DE Fl1NCIONAMIEN'l1J. 

TOTAL l'RESUPUESTO SECCION 

18.715,66 1 , 192 

18;715,661 , 192 

SECCION: 2602 
�·oNDO DE lllENESTAR SOCIAL DE l.A CONTRALORIA (;t;NERAL DE l.A REl'UllLICA 

A. PRESUPUESTO DE FUN('JONAMIENTO. 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

15.� 1 X.307 ,8311 

1 5.:11 8.3117.8311 

SEi .'CION: 2603 

AUDITORIA <a-:r;ERAL DE l.A REPUllLICA 

A. PRESUPUESTO DE FUNé'IONAMIENTO. 

TOTAL l'RESUl'UESTO SECCION 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO. 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

867,5 14,441 

8(.7.5 1 4 ,441 

SECCION: 2701 

RAMA J l l lllCIAL 

1 •4.752.4 1 7,969 

1 44,752,417,969 

SECCION: 2801_ 
REGISTRAllURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO. 

TOTAL PRESUl'UESTO SECCJON 

1 8.666.5 19,584 

18,666,5 19.584 

SECCION: 291J I 

HSCAl.IA (;ENERAl. llE LA NACION 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO. 1 4 1 ,590,470,326 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION . 1 4 1 ,590,470,:126 

SECCIÚN: 2902 

4,9S2.5.t 1 .604 

4.98254 1.604 

INSTITUTO NACIONAL llE MEDICINA LEGAL V CIENCIAS FORt:NSES 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO. 8. 1 � 1 ,0112,578 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 8, l 4 1 ,002,578 

Página 75 

T O T /\  l .  

. :!lJ.1192.-172,X ltl 

70.092.4 7:!,81 () 

28,982.048, l 45 

28,982.1148, 145 

2,9 1 2.262.488 

2,9 1 2,262,488 

I R.7 15.M1 1 . l 'J2 

IK715.ftf1 1 . 1 1J.:! 

2ll • .11JO.X-l9A.�J 

· 867.5 14,441 

867.5 14,441 

1 44,752,4 1 7,969 

144,752.41 7,969 

1 8,666,51 9,584 

1 8,666,5 1 9,584 

1 4 1 ,590,4 70,326 

1 4 1 .590.4 70,326 

8, 14 1 .IMl2.578 

8, l 4 1 .flll2,578 
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"-NEXO GASTO SOCIAi. lcrA SUBC L 'ROG SUB!' 
CONCEPTO '\:'ORTE 

NACIONAL 
SECCION: 31Hll 

MINISTERIO IJE COMERCIO EXTl•:RIO R .  

A. l'RESlll'llESTO D E  FUNCIONAMI ENTO. 

TOTAL l'ltK�lll'IJESTO SECCION 

5.Cl99.21J2.1172 

S.OlJ9.21l2.1172 

SECCION: 3201 

MINISTERIO IJEL MEDIO A Mili ENTE 

A. PRESllPUESTO DE FUNCIONAMIENTO. 

( "  i'RES l ll'lJESTO DE INVERSION 

l D M EJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO · 
DE INFRAESTRIJCíURA PROPIA DEL 
SECTOR 

900 INTERSUBSECTORIAL MEDIO 
AMBIENTE 

4 1 11 INVESTIGACION BASICA, APLICADA 
Y ESTIJDIOS 

91HI INTERSIJBSECrDRIAL MEDIO 
AMBIENTE 

9111 CONSERVACION 
902 MANEJO 

·1211 ESTUDIOS DE PREINVERSION 
91XI INTERSUBSECTORIAL MEDIO 

AMBIENTE 
4·111 ACTUALIZACION DE INFORMACION 

PARA PROCESAMIENTO 
9110 INTERSUBSECTORIAL M.EDIO 

AMBIENTE 
5 l ll ASISTENCIA TECNICA. 

DIVULGACION Y CAPACITACION A 
FUNCIONARIOS DEL ESTADO PARA 
APOYO A U\ ADMINISTRACION DEL 
ESTADO 

91MI INTERSUBSECrDRIAI. MEDIO 
AMBIENTE 

520 ADMINISTRACION, CONTROi. Y 
ORGANIZACION I NSTITUCIONAL 
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO 

91XI INTERSUBSECrcJRIAI. MEDIO 
AMlllENTE 

9111 CONSERVACION 
6111 CREDITOS 

91HI INTERSUBSECrcJRIAI. MEDIO 
AMBIENTE 

6211 SUBSIDIOS D I RECTOS 
9111 CONSERVACION 

í•.111 TRANSFERENCIAS 
9110 INTERS¡JBSECrCJRIAI. MEDIO 

AMBIENTE 
6-111 I NVERSIONES Y Al'ORTES 

FINANCIEROS 
<JIHI INTERSUBSElTORIAL MEDIO 

AMBI ENTE 

TOTAL l'ltESIJPUESTO S"CCION 

1 7.475.:137.4911 

35.505.876.0IJU 

2,668,245.000 

2,668,245,000 

2,258,785,000 

1 .233, 785,000 

855,000,000 
1 70,000,000 
100,000,000 
1 00.000,000 

370. 1 16,000 

370, 1 1 6,000 

1 00,0IKl,OOO 

1 00.1100.000 

6,7 17.1 30,0011 

6.207. 1 30,IKHI 

5 10,ll(XJ,11011 
6,398.61Kl,(Xlll 
6.398.600,(11111 

5110.lllKl.1100 
51111.IJIXl,OOO 

1 6.1193.1100.IKIO 
1 6.1193.0IKl.OOO 

3!XJ.(JIKl.llOll 

:11Xl.lllKJ.(HllJ 

5:!.98 J .2 1J,490 

SECCION: 3202 

RECURSOS 
PROPIOS 

INSTITIJTO DE llll>ltOl.O!;fA, METEOltOLOGIA Y ESTIJlllOS AMlllENTALES- JJ)EAM 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMI ENTO . 

C. PRESUPUESTO DE INVl'RSION 

-1311 LEVANTAM I ENTO DE INFORMACION 
Pi\RA PROCESAMIENTO 

'JIKI INTERSUl!S\:CTORIAL MEDIO 
AMBIENTE 
ACTUALIZACION DE INFORMACION 
PARA PROCESAM IENTO 

91XI INTERSUJl.SE(TORIAI. MEDIO 
AMBIENTI; 

TOTAL l'ltESIJl'IJESTO SECCION 

2.893. 1114,273 

1 .21Kl.IJIKl,IKIO 

76�.lllKl.111111 

765.lllXl.111111 

435.IJIXl.1100 

4.15.111111,llllli 

4.1m. 1 04,273 

SECCION: 3204 

t'ONDO NACIONAL AMBIENTAL 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

l 1 3  MEJORAMI ENTO Y MANTENIMIENTO 

DE INFRAESTRUCílJRA PROPIA DEL 

SECrü.R 

91KJ INTERSllBSECl'ORIAL MEDIO 
AMBIENTE 

520 ADMINISTRACION. CONTROL Y 
ORGANIZACION INSTITUCIONAL 
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO 

91XI INTERSIJBSECl"ORIAL MEDIO 
AM!JI ENTE 

TOTAL l'RESIJl'IJESTO SECCION 

4.643.466,000 

4.643,466,000 

4.643.466.000 

4.M3.466JXIO 

500,(}{Kl.llOfl 

5110.11011.11011 

51111.IKXUJIKI 

51111.0IXl.OOO 

6.71 5,200,000 

6. 7 1 5,200,000 

6. 7 15,2llO.IJIXl 

6.7 1 5.2(JIJ.(llKI 

T O T A L 

5.1199.2(1:!,072. 

5.1199.,202.1172 

1 7.475.337.4911 

35.5115.876.lKIO 

2,668.245.IKKl 

2,668.:!45.0PO 

2.258, 785,000 

1 .233, 785.IHXI 

855.IXIO.IXIO 
1 70,CIOO.OOO 
l IKIJXI0,0011 
llKl.IKlll.IXlO 

370. 1 1 6,0IKI 

370, 1 1 6,0011 

1 00,IXIO.O!Kl 

llKJ.IK)().IJIJll 

6.7 1 7. 1 .10.IXIO 

6,207, 1 �{IJ){Ml 

5 1 0,0011.IKlO . 
6 . .198.6110.IKIO 
6.398.61111.iKlll 

5llll.IKIO.llOO 
51111.IKlll.OIXI 

16.093.!Klll.OOO 
1 6.1193.IHlil.mlll 

.'IKIJKIO.IKHI . .  

31111.IKJIJ.IKlll 

52.9X l.21 .1A90 

2.S9.l. I O-l.'27.1. 

l .71JCUXlll,OOÚ 

· l .265.IKllUIOO 

1 .265.IMJIJ.OC)(J 

435.IKlll.11110 

435.IHlll.llOO 

4.59.1. J0�.27.1 

l 1 ,358.666,000 

4.643,466,000 

4,643,466.IKKJ 

6.715.200.000 

6.715.200,IXKJ 

1 1  ,.158.666,000 

ANEXO GASTO SOCIAi. r CTA SU BC . 
l'llOG SUIJP 

CONCEPTO APORTE 
NACIONAL 

SECCION: 3208 

RECURSOS 
PROPIOS . 

CORl'OltACION AIJTONOMA RE!;IONAL DE LOS VALLES DEL SINIJ Y SAN .IORGE (CVS) 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMI ENTO . 

TOTAL l'ltESIJl'lJESTO SECCION 

6J.501 ,62J 

6.1.5111 ,623 

SECCION: 3209 

CORl'ORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QIJINIJIO CCRQI 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONA M I ENTO . 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

3 l ll DIVUL<;ACION. ASISTENCIA 
TEC:NICA Y CAPACITACION IJEL 
RECURSO l lUMANO 

151111 INTERSUBSECrCJRIAL DESARROLLO 
COMUNITARIO 

. .  1:'11 - PROTECCION Y BIEN ESTAR SOCl.AL 
DEI. RECURSO l lllMANO 

9112 MANEJO 
�411 ACnJAIJ7.ACION DE INFORMACION 

PARA PROCESAMIENTO 
91XJ INTERSUBSECr<lRIA I. MEDIO 

AM lllENTE 

TOTAL l'ltESIJl'UESTO SECCION 

61111.IJIXJ.()(IO 

2011.11011.lllHl 

21Xl.11011.0llll 

JIKl,lllXl.111111 , 

300.llllll.llJIO 
llHJ.(JIKl,11011 

1011.11110,11011 

1 . 1 56.285.2 8 1  

SECCION: 32 f() 
'co1tl'OltACION l'AltA EL liESARROLl.O SOSTENlllLE DEL URAllA - COltl'OIJRAllA 

A . .  PRESUPUESTO DE FIJNCIONAMIENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

l 1 3  MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
DE INFRAESTRUCrlJRA PROPIA DEL 
SECTOR 

901 CONSERVACION 
902 MANEJO 
903 MITIGACION 

1202 MANEJO Y CONTROL DE RESIDUOS 
SOLIDOS Y LIQUIDOS 

TOTAL PltESIJl'IJE�IO SECCIÜN 

4 l 7.430,492 

330,000,000 

330,000,000 

1 00.000,000 
80,000,(l<JO 

I00,000,000 
50.0llO,OOO 

747,430,492 

SECCION: 321 1  
CORl'OltACION AUTONOMA REGIONAL D E  CALDAS (CORl'OCALl>AS) 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAM IENTO 

c. PRESUPUEs·ro DE INVERSION 

3 111 DIVULGACION. ASISTENCIA 
TECNICA Y CAPACITACION DEI. 
RECURSO HUMANO 

. 

1502 PARTICIPACION COMUNITARIA 

TOTAL l'RESUl'IJESTO SECCION 

- 3 l 2.550, l 63 

187.51Kl,OOO 

1 87,51Ml,IXIO 

1 87.5110,llllll 

5110.050.1 63 .  

SEC.CION: 3212 

T O T A  l .  

f1.1.SO l .6�-1 

�·.J.501 ,62.' 

556.285,281 

61Kl,IKlll.1Klll 

21Kl.llOll.1Klll 

21Kl.1100.IHKI 

3110.111111,IKIO 

.11111.IMlll.IKlll 
100.11110.IXIO 

l lK).(11111.IKKI 

1 , 1 5fi.'.:!S5.2Hl 

4 1 i430,492 

330,000.IXXJ 

330,000,IXKl 

I U0,000,000 
80,000.000 

1 00,CXIO.()(ltl 
50.(Xlll.IXIO 

747.430,492 

3 1 2,5511. 163 

1 87.51111,IXlll 

1 87.51111.IXIO 

1 87.51111,000 

500.11511. 163 

COltl'OltACION AIJTONOMA ltE!;fONAL PARA EL DESARROLLO SOSTEN lllLE DEL CllOCO - CODECllOCO 

A. PRESUplJESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRl��IJPUESTO DE INVERSION 

221 ADOUISICION Y/O PRODllCCION DE 
EQUIPOS. MATERIALES. 
SUMINISTROS Y SE�V ICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

· 91x1 I NTERSUBSECl'ORIAL MEDIO 
AMBIENTE 

4 1 11 INVESTIGACION llASICA. APLICADA 
Y ESTUDIOS 

9111Í INTERSUBSECrDRIAL MEDIO 
AMBIENTE 

TOTAL l'RESUPIJESTO SECCION 

1 5 1 .8111 .7116 

650.UIKl,IKIO 

3110,1100.1100 

.31Kl.llOO,IK)ll 

350.11110.11011 

3511.lllKl.IX)ll 

811 1 .80 l • 706 

SECCION: �214 
CORl'OltACION AIJTONOMA REGIONAL DEL TOLIMA (CORTOLIMAJ 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRESIJPUESTO DE INVERSION 

1 1 3 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
DE INFRAESTRUCílJRA PROPIA DEL 
SECTOR 

�r:i. MANEJO 

1 87,590.938 

277.500.000 

) 12,500,000 

1 12.500.IKJIJ 

1 5 1 .811 1 .706 . 

6511.IXlll.IKIO 

3110,IJll0.01111 

31Kl.llOO,IKIO 

351).(Klll.11110 

.1511.IKJIJ,IXXI 

811 1 .811 1 . 706 

l 87 ,590, 93� 

277,500,000 

1 12,500.IKKI 

1 1 2.500.000 

• 

• 

• 

• 
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ANEXO GASTO SOCIAL l CTA SUBC CONCEPTO 
PROG SUl!P 

.ll ll DIVULGACION, ASISTENCIA 
TECNICA Y CAPACITACION DEL 
RECURSO HUMANO 

900 INTERSUBSECTORIAL MEDIO 
AMBIENTE 

TOTAL PRESUPUE�IO SECCION 

\PORTE 
NACIONAL 

1 65,000,000 

1 65,000,UOIJ' 

465,090,938 

· SECCION: 3215 

RECURSOS 
PROPIOS 

CORl>(JRACION AUTONOMA REGIONAL DE RISARALDA (CARl>ER) 

. A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO . 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

3IO DIVULGACION, ASISTENCIA 
TECNICA Y CAPACITACION DEL 
RECURSO llUMANO 

9!HI INTERSUBSECTORIAL MEDIO 
AMlllENTE 

520 . ADMINISTRACION, CONTROL Y 
ORGANIZACION INSTITUCIONAL 
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION· 
DEL ESTADO 

9!KI INTERSUBSECTORIAL MEDIO 
AMBIENTE 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

2C�J ,380,Ci<J5 

270,000,()()() 

70,!HHl,000 

70,()(Kl,OOO 

2CHl,OOO,CKXl 

2!Kl,!l<lO,<MXl 

4 79,380,<Kl5 

SECCIO!ll: 3216 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL nt: NARINO CCORl'ONARINO) 

A. ·PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO . 

C. PRl��Ul'UESTO DE INVERSION 

1 l 1 CONSTRUCCiON DE 
INFRAESTRUCfURA PROPIA DEL 
SECTOR 

9<Kl INTERSlJBSECTORIAL MEDIO 
AMBIENTE 

l IJ Mfü0RAMI EN11l Y MANTENIMIENTO 
DE INFRAESTRUCrURA PROPIA DEL 
SECffiR 

9CKl INTERSUBSECrüRIAL MEDIO 
AMBIENTE . 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

220,905,974 

l ,042. 1 38,!HHl 

642, 1 38,000 

642, l 38,!XlO 

4CKl,()(Kl,!KlO ., 

4CHJ,()(KJ,CKlO 

1 ,263,043,974 

SECCION: 3217 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA FRONTERA NORORIENTAL (CORPONOR) 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO • 291 ,845,888 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 291 ,845,888 

SECCION: 3218 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL llE LA GUAJIRA (CORPOGUÁJIRA) 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

1 1 1  CONSTRUCCION DE 
INFRAESTRUcruRA PROPIA DEL 
SECrüR 

9Cl0 INTERSUBSECrüRIAL MEDIO 
AMBIENTE . 

' 
3 IO  DIVU.LGACION, ASISTENCIA 

TECNICA·Y CAPACITACION DEL 
RECURSO HUMANO 

900 INTERSUBSECTORIAL MEDIO 
AMBIENTE 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

589,202,000 

200,000,000 

200,000,000 

389,202,000 

.�89,202,(KJO 

589,202,000 

SECCION: 3219 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR (CORPOCESAR) 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO . 

C. PRESUPUES11l DE INVERSION 

1 1 1  CONSTRUCCION DE 
· · INFRAESTRUcruRA PROPIA DEL 

' SECrüR 
902 MANEJO 

1 13 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
DEINFRAESTRUéruRA PROPIA DEL 
SECrüR 

902 MANEJO 
520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 

ORGANIZACION INSTITUCIONAL 
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO · 

91Kl INTERSUBSECTORIAL MEDIO 
AM BIENTE 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

258.277,476 

425.ll!Xl,!KJO 

250,000,000 

250,000.IXllJ 
75,<KKl,OOO 

75,0<Hl,OOO 
l <Kl.<J(Kl.!Hlll 

HKJ,O<HJ,!HHJ 

683,277,476 

SECCION: 3221 
CORl'ORACION AUTONOMA RE<aONAL DEL CAUCA (CRCJ 

.A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO . 464,698, 149 

C. PRESU�UESTO DE INVERSION 332.S!Kl,OOO 

'r'll T A  l .  

1 65,000,0!KI 

165,000,()(Kl 

465,090,938 

209,380,()()5 

270,000,IMHJ 

70,000,<MHJ 

70,(lOO,llOO' 

2!KJ,(HJ0,IKKJ 

.21Hl,ll00,<MKI 

479,380,005 

220,905,974 

1 ,042, 1 38,IKKI 

642, 1 :18,!HllJ 

642, l 38,IKJO 

4!KJ,<HKl,!KKI 

41Kl,OOO,<MKl 

l ,263,(J43,974 

291 ,845,888 

291,845,888 

589,202,()()(J 

200,000,<MHJ 

200,000,000 

389,202,<MHJ 

389,202,IKKI 

589,202,IKKl 

258,277,476 

425,IMJO,<MKI 

250,000,IJO(J 

2.\0,CMIO,IXKÍ 
75,000,IKKJ 

75,!Klll,IKKI 
HKl,CKJO,IKHI 

. 1'CKl,IKJO,IKKI 

683,277,476 

464,698, 149 

332,500,IKHI 

. ANEXO GASTO. SOCIAL 

L
CrA SUBC 

· �ROG SUBP 
CONCEPTO 

. .. 
J ! O  

4 1 0  

91HI 

. DIVULGACION, ASISTÉNCIA 
TECNICA Y CAPACITACION·DEL 
RECURSO llU0MANO 
��;;�:��ii'ECT'ORl¡\L MEDIO 

INVESTIGACION BASIC,\, APLICADA 
Y ESTUDIOS 

9ClO INTERSUBSECTORIAL MEDIO 
AMBIE!'fffi 

�'OTA,L P_RESUl'UESTO SECCION 

APORTE 
NACIONAL 

HKl,OIKl,000 

100.0<Kl,!Klll 

232.S<Kl,IHllJ 

232,500,()(]0 

79_7, 1 �8,149 

SECCION: 3222 

RECURSOS 
PROPIOS 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL MAGDALENA (CORPAMAG) 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO . 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

1 13 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL 
SECrüR 

9CHI INTERSUBSECT'ORIAL MEDIO 
AMBIENTE 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION' 

337, 104,435 

512,500,000. 

5 1 2,500,000 

5 1 2,500,IKJO 

!>19,604,435 

. SEC'CION: 3223 

T ll 'l ' A  l.  

HKl.<�llJ,IKKJ 

HHUKIO.IH!I• 

::!J251l11.IMMI 

232,5<Kl.IKJO 

797, 1 98, 149 

337, 104.435 

5 12,500,<XKJ 

5 1 2,50<J,!KKI 

5 1 2,500,IKKJ 

849,604.435 

CORl'ORACION PARA EL DESARROLl.0 SOSTENlllLE DEL SUR DE IA AMAZONIA · CORl'OAMAZONIA 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO . 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION . 

4 1 0  INVESTIGACION BASICA, APLICADA 
Y ESTUDIOS , 

91KI INl'ERSUBSECTORIAL0MEIJIO 
AMBIENTE 

520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 
ORGANIZACION INSTITUCIONAL 
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO 

9CKJ INTERSlJBSECTORIAI. MEDIO 
AMBIENTE -

TOTAL l'RESUl'UF.STO SF.CCION 

253,438,4 1 2  

:Í70,()(Kl,(Hl0 · ·  · 

280,UtHl,<MlO 

280,UtHJ,(HJO 

90,0IKl,!Km 

')(J,IJCHJ,(KJO 

62J,-lJH,4 1 ::!· 

SECCION: 3224 

25J,4J8,4 1 ::! 

370,(KIU,!HKJ 

280,IKllJ,IHHJ 

280,(KIU,IKKJ 

')(J,!Hlll,IKH1 

9CIJKl<l.(KKJ 

<i:!J.4JX,4 1 2  

CÓRl'ORACION PARA E L  m��ARROLLO SOSTENlllLE DEL NOllTE Y ORIEN'l'F. D F.  I A  AMAZONIA . CIJA 

A. PRESUPUESTO l>E FUNCIONAM IENTO . 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

1 D · MEJORAMIEN'ffi Y MANTENIMIENTO 
DE INFRAESTRUCl1JRA PROPIA DEL 
SECTOR 

900 INTERSUBSECTORIAL MEDIO 
AMBIENTE 

4 1 0  INVESTIGACION BASICA, APLICADA 

430 

. Y. ESTUDIOS · • 
900 INTERSUBSECTORIAL MEDIO 

AMBIENTE 
LEVANTAMIENTO DE iNFORMACION 
PARA PROCEsAMIENTO 

900 INTERSUBSECrüRIAL MEDIO 
AMBÍENTE 

TOTAL PRF.SUPUE!ffO SECCION 

231,719,487 

496,3!Xl,IHIO 

, 1 64,0<Kl,CKKJ 

1 r..;,ooo,ooo 

207 ,600,000 

ió'l,600,000 

1 24, 7()(1,000 

124,700,000 

728.0 1 9,487 

. SECCIO�: 3226 , 

23 1 . 7 1 9.487 

4%.300,!KKJ 

IM,!KIO,(KKI 

1 64,(KlO,<XIO 

207,600,()(JO 

207 ,600.<MIO 

1 2�. 700,()(Kl 

124, 700,()(KJ · 

728,019,487 

C( IRl'ORACION PARA EL DESARROLLO SO�IENIBLE DEL ARCHIPIELAGO DE SAN ANl>RES, PROVIDENCIA Y SAl'iTA 
CATAl.INA - CORALINA 

A. PRESUPUESTO-DE FUNCIONAMIENTO . 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

122 ADQUISICION DE INFRAESTRUCTURA 
ADMINISTRATIVA 

900 INTERSUBSECTORIAL M EDIO 
AMBIENTE 

4IO INVESTIGACION llASICA, APLICADA 
·y ESTUDIOS 

90:< MITIGACION 
520 ADMINl�IRACION, CONTROL Y 

OKGANIZACION INSTITUCIONAi; 
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION 
DEL ESTA.DO' 

900 INTERSUBSECl'ORIAL MEDIO 
AMBIENTE 

. 

TOTAL l'RESUl'UE�,·o SECCION 

1 79,Mb.244 

6(l0,0<l0,000 

200,!KKJ,OOO 

200,000,()()(1 

250,lKKl.OOO 

250,0()(J,OOO 
1 50,llOO,OOO 

1 50,!KHl,!KJIJ 

779,1!46,244 

1 79,846,244 

6<Ml,!KlO,(KKl 

200,!KlO,<XKJ · 21JO,!HIO,CKKI 

250.IKJO,!KKI 

250,!KUl,IKKJ 
150,IKJIJ,OOO 

150,!KHl,IKKJ 

779.846,244. 
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. \NEXO GJ\STO SOCIAi. 
l<-r/\ SUBC' 

l'l�O(i SUlll' 
CONC'El'TO /\PORTE 

NACIONAt 

SECCION: J217 

RECURSÓS 
l'ROl'IOS 

T O T /\ I. 

CORl'ORAUON l'ARA El. IJESARROl.l.O SOSTENlllJ.E lltl. AllEA llE MANKIO ESPECIAi. J.\ �iACARENA . 

,\, l'RES\ 1 1'l> 1sro DE FllNCION,\\ll ENTO . 

C'. l'RESlll'llESTO DE INVERSION 

� 111 INVESTICii\CION lli\SICi\. i\l'l .ICAIJi\ 
Y ESTUDIOS 

111e MANEJO 
5 1 11 i\SISTENC:J,\ TECNICi\. 

DIVUl.(iACJON Y C'i\l'i\C'ITi\CION i\ 
FlJNCIONARIOS 'DEI. l�<;TADO PAR,\ 
Al'OYO ¡\ 1 .A ADMINISTRACION DEI. 
ESTADO 

15111  ASISTENC'I,\ DIRECTA A 1.A 
COM\JNIDAIJ 

TllTAl. l'RESlll'lJESTO Sl·:CélON 

CORMAC,\KENA 

�Ol .fl4K7111 

77.'.11011.IHlll 

l �:"í .:"íl)ll.0!111 

IJ5.51KlJKJO 
6-Y.7.Sllll.000 

6J7.50(1J)()I) 

9:· t.ll.tl{.7 1 (J 

SF<TlllN: J22H 

2 0 1 Ji.tH.7 1 1 1  

77'.'.!KJll.(KKI 

IJS,5011,000 

J :15.5111Í,fXlll 
6J7.5110.0�}() 

6J7.51ll)J){lll 

97-lJl-lX i' l l J  

CORl'ORACION PARA EL DESARROLLO SO�'TENlllLE llE L A  �IOJANA Y EL SAN JORGE • CORPOMOJANA 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO . 

C. . PRESUPUESTO DE INVERSION 

1 13 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL 
SECrüR 

'littl INTERSUllSECrüRIAL MEDIO 
/\MBIENTE 

. 9111  CONSERVACION 

TOTAL l'RESUl'UESTO SECCION 

1 9 1 ,884.425 

692.486.!KIO 

692.486,000 

�60.000.000 

2.1�,486.')(10 

884.�70.425 

SECCION: 3229 
COKl'ORACION AUTONOMA REGIONAL DE IA OIUNOQUIA (CORl'OIUNOQUIA) 

• .. 

A .  l'lll�'llPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. l'Rl'SllPUESTO DE INVERSION 

1 1  1 CONSTRUCCION DE 
INFRAl"TR\JCnJRA l'ROPIA DEI. 
SEC.TOR 

3 1 1J 

91111 INTERS\JllSECl'ORIAI. MEDIO 
AMBIENTE 
DIVUl .CiACION. ASISTENCIA 
TECNICA Y C'APACITACION DEI. 
RECURSO l lllMANO 

'llHI INTERSllllSECTORIA I .  MEDIO 
AM l!IENTE 

TOT; J l'RESUl'lJE�·m SECCION 

1 79.204.359 

31Hl.OIKl.001l 

l !Hl.lllJIJ.IXllJ 

. 1 110.!l!Kl.IKllJ 

�!Xl.O!Kl,!Xlll 

2!Kl.OIKl.IXl!I 

479,'20�359 

SECCION: .•L10 
CORl'ORACION AU'l'IJNOMA RF' · a  1�;A1. DE SUCR�: iCAR�llCREJ 

A. PRES\JPUESTO llE FUNCIONAMI ENTO 

C. PRESlll'llESTO DE INVEHSION 

1 13 MEJORAMI ENTO Y MANTE1'1MIENTO 
DE INFRAESTRUCrURA PROPIA DEI. 
SECTOR 

4 1 11  

9!KJ INTERSUBSECIURIAL MEDIÓ 
/\MBIENTE 
INVESTIGACION íli\SICA, APl.ICADA 
Y ESTUDIOS 

900 INTERSUl!SECl'ORIAI. MEDIO 
AMBIENTE 

TOTAi. l'RESUl'UESTO SECCION 

188.0 1 1 . 1 95 

357.552.0IJO 

61J.IJÍl!l.!KJO 

60,!llJ!l.IKJO 

297,552.000 

297.552.!Klll 

545563. 195 

SECCION:" 3231 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL AL:l'O MAGDALENA (CAM) 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

1 13 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
DE I NFRAESTRUcnJRA PROPIA DEL 
SECTOR 

900 INTERSUBSECTORIAL MEDIO 
AMBIENTE 

TO'ÍAI. PRESUPUESTO SECCION 

1 94,747,4 14 

20fl.OOO.OOO 

2!Xl,OOO,ll1Jll 

2!llJ.(l(Xl.lllJO 

394.747,4 1 4  

1 9 1 ,884,425 

692,486,()(KI 

692,486.IKKI 

460,01111,000 

232,48�.()()IJ 

884,370,42.� 

1 79,204,359 

3011.(KJIJ,lllJU 

1 fXl.IHJll,!IOO 

1 00,0110.IJOO 

2!Hl.IHIO.IHlll 

�!Kl.!Klll.IHIO 

479.20-t.J)tJ 

188,fll 1 . 1 95 

357.552.1100 

fül,!Kl0,01111 

60.0110:1100 

297,552.000 

297,552,(100 

545,563. 1 95 

194,747,4 14 

200,000,IXHI 

200,000,000 

200,000,000 

394,747,414 

/\NEXO GJ\STO SOCIJ\I. 1 CTA SUB(' �lfJG SUBP 
CONCEPTO APORTE 

NACIONAL 

SECCION: .J2.U 

RECURSOS 
PROPIOS 

CORl'ORACION AUTONOMA REGIONAL DEI. CENTRO DE ANTIOQlJIA (CORANTIOQUIA) 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

.TOTAL l'RESUl'UESTO SECCION 

3 73, 796. 794 

373,796.794 

SECCION: 32.13 
CORl'ORACl.ON AIJTONOMA RF.GIONAL llEI.. ATl.ANTICO (CRAI 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONA'.\.llENTO 

TOTAL l'RESUl'UESTO SECCION 

1 88,81Kl. I 1 O 

1 88,81Kl. I 1 O 

SF.C('ION: 32.14 
CORl'OKACION AlffONOM \ REGIONAL llE SANTANDER (CASI 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMI ENTO 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

1 90,115 1 .!180 

1 'J(J,05 l ,!180 

SECCION: 32.15 
CORl'ORACION AUTONOMA REGIONAL llE llOY ACA (CORl'OllOY ACA) 

A. PRESUPUESTO DE FUNCION/\MIENTO 

C. PRESUPUESTO DE I NVERSION 

1 1 1  CONSTRUCCJON DE 
INFRAESTRUCrtJRA PROPIA DEL 
SECTOR 

91KI INTERSUBSECTORIAL MEDIO 
AMBIENTE 

3 I O  DIVULGACION, ASISTENÓA 
TECNICA Y CAPACITACION DEL 
RECURSO flUMANO 

902 MANFJO 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

1 <J(J,605,863 

350,000,QOO 

1 50,000,000 

1 50,000,000 

200,000,000 

200,()(KJ,OOO 

540,605,863 

SECCION: 3236 
CORl'ORACION AUTONOMA REGIONAL DE ClllVOR (CORPOClllVOR) 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 221 ,039.206 

Tll'l'AL l'RESUl'UE!ffO SECCION �2 l .!IJ9.206 

SECCION: 32.18 

.CORl'ORACION AIJTONOMA REGIONAL llEL CANAL llEI. l>IQIJE (Ct.IU>IQIJEJ 

A. PRESUPUESTO DE l'UNCIONAMIENTO 

TOTAi. l'RESUl'UESTO SECCION 200,059,9(,3 

SECCION:· 32.W 
CORl'ORACION AUTONOMA REGIONAL llEL SUR IJE 1101.lVAR (CSll) 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. l'RES\JPUESTO DE INVERSION 

1 1 3 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
DE INFRAESTRUCl'URA PROPIA DEL 
SECTOR 

91111 INTERSUBSEC.TORIAI. MEDIO 
AMBIENTE 

.11!1  IJIVUl.CiACION. ASISTENCIA 
TECNl('A Y CAPACITl\CION DEI. 
RECURSO HUMANO 

90!1 I NTERSlJBSEC.TORIAI. MEDIO 
AMBl l>NTE 

TOTAL l'RESUl'UESTO SECCl(JN. 

1 89,286,427 

600,11!10.ll!lll 

2511,!JIKl.IKlll 

2.)0.000.<XJll 

350.lllKJ.!JOll 

350,lllHl.ll!IO 

78lJ,286.427 

SECCION: 33111 
MINISTERIO llE CULTURA 

A. l'RESUl'UESTO DE FUNCIONAMI ENTO 28.499,8711.4:!8 

C.  l'RESlJPllESTO l)E JNVERSION 2 1 .270.740.000 

T O T /\ I] 

JT).,796.794 

373.796,794. 

1 88.8lllf, I lO 

1 88,8011. 1 1 11 

1 9(1.05 1 .!18ÍJ 

1 911,115 1 .!180 . 

1 90,605.863 

J50.000,000 

1 50,000,000 

1 50,000,000 

200,<XllJ,<XlO 

2(Kl,<Hl0,000 

540.W5,863 

22 l .O:W.206 

21Kl,059.%3 

200,059.9f>3 

l 89.2M6,427 

6110,11110,ll!nl 

250,IHIO.IKKI 

25!1,ll!Hl.!HKI 

J5!1.IHIO,!KMI 

.1511.01111.IMKI 

789.286.427 

28.499.870,428 

::! 1 .270.740,0DO 

• 

• 

• 
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ANEXO GASTO SOCIAi. 

1 CTA SUBC I l'ROG SUBP 
CONCEPTO 

1 1 1  CONSTRUCCION DE 
INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL 
SECTOR 

709 ARTE Y 'CULTURA 
1 12 ADQUISICION DE I NFRAESTRUCTURA 

PROPIA DEL SECTOR 
70<) ARTE Y CULTURA 

1 1 3  . MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL 
SECTOR 

709 ARTE Y CULTURA 
2 1 1 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 

. EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS 
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR 

7119 ARTE'Y CULTURA 
3 ! 0  . DIVULGACION, ASISTENCIA 

TECNICA Y CAPACITACION DEL 
RECURSO HUMANO 

. 

709 ARTE Y CULTURA 
320 PROTEr':ION Y BIENESTAR SOCIAL 

DEL RECURSO HUMANO 
7119 ARTE Y CULTURA 

4 I O  INVF.STIGACION BASICA, APLICADA 
Y ESTUDIOS 

7119 ARTE Y CULTURA 
520 ADMINISTRl\CION, CONTROL Y 

ORGANIZACION INSTITUCIONAL 
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO 

711j ARTE Y CULTURA 
620 SUBSIDIOS DI RECTOS 

71�J ARTE Y CULTURA 
6511 CAPITALIZACION 

7119 ARTE Y CULTURA 

TOTAL l'RK�Ul'UESTO SliCCION 

• \PORTE 
NACIONAL 

1 ,600,000,000 

1 ,600,llOO,OOO 

60,ll00,000 

60,000,000 

6,620,740,000 

6,620,740,000 

1 ,6511,000,000 

1 ,650,0IKl,000 

3,475,000,000 

3,475,0110,1100 

i ,  100,000,000 

1 ,  I00,000,000 

1 30,000,0011 

Dll,000,IKJO 

2,255,lllXl,IXIO 

2,255,0!Xl,OOll 

l ,41Kl,OIMl,(KIO 

l ,41Xl,O<Kl,0011 

2,9811,0110,IKIO 

2,9811,0IKl,IKKI 

49,7711,6 I0,428 

SECCION: 33113 

RECURSOS 
PROPIOS 

IN�TITUTO COLOMBIANO llE INVESTIGACION CULTURAL 

A. PRl��UPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. l'RESl lPUr��TO DE INVERSION 

1 1.2 ADOUISICION DE INFRAESTRUCJ'URA 

PROPIA DEL SECl'OR 
7119 ARTE Y CULTURA 

1 1 3 M r!!ORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
DE INFRAESTftUCl'URA PROPIA DEL 
SECl'OR 

7119 ARTE Y CULTURA 
2 1 1 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 

EQUIPOS,.MATERIALES SUMINISTROS 
Y SERVICIOS PROPIOS DEI. SIKTOR 

71�J ARTE Y CULTURA 
3 111 · DIVULGACION, ASISTENCIA 

TECNICA Y CAPACITACION DEI. 
RECURSO HUMANO 

71l9 ARTE Y CULTURA 
4 I O  INVESTIGACION BASICA, APLICADA 

Y ESTUDIOS 
709 ARTE Y CULTURA 

T!lT,\l . l'RESlJl'UE�·ro SECCION 

1 ,58 1 ,545,807 

4311,IJIKl,IXIO 

1 30,IJIKl,IKlll 

1 311,1100,IKIO 
25,lllKl,IKJO 

25,IJIKl,IXlll 

3,lllKl,IKJO 

3,lllKl,IKJll 

62,0IKl,01111 

f>2,0IKl,IKIO 

21 0,IJIKl,(KJO 

2 1 0,lllKl,IKIO 

2.01 1 .545.807 

SECCION: 3304 
. Al!CHIVO GE:.IERAL DE LA NACION 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

1 1 1  CONSTRUCCION DE 
INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL 
SECTOR 

709 ARTE Y CULTURA 
3 1 0  DIVULGACION, ASISTENCIA 

TECNICA Y CAPACITAClON DEL 
RECURSO HUMANO 

709 ARTE Y CULTURA 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

TOTAL l'RESUPUfüffO NACIONAL 

2, 164,77 1 ,315 

269,667,000 

54,051 ,000 

54,051 ,000 

215,616,000 

2 1 5,61 6,00U 

2,434,438,315 

1 9,034. 1 �8. ( 53,248 

1 7,78 1 ,480 

1 7.781 .480 

1 65,200,000 

70,000,0IKI 

70,000,000 

70,000,000 

2: 1 36,640, 79 1 ,  920 

T ll T A  L. 

1 ,600,00ll,OOll 

1 ,600,000,000 

60,00ll,000 

. 60,000,IKIO 
6,620, 740,000 

6,6211,740,IKKI 

1 ,650,1100,IKHI 

1 ,6511,llOO,IKKI 

3,475,llOO,OOO 

3,4 75,000,IKJO 

1 ,  1 IXl,IJOO;IKJO 

1 ,  1 IKl,IJOO,IKJO 

1 30,IJOO,(HIO 

130,IKKJ,IMIO -

2.255,IKIO,IKKI 

2,255,IXHl,IKXI 

l .41Kl,IKJIJ,!Kh1  

l ,41Kl,IKJIJ,IHKI 

2,980,IKIO,IKJO 

2,980,IKJIJ,IKKI 

49.7711,6I0,428 

1 .599.327.:!87 

4311,IMIO,IHIO 

1 311.IKlll.lllXI 

1 30,IKIO,IKKI 

25.IKIO,OIMI 

25,IKlll,OIKJ 

3.IKlll.IKKJ 

3,IXIO,IKKI 

62,IKJO,IKKJ 

62,IKIO,IKKI 

2111,IMJO,IKKI 

2 1 11.IKlll.IKKI 

1.1):!9,3:!7.287 

2.329,97 1 ,3 1 5  

339,667,1100 

54.(15 1 ,IKKJ 

54,115 1 ,000 

285,616.0!KJ 

285,61 6,IXIO 

2,669,638,315 

2 1 , 1 711,838,945, 1 68 

INGRESOS !DE LA NACION VIGENCIA FISCAL 2000 

DETALLE DE LA COMPOSICION DEL PRESUPUESTO DE RENTAS DEL 2000 
Pesos 

CONCEPTOS TOTAL 

1 - INGRElWS DEL PRliliUPUES110 NACIO NAL 43, 1 16,.459, 6 1 1,098 

l .  INGRESOS C O RRIENlliN DE LA NACION 2 1 ,305,435,000,000 

1 . 1  INGRESJS TRIBUT ARIOS 20,330,354 ·ººº·ººº 

1 . 1 . 1  IMPUESfOSDIRECfOS 7,0 l 2,6ÓO,OOO,OOO 

NUMERAL 000 1 IMPUESfO SJBRE LA RENTA Y COMPLEMENTARIOS . 7,O 1 2,600,000 ,000 

l . 1 .2 IMPUEsros INDIRECTOS 13,317 ,754,000,000 

NUMERAL' 0 0 0 1  IMPUESfOS SOBRE ADUANAS Y RECARGOS 2,21 6,328,000,000 

NUMERAL 0002 IMPUEsfO AL VAtOR AffiEGADO -IVA- 8,525,397,000,000 

NUMERAL 0003 IMPUESTO A LÍ\ GASJLINA Y AL ACPM 1 ,04 7,636,000,000 

CONCEPTOS 

NUMERAL 0005 

NUMERAL 0006 

NUMERAL 0007 

NUMERAL 0009 

1 .2 

.l .2.1  

NUMERAL 0002 

NUMERAL 0003 

NUMERAL 0005 

NUMERAL 0004 

NUMERAL 0007 

NUMERAL 0008 

2. 

2 .5 

2.6 

2.7 

NUMERAL 0 0 0 1  

NUMERAL 0002 

NUMERAL 0003 

NUMERAL 0005 

NUMERAL 0009 

NUMERAL 0 0 1 1 

5. 

NUMERAL 000 1 

6. 

NUMERAL 0002 

NUMERAL 0003 

N\!MERAL 0004 

NUMERAL 0005 . 

NUMERAL 0006 

NUMERAL 0007 

NUMERAL 0008 

NUMERAL 0009 

NUMERAL 0010 

NUMERAL 0 0 1 3  

NUMERAL 00 14 

NUMERAL 00 15 

NUMERAL 0 0 1 7  

NUMERAL 00 1 8  

NUMERAL_ 0 0  1 9  

NUMERAL 0020 

NUMERAL 0021 

NUMERAL 0022 

NUMERAL 0023 

NUMERAL 0024 

NUMERAL 0025 

NUMERAL 0028 

NUMERAL 0029 

NUMERAL 0031 

NUMERAL 0032 
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TOTAL 

lMPUESfO DE T IMBRE NACIONAL 4 99,800,000,000 

lMPUESfO DE T IMBRE NACIONAL SOBRE SALIDAS AL EXTERIOR 25,972,000,000 

IMPUESfO AL ORO.Y AL PLAT INO . 2,621:000.00� 
lMPUESfO Á LASTRANSACIONES FINANCIERAS 1 .00

.
0,000,000.000 

INGRESOS NO TRIBÚT ARIOS 975,0 8 1 ,000,000 

T As.>\S MULTAS Y CONTRIBUCIONES 975,081,000,000 

OTRAS TASAS MULT AS Y C.ONTRIBUCIONESNO ES'ECIFICADAS 229,034,000,000 

CONÍ'RIBUCION ES'EClAL POR EXPLOT AC10N O EXPORTACION DE PETROL • 72.148,000,000 

FONDO DE REC\IRSJSDEL SUPERAVIT DE LA NACION 1 94,302.000.000 

CONCESION DE SJCIEDADES PORTUARIAS l 8,4J7.000,000 

CONCESION DE LARGA DISf ANCIA 1 53,720,000,000 

CONCESION SISfEMA PERSJNALIZADO DE COMUNICACION J07 ,440,000,000 

RIOC:URSOS DE CAPITAL DE LA NACION 1 8, 957, 144 ,360,09J 

REC\JRSJS DE CREDITO EXTERNO 4,320,556,800,000 

RECURSJSDE CREDITO INTERNO 9,533, 1 65,000,000 

OTROS REC\JRSJS DE CAPITAL 5, l 03,4 22,560.093 

RECUPERACION DE CARTERA 1 63,3 19,000,000 

RENDIM IENTOS FINANCIEROS 4 94,497,000,000 

DONACIONES 2,000,000,000 

ENAIENACION DE ACTIVOS 2,4 88,508,000,000 

REINTEGROS Y OTROS RECURSOS NO APROPIADOS s9o'.54 1 ,560.093 

EXCEDENTES FINANCIEROSENTIDADES DESCENTRALIZADASDEL ÓRDEN N 1 ,064,557,000,000 

RENTAS PARAFISCALlili P9.546,6oo,ooo 

FONDO DE PRESf ACIONES SJCIALES DEL MAGISfERIO 639,546,600,000 

FONDOS EN PECIALlili 2,2 14,JJJ,G 5 1 ,00 5 

CONTRIBUCION ENTIDADES VIGILADAS POR LA CONTRALORIA GENERAL'D 1 1 8.809,4 0 1 ,506 

CONTRIBUCION illPERINTENDENCIA DE illBSIDIO FAMILIAR 3,J 6 1 ,24J,OOO 

CONTRIBUCIONES SUPERINTENDENClA BANCARIA 49,993, 8 1 4 , 1 84 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSfRIA Y COMERCIO 1 1 ,462,665,767 

SUPERINTENDENClA NACIONAL DE VALORES 1 , 0 1 7,793,065 

CONTRIBUICIONES A LA illPERlNTENDENCIA DE TRANS'ORTE 18,249, 1 1 6,263 

CONTRIBUiCION PARA LA DESCENTRALIZACION 289, 789,9 7 1 ,  1 6  5 

FINANCIACION ffiCfOR JUSflClA 1 3 5 . 1 76,389,560 

FONDO DE DEFENS->\ NACIONAL 14,928.980,000 

FONDO DE E�TUPERFAClENTES J , 1 44,922,677 

FONDOS INTERNOS MINISfERIO DE DEFENS->\ 1 00, 1 88 , 6 6 1 ,885 

FOND0S INTERNOS POLI C1 A N ACl ON AL 4 5, D 5,04 J,68J 

FONDO ROTATORIO DE MINAS Y ENERGIA 450,000,000 

FONDO NACIONAL DE REGALlAS 259,994 ' 1 33,4 04 

ES'.:\JELAS INDUSfRIALES E  INSflTUTOS 64,530, 700,000 

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 1 ,2 1 0,647,960 

FONDO DE sOLIDARIDAD Y GARANTI A  EN Ml.UD 526,1 ( 0 , 0 18,000 

FO?:IDO DE SJLIDARJDAD PENSIONA!. 1 50,000,000,000 

COMISION DE REGULACION DE TELECOMUNICACIONES 3,830,696,636 

COMISION DE REGULACION DE ENERGIA Y GAS 3,838,066,972 

COMISION DE REGULACION DE AGUA POTABLE 2.420,769,808 

&JP�RINTENDENCIA DE ffiRVICIOS PUBLICOS 20,8 8 1 . 127,588 

FONDO DE RIESJOSPROFESIONALES 1 6,662,000,000 

INSflTUTO DE ESfUDIOSDEL MINlSfERIO PUBLICO 826,718,044 

FONDO DE BIENESf AR DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBL ICA 2,349,562. 2 1 5  
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CONCEPTOS 

NUMERAL oo:n FONDO DE SAL UD DE L AS FUERZA MILITARES 

NUMERAL 0034 FONDO DE SALUD DE LA POLICIA 

NUMERAL OOJ!i FONDO DE COMPENSACIN AMBIENTAL 

NUMERAL 0036 PENSIONESEPSA-CVC 

NUMERAL 0039 FONDO DE s:JLIDARIDAD PARA SUBSIDIOS Y REDISTRIBUCION DE INGRESO . 

NUMERAL 0042 FONDO DE PENSIONES SUPERINTENDENCIAS 

NUMERAL 0043 UNIDAD ADMINISTRAT IVA ESPECIAL DE COMERCIO EXTERIOR 

11 - INGRESOS .DELOS ENTABLECIMIENTOS PUBLICO S  

l .  ·A- INGREs:JS CORRIENTES 

1 . 1  TRIBUTARIOS 

1 . 2  N O  TRIBUT ARIOS 

1 .3 OTROS INGREs:JS CORRIENTES 

2. B" RECURSOS DE CAPITAL 

2. 1 CREDITO EXTERNO 

2.2 CREDJTO INTERNO 

2.J OTROS RECURSOS DE CAPITAL 

5. C- CONTRIBUCIONESPARAFIS::ALES 

TOTALPRES UPU�TO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL 

Jueves 29 de julio de 1999 GACETA DEL CONGRESO 216 
TOTAL 

130.592.000.000 

1 52.7 12.000.000 

23.9 54.580.000 

1 1.908.000,000 

3 1 .875.000.000 

5.539.73 1 .000 

1 3)89.896,623 

3,506.540.069.724 

1 , 6 5 1 .0 13.443,897 

6, 185.190.944 

1.639,887 .600.953 

4.940.652.000 

427.079.4 18.596 

6,350.900,000 

2 1 ,649.280.000 

39 9,079.238.596 ·ºº 

1,428.447.207.23 1 

46.622,99 9. 68 0.822 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL. 

El ·día 26 de julio del año 1 999 ha sido presentado en este 
Despacho, el Proyecto de ley número 1 3  de 1 999 Cámara, con su 
correspondiente exposición de motivos, por el señor Miilistro de 
Hacienda y Crédito Público, luan Camilo -Restrepo Salazar_ 

El Secretario General, 

Gustavo Bustamante Moratto_ 

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 1 999 

• 

• 


